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NOTA DEL EDITOR 
 

Es un privilegio para mí trabajar con los textos de un historiador que investiga con la vehemencia 
simbólica del anacoreta. Que practica la docencia con el énfasis del pedagogo que deja huella en 
sus discípulos, y que escribe con la erudición que ofrece la constante búsqueda en archivos y bi-

bliotecas. Su estilo narrativo es muy personal, mezcla de ironía, barroca elaboración de ideas, y 
cierto arcaísmo intencionado en el lenguaje. Leer los textos del profesor Pablo J. Hernández Gon-

zález, para el trabajo de edición, es un pretexto para aprender, desde nueva perspectiva y diferente 
información, la Historia de Cuba. Él discrepa de la visión oficialista de la Habana. Como en sus 
anteriores libros, éste es un texto revisionista, políticamente “incorrecto”, pero con apropiada 

información de fuentes documentales. Nos pone en alerta el Profesor cuando nos asegura que “un 
adjetivo moderno no cambia el matiz de tiempos pretéritos. La historia es una enseñanza de me-
diano aprovechamiento, pero siempre aleccionadora, en especial cuando el investigador no pre-

tende convertirla en interpretación definitiva. Justo en su tremenda contradicción subyace el en-
canto de la búsqueda”. Este libro, advierto, no es un ensayo, menos un ensayo filosófico. Es un 

tratado historiográfico. Detengámonos en la diferencia. No cometamos el error de confundir, algo 
común en nuestro medio cultural, la Filosofía con la Historia, al Filósofo con el Historiador, aun-
que se gradúen en la misma escuela. Ciertamente el primero está de moda, hace rato, el segundo 

se desecha, desde hace tiempo. Pero aquí el historiador, obligado por las circunstancias, ha descu-
bierto la ecuación del intelectual libre, sin jefes ni comisarios culturales. Ha aprendido a trabajar y 
a saborear el método del “francotirador cultural”: selecciona el blanco y dispara, sólo y a distan-

cia. Y esa distancia le permite ver el sistema. Se justifica así la existencia del inicialmente men-
cionado acto del anacoreta: apartado en un lugar solitario, pero deseando, al final, la llegada de 

los discípulos. Por ello, y para ellos, este libro. 
 
José Ramón Alonso-Lorea, Miami, Junio 2019 
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I 
 

Presumo de ser un “historiador positivista”, 
y asumo el rictus que ello produce en las 
facciones de los cultores de “la nueva his-

toria”, y de la “historia científica”, que 
suelen pulular y marcar pautas en este fas-

cinante y maltratado oficio de rescatar 
gentes y sucesos de tiempos idos. 
 

Defiendo la perspectiva y práctica del in-
vestigador que se arriesga a ser autor, por-
que acumula suficientes intimidades en la 

piel con las colecciones de bibliotecas y 
archivos, en contraposición deliberada con 

aquellos que suelen celebrar “la inventiva 
subjetiva”, donde las fabulaciones parecen 
primar sobre las indagaciones demostra-

bles, los devaneos de la corrección política 
sobre los desvelos de la comprobación. 
 

Amén de la proliferación de “especialistas” 
facultados para pontificar alrededor de 

cualquier temática o terreno del oficio, 
cuya común y somera formación humanís-
tica -y frágil cultura universal- les autorizan 

a exhibir desconcertantes estrecheces de 
miras mimetizadas en conceptualizaciones 
de clase, género y más de igual tono. 

 
Aún recuerdo cierto estudiante doctoral 
que, incorporado a los cursos tras unas 

fallidas posibilidades en la arena política, 
gemía, entre desganado y lastimero, ante 

una crónica de Indias del siglo XVI, sobre 
qué trascendencia podía tener este tipo de 
análisis historiográfico con sus “intereses” 

que eran meramente en asuntos contem-
poráneos en un espacio geográfico muy 
limitado. “Cultura histórica” le anoté al 

margen. 
 

Lo problemático es que esos “nuevos histo-
riadores latinoamericanistas y caribeños” 
son colocados en el medio docente -por 

ensalmos nada relacionados con el mérito- 
y perpetúan semejantes estados de pensa-
miento. 

 

 
 

A inicios de siglo XXI, tal parece que las 
opiniones alimentadas por ciertas cama-
rillas ganan en moldear las influencias y en 

establecer los modismos. Aunque muchos 
resulten, sino desacertados, que suelen 

serlo, cuanto menos delirantes. 
 
Erigen así “escuelas” y “tendencias”, y 

marcan los “métodos” y los asuntos que 
deben ocupar a los que nos movemos en el 
campo de los estudios humanísticos, en 

concreto los históricos. La corrección polí-
tica es la losa que nos ofrecen, tanto para 

los cofrades como para quienes solemos 
favorecer las iniciativas que no se amolden. 
 

Tales comunidades de “selectos” y “ex-
pertos” practican (imponen) la más des-
carnada (¿descarada?) endogamia grupal 

en lo que a referencias, citaciones, halagos 
y prebendas se trata. En particular estas 

últimas, que suelen ser muy codiciadas por 
los humanistas orgánicos a la hora de tener 
acceso a los apoyos en la investigación y en 

las posibilidades de publicar sus obser-
vaciones. 
 

En ciertos ámbitos del mundo académico se 
protege el favoritismo sobre la devoción. 
En “selecciones” que demuestran poca 

clase y menor criterio, los aventajados no 
lo son por sus competencias. Son el fruto 

de reputaciones modeladas por exposicio-
nes “mediáticas”, y no de haberse labrado 
años de trabajo discreto, del saber hacer de 

los ejercicios intelectuales sosegados, y de 
la formación que sólo ofrecen los viajes, las 
instituciones, las aulas y el roce con maes-

tros de valía. 
 

Para el autor de este volumen que ahora se 
presenta, es difícil asumir la pobreza de 
referentes que parece estar plagando nues-

tro tiempo de informática y correcciones 
políticas. 
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Tuve en su día el privilegio de ser acogido 
por buenos maestros y serenos salones de 

estudio, y aún puedo atesorar ciertos valo-
res y visiones profesionales que resultan 
discordantes ahora. Razón, creo, para con-

servarles y trasmitirles. 
 

La historia, la antropología y la arqueología 
muestran hoy, por igual, marcas de inquie-
tud como esperanzas de estupendos resul-

tados. La cuestión en juego es encaminarles 
hacia su esencia. 
 

Como profesor por espacio de tres décadas, 
en aulas y salones de varias universidades 

de algunos países, pretendo, desde este 
volumen, defender la existencia de otras 
opiniones sobre la historia de Cuba. Son 

discrepantes, antagónicas sería más franco 
y satisfactorio decirlo, con las visiones 
generadas por los historiadores oficialistas 

de La Habana. 
 

Escribas, comisarios o meras cajas de reso-
nancia que, so capa de estudios latinoame-
ricanos y “del Caribe” -¿alguno podría 

definirme frente a un mapa bien trazado 
qué se entiende por esa vapuleable expre-
sión?- desconocen los entreveros de la 

evolución histórica y cultural de la nación 
cubana. Presumen de “interpretaciones” y 
“rectificaciones” tan pontificales como 

insulsas, tan presuntuosas como ignaras. 
Con par de libros de autores “liberales” o 

marxistas a la coleta, construyen sus pala-
cetes de expertos que, si bien los hacen 
risibles a quienes conocemos, ganan el 

viaje “cultural” amparado por algún “con-
venio” con universidades o institutos del 
estado. Además que luego se lo creen. 

 

II 

 
El libro que ahora presentamos comprende 
una relación de escritos que cubren varios 

años de redacción. Aquí se compilan diver-
sos episodios de la historia colonial de 
Cuba, desde la implantación de la conquis-

ta castellana hasta el advenimiento de la 
república cubana. 

 
A los efectos de la publicación, el editor los 
ha organizado temáticamente, con lo que el 

autor coincide en toda línea. Así se concede 
una coherencia interna a lo que de otro 

modo serían estudios con integridad temá-
tica, pero que resultan más valiosos, con 
fines docentes que es una intención prima-

ria de esta publicación, si se vinculan a un 
entorno común. 
 

Debo añadir que, aunque en su mayoría se 
concentran en asuntos que van desde los 

primeros tiempos de la colonización y po-
blamiento de la Isla en el siglo XVI, con 
cierto énfasis en los siglos intermedios - 

menos llamativos por lo general pero de 
posibilidades investigativas siempre abier-
tas-, llegan a aspectos relacionados con las 

ideas que durante el siglo XIX buscaron 
perfilar una identidad política diferenciada 

de España, y sus posibles razones. 
 
Particular espacio se le dedica en estas 

páginas al tema de los indígenas cubanos 
durante sus tiempos coloniales. Y merece, 
al menos, ciertas precisiones. La historio-

grafía cubana, desde casi siempre, ha favo-
recido la edificación de una identidad na-
cional desde dos componentes capitales: el 

ibérico y el africano, con todos los matices 
que entrañan ambos gentilicios. Pero en 

esta “sopa fundacional”, el componente 
indígena (mayor, pero quizás no únicamen-
te, de filiación aruaca) no suele aceptarse 

como un tonificante de la cubanidad. Salvo 
algunos contados estudiosos, pasados y 
contemporáneos. 

 
A diferencia de islas vecinas, donde con 

una supervivencia indígena menos demos-
trable documentalmente que en Cuba, los 
vestigios de los primeros habitantes se han 

elevado a iconos más o menos acondicio-
nados a la idealización del criollo primige-
nio. 
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Aunque no suelo avalar algunas de esas 
anteriores “construcciones de identidad”, 

creo que la historia cubana suele dejar al 
indígena de lado, aunque sus descendientes 
estén presentes en la obra colonizadora, las 

primeras villas, las milicias vecinales, la 
agricultura y ganaderías tempranas y sobre 

todo en la sangre, carácter, costumbres y 
fisonomía de los cubanos de pueblos y 
campos. Desde la villa de Guanabacoa (ya 

pueblo de indios libres en 1554) hasta las 
remotas aldeas de las montañas de las co-
marcas más orientales, con nombres tan 

poco equívocos como Caridad de los In-
dios, Tiguabos, o Yateras de los Indios, ya 

existentes al menos desde inicios del siglo 
XVIII.  
 

Historiadores tempranos como Félix M. de 
Arrate, obispos viajeros como Pedro A. 
Morell, eruditos como A. Bachiller y Mora-

les, y sobre todo la legión de hombres de 
ciencias que fundaron la antropología y 

arqueología cubanas, desde Felipe Poey 
hasta Luis Montané, pasando por Emilio 
Bacardí o Fermín Valdés Domínguez, re-

conocieron que los cubanos teníamos, entre 
tantas sangres, nuestros linajes aindiados, 
más o menos oscurecidos, quizás, pero tan 

“reyoyos” como los de Tenerife o Loango. 
 
Vale ver las fotografías de los cubanos de 

ancestro indígena tomadas en Oriente. 
Desde la expedición de Culin (1902) hasta 

los estudios de Rivero de la Calle (1966), 
para ver prueba concreta que la presencia 
del indio (y sus descendientes mestizados y 

transculturados) en la historia colonial, y 
más allá, no es alusión a una especie de 
críptido histórico, ocupación de historiado-

res excéntricos, sino de gentes materializa-
das en la vida y devenir del ya medio mile-

nio de evolución isleña. 
 
Cuando los aristócratas del cabildo de 

Puerto Príncipe enviaban sus ganados a La 
Habana en el siglo XVI tardío, muchos de 
los monteros que hacían la dura ruta del 

camino real eran indígenas españolados y 

sus descendientes más o menos mestizos. 
Como mismo lo eran los vigías de las cale-

tas dispersas por las costas de la goberna-
ción de Santiago de Cuba, o no pocos de 
los defensores de Bayamo, convocados a 

rebato durante los sobresaltos que menu-
dearon por las rutas de mar y tierra cubanas 

de esos siglos algo inestables.  
 
Encarados a las tropas de infantería británi-

ca y sus auxiliares negros antillanos, que 
ocuparon y penetraron las comarcas aleda-
ñas a la bahía de Guantánamo durante al-

gún tiempo en 1741, practicaron sorpresas 
y emboscadas nuestros indios y mestizos de 

las milicias de Tiguabos y Caridad de los 
Indios, ya reputados de formidables tirado-
res que, junto con su dominio del terreno y 

astucia para las sorpresas, hicieron su parte 
para torcer las intenciones del almirante 
Edward Vernon y desgastar la eficacia de 

sus oficiales y tropas subordinadas. 
 

Más de un siglo después, durante la Guerra 
de los Diez Años, en plena campaña de 
invasión encaminada a arrasar los opulen-

tos cafetales de la jurisdicción de Guantá-
namo, los curtidos soldados mambises, al 
mando de M. Gómez y A. Maceo, solían 

pasarlas mal cada vez que se encaraban con 
“las escuadras de Yateras”, mandadas e 
integradas por expertos milicianos indios y 

sus descendientes avecindados en las mon-
tañas locales, y cuya pericia y puntería se 

hicieron legendarias entre los que las pre-
senciaron. 
 

Maceo sufrió en carne propia la efectividad 
de los rifles de estos peleadores cubanos 
que servían a la causa de la Corona, tal 

como relatan algunas memorias de la con-
tienda. Y gran parte del desorden experi-

mentado por Crombet, Maceo y sus com-
pañeros de expedición por las sierras de 
Baracoa en 1895, también puede atribuirse 

a la pertinaz hostilidad mostrada por las 
organizadas partidas de comarcanos indios 
y mestizos de la región. 
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En su diario de campaña, al cruzar por los 
lomeríos próximos, Martí alude de pasada a 

los de Tiguabos y su reputación ganada. 
 
En este libro también he decidido agregar, 

con la esperanza de preservarlos, par de 
estudios que pudieran dar la impresión de 

anacronismo histórico o geográfico. 
 
Uno, cuyo sujeto es Cuba y las explora-

ciones arqueológicas norteamericanas del 
temprano siglo XX, que son deudoras de la 
ciencia cubana del último tercio del siglo 

anterior, tal como puede comprobarse en la 
sección dedicada a los temas de antropo-

logía y arqueología de este volumen. Una 
exploración del siglo XX enraizada en las 
del periodo colonial, establece claras se-

cuencias de precedencia y continuidad que 
diluyen los imperativos de los anuarios y 
calendarios de sus protagonistas. Es difícil 

que la riqueza de los hallazgos de Harring-
ton, en 1914-1919, hubiera sido tan notable 

sin las previas excursiones arqueológicas 
de Montané y La Torre entre 1888 y 1913. 
 

Otro estudio, que se aleja por las Antillas 
hasta la isla de San Vicente, es afín por la 
época en que se desarrolla esta obra, aun-

que no lo sea en paisaje. La relación reside 
en que, en un periodo de turbulencias e 
inversiones de alianzas internacionales, 

existió la posibilidad de que algunas de las 
tropas británicas que se empeñaron contra 

los renuentes caribes fueran veteranas de la 
campaña de La Habana unos años antes. 
Vista la cortedad de medios y la tendencia 

a rotar los regimientos de línea destinados a 
campañas de ultramar. 
 

Además, que las relaciones entre europeos 
e indígenas antillanos durante el siglo 

XVIII, en remotos puntos de la misma 
región, como San Vicente o el oriente de 

Cuba, pueden inspirar ciertas consideracio-
nes comparativas acerca de la transcultura-

ción y la práctica gubernativa entre las 
potencias europeas que entonces prevale-
cían por estas aguas y tierras. 

 
Como obra de intención docente, estos 

textos buscan la provocación tanto como la 
información sobre los asuntos abordados. 
 

III 
 
Como autor quiero agradecer al editor de 

esta obra y al sello EECC2003 la posi-
bilidad de dar a la luz estos escritos. Escri-

bir parece ser una ocupación que se me 
dificulta en ocasiones, no por la ausencia 
de intenciones y fuentes, sino por las cir-

cunstancias en que se hace. Como profesor 
no cuento con tiempo de investigación 
reconocido en mi itinerario, y tampoco 

apoyos concretos para investigar y publi-
car, de modo que lo que consiga llevar a la 

imprenta es tomado de los espacios de 
asueto o parecidos momentos. No menos-
caba esto el placer de hacerlo, pero explica 

ciertos periodos de silencio. 
 
Los tiempos de contar con una suerte de 

reducto de creación respetado y reconocido 
en nuestros entornos, donde el silencio, la 
comprensión y la creación asuman los pro-

tagonismos, no parecen prevalecer. Aún 
así, se persiste, y con colegas como Alon-

so-Lorea estamos a cubierto. 
 
 

 
 
Pablo J. Hernández González 

San Juan de Puerto Rico, 
23 de mayo de 2019 
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PUEBLOS DE INDIOS EN CUBA 
 
 

 

De los pueblos de indios en Cuba. Segunda mitad del siglo XVI 

El siglo de la conquista cerró con una sensible merma en la población autóctona cubana que, 

desde medio milenio antes, había ocupado la porción más considerable del archipiélago. No 
obstante, y a pesar de ciertas apreciaciones repetidas sin manejo de todas las informaciones que 

existen, los pobladores autóctonos de filiación cultural aruaca, integraban la pirámide étnica 
colonial en la siguiente centuria, tal y como han evidenciado en conjunción algo tardía, real-
mente, las pruebas que la antropología ilustrada del siglo XIX y los estudios de los documenta-

listas contemporáneos atesoraron, cada cual por su lado, desde mucho, y que sólo en el último 
siglo se han venido combinando gradualmente hasta alcanzar la visión que poseemos hoy día, y 
que no descarta la existencia de un modesto, ciertamente, componente indígena en nuestros 

tiempos coloniales. 

Los indígenas residuales indocubanos, para suscribir un término que ha sido establecido en otro 

lugar, y que creemos adecuado a falta de otro más gráfico, tras su liberación jurídica en la sexta 
década del siglo XVI, arribaron a una relativa “mayoridad” en la sociedad de entonces, bajo 
cierto condicionamiento preestablecido por la misma disposición que le daba fuerza legal a su 

exclusión de la servidumbre. Y el más señalado de los tópicos relativos lo constituía aquel con-
cerniente a los asentamientos donde habrían de radicar, en condición de nuevos súbditos, los 
otrora condicionados. Tal la génesis de los pueblos de indios en Cuba, creados en la época co-

lonial temprana, y que vale diferenciar de los asientos primarios, también y por naturales razo-
nes así denominados. 

Las comunidades indocubanas prehispánicas se estructuraban en agrupaciones poblacionales de 

base territorial y parentesco cercano, constituyendo aldeas o pueblos, tal como se les denomina 
en fuentes diversas, y que sirvieron como referencia inicial en los repartimientos, de los cuales 

fueron sus primeras víctimas, comienzo del desarraigo de los naturales. Todo el sistema pobla-
cional indígena colapsó en la misma medida que su organización social y cultura entraron en 
declive y sujeción ante Castilla, o mejor sus representantes. 

Tal es así que, en un par de décadas, toda la multitud de los poblados que partiendo de las cró-
nicas tempranas y las reconstrucciones modernas se han podido registrar -ascendiente a medio 
centenar de puntos, por lo menos-, había quedado disuelta y descontextualizada, y aún los falli-

dos experimentos de los Padres Jerónimos no lograron sino implantar artificiales conjuntos de 
pobladores, arrancados de regiones que una ocasión poseyeron cierta coherencia, que para la 

fecha, apenas mostraban un abigarrado resto de diversos poblados mezclados y disminuidos, tal 
como se registra en la cuenca del Cauto, región oriental de la isla, en la década del treinta del 
Quinientos. 

A las leyes Nuevas siguió una regulación sobre la integración de los "Naturales emancipados", 
según la denominación corriente, en las cercanías de los pueblos de españoles, con preferencia 
en puntos lo suficientemente adecuada como para que conservaran cierta entidad propia, a la 

vez que domiciliados a corto alcance de las autoridades, llegado el caso. 
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Así pues, crearonse pueblos en puntos donde previamente no existían, y reagrupáronse allí don-
de solamente hubo memoria o los avatares de la encomienda no quitaron del todo los antiguos 

fundamentos del lugar, que también se dio. Enclaves como los caseríos de Ovejas, San Juan 
Evangelista, en San Salvador del Bayamo; Santa Ana en Puerto del Príncipe o Tarraco en la 
Habana, acogieron -verdaderos barrios rurales- gran parte de los aborígenes que aceptaron ser 

relocalizados a partir del 1554. Sitios de añosa presencia de los naturales del país, aún con todas 
las mermas consabidas, recuperaron población y regularidad en sus asientos. Tales, Guanabacoa 

y Caneyes. 

No obstante la generalidad de lo expresado, no todos los sujetos de ascendencia indocubana 
quedaron adscritos a este tipo de reagrupación. Primero, por las reales limitaciones que tuvo 

siempre la autoridad para ejercerse en todo confín de la isla, entonces harto dilatada. Por otro, la 
evidente reluctancia, a veces más o menos hostil, según las circunstancias, con que ciertos gru-
pos de indios acogieron la implantación europea en sus lares. Asunto este que ha motivado de-

terminadas apreciaciones y ciertamente argumentos que enriquecen las difusas definiciones -por 
naturaleza de las fuentes probablemente así queden- acerca de esta existencia paralela de indivi-

duos que se negaron, o se resistieron, al brutal cambio existencial impuesto. 

Grupos minoritarios, los más de las veces en precario, otros en franco desafío, lograron asentar-
se en aquellas extensas regiones que la geografía abrupta de la Cuba Oriental reservó más allá 

de todo requerimiento, edicto y sujeción, para custodio de aquellos desarraigados y desespera-
dos, que dadas las condiciones imperantes no siempre ha sido muy claro distinguir, y por demás 
no creemos amerite detenernos en ello. Sus remotos asentamientos, los palenques más antiguos, 

y más desconocidos, ignorados, también, en la relativa impunidad que siguió a las duras cace-
rías de las cuadrillas (indios leales contra indios bravos, táctica socorrida, nada innovadora por 

demás) a fines de la cuarta década del siglo, fueron ganando en estabilidad y permanencia aun-
que, una considerable porción de las fuentes que (si llegado el caso les mencionan) conocemos, 
no los refieren como sitios muy poblados o especialmente significativos. 

Con todo, generaron otro tipo de asentamiento del indígena cubano, a finales del XVI, funda-
mentalmente, al margen de los principales núcleos poblados, pero no necesariamente desprovis-
tos de vínculos, relaciones de mercadeo, y cruzamiento consanguíneo con los similares étnicos 

y, eventualmente, aunque menos acusado (por lo que sabemos e inferimos), que entre sus her-
manos de los pueblos adjuntos a las villas y ciudades coloniales. Aunque no suelen aparecer 
conceptualizados como “pueblos”, sí se les menciona, cuando da ocasión, como "lugares de 

indios", rango diminutivo, por demás, ciertamente apropiado a su condición real. 

En 1945, el historiador Felipe Pichardo Moya, en lúcida monografía, estableció las primicias 

para el entendimiento de tales patrones de asentamiento entre grupos indígenas cubanos del 
período post-encomienda, y a nuestro juicio esta apreciación hoy día sigue conservando su vali-
dez y avalada por la documentación indiana que desde entonces ha podido ser acopiada. En su 

criterio pueden establecerse dos variantes las cuales, y naturalmente, pueden estar sujetas a 
cualquier ampliación, si llegasen la circunstancia y el argumento: 

"Los oficialmente pueblos de indios escribió, que más tardíamente desaparecieron -Jiguaní y El 

Caney- desde mediados del siglo XIX perdieron todo carácter (...) en esos pueblos se recogieron 
los indios mansos que desde mucho antes de ser allí radicados, ya estaban en contacto con los 

castellanos y habían perdido sus principales características culturales. En cambio, en lugares de 
la isla sin antecedentes históricos conocidos, encontramos aún gentes que obstentan el origen 
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indio y conservan algo de esta cultura (...), con organización social y modos de vida en que lo 
indio y lo español se mezclaron". 

1
 

Ciertos informes que hemos seleccionado arrojan, ya desde épocas tempranas, referencias con-
cernientes a las poblaciones reputadas como de indios a lo largo de la colonia. Las mismas evi-
dencian un desplazamiento a lo largo de las décadas que hemos revisado, sin lugar a dudas, 

cada vez más hacia las localidades del departamento oriental, restando apenas un bolsón, en 
gradual mestizaje, hacia el Poniente de la isla. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En los registros eclesiásticos consul-

tados sólo se incluyen los pobladores varo-

nes. Archivo PJHG, 1996 

 

 

 

Escasamente inmediatas a la promulgación de las leyes que dieron la libertad a los indios de la 
isla, encontramos exponentes documentales utilísimos para el estudio de aquellas localidades 

donde se concentraban, conocidas, ciertas poblaciones de naturales, información que nos ha 
llegado, como en la mayoría de estos registros primarios, mediante las pesquisas de los obispos 
en sus recorridos por la diócesis. Tal, el caso de la azarosa visita del Obispo Bernardino de Vi-

llalpando, en la séptima década del siglo XVI, cuya relación ofrece ciertos apuntes valiosos para 
la comprensión de la situación de estas localidades y los habitantes autóctonos, entonces dismi-

nuidos en todo sentido. 

                                                 
1 Pichardo Moya, Felipe. Los indios de Cuba en sus tiempos históricos. La Habana, 1945, p. 51. 
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Para 1561, los “pueblos de indios” existentes podían enumerarse como sigue: Guanabacoa, 
Caneyes (ambos establecidos después de 1553, en antiguos asientos patrimoniales), Trinidad, 

Baracoa, locaciones estas últimas abandonadas por los vecinos castellanos prácticamente desde 
una treintena de años antes, que al momento subsistían con vecinos indios organizados a la 
usanza establecida por los conquistadores. 

Dice nuestro Obispo que los indios naturales de la villa de Trinidad habían sido amenazados 
por el vecindario de Sancti Spiritus de ser despojados y trasladados a la fuerza de su asenta-

miento para así emplearlos al servicio de la segunda villa, urgido aquel, al parecer, de mano de 
obra, y que por lo tanto, veíanse abocados a la pérdida de sus casas y labranzas, privándole 
cualquiera de sus bienes "... lo cual si así nos hiciese nosotros somos naturales de la villa de la 

Trinidad nacidos y crecidos en ella...", rezaba un pedimiento hecho por los representantes con-
cejiles a la Corona, en la fecha. Circunstancia que es frecuente encontrar en lo adelante en la 
documentación respectiva. 

La situación de tales localidades, compartidas en razón similares casos por otros asentamientos, 
resultaba que aún en 1562, se obviaban los Reales mandatos por parte de muchas de las autori-

dades del interior de la isla, lo que hacía clamar a los naturales:  

"Nosotros somos personas libres (y pedimos a S.M.) nos sostenga en la libertad que S Mag nos 
dió no consintiendo (...) nos muden ni quiten (de) nuestro pueblo y villa (y) nos ampare en la 

posesión que de dicho pueblo y villa hemos tenido". 
2
 

Inclusive se hacían denuncias de prestaciones personales que ya abolidas, instruían la existencia 
cotidiana de estos indios naturales, francamente violatorios del espíritu de la legislación nueva. 

En el informe de su visita obispal, redactada para uso de la Corte, y desde Santiago de Cuba 
(Abril 14, 1563) el Dr. Bernardino de Villalpando menciona tres asentamientos que califica de 

pueblos de indios, uno de ellos Baracoa la cual es puerto de modesta compostura, con iglesia 
"...harto pequeña y de paxa...", y que recientemente había sufrido devastación de franceses, 
donde ganaron mucho mérito sus pobladores "...indios y españoles..." al hacerles frente. En este 

pueblo, halló un protector de indios, cuyo desempeño resultaba contraproducente y "...los po-
bres yndios son muy maltratados haziendoles servir y otras cosas contra razón", lo que trató de 
remediar a su llegada, con el consiguiente desagrado de las autoridades locales, quienes medra-

ban con las prestaciones ilícitas a que forzaban a los indios, a los que predicó sus derechos. 
Condenaba tal oposición concejil, al estorbar su labor "...que es la conversión de los indios y la 
salvación de sus almas y asi cierto convernian [sic] que en estas cosas no se entrometían los 

gobernadores". 
3
 

Otro punto visitado, Guanabacoa, inmediato a la capital, lo registra como "...pueblo en que ay 

solo yndios y los desta tierra son tan pobres no pueden mantener sacerdote..." que aunque una 
real disposición había determinado que quedasen libres de contribuciones al clero, resolvía 
incumplirlo, en bien del servicio de almas en lo que estaba harto desamparado el lugar para 

sostener párroco, pues “...no abia ninguno allí que quisise ir a dezir misa sino era con esperanza 

                                                 
2 Archivo General de Indias, Santo Domingo 99. "Luis de Cepeda, Álvaro Hurtado, Diego Levillén y Martín Carmena, Indios 

de Cuba. naturales al Gobernador de la isla de Cuba, Habana, mayo 11, 1562 ". Citado por Zerquera y Fernández de Lara, 

Carlos, "La villa india de Trinidad en el siglo XVI", Revista de la Biblioteca Nacional José Martí, No. 2, Año 68, 3ra. época, 

Volumen XIX, Mayo-Agosto 1977, pp. 83-86. 
3 Archivo General de Indias, Santo Domingo 115. "El obispo de Cuba a S.M. Santiago de Cuba, Abril 4, 1562. 
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de ganar alguna cosa...". En su concepto tal contribución aportaba al servicio de los naturales, 
con placer de sus conciencias "...y yo no puedo mas de dar noticia de ello a vuestra mages-

tad...". A eso se reduce su relación, que a todas luces muestra una comunidad, si bien no escasa 
de gentes, ni al parecer excesivamente próspera, algún beneficio proporcionaría que facilitara la 
iniciativa del Obispo. 

Trinidad, el tercero de los "...pueblos de indios...", considera que puede ser oportuno su traslado 
de su lugar en favor de Sancti Spiritus, pues al visitarle en 1562, halló estaba sin sacerdote ni 

hombre "español christiano" alguno y entre los indios "...tantas ceremonias supersticiosas y 
idolatras y que el demonio andaba entre ellos tan ordinario y afable como andaba agora cien 
años". 

Menuda observación la del Dr. Villalpando, y singular el énfasis. Naturalmente, así el argumen-
to para la abolición de la villa y el traslado a la de españoles encontraba artículo de fe. Y buen 
contrapunto para la disposición gobernativa de aguardar la real consulta evitando el desarraigo 

de los indios trinitarios, pues para el Obispo la única forma de recuperar sus ánimas eran auxi-
liando a los venidos a menos vecinos de Sancti Spíritus "...que con ayuda que los yndios hacian 

se podra sustentar...", pero en vista de la oposición del gobernador “...no traté más de ella por 
parecerme que no conbiene que los indios y los demás entiendan que tenemos diferencias por 
sustentar cada uno su opinión". 

4
 

Se ha dicho que la validez de estas nuevas relocalizaciones de población respondía a un princi-
pio totalmente utilitario y no cabe duda, por el lado de las autoridades coloniales, que en su 
proceso de afianzamiento de los territorios consideraba reducir la población indígena residual 

en centros específicos, con fin no más -si bien se les reconocía estatutos de liberto- de mantener 
formas novísimas de sujeción, ya fuese aprovechando el ascendiente religioso, la cercanía que 

significaba su ubicación en la periferia de las villas españolas, oportuno expediente político para 
mantener sosegados los ánimos de los naturales, a la vez que contar con una comunidad eficaz 
en la producción y abastecimiento agrícola, cortes de madera, monterías, amén de prestaciones 

concejiles en materia de defensa. Este intento de organización es el "acomodo" de los indígenas 
supervivientes, de sus asentamientos, para garantía de la presencia española. "Por estas razones, 
se formaron los pueblos de indios, síntesis de la estructura comunal precolombina y de la nueva 

organización impuesta por la voluntad política de la Corona Castellana". 
5
 

Definitivamente, el aporte de estos naturales residuales constituía una posición de recursos pro-
ductivos en la sociedad colonial que no debe soslayarse, aunque en montos totales posea una 

resonancia más atenuada, en términos comparativos. 

Iniciada la octava década del siglo, la población indígena más significativa se concentraba, 

salvo los inevitables bolsones marginales, en varias localidades, cuya constancia histórica es 
difusa en la región central y oriental de la isla, aunque con un aún apreciable núcleo en el ex-
tremo occidental si bien realmente la información de que disponemos no en todo caso ofrece 

elementos cuantitativos que facilitarían la interpretación, puesto que en fuentes cronológica-
mente posteriores, habrán de retomarse para localidades que en este momento realmente son 
cortos los datos. 

                                                 
4 Ibidem. 
5 Solórzano, Juan Carlos. “Pueblos de Indios y explotación en la Guatemala colonial". Revista del Caribe, Año II, No. 5, 1985 

Santiago de Cuba, pp.30-31. 
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Los asientos considerados de indios, por el proveedor de estas apreciaciones, Obispo Juan del 
Castillo, seguían siendo coincidentes con los que se expusieron antes: Guanabacoa, Trinidad y 

Baracoa, y ya citado también como poblado por naturales los Caneyes. 
6
 

Conceptuaba, Caneyes "...a legua y media de Santiago, como pueblo de indios". Guanabacoa, 
"...Pueblo de indios a una legua de la Habana". Trinidad, "...Despoblose de españoles porque los 

vecinos fueron como Cortés a conquistar Nueva España". Baracoa, "...Primer pueblo de esta 
isla...”. En opinión del Obispo, la población india original, como la de los españoles, había lle-

gado a un caso crítico de cortedad a lo largo de toda la isla, en beneficio de negros y mestizos. 
7
 

 
 

 

 
 

 

Cuenco acordelado con borde inciso, y fragmento de burén, claustro sur, con-

vento de San Francisco de Asís, contexto primario del siglo XVI, Habana Vie-

ja. Colección del Museo y Gabinete de Arqueología (GA). Imagen cortesía del 

zooarqueólogo de este centro, Osvaldo Jiménez Vázquez, y del director del 

mismo GA, Roger Arrazcaeta. 

 
 
A decir del geógrafo López de Velazco (1574), los indios bajo dominio real en la Isla de Cuba 

fueron sujetos a la política de agruparlos en pueblos "...para poderlos mejor doctrinar y poner en 
policía, se ha procurado siempre reducirlos a pueblos donde vivan con concierto y ordena-
dos...". Venciendo su natural rechazo a tales reagrupaciones "...en muchas partes se han hecho y 

se van haciendo pueblos dellas de mas de los que antiguamente tenían en que van haciendo las 
casas con alguno más policía y forma de familia (...) y se dan ya a toda la crianza de ganado y 

labranzas de trigo y otras cosas de España, y así tienen sus tierras propias ya para sus semente-
ras...". Dato este acerca de la transculturación que no queremos pasar por alto, en especial su 
adscripción a prácticas de agricultura totalmente inusuales entre las comunidades prehispánicas 

insulares. 
 
En toda la isla "...no hay mas de nueve pueblezuelos de indios... que no tributan ni están enco-

mendados...". Como pueblo de indios menciona a los Caneyes; Trinidad, asumido como uno de 
los "pueblos despoblados" de españoles; Baracoa, donde se registraba entonces un número re-
ducido de pobladores naturales; otro de ellos es el "...pueblezuelo de Guanabacoa...". 

                                                 
6 Hernández, P.J. "El componente aborigen en la población cubana a través de dos padrones eclesiásticos, 1569-70, 1608". 

Cuadernos de I.N.I.C.E., Universidad de Salamanca, Salamanca No. 49, Diciembre 1992, p.49-50. 
7 Marrero, Leví. Cuba: Economía y Sociedad. Editorial Playor, Madrid, 1974, Tomo 1, p.382. 
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López de Velasco, a diferencia de otros autores, admite la existencia de ciertos poblamientos: 
“... que llaman cimarrones, en que deben haber ocho, los cuales no hay mención que tributen, ni 

estén en encomienda de nadie". 
8
  

Es esta una de las primeras referencias a aquellos que, en la periferia de la ocupación castellana, 
intentaban pervivir a su manera, sin adscribirse a los pueblos de agrupación forzada, o acatar 

alguna autoridad foránea. 

Conocemos, para todo el territorio insular, de momentos comprendidos entre 1563 y 1576, don-

de las autoridades concejiles intentaron por diversas vías, desde el repartimiento tardío, a la 
cuadrilla "de montear", para integrar a las respectivas jurisdicciones aquellos grupos que ya 
fuese en las inexploradas fragosidades serranas del Oriente, en las boscosidades de la Ciénaga 

de Zapata, o aún en la aislada gran bahía de Jagua. 

Salvo el segundo de los ejemplos, que culminó en una costosa relocalización definitiva, la ma-
yoría continuó permaneciendo al margen, en relativa autonomía, aunque no necesariamente 

preservados de todo contacto cultural con sus similares étnicos y las poblaciones castellanas. Ya 
se sabe que es harto difícil para una comunidad humana, por muy autárquica que pretenda ser su 

organización, sustraerse a la dinámica del intercambio de gentes y cosas, es decir evitar los 
factores de la transculturación, aún si territorialmente rehúsa incorporarse de buena gana a los 
naturales flujos de su tiempo. 

9
 

Para comienzos del siglo siguiente no habían de variar substancialmente los criterios diversos 
que hemos expuesto, a lo sumo destacar, por parte de los informantes con que contamos, el 
hecho de la "españolización" creciente de nuestros remanentes indígenas, es decir su integración 

humana y cultural en el contexto de la sociedad criolla-colonial, sin por ello hacer dejación de 
su particular condición de naturales y los privilegios que la Corona les aseguraba en tal caso, a 

la vez que cierta "especialización" ocupacional muy distinguible al revisar la documentación al 
respecto, en las que estos indios gozaron de determinado reconocimiento recurriéndose a sus 
servicios en los casos que así fuese considerado conveniente. 

10
 

Menciones a guisa de ilustración, las definidas funciones de proveedores de productos agrícolas 
a las villas principales (Guanabacoa a La Habana, los Caneyes a Santiago de Cuba); la confec-
ción de artículos artesanales para el mercadeo en las poblaciones de “españoles”, tales la cerá-

mica utilitaria producida en Guanabacoa, las cesterías y tejidos de fibras en las reducciones de 
San Juan Evangelista (Bayamo) y Caneyes, artes en la que los aruacos insulares eran especial-
mente diestros, y de lo que hay constancia etnográfica y arqueológica. 

11
 

                                                 
8 López de Velazco, Juan. Geografía y Descripción Universal de las Indias. Biblioteca de Autores Españoles, Editorial Atlas 

Madrid, 1971, pp.18-19, 57-59. 
9 Harris, Marvin. Antropología Cultura. Alianza Universidad, Madrid, 1989, Capitulo 8. 
10 Archivo General de Indias, Santo Domingo 116, Ramo IV. “Memoria de lo que toca al Real Servicio al parecer del Obispo 

de Cuba, Junio 2, 1604". Véase también Rivero de la Calle, Manuel, "Supervivencia de descendientes de indoamericanos en 

la zona de Yateras, Oriente", Cuba Arqueológica, Editorial Oriente, Santiago de Cuba, 1978, p.153. 
11 Excavaciones en sitios históricos del recinto antiguo de La Habana y de la vecina Guanabacoa han arrojado tiestos de 

cerámica de clara factura indo-hispana, presumiblemente del siglo XVI (Roger Arrazcaeta, comunicación personal, 1992). 

Los protocolos habaneros documentan, con bastante frecuencia, la actividad económica del indio residual (Rojas, María 

Teresa. Índice y extractos de protocolos. La Habana, 1947, 1950, 1957). 
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Agréguese a lo expuesto su empleo continuado en labores de protección litoral ante amenazas 
piráticas (servicios de velas y vigías) y el desempeño de funciones de correos oficiales merced 

al cabal conocimiento del país por parte de los integrantes del estamento indígena, y que cum-
plieron con regularidad, a lo largo de más de una centuria. 

Contemplar históricamente esta poco considerada perspectiva de los indígenas y sus descen-

dientes que integraban la sociedad criolla insular del siglo XVI tardío y aún el siguiente, añade 
elementos enriquecedores al conocimiento de los orígenes culturales de la sociedad colonial de 

Cuba. 

San Juan, Puerto Rico, 1996 
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COMPONENTE ABORIGEN EN LA POBLACIÓN 
 
 

 

El componente aborigen en la población cubana a través de dos padrones eclesiásticos 

(1569-70; 1608) 

Indio y sociedad 

Poco más de media centuria luego de ser incorporada Cuba a los dominios del imperio español, 

los más antiguos habitantes del archipiélago habían sido relegados en su entorno por las estruc-
turas de la conquista y colonización en el ámbito antillano. Con la supresión de la encomienda y 
la esclavitud entre los naturales de la Isla (1552-1553), los elementos de integración a la socie-

dad que entonces se conformaba en la otrora isla Fernandina favorecieron que el componente 
aborigen -si bien disminuido sensiblemente por episodios bélicos, la violentación de su estruc-
tura social y cultural, las epidemias y la baja demográfica por el colapso de las capacidades 

reproductivas de la población apta- recobrara, aunque modestamente, y no por ello soslayable, 
cierta personalidad entre los componentes de la reducida masa humana de la colonia. 

Las pistas históricas para su localización, de aquí en adelante, y en las centurias siguientes, 
todavía resultan fragmentarias y en proceso de localización; no obstante, algunas ideas ya pue-
den ser expresadas al respecto. 

Quizás, y en primer lugar, hay que decir que estos aborígenes cubanos a fines del siglo XVI e 
inicios del XVII, aunque conservaban -y lo hicieron, lo han conseguido hasta el presente- los 
rasgos antropológicos distintivos de su origen aruaco, se integraban plenamente a la que se ha 

dado en llamar sociedad criolla, muchos de ellos con categoría de vecinos en las principales 
localidades, o como habitantes más, en diversos puntos de la geografía cubana. 

Se les considera en cientos de fuentes consultadas como indios naturales, pero la mayoría ya 

"españolados", es decir, integrados a un proceso de mestizaje sanguíneo y cultural, pero -a la 
vez- se evidencia la localización de muchas comunidades en puntos propios, conservando de-

terminados fueros otorgados en la más temprana legislación indiana; defendiendo su derecho a 
conservar peculiaridades autóctonas. De hecho, estaban inmersos en la sociedad colonial insular 
en tanto pobladores, vecinos, desempeñándose en las más disímiles labores: desde regidores y 

oficiales de milicias, hasta monteros, taladores, correos o artesanos, por no hablar de sus especí-
ficas labores en las estancias agrícolas lindantes con las poblaciones. 

Y a la vez, dejando en claro su condición de natural, -no considerada peyorativamente en este 

caso particular-, poseían el derecho a elegir autoridades propias, constituir cabildo y conservar 
poblados aparte, los denominados pueblos de indios, cuya organización databa, en principio, de 

la época minera del siglo XVI y las reorganizaciones forzosas de las antiguas comunidades de la 
época de predominio aruaco, y que quedaron oficialmente definidas a partir de 1558, aproxima-
damente, cuando la Corona, tras la supresión de la encomienda, ordenó reagrupar los indígenas 

en pueblos propios, "cercanos a los de españoles". 
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Fuentes para su conocimiento 

En lo fundamental son las cartas, informes y padrones civiles y eclesiásticos, juntamente con los 

registros destinados a potenciar la capacidad defensiva de la colonia, los principales fondos con 
que se cuenta para determinar aspectos demográficos, en el caso de Cuba, y a los que, hasta el 
presente, hemos accedido. 

Desde la cuarta década del siglo XVI, los gobernadores, en especial los Obispos de Cuba, remi-
tieron memorias sobre el estado de la Isla, y de las visitas que al efecto debían realizar en su 

diócesis a lo largo de sus respectivos desempeños. Para la redacción de estas líneas hemos con-
siderado factible abordar dos de ellas, a saber: 

A- La visita eclesiástica de Juan del Castillo, Obispo de Cuba (1569-1570). 

 
B- El informe de la visita diocesana de Juan de las Cabezas Altamirano, Obispo de Cuba 
(1608). 

No son, por descontado, todas las conocidas, ni siquiera agotan las disponibles, pero son de 
aquellas que permiten representatividad en la información de un periodo en especial, por 

demás y a lo que Cuba concierne, prometedora documentalmente. De todas formas, las pis-
tas informativas que allí aparecen son, sin duda, un elemento histórico de indudable interés 
para los fines de nuestro proyecto investigativo. 

Perfiles demográficos 

A- La primera referencia documental que establece estimadas de población indígena en asenta-
mientos cubanos luego del fin de la servidumbre y la encomienda, corresponde al Obispo Juan 

del Castillo, quien realizó un prolongado y penoso viaje a lo largo de la isla entre 1569 y 1570. 

Contabilizando desde la sede catedralicia de Santiago de Cuba, el prelado registró 522 habitan-

tes en toda la diócesis insular, de las cuales más de la mitad eran indios naturales, 297 indivi-
duos (56.8% del total). Vale destacar que la mayoría de los registrados son -a la usanza secular- 
varones, casados preferentemente, y en ciertos casos, vecinos de la localidad. Esto hace que la 

cifra apuntada por Castillo sea con toda probabilidad muy superior, si se hubiesen incluido los 
demás integrantes de las familias de los indios censados. 

Aún, suponiendo parejas con un mínimo de prole, el monto sería considerable. Se ha planteado, 

para la región oriental y en base a datos del siglo XVII, un estimado de 3.2 descendientes por 
cada pareja india. Tal criterio, sin ser definitivo, daría un margen aún más amplio a estos esti-
mados. 

Las poblaciones con más componentes indígenas las vemos concentradas, en lo fundamental, en 
el centro y oriente del archipiélago, lo que es explicable si se considera la extensión alcanzada 

por las comunidades aruacas a finales del siglo XV, que para entonces dominaban dos tercios de 
la isla. 

Los mayores índices se localizaban, en Bayamo, con 80 indios casados (53.33% de su pobla-

ción total); Trinidad, con 50 indios casados (100% de todos sus pobladores) y Puerto Príncipe, 
40 indios casados (61.53% de su población existente); seguidos de Sancti Spiritus (50%) y los 
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Caneyes (100%) ambos con 20 individuos. Baracoa, tradicionalmente abundante en población 
indígena, mostraba apenas 17 indios casados, el 65% de su exigua población a mediados del 

XVI. 

En el occidente de la isla, Guanabacoa, que adquirió la condición de "reducción de indios" en 
1554, un lustro después mostraba un 100% de sus 60 habitantes calificados como "indios del 

país". La Habana -en esta oportunidad- no aparece referida como sitio de vivienda de natural 
alguno, no obstante, es conocida su presencia en datos del padrón militar de fines de siglo. En la 

localidad central de la Savana, 10 vecinos indios (50% del poblado) compartían la villa con los 
de origen europeo. 

B- A casi una década de iniciado el siglo XVII, en 1608, en el citado reporte del Obispo Cabe-

zas Altamirano, de diez ciudades, villas y pueblos de Cuba visitadas y empadronados, apenas 
tres no muestran presencia, aunque sea reducida, de los naturales de ella. Toda la colonia, según 
el documento, sumaba 12.707 habitantes, de los cuales 1.027 eran considerados indios del país 

lo que daba una proporción del 8.08% sobre el total, que quizás resulte menuda, pero que, frente 
al supuesto histórico de la extinción indígena en la Isla, no carece de interés. 

Es probable que no toda la población existente haya sido registrada, en especial aquella dedica-
da a las faenas de montería y agricultura en zonas inaccesibles, lo que debe tenerse siempre en 
consideración. La mayor concentración demográfica corresponde, de nuevo, a la región oriental 

de la Isla (o Gobierno de Cuba) donde en localidades como Baracoa, los indígenas y sus des-
cendientes suman el 100% de los pobladores; Bayamo, con un 10% de la población natural; la 
propia capital departamental, Santiago de Cuba, exhibía un 12.32% de indios entre sus poblado-

res. 

En el centro de la Isla, los promedios oscilan entre un 13.51% del total de habitantes (Sancti 

Spiritus), un 11.91% (Trinidad) o un 10% (Puerto Príncipe). En el Occidente, los indios del país 
son menos evidentes, aunque no descartables, en asentamientos como Guanabacoa, muy mez-
clados con españoles y yucatecos, lo que sugiere ser cautos en la manipulación de este caso. 

Expresada tal reserva, referimos la cifra obispal, que califica el 100% de la población guanaba-
coense como indígena. 

Pueblos y concentración geográfica de la población indígena 

En el primer reporte, encontramos que el grueso de la población indígena se acentúa en el espa-
cio central de la Isla, en lo fundamental, pero con sensible presencia de un núcleo respetable en 
el Occidente de ella. La más extrema región Oriental aparece con índices reducidos, lo que 

atribuimos básicamente a datos insuficientes, por ser la región de mayor persistencia del com-
ponente autóctono de la Isla, tal como se manifiesta en la información que conocemos del siglo 

XVII. 

El peso del elemento indígena en la proporción de la sociedad criolla es más evidente en los 
datos de 1569-1570, no tanto por el crecimiento de la población indígena como por la dramática 

reducción del componente hispano y la aún limitada aportación africana. 
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Pueblos considerados de indios en las fuentes citadas 

Localidad Año Nº de pobladores naturales 

Guanabacoa 1569-70/1608 60/300 

Trinidad 1569-70 50 

Baracoa 1569-70/1608 17/100 

 

Poblaciones con sensible componente aborigen en las mismas fuentes 

Localidad Año Nº de pobladores naturales 

Sancti Spiritus 1569-70 20 

El Cayo 1569-70 10 

Puerto Príncipe 1569-70/1608 40/150 

Bayamo 1569-70/1608 80/250 

Caneyes 1569-70 20 

Trinidad 1608 50 

Santiago de Cuba 1608 77 
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Datos comparativos sobre la población indígena: visita 

pastoral 1569-70; visita pastoral 1608. Croquis de PJHG, 

1991. Archivo PJHG 

 
 

El concienzudo informe de 1608 evidencia la persistente concentración del remanente aborigen 
en el centro y oriente, con datos más reveladores acerca de las locaciones más apartadas (como 
Baracoa) y una disminución del peso específico de los naturales en las poblaciones del centro 

de la Isla, lo que se atribuye a una recuperación de la población de origen europeo y a la acele-
rada introducción de africanos a partir de 1600. 

 
También es remarcable, comparativamente, el monto de los aborígenes cubanos en el total de la 
población, aunque -repetimos- sin ser despojada de su propia condición a la vez que inserta en 

su medio histórico. 
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CUBA EN LA OCTAVA DÉCADA DEL SIGLO XVII 
 

 

 

Cuba en la octava década del siglo XVII. Visita del obispo Díaz Vara Calderón 

En sentida carta a la corte, el entonces prelado insular Juan de Santo Mathias, quejábase de las 

dificultades que enfrentaba para cumplir sus obligaciones de visitar la isla a inicios de 1664, 
“por los riesgos de ser prisionero del Enemigo Inglés, que como si fuera dueño de esta Isla, i de 

las haziendas de sus habitadores, se entra por lo interior de ella i los roba, i se los lleva”.
12

 

La alarma obispal era explicable por el creciente estado de inseguridad y violencia que plagaba 
las localidades y regiones menos defendidas de la colonia, efecto de la hostilidad filibustera 

proveniente de los vecinos archipiélagos. Consideraba nuestro personaje que, si no se le propor-
cionaba escolta militar conveniente, no podría hacer bueno su proyecto, al que calificaba como 
servicio de prioridad para los reales intereses, pues lo menos hacía una treintena de años que los 

pobladores no recibían visita eclesiástica “en la parte que menos avía passado”. 

Probablemente, y como se infiere de su despacho, no alcanzó a recibir toda la protección nece-

saria, aunque no dejó de insistir en hacerlo, aun en condiciones expuestas “á cumplir con esta 
obligación sintiendo tantos impulsos interiores que abrásenseme este coraçon”, a la vez que 
ponderaba el auxilio que le proporcionó al efecto el capitán general Rodrigo Flores de Aldana, 

quien, definitivamente, le facilitó alguna cobertura, sin duda de cortedad, pues el obispo Santo 
Mathias no pasó de recorrer el hinterland capitalino, tal como se refiere. Su visita se limitó, en 
la oportunidad, a varios ingenios azucareros de fácil acceso, y siempre en un ámbito en que 

pudiese ser socorrido llegada la circunstancia. 

Ciertamente el afán por cumplimentar la observación directa del estado del obispado cubano 
tenía argumento, pues la última de su tipo, concienzudamente realizada, había correspondido al 

desempeño de Fray Alonso Enríquez de Almendariz en la ya remota fecha de 1620, es decir, y 
como se apunta por nuestro referido, treinta y cuatro años atrás. La imposibilidad de cumpli-

mentarla en la década de los sesenta, hizo aproximar al medio siglo el lapso de ausencia de 
observación obispal en la diócesis de Cuba y sus dependencias. 

13
 

                                                 
12 “El Obispo de la Isla de Cuba a S. M., La Habana, enero 4, 1664". Archivo General de Indias. Santo Domingo 150. El 

doctor Juan de Santo Mathias Sáenz de Mañosca y Murillo, prelado mexicano, tomó posesión del obispado cubano en 1663, 

año que llegó a La Habana. Su período coincide con uno de los puntos álgidos de las incursiones filibusteras en la isla. Costeó 

la reconstrucción de la catedral de Santiago de Cuba, entonces arruinada. En 1667 pasó a1 obispado de Guatemala (Santa 

Iglesia Catedral. Lista de los obispos y arzobispos de Santiago de Cuba. Museo Eclesiástico de Santiago de Cuba. 1963, p.8). 
13 “Relación de lo Espiritual y Temporal del Obispado de Cuba, Vida y Costumbres de todos sus Eclesiásticos, Escritos de 

Orden del Rey D. Felipe III por Fray Alonso Enríquez de Almendariz, Obispo de Cuba. La Habana, 1620", en: Pichardo, H. 

“Noticia de Cuba". Revista Santiago N° 20, diciembre, 1975, pp. 745. Aun con los inconvenientes referidos, el obispo Santo 

Mathias materializó su desempeño pastoral en la ciudad y su extrarradio, con algunas más aventuradas, inclusive. De los 

templos de la ciudad, restauró y mejoró la Parroquial Mayor y Nuestra Señora del Carmen. En los alrededores auxilió en la 

creación de la Iglesia de San Francisco de Paula, anexa al hospital de mujeres (1665); edificó la parroquia de San Pedro 

Apóstol, en Quivicán (1667); así como el oratorio auxiliar de Nuestra Señora de los Dolores de Bacuranao (1668); y el co-

rrespondiente al ingenio San Miguel del Padrón (1668). (Leiseca, Juan Martín. Apuntes para la Historia Eclesiástica de 

Cuba. La Habana, 1958, pp. 371, 380, 381, 387, 400, 404). 
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Un decenio después de aquel infructuoso empeño visitador, y durante el cual el sucesor de Fray 
Santo Mathias, Alonso Bernardino de los Ríos, por lo que sabemos, no intentó rebasar los lími-

tes espaciales de su gestión, más allá del perímetro capitalino, 
14

 con la designación del obispo 
doctor Gabriel Díaz Vara Calderón, quien ocuparía la silla episcopal entre 1675 y 1676, la tan-
tas veces pospuesta "visita de la tierra" devendría buena, al materializarse el proyecto con pres-

teza, habilidad, y aguda observación de la marcha de la colonia, peculiaridades y dificultades, 
casi inmediatamente de llegar el sacerdote avilés a su destino. 

Calificado como uno de los más interesantes y notables eclesiásticos del siglo XVII en Cuba, 
descolló por su ilustración, actividad, celoso cumplimiento de su deber primordial, con curiosi-
dad universalista que le llevó desde el financiar, participando con personal interés, las obras de 

las defensas terrestres habaneras, hasta legar “a la antropología americana muy valiosas obser-
vaciones culturales de los distintos grupos amerindios de la Florida, a quienes observó durante 
su visita a la península, incluida dentro de la diócesis cubana”. 

15
 

Obra en su ministerio el haberse desempeñado como canónigo de la Santa Iglesia de Ávila, 
capellán honorario de Su Majestad, juez apostólico ordinario de la Corte y Casa Real, así como 

en la Nunciatura de España. Nuestro obispo, además, había administrado el Real Hospital de 
Madrid, y no sólo había cultivado su interés en los pueblos autóctonos del Nuevo Mundo, sino 
que llegó a redactar un estudio acerca de la evolución de la ciudad de Roma. 

16
 

Su énfasis por reorganizar el clero, reformar las instituciones eclesiásticas y moralizar la prácti-
ca, distingue el período postrero de su obispado, especialmente tras cubrir el recorrido dioce-
sano. Aún su deceso no deja de hacerle una figura controversial, pues según Arrate, al fallecer 

en La Habana (1676), "aunque consta se sepultó en la iglesia mayor se ignora el sitio de su en-
tierro, no logrando sus cenizas ningún honroso distintivo, padeciendo el mismo descuido que 

los de sus antecesores". 
17

 Por otro lado, se ha relacionado su desaparición física con el intento 
de convocar el largamente dilatado Sínodo, al cual existía evidente oposición entre el estamento 
religioso de la isla, no descartándose un posible atentado a su persona. 

18
 

El recién llegado prelado, remitía noticia a la reina gobernadora de las circunstancias de su viaje 
para tomar posesión del obispado, explicando que su navío hubo de abandonar la flota a la altu-
ra del Cabo Tiburón (Isla Española), entrando sin mayor percance en Santiago de Cuba (en 6 de 

septiembre de 1673), afirmando en la ocasión que prácticamente a su llegada procedió a prepa-
rar los detalles de su visita, lo que, aparentemente resulta algo precipitado, tanto por lo azaroso 

                                                 
14 En carta remitida a Madrid, a inicios de 1663, el prelado Alonso Bernardo de los Ríos, apuntaba que los clérigos de Sancti 

Spiritus son dados al desacato y las licencias. La población, afirma, consta "de 200 vecinos". ¿Resultado de una visita o 

informe de subalternos? Lo ignoramos ("El obispo de la isla de Cuba a S. M., La Habana, marzo 1°, 1673. "AGI. Santo Do-

mingo, 154). 
15 Marrero, Leví. Cuba: Economía y Sociedad. Playor, S. A. Madrid, 1976, capítulo 12, p. 61. En Cuba no se mostró ajeno al 

destino de los aborígenes remanentes, a decir de Pichardo Moya: "En 1673, el obispo Gabriel Díaz Calderón organiza misio-

nes para ilustrar a estos indios de Guanabacoa, que vivían en absoluta ignorancia". (Pichardo Moya , Felipe. Los Indios de 

Cuba en sus Tiempos Históricos. Academia de la Historia de Cuba. La Habana, 1945, pp. 31-32). 
16 Arrate, José Martín Félix. Llave del Nuevo Mundo. Antemural de las Indias Occidentales. La Habana Descripta. Noticias 

de su fundación. Aumento y Estados. Comisión Cubana de la UNESCO. La Habana, 1964, capítulo XXXI, p. 163. 
17 ídem. 
18 Otros clérigos callarán, escribe a dos años de estar residiendo en la Antilla, dejando correr las cosas como están "por no 

exponerse a un envío y veneno". Tanto mal que cunde, precisa más remedio que su sola entereza "que no el que diga me hago 

justicia de mi mano, aunque en el interín corra riesgo mi vida". ("El obispo de Cuba a S. M., La Habana, junio 8, 1675. AGI. 

Santo Domingo 154). Véase similar opinión en Torres-Cuevas, E. y E. Reyes. Esclavitud y Sociedad. Ciencias Sociales, La 

Habana, 1986, pp. 50-51. 
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del viaje, como por el natural trámite de posesionarse de su dignidad y formalizarlo en la sede 
catedralicia. 

19
 

De acuerdo con la correspondencia conservada del obispo, la visita que nos ocupa inicióse en el 
otoño de 1673, prolongándose hasta febrero del siguiente año, teniendo como referencia prima-
ria la catedral santiaguera, recorriendo alrededor de 250 leguas 

20
 desde la sede del gobierno 

oriental hasta alcanzar la capital de la isla, en dilatado tránsito terrestre. 

Los comentarios generales sobre la visita pueden encontrarse resumidos en lo fundamental en 

varios despachos remitidos a la corona donde enfatiza la necesidad, desde mucho, de realizar 
una observación del estado y condición de la isla, pues consideraba que periplo sin dudas, debía 
contribuir al mejoramiento de las costumbres imperiosamente necesitadas de reformas, en bue-

na porción de los lugares visitados. 

Calculaba, en un principio, que la población registrada en su tránsito podía ascender "veynte y 
siete mil, trescientos y onze almas Baptizadas en quatro Ciudades, quatro villas y tres aldeas", 

sin contar un crecido número poblando los innumerables hatos y corrales. La isla, dice, "la ten-
go en tan buen estado" a raíz de recorrerla, que se puede proceder a visitar La Florida, carente 

de atención espiritual "Por más de sesenta años que no va ella obispo", para intentar la "conver-
sión de los infieles de la provincia de Apalachocoli". 

21
 

Establecido, como ya era uso común, en la capital gubernativa, hubo de pulsar la condición 

moral de la ciudad y el estado en que existía gran porción del clero, calificándole de moralmen-
te reprobable, tanto por la extendida disipación de las costumbres, como por los frecuentes apa-
reamientos escandalosos, y la práctica, desmesurada, de las capellanías, las cuales -refiere- en-

caró enérgicamente a lo largo de sus inspecciones, intentando atenuar tales excesos. 

"Señor esta tierra está por ganar" escribe a la Corte en el verano de 1675, tildando a la clerecía 

de proclive a licencias, amancebamientos y ostentación, viéndose forzado a promulgar edicto 
"tocante a la decencia del bestido de los eclesiásticos, que andaban muy profanos e indecentes", 
descuidando la doctrina de los esclavos, inmersos éstos en la idolatría e ignorancia. Al efecto 

compuso otro edicto, ordenando a los poseedores que hicieren cuenta de éstos que al momento, 
en su consideración "pasan de 6000. 

                                                 
19 “El Obispo de Cuba a la Reina Gobernadora, La Habana, agosto 15, 1674”. AGI. Santo Domingo 150. Probablemente la 

visita comenzó en octubre 6, 1673, como parece traslucirse de otra comunicación, redactada en agosto 16, 1674. 
20 ídem. Cuando, en 1676, el obispo informaba al rey de la convocatoria para el Sínodo de la isla de Cuba, brindaba otra cifra, 

al parecer definitiva, de la población isleña: 40.463 almas. (Véase Marrero, L. op. cit., capítulo 12, p. 86). 
21 La Iglesia Catedral de la ciudad de Santiago de Cuba se presenta pormenor los motivos (sic) que tiene para que S. M. 

mande trasladarla a la ciudad de La Havana. (AGI. Santo Domingo 117, año de 1679). Correspondía, en términos de juris-

dicción eclesiástica, a la provincia de Santa Helena, cuya sede radicó en La Habana desde 1574, reportándose los primeros 

padres misioneros en la década terminal del XVI. Desde 1616 quedó establecida formalmente la provincia franciscana de la 

Florida, que englobaba la isla. (Doctor Enrique Sosa, comunicación personal, La Habana, noviembre 1992; Marrero, L., op. 

cit., p. 101). Curioso es que en nuestro informe las regiones del extremo occidental de la isla permanecen ignoradas, no sabe-

mos si sus datos se remitieron por separado o lo inaccesible de la región la mantuvo marginal al itinerario episcopal. Cierta-

mente la Vuelta Abajo resultaba el finisterri insular del siglo, aunque existe evidencia que la autoridad gubernativa poseía 

expediente de las condiciones de tal país. Informando a sus superiores, el gobernador Francisco Rodríguez de Ledesma, daba 

la noticia que a Sotavento de la capital habitaban 1.500 personas, la mayoría de ellas "gente blanca y con familia y que en 

toda la extensión hasta Cabo Corrientes, se encontraban especialmente (...) por toda la costa del sur, que es de muy dilatado 

circuito", comarca esta donde aparecían la mayoría de las estancias, hatos y pesquerías. ("El gobernador de La Habana a S. M. 

La Habana, mayo 6, 1679". AGI. Santo Domingo, 106). 
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La ciudad, templos y conventos -en otro orden de cosas-, están llenos de conjuras, promiscuida-
des y fraudes, "con publicidad y notorio escándalo". Sujeto observador siguió de cerca la erec-

ción de la muralla urbana, encomiando la gestión del gobernador Francisco Rodríguez de Le-
desma, quien dedicábase concienzudamente a la labor defensiva, lo que no restaba acritud a su 
disgusto porque el real representante estorbaba su involucramiento en la fábrica de la muralla, 

resultando en que a la fecha, aún está "poco adelantada, por prevenciones a que el sector ecle-
siástico interviniese en la construcción de un baluarte a sus expensas". Lamentaba el descuido 

que, por absorción en lo castrense, la autoridad política dejaba los asuntos morales, contrapuesta 
al ánimo empeñado en la salvaguardia del augusto patrimonio. 

22
 

La fuente para la visita 

Hasta donde hoy sabemos, los datos colectados por el obispo Díaz Vara Calderón no fueron 
enviados como informe particular a la Corte, siguiendo la costumbre usual, y no aparecen entre 
su correspondencia conservada en la papelería cubana de la Audiencia de Santo Domingo que 

hemos revisado. Como muchas veces aconteció, antes y luego de este episodio, la información 
se reservó para ser empleada en el momento conveniente, y en este caso, justo un lustro después 

de concluirse el itinerario que la proporcionó. 

El Deán y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Santiago de Cuba, dieron a la estampa, en 
1679, y ya desaparecida la figura que nos ocupa, una memoria algo prolija, donde argumentába-

se acerca de las ventajas del cambio de la sede de la Catedral de Santiago de Cuba a La Habana, 
23

 y en ella se incluía una relación de los diversos lugares de la isla, que confrontada con las 
referencias documentales que poseemos, no pueden corresponder más que los datos recopilados 

por Vara Calderón, pues no hay constancia de “visita de la tierra” alguna entre 1679 y la arriba-
da del obispo García de Palacios ese mismo año, puesto que al deceso del canónigo de Ávila, 

quedó vacante la silla episcopal, por un trienio. 
24

 

El impreso, sometido a la consideración de la corona, en fecha citada, una década más tarde, no 
había sido encauzado adecuadamente, a juzgar por las notaciones manuscritas conservadas, 

aunque para entonces los obispos habían optado, definitivamente, por radicar sus personas a 
orillas del estrecho de la Florida, práctica comenzada desde temprano en el siglo XVI, que pro-
dujo serios conflictos entre las autoridades coloniales. 

Descripción del país 

Con toda probabilidad el novísimo prelado ignoraba, en el otoño de 1673, la envergadura de la 
empresa que significaba atravesar la isla de Cuba, por vía terrestre, y con los medios disponibles 

entonces, aun cuando lo intentase en la estación de la seca, mas propicia para tal desplazamien-
to. De haber contado con más elementos del país, quizás su premura se hubiese atenuado, al 

menos en un principio. 

Los que con benevolencia se ha dado en denominar caminos, debían su origen, desde la centuria 
precedente al trasiego ganadero, y su estado, como puede suponerse en estos casos, no era el 

más apropiado para cualquier viandante, aun cuando ya entonces podían encontrarse ciertas 

                                                 
22 “El obispo de La Habana a S. M., La Habana, junio 8, 1675". AGI. Santo Domingo 154. 
23 Santa Iglesia Catedral, op. cit., pp. 8-9; Arrate, op. cit., pp. 163-164; Marrero, Leví, op. cit., p.61. 
24 Le Riverend, Julio. “Desarrollo económico y social”, en: Guerra, Ramiro y J. M. Pérez Cabrera y otros (Ed.) Historia de la 

Nación Cubana. Editorial Historia de la Nación Cubana, S. A., La Habana, 1952, tomo II, p. 165. 
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"casas de pasajeros", en las haciendas más prósperas. Con todo, cualquier viaje hacíase "difícil 
y lento por la mala condición de los caminos, caminos de tierra que se transformaban en barro 

durante la estación lluviosa". Las distancias atendiendo a la configuración del territorio isleño 
eran, para la época, ciertamente enormes, y agravadas las más de las veces por las carencias de 
recursos concejiles destinados a mantener despejadas las vías entre poblaciones, siendo cotidia-

na la obstrucción por "los fangales intransitables de la estación lluviosa al polvo y la vegetación 
secundaria que los obstruía gran parte de la seca". 

25
 

Ciertamente existía uno "principal", pretenciosamente calificado de camino real, "posiblemente 
no era sino una serie de caminos que conectaban los grandes centros de población y formaban 
una línea continua de comunicación hasta La Habana, aunque dando innumerables rodeos (...) 

El hecho que este camino real no fuese sino una serie de caminos regionales lo explica la distri-
bución geográfica de los grandes centros de producción y población". 

26
 Definitivamente, los 

avalares del tránsito caminero que se atuvo a la configuración de la citada arteria, en lo funda-

mental de este a oeste, nunca fueron impedimentos para que el animoso prelado hiciera su copia 
de apunte acerca del país que recorría en primicias. 

Al bosquejar la isla, Vara Calderón, inicia su relación comentando las dimensiones del territo-
rio, acerca de cuyas coordenadas expresa: "tiene trescientos y treinta y seis leguas de longitud 
que corren Leste u Este, y de latitud Norte Sur, catorce y veinte leguas por donde mas". A su 

juicio los ríos son significantes en el diseño de las comunicaciones de la isla, pero definitiva-
mente, acota, "son tantos, que no pueden ser presidiados, ni defendidos, y tan caudalosos, fáci-
les y patentes, que son dueños de [ellos] todas las naciones enemigas". 

Observa el grado de inseguridad que por esta razón hubo de percibir en el interior de la tierra, 
estando expuestas "todas las haziendas de labor, y ganados, lugares y caminos de la isla, sin que 

se les oculte cosa alguna". Afirmación, recuérdese, que coincide con las aprehensiones de su 
predecesor, Fray Santo Mathias, entonces, y que al presente no parecían disipadas. 

En materia de asentamientos, refiere noticia que existen "onze lugares" de cierta consideración, 

siendo el más remoto "la Assumpcion de Baracoa, siete leguas de la punta de Maysi, que es el 
principio de la isla, por la vanda del este". Considera de interés registrar la existencia de un 
puerto en la localidad, sobre la costa del norte, contando, además, "con Iglesia Parroquial, y 

ochenta vezinos". 

Hasta Santiago de Cuba, partiendo de allí "ay cincuenta leguas desiertas, y despobladas" de 
territorio, por demás esta ciudad posee "Puerto en la Costa del Sur, los vezinos no passan de 

trecientos, y aunque tiene el Presidio Trecientas plazas de dotación, las mas veces no llegan a 
ciento las que están llenas la fortificación que tiene á lá boca del Puerto está arruinada y de 

ninguna utilidad". Circunstancia que la exponía peligrosamente a otra incursión enemiga, más 
devastadora -en el actual estado de cosas-, que la protagonizada por el inglés once años antes. 

Dos leguas al oriente de Santiago, y prácticamente adosada a ésta, visitó "la Villa de los Cane-

yes (...) [que] tiene Iglesia Parroquial, y cincuenta vezinos", anota en su relación. 

                                                 
25 Marrero, L. op. cit., tomo 3, p. 232. 
26 (13) Le Riverend, J. op. cit., pp. 165-166. 
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Justamente de la banda contraria de la ciudad, a Sotavento y sobre el camino real de la isla, 
cruzando un país acusadamente montañoso con ciertas sabanas lodosas, a "Quatro leguas de 

dicha Villa, están las Minas del Cobre, que su vezindad se compone de los esclavos que se in-
trodujeron para su labor, y llegaran en todos a docientos y cincuenta, y tiene Iglesia Parroquial". 

Abandonando el villorrio minero, el obispo Vara Calderón encaminó sus pasos en demanda de 

San Salvador del Bayamo, en trayecto de veinte y seis leguas a lo largo de un terreno calificado 
de escabroso entonces, abundante en cuestas y pendientes, ciertas elevaciones y no escasos 

vados y barrizales, descontando los numerosos cursos fluviales. Esta población, villa señalada 
por la abundancia de sus recursos y el monto de sus habitadores desde mucho, poseía "Iglesia 
Parroquial y quatrozientos vezinos, y dista por donde menos de la Costa del Sur, ocho leguas". 

Esto último no le cohibía de ejercer activo tráfico, no siempre muy atenuado por el cumplimien-
to de las ordenanzas, lo que -al parecer- no producía especial inquietud en la conciencia de los 
poblanos. 

Cincuenta leguas más, enrumbando por el citado camino "principal" hacia el poniente, por pai-
sajes de cómodo tránsito, llanas planicies no libres de ocasionales tremedales y en algunos mo-

mentos, tímidas elevaciones boscosas, carentes casi absolutamente de presencia humana a lo 
largo de la marcha, encontrábase la villa del Puerto del Príncipe "con Iglesia Parroquial, trecien-
tos y cincuenta vezinos, distante de la Costa del Sur siete leguas". Su condición mediterránea no 

le había asegurado de la desagradable atmósfera de incertidumbre imperante entre sus morado-
res, tras su asalto y virtual destrucción un lustro atrás. 

Otro medio centenar de leguas de trabajoso desplazamiento por interminables sabanas boscosas, 

los invariables anegadizos y cursos de agua matizados a tramos por bosques cerrados, fueron 
salvados felizmente por la comitiva obispal, sin atisbar, tampoco ahora, población alguna en el 

camino hasta las primeras edificaciones de la villa de Sancti Spiritus, donde encontró, apunta, 
"Iglesia Parroquial, docientos y cincuenta vecinos". Que la costa estuviese a siete leguas del 
centro poblado, no le facilitó escapar, en su momento, al latrocinio y hostilidad de los enemi-

gos, quienes no encontraron dificultad en atravesar el país y domeñarlo, llegado el caso. 

Tomando la villa espirituana como referencia a partir de la que ampliar su percepción de la 
comarca, y donde se detuvo con cierto reposo, Vara Calderón emprendió otros desplazamientos 

colaterales. Uno, en dirección suroeste, cruzando regiones de pronunciada orografía en buena 
parte surcadas por un camino local. Siempre a la vera de la serranía, la inusual comitiva salvo 
las 20 leguas que, según cálculos de los prácticos, debían separar Sancti Spiritus y la villa de 

Trinidad, en la banda meridional. Distinguese ésta por poseer "un pequeño puerto, Iglesia Pa-
rroquial, y trecientos vezinos". Aquí cubrió las funciones de su ministerio y luego se remitió al 

sitio de partida. 

Conectada con Sancti Spiritus, en dirección contraria, por 18 leguas de un terreno ciertamente 
áspero, campiña regada por multitud de corrientes, algunas considerables, y levantándose sobre 

la banda del norte "está la de San Juan de los Remedios del Cayo, [poseyendo] Iglesia Parro-
quial, cien vezinos, con un pequeño puerto". Localidad ésta, también sufrida en materia de de-
predaciones marítimas, y que compartía con el resto de las villas la misma incertidumbre gene-

ral de toda la colonia. 

Abandonada San Juan de los Remedios, el obispo y sus acompañantes habrían de afrontar dila-

tado territorio, prácticamente deshabitado en casi su totalidad, habitualmente conceptuado por 
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entonces de "tierra montuosa", agreste, abundosa en bosques y no pocas y difíciles cuestas, 
ciertamente también de espaciosas sabanas, abundantes aguas y ciertas porciones anegadizas. 

Entre la última localidad visitada, siguiendo dirección oeste, hasta topar con su destino inmedia-
to, la villa de Guanabacoa, se computaron 80 leguas, el trayecto más extendido de su periplo, 
probablemente no carente de circunstancias que ignoramos al no ser registradas. 

Ya en la población de arribada, procedió el obispo a llenar el expediente de su visita, descri-
biéndola "con una Iglesia Parroquial y cincuenta vezinos". Al poniente, una legua mediante, 

"que es el ancho de su Baia", también sobre el litoral septentrional de la isla, hállase el puerto y 
ciudad de La Habana, donde pululan y se levantan "dos mil vezinos, setecientos infantes de 
presidio, con mas de veinte mil personas de todos estados, dos parroquias, quatro conventos de 

religiosos, y uno de religiosas". La culminación de su itinerario, implicaba, también, el fijar 
sede definitiva a su dignidad, aquí, en esta ciudad y en lo adelante. 

De la diócesis cierra su relación, refiriéndose a las comunes comunicaciones marítimas entre La 

Habana y la Florida, apenas a cinco o seis días de navegación directa, y comenta: "aqui hay un 
castillo, y el lugar sin mas vezindad que los trecientos infantes que tiene de guarnición las pro-

vincias reducidas de naturales son tres, con mas de quarenta mil fieles". Datos que provienen, a 
su vez, de una cabal inspección de la porción continental de su obispado, materializada casi 
inmediatamente después de radicarse en la capital insular. 

Finalmente, nos lega una observación que suscribe lo acotado acerca de la casi insalvable inco-
municación isleña de la época, pues rememorando aquellos caminos que transitó en los largos 
meses empleados entre Santiago y La Habana y el tremendo hiato que las separa, "dificulta la 

correspondencia, que asi por ella, como por lo intratable de los caminos, copia de ríos, que en 
tiempo de aguas impiden absolutamente vadearle, pues en tan grande distancia, sólo se llega a 

tres lugares". 

Puede asombrar que persona tan docta, tras largo y provechoso viaje no intentase divulgar o 
informar con prolijidad de sus obras y experiencia, especialmente en el caso, y apenas dejara 

notas fragmentarias de una relación que -a todas luces- debió ser más enjundiosa, y de más 
vuelos, como hicieron otros de sus predecesores. Tal vez, el obispo Vara Calderón fuese de la 
madera de aquel contemporáneo suyo que escribió: "si no me desanimo por caído, no tengo que 

hacerlo por levantado, y no son mis trabajos para contarlos muchas veces". 
27
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POBLACIÓN INDÍGENA REMANENTE 
 

 

Acerca de la población indígena remanente en la Isla de Cuba (1570-1684)
28

 
 

 

“En el mundo estaba, 
y el mundo fue hecho por él; 

y el mundo no le conoció” 
San Juan, 1,10 

 

I 
 
Abunda información relativa al impacto de la ocupación de la Isla, y a la implantación de 

los sistemas de administración y economía castellanos, a partir de la segunda década del siglo 
XVI. La encomienda, los repartimientos, el resultado demográfico de la explotación de las co-

munidades aruacas agricultoras en el centro y oriente de Cuba, son profusamente explicadas, 
documentadas, analizándose con las más diversas y encontradas opiniones, desde los postulados 
de la economía social, tanto como los de la demografía y el estudio de las fuentes originales. 

 
La condición del indio, los principios básicos del ordenamiento jurídico que la sustentaba, sus 
peculiaridades en las Antillas, han motivado copiosas referencias, y poseen un lugar determi-

nante en la historiografía dedicada al periodo. Menos investigado entre la periodización existen-
te -definida según variables criterios o denominaciones- está la temática de la resistencia del 
indio cubano a la colonización y el régimen impuesto sobre su secular sistema de vida. Aunque 

son escasas las monografías, el aporte evidenciar es apreciable y contribuye a dejar maltrecho 
otro tópico común en nuestra historia: el de la resignación y pasividad de los naturales ante el 

destino que les deparó la ocupación de 1510-1515. Casi cuatro decenios de resistencia irregular, 
el adoptar por parte de los indios rebeldes tácticas y armamentos castellanos, la precariedad de 
los colonos en algunos momentos y no pocas forzosas mudadas de las villas originales, ocupan 

un inseparable apartado de la primera mitad del siglo XVI.
29

 
 
No es ociosa, por ello, la atinada afirmación de Ramiro Guerra al decir que: “Durante cerca de 

medio siglo casi toda la historia de Cuba giró en torno a las cuestiones relativas a los indíge-
nas”.

30
 Corroborada por Julio Le Riverand, quien ha escrito en el mismo sentido acerca del 

pretendido desvanecimiento histórico de la población autóctona: “Casi algún día debemos con-
venir en que la desaparición del indio como elemento de trabajo es más un hecho económico 
que una total extinción humana”.

31
 

                                                 
28 Presentado en Congreso del Instituto de Estudios Históricos de la Universidad Central de Venezuela, Caracas. Octubre-

Noviembre, 1993. 
29 Véase a Pichardo Moya, Felipe. Los indios de Cuba en sus tiempos históricos. La Habana, 1945; o la más particular de 

Morales Patino, Oswaldo, “La rebeldía de los indocubanos”, Revista Bimestre Cubana, Volumen LVI, No. 2, Septiembre-

Octubre, 1945, pp. 97-134. También de Castellanos, Jesús, “Las Rebeliones de Indios”, Revista de la Universidad de La 

Habana, Anos XXII-XXIII, Nos. 136-141, 1961 (separata). Los documentos recopilados en la Colección de documentos 

inéditos… de la Real Academia de la Historia, 1ª. y 2ª Series, Madrid (1866-1932), son una notable fuente de información al 

respecto, en eventos y locaciones. 
30 Citada por Marrero, Levi, Cuba. Economía y Sociedad, Playor S.A. Madrid, 1978, Cap.5, 127. 
31 Le Riverend, Julio, “La organización agraria inicial. Estancias y montones de yuca”, en Historia de Cuba. Siglos XVI-XVII, 

Universidad de La Habana, s.f., p.4. 
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A los efectos de la indagación sobre aquellos remanentes poblacionales que trascendieron los 
periodos y situaciones convencionalmente asignados a la presencia histórica del indio en Cuba, 

interesa al autor de estas líneas (y asumiendo un hito cronológico de su elección, sin que nece-
sariamente signifique establecer “otra” periodización más a la profusa gama de acotaciones 
supra históricas, convenciones que, en definitiva, pueden ser ajustadas con más o menos fortuna 

argumental) dar inicio a la exposición partiendo de una circunstancia que, en nuestro caso, si 
tardía en su aplicación, de por sí es un cambio señalado.  

 
La promulgación real de las Ordenanzas de Valladolid (1542) y Barcelona (1543), conocidas 
como Leyes Nuevas, en Cuba fue legislación demorada, al decidir las autoridades y los grupos 

de poder dilatar su efecto lo más posible y permisible con vistas a conjurar un colapso, ya no 
sólo económico sino demográfico de todo el sistema castellano en la Isla, y que los gobernado-
res que mediaron entre su proclamación y su puesta en vigor -individuos castrenses con órdenes 

definidas de “conservar” los intereses estatales por encima de cualquier otra consideración- se 
guardaron de hacerlas efectivas por cerca de una década, aduciendo razones de humanidad (la 

penuria y la hambruna entre los vecinos) tal como expresaban los capitulares de Santiago de 
Cuba, que tal libertad sería “quan inconveniente, porque los españoles son pocos y se sustentan 
de labranzas y ganado, para lo que se sirven de dichos indios”

32
; o de seguridad (los indios al-

zados tomarían ánimos, los indios mansos se soliviantarían e incluso podrían alentar a los es-
clavos negros), y a decir de las autoridades: “si los indios della los dexan holgar, los españoles 
que en ella residen corren mucho peligro, porque en veinte años (…) no se hallara uno solo que 

no se echase sisa para conquistar y pacificar los yndios cimarrones o bravos della (…) y la tierra 
corre mucho peligro de alzarse toda”.

33
 E inclusive, la conservación de la “integridad del reino” 

(si se suprimen las encomiendas la Isla se perderá, despoblándose de sus escasos vecinos), lo 
que suscribían varios regidores al decir: “no seria justo que una isla como esta, siendo de los 
mas antiguos e principales deestas, tan en breve por falta de remedio, pudiendosele dar, quede 

perdida e olvidada”. Como se aprecia, fluyeron silogismos.
34

  
 
La habilidosa retórica oficial, las argucias cabilderas de los vecinos y la complicidad episcopal, 

consiguieron, con relativa fortuna, prorrogar en un decenio las disposiciones carolinas, aunque 
sin desvanecer la incertidumbre de los bienes amenazados ni la inquietud entre los presuntos 
beneficiados.

35
 La lentitud de las noticias, la marginación de grandes regiones de la Isla y la 

polémica aplicación de esta novísima legislación en el continente, contribuyeron a no alterar 
sensiblemente el estado de cosas en Cuba. Al menos, hasta que un cambio de autoridad en la 

casa de gobierno, investida de plenas prerrogativas y proviniendo de un letrado, no de coman-
dancia militar, la decisión suprema en los asuntos políticos de la Isla (algo sin lugar a dudas a 
considerar) será que no se materialice la aplicación de las ordenanzas. Con el cambio, veremos 

hacerlas efectivas entre fines de 1552 e inicios del siguiente año. Así, el estrenado gobernador 
Pérez de Angulo procedió a la disolución de la encomienda y la supresión de la esclavitud entre 
los indios naturales de la Isla de Cuba, otrora conocida por Fernandina. Semejante decisión no 

muchas simpatías entre colonos y propietarios del país. 
 

                                                 
32 “El Cabildo de Santiago al Consejo de S. M. Santiago de Cuba, Abril 20, 1543”. Colección de documentos inéditos… 

(CODOIN), 2ª serie, Madrid 188501932, tomo 6, p.182. 
33 “El Cabildo de Santiago a S. M. Santiago, Agosto 31, 1543”, Ibídem, p. 195. 
34 “El Cabildo de Santiago a S. M. Santiago, Marzo 5, 1550”, Ibíd., pp.312-313. 
35 Los procuradores de las villas de la Isla, escribieron a S. M. que el anuncio de la libertad real “no a dexado de cabsar mucho 

alboroto y escandalo en los dichos naturales y aun en los esclavos negros e indios que en ella ay”, Santiago de Cuba, Marzo 

22, 1544. Ibíd., pp. 210-212. 
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Sumamente aleccionador es conocer la visión que entonces se tenía acerca de los indígenas a 
liberar, su cuantía y localización. Téngase en cuenta que, en términos corrientes, apenas existía 

relación confiable por entonces del monto demográficos de la comunidad indígena, ya no diga-
mos pleno, siquiera figurado, en cualquiera de sus denominaciones étnicas. Por ello, uno de los 
primeros pasos oficiales del nuevo gobernador, a que hemos hecho referencia, fue procurar 

datos “frescos” sobre las poblaciones de la Isla, y especialmente la cantidad y condición de los 
indígenas que vivían en las áreas de denominación efectiva de la Corona. Vale destacar el ma-

tiz, porque a la fecha del empeño, éste habría de circunscribirse a porciones limitadas, colindan-
tes con las siete villas y otras poblaciones y su inmediato territorio jurisdiccional, aportando 
generalmente una cifra aproximada de población indígena. De aquellos que no podían, y con 

toda probabilidad no deseaban en lo absoluto ser empadronados, se dirá luego.  
 
Precediendo el padrón gobernativo, disponemos,- desde un septenio antes-, de aquel confec-

cionado por el Obispo de Cuba, en ocasión de la primera visita diocesana que existe registrada. 
Ignoramos si el gobernador obtuvo las cifras de primera mano o recurrió a las autoridades loca-

les mediante delegación suya. Sí está documentado que fue el propio Pérez de Angulo quien 
realizó la confirmación de las libertades de los indios, personalmente, y en todas las principales 
poblaciones españolas de la Isla, a inicios de 1553, en un periplo cuidadosamente preparado, tal 

como el asiento indica, con interés de poseer los elementos informativos más fiables antes de 
proceder a la ejecución de su comisión a nombre de la Corona. 
 

Bajo el encabezamiento de Descripción somera de algunas poblaciones de Cuba y Puerto Rico, 
se recogen informaciones que, aunque datadas en La Habana (1551), se inician con referencia a 

la muy remota villa de Baracoa, donde habitaba una comunidad   de “XVII indios cassados”, 
y según lo sabido, entre esta población y las cercanías de Santiago de Cuba no se reportaban 
más que fragosidades montuosas, poco conocidas y transitadas, si bien es cierto que en las afue-

ras de la capital insular existía “un pueblo de indios” que entonces “tendrá hasta veynte yndios”. 
Con toda probabilidad, se trata del lugar de Caneyes (Caneis), asiento que, por las referencias 
capitulares conservadas, existía al establecerse la villa española a inicios de siglo.

36
 

 
El amplio espacio geográfico extendido al Oeste de Santiago de Cuba, cubierto por montes, 
selvas, sabanas y surcado por ríos considerables, quedaba substraído a todo examen de los co-

misionados reales , hasta llegar a San Salvador del Bayamo, importante villa, donde entre sus 
moradores se enumeraron “mas de cinquenta indios cassados”. Las casi 800 o más leguas (sobre 

los 300 kilómetros) de palmares y bosques que entonces mediaban hasta la próxima comunidad 
española, Puerto Príncipe, no ofrecen ningún otro dato registrable para el registro oficial, si bien 
esta última población contaba entre sus almas “40 indios cassados”. Obsérvese que el padrón 

solo incluye a aquellos individuos varones, con vínculo matrimonial, lo que, naturalmente, no 
agota la población residente en tales localidades. No deja de ser un punto de interés, sin lugar a 
dudas. 

 
Más allá de la Villa del Príncipe, sabanas boscosas y montuosidades significaban una región 

que por espacio de tres décadas hubo de ser reducto de los indios bravos “de las ciénagas del 
Zaza”, y en especial aquellos que los primeros colonizadores denominaron como “ indios ca-
yos”, belicosos y refractarios a la presencia de los blancos, y que estaban asentados en aldeas de 

pescadores dispersas de los archipiélagos costeros que se extienden desde el golfo de Guacana-

                                                 
36 Baralt, L. A. “Apuntes históricos del pueblo de indios San Luis de los Caneyes”, en Bacardí, E., Crónicas de Santiago de 

Cuba. S. de Cuba, 1925, Tomo II, pp. 9-10. 
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yabo, al este, hasta el golfo de Ana María, al oeste, y que ya eran conocidos, gracias a la poesía 
toponímica de Colon, como los Jardines de la Reina. Estos indios, que ciertos autores conside-

ran residuales de los pescadores y recolectores marinos de filiación arcaica, y las crónicas espa-
ñolas parecen identificar con los indígenas agricultores de Guacanayabo, Camagüey y Bayamo, 
que se sustrajeron a la dominación de sus espacios tradicionales.  

 
El informe que citamos carece de otros elementos demográficos hasta la Trinidad, cuya pobla-

ción española, menguada por la migración aventurera de decenios precedentes, en demanda de 
las promesas de la Nueva España, Tierra Firme y la Florida, era prácticamente inexistente en-
tonces. Lo que llevó –en su momento- al Obispo insular a considerarla “despoblada”. Afirma-

ción más que discutible, cuando se le adjunta la otra noticia de la visita pastoral, en la cual se 
acota la existencia “de cinquenta indios cassados” y probablemente similar cifra de emparenta-
dos, testimonio de una singular variante de “despoblación”.

37
 Al norte, hacia la banda costera, la 

Savana de Vasco Porcallo, de todas las villas empadronadas era la que poseía más menguada 
población, pues apenas se recogen diez “indios cassados”. Sancti Spiritus, recogida casi en el 

centro geográfico de la Isla, contaba entre sus pobladores veinte “indios cassados”, justo la 
mitad del total de los que sostenía la villa. 
 

Alrededor de 120 leguas, a considerar desde Sancti Spiritus hasta la villa de La Habana, no 
aparecen consignadas en términos de huellas permanentes de habitantes de cualquier origen 
y condición. Por lo que ignoramos si existía algún punto ocupado por indios, al menos a la 

luz de esta fuente. La evidencia histórica posterior demostraría la presencia de, al menos, 
una comunidad libre, fuera del tránsito habitual de los vecinos y autoridades. Guanabacoa, 

al oriente de La Habana, al ser empadronada, fue calificada como “una población de indios 
(…) tiene como sesenta indios cassados” 

38
. Ver Tabla No. 1. 

 

II 

 
Como se advertirá, contamos con poblaciones que, en los periodos que se ilustran, mostra-

ban oscilaciones apreciables en el número de individuos indocubanos y su condición parti-
cular en el seno de la sociedad colonial. El mayor cupo de sujetos reportados en 1544 
(44%) consistió en individuos encomendados en condición de sujeción jurídica y laboral, 

aunque desconocemos el monto de ellos en importantes lugares como la capital de la Isla, San-
tiago de Cuba, y en algunas poblaciones donde el indio constituía casi la mayoría de la pobla-

ción residente y activa, tras el abandono, de tales asentamientos, por parte del original vecinda-
rio europeo en los días del éxodo aurífero al continente. Sabemos que tanto Baracoa como la 
Trinidad albergaban, a mediados del XVI, un componente indígena en absoluto desdeñable, 

según se comprobó más tarde. El criterio para obviarlas del registro fue la menguada, o mejor 
dicho, la prácticamente inexistente población de origen europeo. Tal es el significado de la 
“despoblación” de ambas. Engañoso por demás. A lo largo del resto de la centuria se manten-

drían, fundamentalmente, por el vecindario de los indios y mestizos allí residentes desde mucho 
y, con razón, luego de la emancipación en 1553. 

                                                 
37 Para el particular, es de interés ver Zerguera y Fernández de Lara, Carlos J. “La villa india de Trinidad en el siglo XVI”, 

Revista de la Biblioteca Nacional, No. 2, Año 68, 3ª época, Volumen XIX, Mayo-Agosto, 1977, pp.71-94. 
38 Los datos proceden del expediente homónimo que existe en el Archivo General de Indias, Indiferente General 1528. 



 

40 

 

 
 

Croquis de PJHG, 1993 

 
 

La inminente amenaza de la pérdida de los beneficios del trabajo servil indio, por las decisiones 
de la Corona emitidas en la quinta década del Quinientos, provocó que en los años que media-
ron entre la promulgación y la aplicación de las ordenanzas, los encomenderos de indios, hicie-

ran todo lo posible por extraer el máximo beneficio de aquellos asignados a sus fincas, conucos 
y minas, a expensas de acelerar su ruina física y la degradación numérica de los repartimientos. 

 
Probablemente fue ésta una de las décadas de mayor desventura e implacable servicio para los 
naturales que permanecían bajo el control de las interesadas autoridades y codiciosos vecinos 

castellanos. Comparando los estimados generales, entre el registro total signado por el Obispo 
Sarmiento (1544) y el empadronamiento del gobernador Angulo (1555), el descenso general es 
dramático. Apenas lograba consignar el segundo no más de dos centenares y medio de indios 

cabeza de familia, que aun considerando la sumatoria de sus parejas estables registradas, mos-
traba sensible disminución, casi en un 50 %, del cómputo general registrado un una década 

antes. 
 
No habían estado ociosos los encomenderos en su fase terminal. Aun cuando todos los caciques 

e indígenas repartidos desde los días de Diego Velázquez y Manuel de Rojas, no hubieran fene-
cido o engrosado el cupo de los cimarrones, lo que restaba en las poblaciones bien puede ejem-
plificar un descenso demográfico resultado de una triste contribución a la obstinación y el em-

peño de soslayar la corriente ideológica imperante en la época acerca de la naturaleza y condi-
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ción jurídica de las poblaciones autóctonas, por mantener prestaciones y servicios que la metró-
polis había desechado en las Antillas, en favor de una alternativa más prometedora.

39
 

 
Junto con esta población indocubana sujeta existe, para esta fase representativa del final de 
una época, un escenario paralelo, imposible de cuantificar por cuanto no existen evidencias 

del monto general de los indígenas que prefirieron permanecer al margen de la coloniza-
ción. Bien es cierto que en la mayoría de los casos eran desplazados -por la relocalización 

de sus antiguos poblados con los repartimientos primarios- en los abundantes paisajes peri-
féricos del archipiélago. Contaba éste con suficiente espacio para que los indios alzados, 
bravos o cimarrones, términos con que se les calificó insistentemente, pudiesen acogerse y 

sobrevivir fuera de toda autoridad castellana. Muchos de estos reductos existieron desde un 
inicio, o simplemente eran áreas habitadas que la conquista flanqueó y que no despertó 
interés por la aspereza del terreno, lo modesto de sus recursos, o simplemente porque los 

conquistadores ignoraron durante mucho tiempo la exacta fisonomía del interior de la Isla. 
 

Estos elementos revelan una realidad que suele ser eludida por intencionalidad o laxitud 
investigativas, por la historiografía cubana: un grupo, o grupos, para con más propiedad 
enunciarlos, de indios aruacos o arcaicos cubanos quedaron al margen del curso de la colo-

nización y de mucho de sus registros documentales. Pero de su existencia da cuenta la co-
rrespondencia oficial de la época (especialmente a partir de la tercera década del XVI), 
mostrando que, ya fuese intermitentemente, o con uno y otro grado de éxito, consiguieron 

persistir, -lo que de por sí es significativo en el ámbito insular antillano, constituyéndose en 
comunidades reducidas, aisladas, con el afán de preservar sus seculares modos de vida, y 

conservando una improbable inclinación a procurar la recuperación de sus patrimonios.
40

 
 
Cuando se inicia el proceso jurídico y administrativo que llevará a la disolución de los re-

partimientos, bien mediado el siglo de la conquista, perduraban regiones de Cuba donde la 
autoridad castellana no había llegado nunca, y en la que los citados grupos de indocubanos 
pervivían, aunque difícilmente ya a las viejas usanzas. Casi media centuria de dominación 

había desarraigado definitivamente su universo. Y las rebeldías montaraces, como expre-
sión de un rechazo, no podían revertir la realidad de la colonización europea. Parte de los 
empeños de la autoridad de la gobernación de la Isla se encauzaron, entre 1552 y 1554, a 

desactivar esos focos latentes de desacato a la Corona (más potenciales que dañinos, cierto) 
y de no escaso desasosiego para los indígenas emancipados (en el verbo de los colonos, 

indios mansos) radicados en las poblaciones, a los que, ahora, se buscaba integrar a la corta 
sociedad colonial, para la que eran especialmente útiles en materia de subsistencia agrícola. 
Otro de los móviles de la nueva condición política sería el hacerla extensiva a los indígenas 

que permanecían fuera de su influjo, y que comprendían tanto aquellos que una vez fueron 
considerados hostiles, fundamentalmente las comunidades de indios cimarrones o insumi-
sos, que se reputaban dispersas por las serranías de Baracoa y Santiago de Cuba, las inme-

diaciones del Bayamo, y las dilatadas costaneras del Sur y Sureste de la Isla, tanto como en 

                                                 
39 El Teólogo Salmantino Francisco de Vitoria definió esta circunstancia al escribir: “No es suficiente que el Rey de España 

promulgue buenas leyes y apropiadas a la capacidad y desarrollo de los indios sino que está también obligado a poner gober-

nadores competentes y dispuestos a hacerlas cumplir contra los que explotan a los indios o intentan robarlos y apoderarse de 

sus bieneres”, en Derechos y deberes entre indios y españoles en el Nuevo Mundo, Cátedra V Centenario, Salamanca, 1992, p. 

36. 
40 Según Pichardo Moya, Felipe: “En realidad, el testimonio histórico conocido se limita casi todo a los indios existentes en 

lugares más o menos cercanos a los centros de colonización españoles, pero no podemos suponer que no existieran indios en 

otras regiones, porque la arqueología los acusa en algunas muy lejanas a esos centros”, Los indios de Cuba en sus tiempos 

históricos, Academia de la Historia de Cuba, La Habana, 1945, p. 9. 



 

42 

 

los archipiélagos inmediatos de ambos litorales, refugios de los indios “de los cayos”, con-
suetudinarios saqueadores de haciendas litorales.

41
  

 
Difícil es precisar en qué instante, luego de proclamada su libertad legal por el gobernador 
doctor Pérez de Angulo, se comenzó la paulatina integración de estos núcleos de indígenas, 

marginales a las diferentes jurisdicciones civiles existentes, y si se consiguió en definitiva. 
O si apenas pasó de los muchos recursos que se dictaron, por cumplimentar ceremonial-

mente, las meras reales disposiciones. Probablemente no todos renunciaron a su prolongada 
aversión a asentarse bajo la autoridad castellana. Así parecen testimoniarlo tanto ciertas 
apreciaciones contemporáneas

42
, como la documentación que conocemos, en la que suele 

mencionarse la persistencia de indios remisos a integrarse en la vida colonial. Aún una dé-
cada después de la abolición del trato servil, tal como aparece reflejado en las apelaciones 
de varios de los vecinos del oriente cubano a Su Majestad, Felipe II (1563), quejosos de 

ciertos indios que “no se motivaban” a incorporarse a los “pueblos de reducción” y perma-
necían apalencados en las fragosidades montuosas.

43
 Así, no es de extrañar la existencia de 

una comunidad independiente, en el occidente de la Isla, morando una región prácticamen-
te inaccesible, la intrincada comarca de la Ciénaga de Zapata, y a finales de la octava déca-
da del citado siglo, los denominados indios macurijes

44
, y otras que ignoramos, con toda 

seguridad amparadas en la topografía y la vegetación de una Isla prácticamente deshabitada 
en ese tiempo, y no debe ser motivo de extrañeza su legendaria permanencia en regiones no 
colonizadas, como la bahía meridional de Jagua, donde la tradición y la toponimia parecen 

conjugarse para evidenciar una presencia muy posterior.
45

 
 

III 

 
Obispo de la Isla en 1570, Fray Juan del Castillo dio inicio a su esperada visita diocesana 

en la sede catedralicia de Santiago, desde la cual reconoció, desplazándose con su sequito y 
servidores por tierra, las poblaciones principales y acopió una suerte de registro o padrón 
de pobladores, anotados según su origen, estado y condición. En el Testimonio de la visita 

que hizo a su diócesis Juan del Castillo. Obispo de Cuba, desde los primeros folios, se 
mencionan Los Caneyes como “pueblo de indios”, ubicado a legua y media de Santiago de 
Cuba; poblado por 20 indios”; y mucho más hacia las comarcas occidentales de la Isla, 

registra Guanabacoa, a legua de La Habana, como “pueblo de indios”, y entonces alber-
gando 60 indios casados y sus dependientes no especificados. 

 
Otras localidades donde nuestro Obispo diocesano, mediante la gestión de sus secretarios y 
escribanos, apreció una población indígena interesante, lo fueron en la bastante distante 

ciudad de Baracoa, habitada por 17 individuos con sus familias; San Salvador del Bayamo 
con 80 indios casados; un poco más adelante en el camino real Puerto Príncipe, con 40 en 

                                                 
41 Ibíd., pp.36-37. Véase también “Información hecha en la ciudad de Santiago por el licenciado Juan Rodríguez Obregón, a 

instancia de Manuel de Rojas”, Santiago de Cuba, enero 12, 1533, CODOIN, 2ª. Serie, pp. 307-308. 
42 Así parece indicarlo la prospección arqueológica especialmente en el Oriente de Cuba, donde se han reportado elementos de 

supervivencia indígena en regiones montañosas “hasta bien entrado el periodo de la colonización española”. Cabrera Carrión, 

Moisés A., “Apuntes arqueológicos del Valles de Caujerí”, Cuba Arqueológica, Editorial Oriente, Santiago de Cuba 1978, pp. 

14-15. 
43 “El Obispo de Cuba a S. M., Santiago de Cuba, Abril 14, 1563”, Archivo General de Indias, Santo Domingo, 115. 
44 Reducidos en 1576; ocupaban las ciénagas de la Península de Zapata, fueron destinados al pueblo de indios de Guanabacoa. 

Morales Patiño, O. Óp. cit., pp. 24-25; Ponte Domínguez, F. Matanzas (Biografía de una provincia). Academia de la Historia 

de Cuba. La Habana, 1959, pp.23-24. 
45 Rivero de la Calle, M. Las Culturas Aborígenes de Cuba, Editorial Universitaria, La Habana, 1966, Cap. V, pp. 103-128. 
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similar estado. En el centro geográfico de la Isla, se levantaban la Trinidad (medio centenar 
de indios casados); Sancti Spiritus, 20 casados, y en último lugar, La Savana, con una do-

cena, excluyendo sus familias respectivas. No se mencionan indios avecindados en las vi-
llas de Santiago de Cuba y La Habana, aunque existen solidas evidencias de su morada en 
ambos perímetros urbanos, tanto como en extrarradios.

46
 Del casi medio millar que logró 

contabilizar (recuérdese que apenas se limitó a recorrer, personalmente, los asentamientos 
estables “de españoles”, sumando estos realmente 522 individuos) el buen y andarín prela-

do tuvo a bien singularizar una cifra considerable de indios naturales, casi más de la mitad 
de aquellos: 297 personas, para un 56.8 % del total empadronado. Vale destacar que la 
mayoría de los registrados (siguiendo la usanza) eran varones, casados preferentemente y 

en no pocos casos vecinos de las localidades respectivas. Tal circunstancia hace que el 
estimado de fray Castillo sea, con toda probabilidad, mayor, si se incluyeran el resto de los 
integrantes de las familias cuyas cabezas fueron citadas en el informe. Suponiendo parejas 

con prole mínima, el monto sería apreciable. Recordemos que sobre la base de los datos 
que han sido considerados para la región oriental de la Isla, partiendo de fuentes del Seis-

cientos tardío, se estima una media de 3.2 descendientes por cada familia constituida y 
avecindada. Sin ser un cálculo definitivo, resulta útil para establecer ciertas posibilidades 
poblacionales en una época en general de pocas gentes y tendencias dispersas en el asenta-

miento de las Antillas Españolas. Pero si lo aceptamos, tendríamos una idea mínima de 
cuantos hijos quizás pudo hallar la comitiva obispal, por cada pareja de indios del país que 
constituían los remanentes de su raza originaria, por entonces. Asumir tal criterio facilitaría 

un margen más dilatado a tales apreciaciones.
47

 
 

Las poblaciones con más sensible componente indígena entre sus vecinos estaban concen-
tradas, hacia la octava década del Quinientos, en las porciones central y oriental del archi-
piélago cubano, lo que es explicable si se revisa la información conocida acerca de las dis-

tribuciones regionales de la población autóctona a inicios de la centuria. Altos índices se 
registrarían en San Salvador del Bayamo (53.3 % del total de pobladores); la Trinidad 
(100%) y Puerto Príncipe (61.5 % de sus vecinos). 

 
A estas villas establecidas, correspondían no sólo los elementos mostrados en cada caso 
particular, sino también los indicios más acusados en cuanto a la permanencia de cierta 

gente indocubana en sus perímetros y arrabales inmediatos. Contando con que la fuente 
adjudica solamente el conteo de los hombres y no el resto de sus parientes, arrojando una 

parcial visión de los totales posibles, sólo podemos hacer estimados ante la poquedad y 
condición de los registros que hasta aquí poseemos. 
 

El resto de las poblaciones insulares, a la luz de la papelería del Obispado, poseían montos 
mucho menores, a saber: Sancti Spiritus podía considerar que, con la mitad de su pobla-
ción, era étnicamente indígena (50%), mientras que Los Caneyes, bajo la condición de 

“reducción de indios”, contabilizaba el 100% de los empadronamientos hechos en su per í-

                                                 
46 Academia de la Historia de Cuba. Papeles existentes en el AGI relativos a Cuba y muy especialmente a la Habana, Impren-

ta Siglo XX, La Habana, 1931, Volumen VII, pp.217-226. La existencia de barrios de indios en La Habana está demostrado 

en las Actas Capitulares conservadas. Véase Roig de Leuchsenring, Emilio, Actas Capitulares del Ayuntamiento de La Haba-

na, La Habana, 1937-1940, Tomos I, II y III. 
47 Para entonces, Bayamo, Puerto del Príncipe, La Habana y Baracoa, poseían barrios o parroquias rurales de indios, bien 

definidos en las fuentes, y con población agrícola estable y participativa. El criterio de la medida de natalidad expuesto perte-

nece a Levi Marrero (óp. cit. Tomo 3, pp. 22-23). Aunque el estimado se conceptúa en los casos específicos de Bayamo y sus 

comunidades, no deja de ser revelador. 
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metro. Baracoa, tradicionalmente abundante en población autóctona, mostraba apenas 17 
indios casados, quienes no obstante esta cortedad constituían el 68% de sus menguados 

moradores. Ciertamente, si los juzgamos con un criterio contemporáneo, tales cifras pueden 
resultar mezquinas. Pero vale recordar que las medias poblacionales en la Antillas castella-
nas, léase de blancos, negros, mestizos o indios, en total y muy singularmente para la Isla 

de Cuba, no mostrarían incremento significativo a esa altura del siglo XVI y semejante 
tendencia se sostendría por un buen tiempo en lo adelante. De La Habana, villa que a la 

sazón no aparece contando con poblador indio alguno, se sabe de su presencia en su recinto 
y fincas de labor en su extrarradio, desempeñándose en diversas funciones locales a fines 
del mismo siglo. En la central localidad de la Savana de Vasco Porcallo, los indios alcan-

zaban el 50 % de su población, compartiendo el macro espacio jurisdiccional con los indi-
viduos europeos y criollos blancos. 
 

A poco menos de una década de iniciado el siglo XVII, otro juicio diocesano, correspon-
diente a un prolongado y accidentado recorrido del Obispo fray Juan de las Cabezas y Al-

tamirano, hace prolija relación de diez ciudades, villas y pueblos visitados en la Cuba de 
1608. De estos asentamientos empadronados en la ocasión, apenas tres no muestran evi-
dencias, aunque sean reducidas, de los indios naturales. Toda la colonia, alega nuestro 

prelado, sumaba 12,707 pobladores, de los cuales 1,207 eran indios del país residentes en 
las poblaciones “de españoles” o las reducciones de indios. Constituían, proporcionalmen-
te, el 8.08% de toda la Isla, dato que, frente al supuesto histórico de la extinción indígena 

de Cuba, no carece de interés. Es probable que, como en otros casos vistos, no toda la po-
blación existente haya sido empadronada, en especial aquella entregada a faenas de monte-

ría y agricultura, ya fuese en zonas poco accesibles o marginadas de los principales núcleos 
de asentamiento humano recorridos por el primado. La salvedad es imprescindible, porque 
debemos considerar especialmente las amplias zonas de marginación jurisdiccional y eco-

nómica, amén del abrupto relieve y remotas comunicaciones en gran porción de la Isla.
48

  
 
Conspicuas concentraciones de indios corresponderán al gobierno de Santiago de Cuba y 

sus jurisdicciones, donde en cierto aislado punto como Baracoa, los indígenas y descen-
dientes alcanzaban al total (100%) de sus pobladores, un crecimiento significativo compa-
rado con la precedente información, con toda probabilidad de orden natural, favorecido por 

las peculiaridades de la localidad; San Salvador del Bayamo continuaba siendo un centro 
distintivo, y conjuntamente con sus barrios, registraba el 10 % de sus habitantes como in-

dios naturales. En la propia capital administrativa, Santiago de Cuba, el 12.3% de sus habi-
tantes fueron empadronados bajo el acápite de indios naturales. Para el centro de la Isla, los 
promedios son más fluctuantes y oscilan entre Sancti Spiritus, con un 13.5% de población 

autóctona; un 11.9% en Trinidad -donde la recuperación del elemento étnico europeo se 
había consolidado casi medio siglo después de los registros eclesiásticos citados anterior-
mente-; o un 10% registrado en Puerto Príncipe. Al Poniente, siguiendo la pauta que dicta 

el documento, aparecen ciertas evidencias de la presencia de indios, aunque no necesaria-
mente favorables a los descendientes de “los del país”. Asentamientos como Guanabacoa, 

donde se estimaban considerablemente mezclados con españoles (y más adelante con in-
dios foráneos, novohispanos o floridanos) sugieren ser cautos con la información que se 
extraiga, y como se interprete. Expresada la reserva, en este informe obispal se apuntaba 

                                                 
48 “El Obispo acerca de los habitantes de Santiago de Cuba, S. de Cuba, Oct. 6, 1605”, AGI, Santo Domingo, 116. Otros 

cálculos estiman en 6,50 % del total insular los indios remanentes. Véase Macías Domínguez, Isabelo, Cuba en la primera 

mitad del siglo XVII, Escuela de Estudios Hispanoamericanos, Sevilla, 1978, I, 22 (lo hace sobre un estimado de 16, 000 

habitantes). 
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que en Guanabacoa, el total de los pobladores era étnicamente indígena (100%). Ver Tablas 
Nos. 2 y 3. 

 
Cotejando los memoriales de los recorridos obispales que se han mencionado, correspon-
dientes al último tercio del siglo XVI y el primero del XVII, podemos delimitar ciertas 

consideraciones: 
 

A- en 1570, el grueso de la población indígena se acentuaba en el espacio central de la 
Isla, fundamentalmente, con la palpable presencia de comunidades en el Occidente. La 
región más oriental se manifestaba con índices menos acentuados, que pueden atribuir-

se tanto a las condiciones (y el criterio) seguidas durante la colección de los datos, co-
mo al interés primordial que inspiró la visita, el de los asentamientos muy particulares, 
en realidad los principales; circunstancias que van en detrimento de los detalles, por ser 

la región extrema de la Isla la de mayor persistencia del grupo indígena, aunque tam-
bién aquella más topográficamente abrupta y de mayor dispersión poblacional. Con to-

do, el peso de la etnia autóctona en la composición de la sociedad colonial es más acu-
sada en 1570, no tanto por el crecimiento en el número de individuos, como por la 
dramática reducción del componente hispano (especialmente en el interior de Cuba) y 

la aún limitada aportación africana. 
 
B- El meticuloso informe de 1608, por su lado, ilustra la persistencia de las presencias 

de los indios remanentes en el centro y oriente, con datos más reveladores acerca de las 
localidades más apartadas -Baracoa, por ejemplo- y una disminución del peso específi-

co de los naturales en las poblaciones del centro de la Isla, que puede ser atribuida a 
una recuperación de la población de origen europeo y a una creciente introducción de 
africanos a partir de 1600, ambos con posibilidades de multiplicación aritmética mayor 

que los descendientes de los “indios naturales”. 
 
Es positivo también, comparativamente, esta presencia indocubana, corta dentro del monto 

general de la población insular -nada holgada entonces-, aunque es válido recordarlo, sin 
ser despojada de su propia condición jurídica, en franca asimilación cultural, inserta en un 
particular entorno temporal y, por supuesto, espacial. Su lento camino a convertirse en 

parte de una ulterior identidad cubana, ya se nota en esta sociedad criolla tan heterogénea y 
a la vez tan peculiar que se significa en los albores del siglo XVII. 

 
Aún en estos tiempos no deben dejar de considerarse las zonas marginales, en términos 
sociales y económicos, donde el interés de las autoridades no reparó, al menos entonces, 

por considerarlas mera periferia de los centros de poder y expansión productiva. Tales, los 
casos de las comarcas montañosas, las extendidas boscosidades que cubrían dos terceras 
partes de la superficie emergida, las ciénagas y marismas, y el rosario de isletas a ambas 

bandas de la Isla. Comarcas que, en periodos prehispánicos, fueron sitios de explotación y 
asentamiento desde mucho, pero que con la invasión castellana en 1511-1512, la implanta-

ción de la autoridad gobernativa y el sistema de repartimientos, devinieron en una de las 
escasas alternativas al estado de cosas. No son pocos los pormenores concernientes a la 
presencia de grupos insumisos a todo acatamiento en las primeras décadas, especialmente 

durante el periodo de más hostilidades (1526-1551), y que persistieron en gran medida, aún 
después de la supresión de la servidumbre, como se menciona reiteradamente en las infor-
maciones contemporáneas, a lo largo del resto de la centuria. 
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Para el siguiente siglo, no es aventurado presumir la permanencia de grupos indocubanos 
asentados en la costa norteña, tal como aporta la historiografía regional, frente a San Juan 

de los Remedios o los embarcaderos de Puerto Príncipe; puntos estos donde aparecen refe-
rencias a comunidades pesqueras de indígenas y mestizos, bien avanzado el siglo XVII, 
sosteniendo relaciones estables y continuadas con el vecindario de ambas localidades, e 

inclusive adscriptas a ciertas prestaciones concejiles.
49

 Entre Puerto Príncipe y Bayamo 
conocemos la existencia de algunos grupos indígenas dispersos en el siglo XVII. Los cua-

les, en definitiva, junto con algunas familias indias y mestizas de la región del hato de Hol-
guín, habrían de reconcentrarse en el valle aluvial del Cauto, cerrándose la centuria. Tam-
bién sabemos, aunque poco, de aquellos asentados en las faldas bayamesas de la Sierra 

Maestra, que en contacto con los pobladores españoles, criollos o negros, se fueron gra-
dualmente integrando a la dinámica agraria y ganadera de la villa de San Salvador, pasando 
algunas familias a asentarse al sur de Bayamo, en busca de una subsistencia menos com-

prometida, en particular por las comarcas actuales de El Horno y Guisa.
50

 
 

Independientemente de aquellos de los que tenemos noticias, y que se contaron entre los 
fundadores de San Anselmo de Tiguabos (edificada como “curato de monte” en 1690), 
situado en el remoto triángulo del Oriente, conformado por las comarcas de Los Caneyes, 

Sagua y Maisí, no es improbable que muchos de los monteros y sitieros dispersos en tales 
serranías derivaran su descendencia étnica de los grupos autóctonos que no aceptaron el 
dominio de los castellanos de Baracoa o Santiago de Cuba. Ello se puede inferir de la in-

formación existente acerca del empleo oficial de tales monteros y prácticos de la tierra, así 
como de correos de origen indio, como parte de los servicios debidos por los vasallos libres 

a la autoridad real y que, procedentes de la comarca mencionada, sirvieron a las autorida-
des gobernativas y capitulares de la jurisdicción gubernativa de Santiago de Cuba, a lo 
largo de esta época.

51
 Por demás, similares servicios están documentados en otras regiones: 

en San Cristóbal de La Habana y su distrito, ya eran requeridos en prestación concejil, in-
dios prácticos, monteros y vigías, desde los finales de la centuria precedente.

52
 

 

Arduo, sino improbable, será precisar cuántos o quiénes fueron, pero la persistencia en esas 
regiones santiagueras y bayamesas, no es algo que pueda dejarse de lado, especialmente en 
lo que atañe a la historia regional del Oriente de Cuba, y en general, al considerar el asunto 

del mantenimiento histórico de una cepa de indocubanos en el temprano entorno colonial. 
 

Alonso Enríquez de Almendáriz, Obispo de la Isla de Cuba y ocupando su silla jerárquica 
desde 1612, hizo llegar a la Corona, ya iniciada la tercera década del Seiscientos, una in-
teresante descripción de la Isla, fruto de sus recorridos diocesanos por varias coordenadas y 

paisajes insulares, y donde los indios de la Isla aparecen referidos aunque no siempre par-
tiendo de una apreciación fundamentada. Al describir la población registrada en la región 
oriental o como se conocía entonces “gobierno de Cuba”, en las actas de los escribanos se 

tabulaban los indios en “poco más de una docena, y estos están ya mezclados y connatura-

                                                 
49 La práctica de velas o vigías costeras frente a Remedios, según se cita por Venegas, Hernán. “Consideraciones en torno a la 

economía remediana colonial”, Revista Islas, VCLV, No. 67, Septiembre-Diciembre, 1980, p. 33. 
50 Lacalle Zausquest, Enrique, Cuatro siglos de historia de Bayamo, Sariol y Cía., Bayamo, 1947, pp. 35-37. “Acerca de las 

tierras de los naturales del Bayamo, Bayamo, Octubre 16, 1733”, AGI, Santo Domingo, 384. 
51 Le Riverend, Julio, Óp. cit, p. 42; Morell de Santa Cruz, Pedro A., La visita eclesiástica, Ciencias Sociales, La Habana, 

1985, p. 140. 
52 Véase las actas de Agosto 17, 1559, sobre ganados, o la de Junio 25, 1569, sobre velas en el Morro, en Roig de L., E. Actas 

Capitulares… tomo I, sección I, pp. 141-342, 199-200. Estas sirven a modo de ejemplo, puesto que abundan las referencias a 

estos servicios. 
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lizados con los españoles y con la tierra que en ninguna manera es necesario haya para 
ellos distinta doctrina”, escribe, al referirse a la ciudad de Santiago de Cuba. Recuérdese 

que en estos conteos para empadronar, siempre se recurría a los cabezas de familia estable-
cidos (varones adultos), obviándose el resto de los convivientes. Con toda seguridad, el 
registro de indios naturales tuvo que ser más sustancial en San Salvador del Bayamo, ya 

que los testimonios precedentes (y consecuentes) así lo distinguen, no obstante dice nuestro 
prelado que no consiguió establecer claras referencias entre españoles, indios y negros resi-

dentes “porque estando, como están todos mezclados, no se pueden contar con más distin-
ción que esta, y en este número no entran los que están en el campo”. Curiosa afirmación 
que contrasta con otros más meticulosos recuentos eclesiásticos, pero que, al menos, posee 

la aclaración de su propia limitación en el acopio de las evidencias que empadronó.
53

 El 
Cobre, poblado minero, donde abundaba la población esclava africana, no queda registrada 
como localidad que albergara indios “del país”. 

 
En el centro-este de la Isla, que se adscribía política y borrosamente al “gobierno de Cuba”, 

ciertamente, en el padrón de Almendáriz se anotan indios poblando los centros principales, 
aunque los arrabales y haciendas rurales quedaban fuera del escrutinio. Así, en la prospera 
y activa villa de Puerto Príncipe residían “media docena de indios que habrá poco mas o 

menos” entre tres centenares de habitantes. Tal cortísima cifra aparentemente no se aviene 
a la realidad de la década subsiguiente, donde los indios naturales principeños conseguirían 
someter y librar una disputa legalista a su favor, reclamando los privilegios civiles de ori-

gen étnico, que en su día le concedieron las Leyes Nuevas.
54

 En mitad de la carta topográ-
fica de la Isla, y en una borrosa sujeción administrativa al “gobierno de La Habana” por 

entonces, en Sancti Spiritus, por su lado, nos dice el memorial del Obispo, de sobre 200 
habitantes, aproximadamente, entre ellos “entran seis o siete indios”, y que junto a negros y 
mulatos hacen el grueso de los pobladores, “los mas de ellos son gente muy pobre”. A par-

tir de este dato se ha presumido el final perspectivo de la presencia indocubana en la villa 
mediterránea.

55
 En estas mismas tierras del centro geográfico de la Isla, apunta un aumento 

en la presencia conocida de los habitantes de filiación étnica amerindia, al registrar los 

afanosos secretarios diocesanos “el numero de las almas” residentes de la villa de Trinidad, 
ascendientes a ciento cincuenta, “pocas mas o menos, y los mas dellos son descendientes 
de indios y mulatos” a lo que resulta de “gente viciosa y poco obediente a la Iglesia”, de la 

que prescinden en muchas de sus prácticas cotidianas. Sin dudas, que los vecinos y pobla-
dores de la villa, amén de sus heterogéneas mezclas de sangre, no parecieron impresionar la 

comitiva de los visitadores con su conducta urbana y piadosa. 
 
Carecemos de matrícula conocida para el resto de la Isla -por demás poblada dispersamen-

te, o despoblada, en cerrada naturaleza, tal como el Obispo Almendáriz trasluce en su me-
morial- hasta que, transitando el hinterland habanero, contabiliza a los habitantes de la 

                                                 
53 “Relación de lo espiritual y temporal del Obispado de Cuba, vida y costumbres de todos sus eclesiásticos por fray Alonso 

Enríquez de Armendáriz, Obispo de Cuba, Habana, 1620”. Memorias de la sociedad Económica de Amigos del País, 2ª Serie, 

Tomo III, La Habana, 1847, pp.181-192. Bachiller y Morales ha opinado sobre esta Memorias: “Si admitiéramos las exagera-

das suposiciones del Obispo Almendaris (sic) en sus cartas, tendríamos que decir que fueron destruidos los indios antes de su 

época: pero la historia nos prueba que eso no es verdad” (Bachiller y Morales, Antonio, Cuba Primitiva, M. de Villa, La 

Habana, 1883, p. 263). 
54 “En Puerto Príncipe existían indios en 1627, cuando defendían triunfalmente la propiedad de la iglesia de Santa Ana, que 

desde 1607 les habría otorgado el Obispo Altamirano”, Pichardo Moya, F., Óp. cit., p. 31. 
55 Hacia 1620 “corresponde la última noticia que damos con respecto a los indios de Sancti Spiritus (…) En vista de ella bien 

podemos afirmar que la población indígena duró en esta villa hasta un siglo después de la fundación”, Pérez Luna, Félix, 

Historia de Sancti Spiritus, 1888, 1ª parte, I, Cap. 1, p. 217. 
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aldea de Guanabacoa, donde sí observa un significativo monto de naturales del país al de-
cir que sus pobladores (170 en total) “…la mayor parte dellos son descendientes de indios: 

hay algunos españoles mezclados, pero indios naturales serán hasta cincuenta”. Aquí, el 
apunte sin duda comprendía tanto a los mestizos de indio y español, como con seguridad 
cierto número de indígenas novohispanos, que en cifra polémica aun para entonces, apare-

cían entre los residentes de esta localidad (que disfrutaba de la categoría jurídica de “pue-
blo de indios”) y la vecina capital. De ahí la salvedad del calificativo aplicado para el me-

dio centenar de indios que reputa “del país”, frente al resto, fuesen descendientes de estos, 
o de ajena procedencia. Ver tabla No.4. 
 

De las localidades que contienen población de ascendencia indígena, fuera de la capital y 
desparramadas por la Tierra Adentro la mayoría, excepto una de ellas, en época del periplo 
oficial del Obispo Almendáriz (1620), se informa una suma de 2,850 individuos empadro-

nados (de toda condición, aclaramos) que no son, naturalmente, sino aquellos que registró a 
su paso la escribanía del sequito del prelado y justo en los centros urbanos, lo que hace la 

cifra muy tentativa, aunque no inútil, para ambientar el asunto, a falta de datos más cerra-
dos –donde los indios naturales residentes (considerados, como hemos dicho, apenas los 
cabeza de familia avecindados en poblados, y obviadas sus familias, según una práctica que 

hemos dicho era frecuente en estas fuentes, como en los asientos de sitios de labor, hacien-
das, monterías y otros puntos campestres) suman apenas dos centenares de sujetos: 225 
individuos, para ser precisos. Estos, en términos proporcionales, alcanzaban a sumar el 

7.89% de los habitantes computados en el interior de la Isla, para la ocasión del informe del 
Obispado cubano. 

 
 

 
 

Croquis de PJHG, 1993 
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Por otro lado, en términos globales, a la sazón, los indios del país constituían el 2.28% de 
la población insular que el Obispo tuvo a bien recoger en los apuntes de sus itinerarios, 

hacia la tercera década del XVII cubano. Aun con todas las objeciones que pudieran levan-
tar observadores contemporáneos o comentaristas modernos, la prueba numérica abona a 
erosionar la cómoda afirmación de los historiadores que aun hoy suelen disolver la existen-

cia del indio cubano entre los componentes de la sociedad criolla y colonial. Debo admitir 
que los prejuicios de la historiografía oficial siguen tan marcados como las omisiones en 

este y otros temas del devenir nacional. Ver Tabla No.5. 
 
 

 

 

 
 

Croquis de PJHG, 1993 

 

 
La lectura comparativa de estas tabulaciones colectadas en Cuba durante el reinado de Fe-
lipe III, muestra un descenso apreciable del monto proporcional de la población indocubana 

en el cuadro general de la población de la Isla, a juzgar por los memoriales consultados, 
vale decir: de un 8.08% a inicios de la segunda década del siglo XVII, a apenas un 2.28% 
en la entrada de la tercera. ¿A qué causas puede atribuirse? Cierta indagación en la materia 

y los elementos documentales conservados y consultados permiten que aquí expresemos 
algunas ideas al respecto: 

 
A- Mestizaje (y transculturación) con elementos españoles y africanos en las poblaciones 
ilustradas. Un factor de disolución étnica, por absorción gradual. Recuérdese el muy citado 

dictum acerca que por cada mestizo, quedaba un indio menos. En sociedades de desventaja 
demográfica indígena como Cuba, resulto ser fatalmente certero. 
 

B- No se tabulan las familias de los varones empadronados, limitándose a la presentación 
del residente en los centros urbanos, con preferencia. Disminuye, en consecuencia, el mon-
to probable de las poblaciones indígenas a compararse. Muestra incompleta de varones 

adultos, cabezas de familia, residentes en poblaciones permanentes. De modo que el resto 
de la inferencia debe acercarse a este número desconocido de dependientes, lo que ya de 

entrada duplicaría la cantidad de indígenas (por las esposas, suponiéndole que en su mayo-
ría fueran de idéntica filiación etnolingüística) y quizás triplicaría o más en el caso de los 
descendientes de sangre de estas parejas establecidas y reconocidas. La cautela en las cifras 

no queda avalada por la cortedad de los datos que solían compilar los curas de campo y vi-
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carios del obispado que se encargaban de los listados de gentes para los usos de las visitas 
eclesiásticas, Y que además, dejaban casi siempre fuera los asentamientos informales en 

sierras, llanuras y costas que las autoridades gubernativas y municipales consideraban tan 
remotas como insignificantes ante la presencia del primado de la Iglesia. Esa actitud co-
menzara a ser modificada gradualmente en el siglo siguiente. 

 
C- Se ignoran los arrabales de las poblaciones, como el Bayamo, Puerto Príncipe y Bara-

coa, donde existe demostrado documentalmente, en tiempo ulterior a la última información 
de 1620, el asentamiento de vecinos indocubanos dedicados a la agricultura, transcultura-
dos notablemente en materia social, pero étnicamente singulares. Más de un siglo después, 

existían milicias de indios, que se convocaron en las crisis bélicas, como también lo habían 
sido ante las amenazas corsarias contra La Habana en las postrimerías del reinado de Felipe 
II. Algunos de estos indios y mestizos de los extrarradios del Bayamo, presionados por los 

vecinos criollos y sus expansiones de fincas agrícolas y ganaderas, cerrándose el siglo 
XVII, se movieron a las remotas localidades de las sierras del Guaso y Santa Catalina, al 

norte de la despoblada bahía de Guantánamo, donde fundaron modestas comunidades de 
cultivadores y pastores de subsistencia en San Anselmo de Tiguabos, Caridad de los Indios 
y Yateras, entre otras. Para inicios del siglo XVIII estaban organizadas en milicias e inte-

gradas al sistema defensivo de la gobernación de Santiago de Cuba. 
 
D- Naturalmente, las comunidades no destacadas en la órbita de las poblaciones quedan 

marginadas, tópico frecuente en este tipo de fuente documental, cuya información substan-
cial se extrae de un ámbito (muestra) limitado, y despachos que no comprenden regiones 

del extrarradio cercano de las villas principales. Aún se da el caso de una localidad estable, 
como es la comunidad de Los Caneyes, registrada desde el siglo precedente, y que no es vi-
sitada en ambas ocasiones del Seiscientos, siendo ya en 1618 considerada pueblo de reduc-

ción, por célula real. 
 
E- Desventaja cierta, demográficamente hablando, en relación con el crecimiento aritméti-

co de los componentes español-criollo y africano en las poblaciones cubanas. Evidente en 
ambas oportunidades que referimos. 
 

Las más dramáticas reducciones de los indocubanos residuales y su prosapia, se perciben 
en Guanabacoa (de 100 a 29.4 % de su población total); Santi Spiritus (donde aunque no 

son muy acusadas las referencias, el monto descendió de un 13.51 al 3.5%), significativos 
en Puerto Príncipe (12.3 a 2%) y algo menos, aunque evidente, en Santiago de Cuba (de 
12.3 a 4.8% de sus moradores). Sin embargo, la ausencia de datos más específicos en Ba-

yamo y Baracoa, donde sabemos de la persistencia, hace que en este escrito se prefiera 
seguir el criterio de reserva con relación a los cálculos generales comparativos, al valorar 
sobre todo la decena de años que media entre las “visitas de la tierra” por los obispos entre 

1608 y 1620. 
 

La omisión del asentamiento indígena de Los Caneyes, en el segundo informe, es sensible 
omisión para el cómputo general. Éste se supone con una reducción, a niveles insulares, de 
un 8.08% al 2.28%, apreciable si consideramos que cubre este cortísimo lapso de tiempo 

histórico. 
 
Definitivamente, el informe de Armendáriz, es decir la memoria oficial salida de su visita, 

en apariencia resulta mucho más somero que los de los anteriores prelados insulares, y sus 
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detalles más bien quedan esbozados que desarrollados. En nuestro caso, la cortedad e insu-
ficiencia del dato acopiado es palpable al estudiar un objetivo de indagación que no se ma-

nifiesta precisamente así, décadas después, tal como hemos insistido en otro momento. 
Oportuno sería decir que si en 1620 no se registran singularmente los indios en Bayamo, 
para finales del siglo (1684), es decir, 64 años más tarde, en la misma localidad se enume-

ran alrededor de 287 individuos varones, aptos para la milicia. Y ese mismo año, el gober-
nador de Santiago de Cuba y su jurisdicción consideraba que, en los ámbitos de Baracoa, 

Caneyes y el propio Santiago, radicaban más de tres centenares y medio de individuos, 
calificados como indios, varones aptos para el servicio de armas del Rey, aunque cierta-
mente bastante dispersos por multitud de sitios, monterías y haciendas rurales, que solían 

estar distantes del centro político.
56

 
 
 

 
 

 

 

Croquis de PJHG, 1993 

 

                                                 
56 “El gobernador de Cuba a S. M., Santiago de Cuba, diciembre 2, 1684”, AGI, Santo Domingo, 108 (Ramo 4). El atestado 

del gobernador recopiló datos de 360 individuos varones, adultos. Se ha dicho que “innumerables documentos y noticias de 

los siglos XVI al XIX nos permiten afirmar que hasta bien avanzado este último todavía existían en nuestro país descendien-

tes más o menos puros de nuestros aborígenes”, Rivero de la Calle, Manuel, “Supervivencia de descendientes de indoameri-

canos en la zona de Yateras, Oriente”, Cuba Arqueológica, Editorial Oriente, Santiago de Cuba, 1978, p. 153. 
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Cronología sucinta acerca de la supervivencia de indígenas cubanos a lo largo del 

siglo XVII, elaborada a partir de disímiles fuentes bibliográficas y documentales 

1604- El gobernador Pedro de Valdés informa sobre los indios de la Isla, entre otros tópicos. 

Memoria Obispal sobre el estado espiritual y material de los indios. Mencionados entre la po-

blación de San Cristóbal de La Habana. El padrón eclesiástico obispal refiere la presencia de 

pobladores indios en Santiago de Cuba. El gobernador de la Isla se refiere con frecuencia a los 

indios naturales. 

 

1606- El Obispo insular se pronuncia acerca de las velas y prestaciones a la Corona por parte de 

los indios del país. Resulta más específico en el caso de aquellos residentes en Santiago de Cu-

ba, de acuerdo con el padrón eclesiástico levantado durante su visita. 

 

1607- El gobernador de la Isla menciona asuntos concernientes a los indios naturales. Los in-

dios de Puerto Príncipe reciben el uso y disfrute de la parroquia de Santa Ana. 

 

1608- El Obispo de la Isla menciona como “pueblos de indios” las localidades de Yara, Bara-

coa, y Los Caneyes. Según este oficio, alrededor del 10 % de la población insular es india. 

 

1609- El gobernador de La Habana y el obispo de la Isla mencionan los numerosos casos de 

servicios a la Corona en forma de las velas y vigías por parte de los indios de villas y pueblos 

costeros. 

 

1610- Contabilizado un número de indios cercanos al millar de individuos, a partir de fuentes 

religiosas (1040 individuos), lo que hace ascender a un 6.5 % de la población registrada en la 

Isla. 

 

1617- Mencionados indios del país empleados en las labores de los astilleros del Rio Cauto en 

el Bayamo, asimismo como parte de quienes benefician las estancias agrícolas de la jurisdicción 

capitular (cacao y otros cultivos). 

 

1618- Por Real Cédula de Felipe III, se le otorga la condición de “pueblo de indios” a la comu-

nidad de Los Caneyes, privilegio que debe ser ejecutado por las autoridades del distrito de San-

tiago de Cuba. 

 

1620- El Obispo Armendáriz, en su informe eclesiástico, refiere una cuantía de los indios resi-

dentes en las diversas poblaciones de la Isla. 

 

1623- Mencionados indios residentes (en particular aquellos del país) en San Cristóbal de La 

Habana, siendo “recogidos” de otras comarcas. 

 

1626- El gobernador de Santiago de Cuba se refiere a materias de defensa, las velas y vigías de 

indios. 

 

1628- Indicios del empleo de correos indígenas en Puerto Príncipe y Santiago de Cuba. En 

1627, los indios principeños defienden su derecho al culto en la ermita de Santa Ana. 

 

1630- El gobierno de La Habana se refiere a los indios de Guanabacoa y su inserción en la so-

ciedad criolla. 
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RELIQUIAS INDIAS E INDÍGENAS ESPAÑOLADOS 
 

 

 

Reliquias indias e indígenas españolados en documentos cubanos del siglo XVIII 

Con el devenir del siglo XVIII, en especial durante su segunda mitad, se puede testimoniar un 

redescubrimiento intelectual del Nuevo Mundo para los científicos y viajeros europeos. El inte-
rés de los ilustrados en las cosas de América se extendió a ambas orillas del Atlántico, revalori-

zando tanto las venerables referencias de los cronistas de la conquista, como las novedosas 
observaciones etnográficas y naturalistas de los viajeros contemporáneos. 

Los estudios de la especie humana y las teorías sobre su origen, variaciones locales y peculiari-

dades culturales estaban lo suficientemente extendidos para que su influencia se sintiera en las 
tierras americanas, en especial con respecto a los orígenes del hombre americano y los procesos 
de poblamiento continental, manifestados en la diversidad de grupos sociales, extintos o moder-

nos, que moraban los variados nichos climáticos del Nuevo Mundo. 

Para entonces, los materiales culturales indígenas americanos eran comunes en los gabinetes de 

antigüedades de Europa, y no faltaron tempranos estudios comparativos de artefactos etnográfi-
cos colectados por exploradores y misioneros en América, que sirviesen como referencia com-
parativa con las evidencias culturales prehistóricas europeas que se identificaban entonces. 

Ya en 1723, Antonio de Jossieu esbozaba la teoría de que en épocas pretéritas, el continente 
europeo estuvo habitado por comunidades humanas poseedoras de una industria de piedra talla-
da muy análoga a los instrumentos colectados históricamente entre los indígenas de las Antillas 

y América del Norte. Su apreciación de la tecnología aplicada, y los orígenes de la materia pri-
ma en ambos casos, entrañó un significativo momento en el estudio e interpretación comparati-
vos entre los artefactos prehistóricos del Viejo Mundo y útiles cotidianos de grupos humanos en 

las Américas y Oceanía. Una aproximación notable y enriquecedora para los estudios humanís-
ticos.

57
 

Temprano en el siglo de las luces, Linneo había considerado al hombre indígena americano 
como uno de los principales integrantes del género Homo sapiens, en la línea clasificatoria que 
lo convirtió en uno de los principales referentes para el estudio de la naturaleza del hombre 

antiguo y moderno. Su identificación de los caracteres físicos y temperamentales peculiares del 
indígena americano no carece de verosimilitud descriptiva, y alentó ciertas polémicas entre los 
pensadores que: 

A- Consideraban que los pueblos primitivos de las comarcas cálidas se mostraban en des-
ventaja cultural frente a los de climas templados. 

 
B- Aquellos que -como Voltaire- ponderaban una interpretación sentimental de las culturas 
americanas, que les hacía depositarios de las formas básicas de la bondad perdida entre los 

civilizados del Viejo Mundo. Esta noción del hombre natural, una comunidad primitiva o 
salvaje en estado de primigenia convivencia y subsistencia en una especie de paraíso ecoló-

                                                 
57 Véase Almagro, M. Introducción al estudio de la prehistoria y de la arqueología de campo. Barcelona, 1983, pags. 25-27. 
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gico y cultural, no sólo arrebató los desvaríos exotistas de viajeros y soñadores europeos, 
sino que dejó arraigada en las mentes y acciones de muchos intérpretes occidentales, la no-

ción de unos mundos americanos desaparecidos o ignotos aún, míticamente situados en el 
filo de la redención suprema de una humanidad angostada y angustiada en sus mismos pro-
gresos modernizantes. 

Si bien en el último tercio del siglo iluminista, científicos más cerebrales como Buffon creían 
que el factor fundamental para interpretar las diversidades del género humano resultaba ser su 

entorno cultural, y que las diferencias entre el indígena autóctono (el salvaje) y los europeos, 
criollos y aun indígenas transculturados, resultaba ser el grado de familiaridad con los conoci-
mientos de la civilización europea de su tiempo. 

Ya para entonces era común, entre los científicos puntuales, que existía una fundamental unidad 
de la especie humana, y que las variaciones regionales, entre los que se hallaban los amerindios 
y sus remotos ascendientes, se debían a las variaciones evolutivas en diversos escenarios climá-

ticos, como la palpable riqueza “de costumbres y temperamentos” respondía a particulares evo-
luciones históricas y culturales a lo largo de centurias

58
. No pocas de estas ideas pasaron a los 

grupos educados americanos o fueron traídas por europeos ilustrados que recorrieron o se 
desempeñaron en España y América de entonces. 

Semejante fascinación con lo americano, y lo indígena en particular, se sitúa en el anterior ám-

bito intelectual, así como en el renovado interés político de la España borbónica en los vastos 
dominios del hemisferio occidental, estimulando ambos la exploración y descripción de países, 
poblaciones, costumbres y recursos que tipifican buena parte de la historiografía americana del 

periodo. 

Por otro lado, y como se ha dicho antes, cierto agotamiento espiritual de los europeos ilustrados 

les lleva a concebir que el estudio de los americanos en estado de “buen salvaje”, puede servir 
de referente revitalizador aplicable a las sutilezas de convivencia en las sociedades del antiguo 
régimen. Además, que el tema americano originaba ciertas apasionantes materias en el entorno 

científico e intelectual, algunas de las cuales resultaban polémicas desde los cronistas del siglo 
XVI y XVII: 

A- El poblamiento antiguo de América y los orígenes del hombre americano, por autocto-

nismo o migraciones. 

B- La comparación entre las potencialidades del indígena americano frente al europeo y el 
criollo, uno de los temas más polémicos de la administración de Indias. 
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¿Resultaban los indígenas en general un grupo humano debilitado por su cultura y entorno, y 
condenados a una situación de subordinación social y política? ¿O acaso el Nuevo Mundo y las 

sociedades autóctonas implicaban una superior reserva moral que las representadas por las insti-

                                                 
58 González Montero de Espinosa, M. “Ilustración y antropología: la catalogación del indígena americano (1)”, en Anales del 

Museo de América. Madrid, 1992, vol. 4, págs. 55-72; “Los orígenes de la antropología en España…”, en Asclepio. Madrid, 

1996, vol. XLVIII, págs. 37-57. 
59 Idem. Cronistas como Antonio Vázquez de Espinosa en su Compendio y descripción de las Indias, terminado hacia 1629, 

dedicaron algunos capítulos iniciales a ocuparse de los posibles orígenes históricos y filiaciones lingüísticas del indígena 

americano. En su obra El Orinoco ilustrado y defendido, impresa en Madrid en 1745, el padre José Gumilla intentaba estable-

cer los orígenes de los pueblos amazónicos desde una fascinante relación de argumentos históricos y bíblicos. 
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tuciones europeas? El renovado interés etnográfico por los hombres americanos y sus manifes-
taciones culturales parecía corresponder con un auténtico, si bien no desinteresado, deseo de 

comprender y describir estos horizontes naturales y humanos tan vastos y distantes. 

Cuba. Viajeros, coleccionistas y reliquias indias 

Por su singular posición geohistórica -y si bien las poblaciones indígenas autóctonas habían 

sido arrastradas por la colonización y subsiguiente transculturación desde la primera mitad del 
siglo XVI- Cuba contó con influencias intelectuales sostenidas procedentes de España y Europa 

a lo largo del siglo XVIII, y las élites criollas nunca fueron ajenas a los temas de discusión cien-
tífica y política transatlántica, como bien notan los viajeros de entonces. 

Y si bien el asunto indígena no resalta con especial significado en La Habana y su entorno, el 

coleccionismo de antigüedades es palpable en los escritos de la época y aun posteriores. En las 
comarcas del oriente de la Isla, administrativamente sujetas a Santiago de Cuba, las referencias 
a los hallazgos de reliquias y más aun, los pleitos territoriales o las prestaciones alrededor de 

ciertas comunidades de indígenas españolados, abundan en la documentación conservada (fa-
rragosos litigios capitulares, pleitos de titularidad, estatutos de pueblos de indios y padrones 

religiosos y castrenses), como para contar con un espacio de referencia histórica más generoso 
que lo que es costumbre. 

La recuperación de reliquias de los antiguos pobladores de la Isla está relacionada con la citada 

repotenciación de los cronistas indianos como fuentes creíbles y demostrables, que se asocia a 
fortuitos hallazgos de artefactos culturales y restos de osamentas en sitios poco frecuentados, y 
que por su interés circunstancial pasarán a ser conservados (y descritos) en colecciones privadas 

de hacendados, eclesiásticos o simples particulares, incluidos en los inventarios del gabinete de 
curiosidades insulares de la Sociedad Económica de Amigos del País después de 1794, o remi-

tidos como curiosidades americanas al gabinete de historia natural creado en tiempos de Carlos 
III en Madrid. 

La conservación de datos de la época obligaba a: 

A- descripciones más o menos ilustrativas; 

B- meras referencias de localización y morfología; 

C- y en ciertos raros casos, alguna viñeta o apunte al vuelo. 

La legítima curiosidad etnográfica e histórica de los primeros que lo documentaron, a despecho 
de las insuficiencias de colección y registro, ofrece un inestimable precedente para la historia de 
la arqueología cubana. 

Uno de los primeros cronistas cubanos señalaba, alrededor de 1761, que era conocido que, en 
ciertos puntos remotos de la Isla, y en particular en cavernas cercanas a La Habana, “se conser-

van osarios”, y que podían asociarse históricamente a refugios de los primeros habitantes donde 
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quizás “debían también de retirarse a quitar por sus mismas manos las vidas” para escapar a la 
agonía de los lavaderos y otros servicios forzados durante el siglo XVI temprano. 
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Cuatro años antes, el obispo Morel de Santa Cruz, viajero y observador, mientras recorría las 
comarcas de Bayamo, en la región oriental isleña, notó que en el distrito de Guisa, en las faldas 
de la Sierra Maestra, abundaban las cuevas cársticas donde podían colectarse especímenes de 

factura indígena, y que los pobladores locales estimaban uno de los últimos refugios de los po-
bladores indígenas en tiempos de la conquista. 

Con notable precisión apuntaba que cerca del rio Mogote existían “unas cuevas subterráneas 
que se extienden hasta un cuarto de legua [unos 1.25 kilómetros]”, y donde eran comunes “va-
rias curiosidades de utensilios y alhajas domésticas primorosamente labradas que causan admi-

ración” 
61

 

Ignoramos si el ilustrado prelado colectó algunos artefactos indígenas en una región que la ar-
queología moderna ha demostrado de interés científico. Pero, en todo caso, encontramos men-

cionada de nuevo la región de Bayamo durante el ultimo cuarto del siglo Dieciocho, donde una 
de las familias prominentes poseía reliquias indias bastante notables, entre las cuales descollaba 

un duho o asiento de madera labrada que se atribuía a uno de los caciques locales del periodo 
de la conquista. Este duho de Bayamo estaba elaborado en una sola pieza y su diseño semejaba 
“un animal de brazos y pies cortos y la cola algo levantada y la cabeza con ojos y orejas de oro” 
62

. Esta singular pieza parece haber desaparecido en medio de los avatares históricos de la fami-
lia y la ciudad a lo largo del siguiente siglo. 

La prensa peninsular de finales del Dieciocho nos proporciona otro de los más significativos 

referentes de reliquias indígenas cubanas, el de los ídolos de Sabanalamar, aparecidos a inicios 
de 1779 y que causaron sensación en Santiago de Cuba, y fueron descritos para los lectores de 

Madrid en lo que parece ser la primera noticia internacional de la arqueología cubana. 

Encontrados en una cueva costera de la seca región sur oriental de la gobernación de Santiago 
de Cuba, en excelente estado de conservación, eran dos cemíes de madera de guayacán, que 

representaban “un indio y una india enteramente desnudos, la mujer en pie con una corona de la 
misma madera, y el hombre sosteniendo una fuente con los codos y rodillas, de suerte que, 
puesto de espaldas en tierra viene a servir su pecho de mesa”. Las estatuas resultan simétricas y 

bien proporcionadas, con rostros expresivos que son calificados de “feroces” y de buena altura 
(algo más de un metro). La crónica resalta el excelente estado de conservación de la madera de 
guayacán en un entorno húmedo por un largo espacio de tiempo. 
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60 Arrate, J. M. F. de. Llave del Nuevo Mundo. Antemural de las Indias Occidentales. La Habana, 1964, II, pag. 19. 
61 Archivo General de Indias, Sevilla (en adelante AGI). Santo Domingo 534. El Obispo de Cuba al rey, Bayamo, 17 de 

agosto de 1754. 
62 Pío Betancourt, T. “Historia de Puerto Príncipe”, en Cowley, R. y A. Pego (editores). Los Tres Primeros Historiadores de 

la Isla de Cuba. La Habana, 1877, tomo III, pags. 507-509. Estos duhos o dujos de madera contaban en ocasiones con imáge-

nes míticas de cemíes y parecen haber sido distintivo de alcurnia y posición social. Algunos de ellos, incrustados de oro, se 

atribuyen a sociedades de jefatura que se describen por los primeros cronistas indianos. 
63 La Gaceta de Madrid, 7 de mayo de 1779, reproducida en Saco, J. A. Colección de Papeles científicos, históricos, políticos 

y de otros ramos sobre la Isla de Cuba, ya publicados, ya inéditos. Paris, 1858, tomo primero, pág. 408. Los cemíes fueron 

hallados a unos 55 kilómetros de Santiago de Cuba, en la hacienda Sabanalamar y confiados al propietario de la finca, J. A. 

Caballero, quien lo remitió a Santiago de Cuba de donde se originó la noticia (en 5 de febrero) reproducida en Madrid. Debe-

mos notar que unos treinta años antes, en 1749, un hallazgo análogo en La Española atrajo la atención de estudiosos peninsu-

lares, al remitirse dos ídolos antropomorfos, entre otros colectados en la región norte y este de la isla vecina. Véase Serrano, 
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Esta región meridional del oriente insular ha sido muy relevante en materia arqueológica desde 
entonces, y no caben dudas de la presencia de una apreciable población aruaca durante el perio-

do prehispánico en estas comarcas costeras, como en los valles interiores, a lo largo de las 
cuencas de los ríos Sabanalamar, Guaibaro y Baitiquiri, como en su día demostraron las investi-
gaciones del profesor Felipe Martínez Arango, de la Universidad de Oriente. A su juicio, la 

región citada, fue asiento de uno de los más importantes poblamientos aborígenes prehispánicos 
de toda la isla de Cuba, y que durante la colonización pasaron a poblar los valles interiores de 

Caujeri. 
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Recuérdese que la adoración u ocultamiento de figuras de cemíes de madera en cavernas anti-
llanas se asocia con grupos horticultores de selva tropical y filiación lingüística aruaca. En cier-

tos casos se relacionan con entidades míticas representativas de la fertilidad femenina o mascu-
lina en posición erecta o yaciente, con sus marcados atributos sexuales, y al tope vasijas o platos 
votivos. Investigadores solventes tienden a vincularles al crecimiento de los esquejes de yuca y 

al tratamiento de sus toxinas. 
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Muchos de estos cemíes hallados en espeluncas insulares están representados en posiciones 

yacentes, erectas o reclinadas, y cuentan con discos sobre ellas que, como en el caso de 1779, 
quizás sirviesen para depositar polvos estimulantes para su inhalación. Junto con la propensión 
a la representación de ciertos rasgos anatómicos, no resultaba infrecuente resaltar las cuencas 

oculares o dentaduras con incrustaciones de concha o metales preciosos, como las descripciones 
etnohistóricas y el estudio de especímenes conservados tiende a corroborar. 

En la región central de Cuba, desde finales del siglo XVIII, se tienen noticias de reliquias de los 

desaparecidos indígenas, que avanzada la siguiente centuria nutrirían colecciones privadas y 
motivarían informes científicos. En las alturas de Guamuhaya, ricas en formaciones cavernarias 

de origen cárstico muy poco exploradas, y en especial en los remotos valles de la Siguanea y 
Guaniguical, abundaban las osamentas muy antiguas. 

Las cercanas alturas de Banao, en la municipalidad de Sancti Spiritus, eran notables las caver-

nas situadas en intrincadas boscosidades donde la tradición local situaba los últimos refugios de 
los indígenas huidos de los encomenderos de Trinidad y Sancti Spiritus, a inicios del siglo XVI. 
Prueba de ello lo eran “las señales y restos en varias partes, existiendo en algunos puntos osa-

mentas a las cuales no se puede atribuir origen distinto”. 
66

 

Un notable viajero como Humboldt, al describir el territorio meridional de la Isla, entre las en-
senadas de Batabanó y Casilda, mencionaba la presencia de evidencias culturales de “los anti-

guos habitantes de la isla”, entre los cuales eran distinguibles “martillos de piedra y vasijas de 
barro”. 
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M. Historia del Almirante. Madrid, 1932, tomo II, pag. 28; Ortiz, F. Historia de la arqueología indocubana. La Habana, 

1936, págs. 71-72. 
64 Cabrera Carrión, M. A. “Apuntes arqueológicos del valle de Caujeri”, en Cuba Arqueológica. Universidad de Oriente, 

Santiago de Cuba, 1978, págs. 13-15. Véase Martínez Arango, F. Los aborígenes de la cuenca de Santiago de Cuba. Miami, 

1989. 
65 Rouse, I. The Taino. New Haven- London, 1992, pags. 118-119; Arrom, J. J. Mitología y artes prehispánicas de las Anti-

llas. México, 1989, pags. 17-36, 39-45,52-56, 61-66,123. 
66 Pezuela, J. de la.Diccionario geográfico, estadístico, histórico de la Isla de Cuba. Madrid, 1868, tomo cuarto, pag. 598; 

Pérez Luna, R.F. Historia de Sancti Spiritus. Sancti Spiritus, 1888, primera parte, libro I, cap.III, pags. 24-25, nota 1, pag. 25. 
67 Humboldt, A. Ensayo político sobre la Isla de Cuba. Paris, 1827, capitulo VIII, pag.264. 
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Contemporánea con la observación de Humboldt, emitida en las postrimerías del siglo Dieci-
ocho, recuerda otro autor que en la Cuba de entonces, eran comunes las noticias acerca de la 

abundancia de antigüedades indígenas en ciertas comarcas de la región mas oriental de la Isla: 

A- la sierra de Cubitas, sita en la jurisdicción de Puerto Príncipe, era conocida por sus sis-
temas cavernarios donde aparecían tiestos, artefactos diversos, pictografías y ocasionalmen-

te huesos humanos. 

B- En la gobernación de Santiago de Cuba, eran “notables y abundantísimas” las cavernas 

que contenían “muchas de ellas osamentas, ídolos y utensilios” de los desaparecidos indí-
genas cubanos. 

C- La remota comarca de Maisí, jurisdicción de Baracoa, poseía reputación de ser abundan-

te en vestigios culturales y osamentas que reflejaban un antiquísimo asentamiento de los 
habitantes primigenios. 

D- La hacienda de Pueblo Viejo, cercana al cabo de Maisí, albergaba ciertas obras terreas 

rectangulares de aspecto murado, de muy antigua hechura y oscuro empleo. En este distrito 
abundaban las oquedades cársticas “en las cuales se encuentran con abundancia de osamen-

tas, escaños, tinajas y otros útiles de los primitivos habitantes”. 
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E- Algo más al norte y oeste, en las serranías calizas de la comarca de Banes, jurisdicción 
de Holguín, era sabido que en sus numerosos accidentes cavernarios “se conservan huesos, 

instrumentos, artefactos y utensilios de los indígenas”. 
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Indígenas residuales o españolados durante el siglo XVIII cubano 

Si bien en la historiografía al uso la presencia del indígena se desdibuja casi apocalípticamente 

desde la segunda mitad del siglo XVI, la documentación primaria conservada tiende a ofrecer 
otra realidad de una supervivencia de indígenas aruacos, mestizos y sus descendientes, en asen-

tamientos urbanos y rurales de la Isla por espacio de más de un siglo luego de la asumida desa-
parición. 

Los padrones eclesiásticos de la primera parte del siglo XVII refieren a las poblaciones de Ba-

racoa y Guanabacoa como que están poblados de estos indígenas “que están distintos por si de 
los españoles”, y que en las inmediaciones de Puerto Príncipe, Bayamo y Santiago de Cuba 
“hay indios, (…) pero como arrabal de estos pueblos”. Con una interesante apreciación de los 

efectos culturales de casi una centuria de colonización y contacto, se anota que los indígenas 
residuales “todos están mezclados los más y son ya como españolados”, y en Santiago de Cuba 
y su gobernación resultan más visibles. 

                                                 
68 Torre, J. M. de la. Compendio de geografía física, política, estadística y comparada de la Isla de Cuba. La Habana, 1854, 

págs. 12-13, 86, 116-117. 
69 Ibidem, pag.112. El autor cita que la hacienda Maisí era conocida entre los interesados en el coleccionismo y las reliquias 

por ser rica en estructuras enigmáticas, esqueletos y artefactos indígenas. Semejante reputación atraería a los primeros inves-

tigadores científicos del extranjero mediado el siglo XIX, y en especial los estudiosos científicos en las dos últimas décadas 

de la misma centuria. 
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La comunidad de San Luis de los Caneyes alber-

gó una substancial parte de la población indígena 

residual de la comarca de Santiago de Cuba desde 

la segunda mitad del siglo XVI. Por tres siglos 

mantuvo un carácter propio y un régimen muni-

cipal, aunque experimentó graduales procesos de 

mestizaje y transculturación con otros componen-

tes del etnos cubano. Para fines del siglo XIX, la 

familia Almenares se consideraban los únicos 

remanentes indígenas de la localidad y atrajeron 

la atención de investigadores como Carlos de la 

Torre y Luis Montané. Estos como otros viajeros 

posteriores, entre ellos Culin, dejaron los únicos 

referentes gráficos de estos cubanos de ancestro 

indígena, en particular su patriarca José Alme-

nares Argüello, quizás de los últimos de su 

estirpe. (Tomado de Culin, S. “The Indians of 

Cuba”, en Bulletin of the Free Museum of Science 

and Art. University of Pennsylvania, 1902, no.3. 

(Fotocopia restaurada, Nota y Archivo digital de 

PJHG, 2018) 

 

 

 

 

Se señala que en La Habana también existe a la fecha una comunidad indígena, pero que en su 

mayoría “son advenedizos de Nueva España”, que se conocían como campechanos y guanajos, 
en tanto que los indios naturales -de origen aruaco principalmente- “son los menos”. 
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Para fines del siglo iluminista, en las localidades rurales del oriente de Cuba, era sabido de la 

existencia de remanentes bastante auténticos de la etnia indígena: en el pueblo de San Luis de 
los Caneyes eran perceptibles familias con sangre indígena, pero ya se reconocía la profunda 

influencia del mestizaje con castellanos, criollos y negros del vecino Santiago de Cuba. En las 
serranías de Guantánamo y Baracoa, siguiendo un patrón de asentamiento disperso, las modes-
tas comunidades de Tiguabos, Santa Rosa, Mayarí Arriba y Armonía de Limones, acogían gen-

tes de más “pura prosapia” y fisonomía indocubana. 
71

 

                                                 
70 AGI. Santo Domingo 150. El obispo J. de las Cabezas Altamirano al rey, La Habana, 22 de septiembre de 1608. Ochenta 

años después el padrón obispal de la jurisdicción de Santiago de Cuba señalaba cerca de un millar de habitantes calificados 

como indios y mestizos en San Luis de los Caneyes. Véase AGI. Santo Domingo 151. El obispo D. Evelino de Compostela al 

rey, La Habana, 28 de noviembre de 1689. 
71 Torre, J. M. de la. Compendio de geografía…, 1854, pág. 86. 
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Para el historiador Arrate, de la “muchedumbre” de habitantes indígenas en época de la con-
quista, a inicios de la segunda mitad del siglo, sólo quedaban “algunas pocas reliquias” en San 

Luis de los Caneyes y Guanabacoa. A ello otras fuentes agregaban que, desde finales del siglo 
XVII, a los anteriores se agregaban descendientes de indios en la jurisdicción del Bayamo, en 
ocupaciones agropecuarias. 
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Supervivencias de tecnologías indígenas estaban asociadas con estos habitantes de ancestro 
aruaco, que integraban la población cubana del Dieciocho: entre los criollos de la Isla eran co-

munes, entonces, ciertas “utilerías” domésticas de origen indígena, como el casabe, fabricándo-
se con el rayado de yuca en guayos, y el empleo de cibucanes y burenes como podía testimo-
niarse en los alrededores de La Habana y Santiago de Cuba. 

El pueblo de San Luis de los Caneyes era reputado por la calidad de sus cargas de casabe. Gua-
nabacoa, desde mucho conocida localmente por la excelencia de sus alfarerías, elaboradas con 
las seculares técnicas de acordelado y horneado: sus “tinajas y jarros de construcción indígena 

con colores oscuros o rojos extremos” disfrutaban de demanda y reconocimiento entre los veci-
nos de la capital insular. Los indígenas y mestizos españolados de la misma también mercadea-

ban un excelente casabe. 
73

 

Los padrones eclesiásticos resultan fuentes primarias para testimoniar la presencia de estos 
descendientes de indígenas y su integración social y cultural en el ámbito isleño de la época. 

Para finales de la década de 1750, se estimaban que en las comarcas orientales habitaban unos 
1,507 individuos descendientes de indígenas, que si bien transculturados desde mucho antes, 
conservaban rasgos físicos distintivos. 

Los asentamientos oficialmente calificados como pueblos de indios eran entonces San Pablo de 
Jiguaní (fundado en 1701) y San Luis de los Caneyes (organizado en 1655-1656). En tanto que 

se reconocían como asentamientos o barrios de indios los de San Anselmo de Tiguabos, San 
Andrés, Yateras, Mayarí Arriba, Ti Arriba y otros esparcidos núcleos rurales de montaña. 

Si bien en estos últimos el aislamiento geográfico y la tendencia a la endogamia parecían con-

servar con firmeza los rasgos morfológicos, la opinión de algunos viajeros observadores era que 
en los pueblos de indios de Caneyes y Jiguaní la presencia de españoles, mulatos y negros ten-
día a ir disolviendo “los restos de las primarias gentes”, y sólo un puñado de familias conserva-

ba sus peculiaridades indígenas. 

A juicio de Morel de Santa Cruz, de estos indígenas reducidos ya resultaban ser “pocos los que 
conservan el color de su antigua prosapia. Los mas de ellos son mestizos”, anotaba para Los 

Caneyes, y en el caso de Jiguaní, “raro es el que ha quedado de color de esta nación, porque a 
reserva de una familia [que] lo conserva, todos las demás son mestizos”. 
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72 Arrate, J. M. F. Llave del Nuevo Mundo., II, pág.19; Pezuela, J. de la. Diccionario geográfico…, tomo cuarto, págs. 237, 

279. 
73 Ferrer, B. P. “Cuba en 1798”, en Revista de Cuba. La Habana, 1877, tomo I, pag. 212, nota 4; Baralt, L. E. “Apuntes histó-

ricos del pueblo de indios de San Luis del Caney”, en Revista de Cuba, La Habana, 1977, tomo II, pág. 138 y ss. Véase Ba-

chiller y Morales, A. Cuba Primitiva. La Habana, 1883, segunda edición, pág. 279. 
74 A G I. Santo Domingo 534. El obispo de Cuba al rey, Santiago de Cuba, 10 de diciembre de 1756; El obispo de Cuba al 

rey, 2 de septiembre de 1756. Basándose en su conocimiento de las crónicas, tanto como de la potencialidad del terreno, 

resultado ésta de su recorrido de la época, el obispo Morel estimaba que las mayores poblaciones indígenas prehispánicas se 

concentraban en las comarcas del Bayamo y Trinidad, en el oriente y centro de la Isla, respectivamente. Las opiniones de la 
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Por su lado, el historiador Urrutia y Montoya, escribiendo a fines del siglo XVIII, afirmaba que 
en las demarcaciones de Santiago de Cuba y Bayamo “permanecen varios pueblos de estos 

indios, cuya subsistencia persuade de los buenos principios de sus poblaciones”. 
75

 

Un informe presentado en Madrid unas décadas antes, coincidía en situar en las poblaciones 
rurales de la gobernación de Santiago de Cuba los “unos pocos descendientes” de los “antiguos 

dueños de la isla”, y que en otras comarcas también podían verse estos residuales indígenas, si 
bien “mestizados y escasos”, plenamente integrados a la vida local y servían en las milicias 

capitulares. 

Está documentado que para 1700, el cabildo de Remedios, villa de la región central costera de 
Cuba, reconocía la importancia de contar algunos asentamientos de descendientes de indios 

naturales situados en los cayos inmediatos, y que abastecían al vecindario del producto de sus 
pesquerías, a la vez que servían como vigías y avisos contra incursiones enemigas. 

76
 

Otras comarcas, como Holguín, nos ofrecen ciertos datos documentales de mediados del siglo 

XVIII, que permiten seguir el movimiento de algunas familias de indígenas mestizados, desde 
la región de Bayamo, entre las postrimerías de la centuria anterior y el 1750, y que sugieren 

que, en la medida que el crecimiento demográfico y la expansión agropecuaria de las haciendas 
ganaderas y los sitios de labor desplazó de sus seculares asentamientos a los descendientes de 
los indios naturales de los barrios rurales adyacentes a Bayamo, se produjo una irradiación 

migratoria hacia comarcas despobladas de Holguín, Mayarí y Guantánamo. 
77

 

El cabildo de Jiguaní protagonizaría, durante el último cuarto del Dieciocho, varios pleitos 
reivindicativos sobre el derecho reconocido a las tierras de los pueblos de indios, cuyos legajos 

pueden consultarse en los fondos del Archivo General de Indias en Sevilla. 
 

San Juan, Puerto Rico, 2011 
 
  

                                                                                                                                        
historia y arqueología contemporáneas tienden a corroborar estas tempranas apreciaciones que no pocos investigadores pre-

tenden aún ignorar. 
75 Urrutia y Montoya, Teatro histórico, jurídico y político militar de la Isla Fernandina de Cuba y principalmente de su 

capital, La Habana. La Habana, 1963, capítulo quinto, pág. 221. La primera parte de esta obra salió a la luz en 1789. 
76 Ribera, Nicolás J. de. Descripción de la Isla de Cuba. La Habana, 1973, capítulo 3, págs. 140-141; cap. 4, pág. 141; Martí-

nez Fortun, C. A. Anales y efemérides de Remedios. La Habana, 1945, tomo I, págs. 73-75. 
77 Bachiller, A. Cuba Primitiva. La Habana, 1883, pág. 201; Rivero de la Calle, M. “Los indios cubanos de Yateras”, en 

Revista Santiago. Universidad de Oriente, S. de Cuba, número 10, marzo de 1975, pág.159. 
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CUBA EN LAS MIRAS BRITÁNICAS 
 

 

 

El Pendón de San Jorge y la Llave de Indias. Cuba en las miras británicas, 1701-1762 

En 1701, al iniciarse el nuevo siglo con la ruptura dinástica que sumirá por más de dos lustros a 

España y sus dominios, junto con buena parte de Europa Occidental en el prolongado conflicto 
sucesorio entre los Hasburgos y los Borbones, Cuba se vería forzada a compartir las incerti-

dumbres que asolaban el imperio a ambos márgenes del Atlántico. 

Con una población que a finales de la década de 1680 alcanzaba unas 36,000 personas empa-
dronadas por la curia insular, a inicios de siglo bien podía contar con cerca de 50,000 almas, de 

la que buena porción -un 46 %, se ha estimado-, se concentraba en la capital, principal sede de 
los poderes políticos, las familias pudientes, las autoridades eclesiásticas y entraña de una activa 
vida comercial y marinera en una de las escalas fundamentales de la Carrera de Indias. 

Aunque la Isla presentaba una tendencia a concentrar sus principales actividades sociales y 
económicas en La Habana, el interior -conocido secularmente como la Tierra Adentro, es decir 

todas las comarcas al oriente del meridiano de la capital- estaba poblado por comunidades dedi-
cadas a la explotación agropecuaria y las antiguas villas controladas por oligarquías municipa-
les. 

El país, a lo largo de sus 110,000 kms
2
, vivía principalmente de la ganadería extensiva, que 

ocupaba buena parte de las vastedades de sabanas boscosas que lo cubrían entonces, cuyos mi-
les de cabezas de vacunos, caballares y porcinos la hacían un importante exportador de cueros, 

carnes saladas y ganados en pie, por la vía del comercio oficial o del omnipresente contrabando 
con los mercaderes foráneos, siendo las principales comarcas pecuarias las jurisdicciones de 
Bayamo, Sancti Spíritus, Remedios y Puerto Príncipe. 

Por otro lado, La Habana y las principales poblaciones de la Isla, sacaban provechosos dividen-
dos de los situados remitidos desde la Nueva España, para el sostenimiento de las guarniciones 

y el mantenimiento de las obras estáticas de defensa de los puertos principales. 

El comercio interno y la administración pública se beneficiaban considerablemente de los ingre-
sos generados por los derechos aduanales, sisas, diezmos y otros de los muchos arbitrios vigen-

tes sobre las producciones y servicios locales. Igualmente, en la capital, la industria de cons-
trucción naval, fuese para las necesidades de la Corona o los requerimientos del cabotaje, las 
pesquerías u otros fines, ocupaba un significativo espacio en la vida y especializaciones de los 

habitantes habaneros. 

Añadamos que, por esta época, en las comarcas circundantes del puerto de La Habana, los inge-

nios azucareros y las vegas de tabaco, florecían junto con la agricultura de subsistencia, y am-
bos productos tropicales, pero en particular la hoja de tabaco, ya disfrutaban de aceptación y 
demanda en los mercados europeos. Estas explotaciones agrícolas tan lucrativas también se 

practicaban con buenos resultados en las comarcas aledañas a Puerto Príncipe, Trinidad –
reputada entonces por la finura de su hoja tabacalera-, y Santiago de Cuba. 
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Por otro lado, el ejercicio del contrabando constituía una peculiaridad casi distintiva de todas las 
regiones, poblaciones, gentes y estamentos de la Isla, variando únicamente el grado de publici-

dad que se le confería a la práctica, que podía ser generalizada en Bayamo, o discretamente 
llevada en La Habana, pero siempre presente en sus muchos beneficiarios. 

78
  

La Isla, en esta época, contaba con un sistema defensivo basado en lo que se denominaba la 

“tríada” defensiva americana: fortificaciones, tropas de dotación y milicias locales, si bien mu-
chas veces la precariedad de los recursos militares, las vacantes en las filas regulares, los defici-

tarios niveles de entrenamiento y armamento de las fuerzas concejiles y las afecciones tropica-
les, debilitaban en ocasiones las respuestas posibles en caso de crisis internacional. 

Dentro del complejo fortificado de la Isla, solo poseían prioridad de guarniciones, fortalezas y 

fondos, ciertos puntos: La Habana y su inmediato litoral, Matanzas y Santiago de Cuba. En 
tanto el resto de las comarcas debía enfrentar las contingencias derivadas de las hostilidades de 
los enemigos de España, entregándose a sus propios recursos, en particular las milicias munici-

pales. 

En 1701, las tres fortalezas habaneras eran protegidas por 400 hombres, asistidas por una canti-

dad casi igual de tropa de infantería regular. A todas luces, insuficientes para proteger una im-
portante plaza de más de 20,000 personas en caso de conflicto con potencias navales. Santiago 
de Cuba, la segunda plaza, apenas llegaba a los dos centenares de soldados profesionales, a 

buena distancia y penosos caminos de la principal base militar insular. Agreguemos que, entre 
las misiones del escaso millar de soldados de dotación que España poseía destacados en la Isla 
de Cuba, éstos estaban comprometidos a velar efectivamente por la seguridad de los presidios 

floridanos. 
79

  

Las milicias, a inicios de la guerra de Sucesión, podían movilizar varios miles de hombres abi-

garradamente armados, pero que desempeñaron a lo largo del siglo, “a pesar de la insatisfacción 
de los gobernadores, un papel preponderante en la defensa de la isla”, y que poseían una reco-
nocida capacidad combativa. 

Así, la gobernación de La Habana podía disponer de 36 compañías -la mitad capitalinas-, en 
tanto la de Santiago de Cuba estaba en capacidad de movilizar 23 compañías de vecinos y otros 
pobladores, que se mantendrían sobreaviso hasta el cese de las hostilidades en 1713, y algunas 

de ellas se enfrentaron a los aliados europeos del archiduque Carlos en los litorales cubanos y 
en limitadas acciones punitivas contra posesiones inglesas de la región. 

80
 

Entre el fin de la guerra sucesoria y el desencadenamiento del conflicto atlántico de 1756 por 

parte de las potencias marítimas occidentales, que se convertiría en la guerra de los Siete Años, 

                                                 
78 A.G.I. Santo Domingo 151. Obispado de Cuba. Año de 1689. Matrícula de las familias y personas que hay en las cinco 

ciudades, y siete villas de que se compone su diócesis ajustado por los padrones que los curas de las iglesias parroquiales han 

remitido…; Ibidem. El Obispo Diego Evelino de Compostela al Rey, La Habana, 28 de septiembre de 1689; Marrero, L. 

Cuba: economía y sociedad. El siglo XVII(1).Madrid, 1975, págs. vii-x. 
79 A.G.I. Santo Domingo 324. “El Consejo de Indias al Rey, Madrid, diciembre de 1701”; Ibid. “El Consejo de Indias al Rey, 

16 de noviembre de 1701”; Martín Rebolo, I. Ejército y sociedad en las Antillas en el siglo XVIII. Madrid, 1991, págs.43-

44,58; Torres Ramírez, B. “El ejército”, en Historia general de España y América. La España de las reformas hasta el final 

del reinado de Carlos IV. Madrid, 1984, págs.104-106. 
80 A.G.I. Santo Domingo 358. El cabildo de Santiago de Cuba al Rey, Santiago, 20 de enero de 1704; Castillo Meléndez, F. 

La defensa de la Isla de Cuba en la segunda mitad del siglo XVII. Sevilla, 1986, págs.199-201. Sobre las expediciones véase 

A.G.I. Santo Domingo 358. Autos sobre la acción de Nueva Providencia, Santiago de Cuba, 1703. 
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Cuba creció en población y riqueza. La nueva monarquía borbónica emprendió un curso refor-
mista que renovó parte de la administración pública insular, afianzó los controles estatales sobre 

las actuaciones de los municipios, tradicionalmente contestatarios frente a las autoridades haba-
neras, y reajustó en más de una ocasión las imprecisas y problemáticas jurisdicciones territoria-
les de la capital y de Santiago de Cuba. 

Estableció severas restricciones al cultivo y la comercialización del apreciado tabaco cubano, 
creando un monopolio de la Corona, a la vez que favorecía los proyectos mercantilistas de los 

grupos de poder económico habaneros, con la autorización, casi mediado el siglo, de una com-
pañía comercial de capital criollo y peninsular que se haría cargo del fomento de las produccio-
nes principales del país con destino a los puertos metropolitanos, así como a abrir importantes 

comarcas a la colonización del ganado, el azúcar, el tabaco y las explotaciones forestales. 

Estas últimas imbricadas con el astillero habanero, que florecerá considerablemente desde fina-
les de la década de 1740, con las explicables consecuencias estratégicas de acentuar el interés 

enemigo en la Isla durante los tiempos de confrontaciones internacionales. 

La población insular, al amparo de una época de crecimiento y expansión apreciables, se multi-

plicó con creces en la primera cincuentena de años del siglo XVIII, pasando a sumar unos 
150,000 habitantes en los tiempos de la guerra inglesa de 1762. La cooperación entre algunos 
gobernantes ilustrados, como los capitanes generales Juan F. Guemes Horcasitas (1734) o Fran-

cisco Cagigal de la Vega (1748), los gobernadores santiagueros F. Cagigal de la Vega (1738) o 
Lorenzo de Madariaga (1754) y los obispos Juan Lasso de la Vega (1732) y Pedro Agustín Mo-
rell de Santa Cruz (1730, 1754), contribuyeron a la estabilidad de la sociedad isleña a lo largo 

del proceso de afianzamiento del poder central habanero sobre los municipios, y la severa legis-
lación aplicada contra la extendida practica del contrabando. Asuntos que no dejaron de crear 

difíciles tensiones con las oligarquías de la Tierra Adentro en la década de 1730, así como ante 
las serias amenazas contra la presencia de España en la Isla, planteada por las intenciones y las 
acciones de Inglaterra entre 1726 y 1748. 

De esta etapa datan los establecimientos de tenencias gubernativas en Trinidad, Sancti Spíritus, 
Puerto Príncipe, Bayamo y Holguín, así como la ampliación de la gobernación habanera hasta 
incluir Puerto Príncipe. 

81
. 

El período posterior a 1715 fue fundamental en la reorganización de la defensa de la Isla, gra-
cias a las disposiciones tomadas por Madrid para reforzar las capacidades de las principales 
plazas americanas, en primer lugar La Habana, ante la fluida situación internacional que siguió 

el tratado de Utrecht. La más palpable de las nuevas orientaciones defensivas -junto con ciertas 
obras de reconstrucción y mantenimiento en las fortificaciones habaneras y santiagueras- fue el 

reglamento de organización de 1719, aunque desde casi un lustro antes se había ido reforzando 
mesuradamente la dotación habanera, entonces no era, en términos numéricos, muy diferente a 
su estado en 1701. 

Semejante disposición significó “la creación de un auténtico Ejército profesional; simultánea-
mente se establece un organigrama que engloba a toda la estructura militar de la Capitanía”, con 
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sus cuerpos de infantería de línea, artillería y caballería que, progresivamente, incrementaron 
sus efectivos de unos 800 en 1720 a casi un millar de regulares al concluir el conflicto angloes-

pañol con la paz de Aquisgrán, en 1748. Otro punto fundamental de esta reforma lo constituyó 
la creación de una junta que, con la categoría de estado mayor, actuaría “con la misión de coor-
dinar sus misiones y movimientos en tiempo de guerra”, integrado por los gobernadores, tenien-

tes de rey, ingenieros, sargentos mayores, cuartelmaestre y oficiales ayudantes de estos, sentan-
do el precedente de las posteriores juntas de guerra establecidas en 1726, 1739 y 1762. 
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La guerra de 1739-1748 puso a prueba estas disposiciones, aunque anteriormente la alarma 
naval de 1726-1728 sometió a una inquietante alerta de combate las unidades de dotación y las 
milicias que la apoyaban, aunque sin verse obligadas a operaciones mayores en el territorio 

isleño. El conflicto con los británicos obligó a casi una década de esfuerzos por las autoridades 
militares y civiles para asegurar la integridad del territorio, esta vez amenazado por la conquista 
directa de una gran potencia por vez primera en más de veinte años. Y no solamente la Isla de 

Cuba, sino la abierta frontera de la Florida constituyó una verdadera, peligrosamente obvia, 
preocupación de seguridad y carga de responsabilidades para las unidades de la guarnición fija 

de La Habana. 

El organizar y adiestrar las milicias municipales, el procurarles oficialidad con preparación 
adecuada, creación de nuevas unidades en remotas localidades de los distritos del extremo occi-

dente y algunos puntos expuestos de la costa norte de la gobernación santiaguera, se combinó 
con un impulso al complejo de fortificaciones de La Habana, levantando baterías adicionales en 
la bahía y estableciendo, como permanentes, ciertas antiguas obras de protección ingeniera del 

frente marítimo de la jurisdicción, así como la conversión de las fortificaciones de Jagua en una 
obra de consistencia. 

Santiago de Cuba se benefició de las medidas de los ingenieros reales, aunque lo extenso de su 
litoral y el costo de las fabricas obligó a más de una perspicaz iniciativa de sus autoridades, 
como la de iniciar una suerte de “barrera costera” a ambas bandas del puerto santiaguero, en 

varias de las posibles avenidas del enemigo, y extender la iniciativa a erigir parapetos y baterías 
en la alejada villa de Baracoa, sobre la embocadura del Paso de los Vientos. Defender las am-
plias franjas litorales cercanas a las principales bahías pobladas, y mantener pertrechada la nor-

teña línea floridana, consumió no escasos recursos propios y metropolitanos durante este largo y 
accidentado enfrentamiento ultramarino. 
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La defensa concebida desde los días de Felipe V fue puesta a prueba en tiempos de la segunda 

invasión británica a la gobernación de Santiago de Cuba, en el estío de 1741, donde una efectiva 
combinación del mando táctico de un gobernador enérgico, de un obispo vehemente, de la mo-

vilización de centenares de milicianos orientales y del centro de la Isla, la constante y hábil 
acción de las guerrillas santiagueras al mando de tácticos locales, con las ventajas del terreno y 
la agresiva estación, liquidaron una de las iniciativas británicas de ocupar una porción de territo-

rio español en las Antillas. 
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La victoria de los milicianos en Guantánamo se agregaba a la de los regulares habaneros en San 
Agustín de la Florida un año antes, a la de los defensores de Baracoa en 1742, y a la que luego 

propinarían los artilleros y soldados de las fortificaciones de Santiago a los buques de la real 
armada británica en 1747, en la boca de la bahía. El valor de la Isla y de sus defensores quedó 
refrendado ante la Corona y el Consejo de Indias, como testimonian la correspondencia de en-

tonces. 
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Consecuencia directa de los eventos de la guerra de los Nueve Años, será la reforma de las uni-

dades de defensa de Cuba en 1753, creándose un regimiento fijo con las fuerzas existentes, 
compuesto de cuatro batallones de infantería de línea, cada uno de ellos con seis compañías de 
fusileros y una de granaderos. En el mismo sentido se practicaron cambios en el arma de artille-

ría, estableciéndose dos compañías que debían cubrir las obras de fortificación habaneras, san-
tiagueras y floridanas. En tanto que la caballería se estructuraba en tres compañías destacadas 
en diversas posiciones en Cuba y otra sirviendo en la Florida. 

Como punto de interés, esta reforma militar establecía que los máximos oficiales del regimiento 
de línea y de las fuerzas montadas tendrían entre sus obligaciones principales el convertir las 

milicias de sus respectivas armas en unidades adecuadamente instruidas, equipadas y armadas, 
bajo el mando y supervisión estrecha del estado mayor regimental de la plaza. Para entonces, el 
fijo habanero poseía una plantilla de 2,512 efectivos a distribuir de manera proporcional entre 

La Habana y sus dependencias, incluidas Matanzas y Jagua, Santiago de Cuba y San Agustín de 
la Florida, con un presupuesto asignado de las cajas novohispanas de casi medio millón de pe-
sos. Sin embargo, la tendencia de las tropas fue mantenerse por debajo de la cantidad necesaria 

para defender unas plazas de alta concentración demográfica y significativo valor para la pre-
sencia de España en el hemisferio occidental. 

En efecto, la guarnición total osciló entre los 1,587 hombres en 1755 y los 1,321 cuatro años 
más tarde. De modo que cuando los británicos desalojaban a los franceses de las Antillas Meno-
res, como preludio a su campaña cubana, los elementos del regimiento casi se aproximaban a su 

óptimo, gracias a los apresurados refuerzos peninsulares, alcanzando 2,383 hombres al tomar el 
mando de la Isla el mariscal Prado Portocarrero, en 1761. 

Según un autor, de estas tropas ya cerca de la mitad de sus oficiales, un 41%, eran criollos, pero 

los mandos superiores no estaban abiertos en proporción semejante, con ventaja para los penin-
sulares.

85
 Las milicias, a pesar de las providencias establecidas por el reglamento, no vieron 

cambios espectaculares en sus condiciones, aunque algunos militares destacados en las gober-

naciones, como el caso del capitán general Cagigal de la Vega o el gobernador oriental Lorenzo 
de Madariaga, se interesaran en regularizar los ejercicios de instrucción y llevar relaciones ac-

tualizadas de los recursos humanos disponibles en los municipios. 
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Las miras británicas sobre Cuba 

En marzo de 1701, para los conductores de la política internacional de Londres, existía la ame-

naza de un golpe de mano de la escuadra francesa en las grandes Antillas, en especial sobre 
Cuba, reflejado esto en la opinión de un analista contemporáneo, quien afirmaba con cierta 
inquietud: “¿Qué es Inglaterra sin su comercio? (…) sin el comercio turco y español, y donde 

irá a parar cuando una guarnición francesa esté plantada en Cádiz y la flota francesa lleve a su 
país la plata desde La Habana?”. En ese espíritu, los británicos decidieron reforzar considera-

blemente su presencia en el Caribe, que ya contaba con 12 buques de batalla desde la anterior 
temporada. 

Bajo el mando del célebre vicealmirante John Benbow, los buques de línea británicos, a la vez 

que protegían la integridad de las colonias azucareras de las Antillas inglesas, intentarían inter-
ceptar, y de ser posible capturar íntegros, los caudales que se esperaban desde Veracruz, Carta-
gena y La Habana, tratando de adelantarse a la flota francesa del vicealmirante conde de Cha-

teau-Renault, que debía proteger la ruta española de la Carrera de Indias. 

Para estas operaciones, el gobierno británico emitió unas instrucciones a su vicealmirante en las 

Indias Occidentales, a inicios de 1702, donde la Isla de Cuba estaba llamada a constituir un 
principal eslabón de los propósitos ultramarinos de los aliados anglo-holandeses: en efecto, se le 
aconsejaba a los mandos navales ingleses tratar de ganar la voluntad de las poblaciones españo-

las, en particular los habaneros, de modo que abandonaran la lealtad a la dinastía borbónica y se 
adhirieran a los pretendientes de la casa de Austria, para lo cual se les ofrecía la protección de 
los buques y marinos británicos, siempre que se entregara La Habana al vicealmirante Benbow. 

Según el mismo documento, el almirantazgo consideraba que de estar la ciudad bajo la bandera 
aliada, España y Francia sufrirían considerable retroceso estratégico “al prevenir que nuestros 

adversarios se beneficien con las riquezas de las Indias Occidentales”. En la eventualidad que 
los habaneros u otros españoles de América se mostraran partidarios de los Borbones, el almi-
rante y sus capitanes estaban autorizados en capturar la flota que saldría de La Habana, y em-

plear medios punitivos para que los pobladores de los territorios españoles leales a Felipe V se 
mostraran receptivos a las propuestas de los aliados del pretendiente austríaco. 
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Aunque los esfuerzos del tenaz vicealmirante Benbow fueron ingentes, su fallecimiento relati-

vamente temprano no facilitó la causa de los aliados y sus protegidos dinásticos. El oportuno 
enjuiciamiento y pena capital aplicada en La Habana a algunos de los “emisarios filoaustríacos” 
conjuró las esperadas complicidades internas consideradas en las instrucciones de Londres. 

En los siguientes años, las actividades navales británicas en aguas del Caribe no disminuyeron, 
en especial alrededor de la ruta del estrecho de la Florida a la caza de la flota de Nueva España 

o la de los galeones de Cartagena, siendo La Habana uno de los puntos neurálgicos de proyecta-
das expediciones dirigidas contra las rutas vitales de los dominios de España en el Atlántico. Ya 
fuera en aguas de Cádiz o de La Habana, el Almirantazgo inglés estimaba, en las postreras se-

manas de 1705, que debía detenerse el flujo de los dineros americanos que alentaban la resis-
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tencia de la coalición borbónica y lo que era considerado como “asunto de principal importancia 
estratégica para Londres y sus aliados europeos”. 

En estas circunstancias se propuso, por los analistas navales, un esbozo de plan que estimaba 
como asunto de particular prioridad para el éxito del esfuerzo ultramarino inglés la captura y 
retención de Gibraltar y de La Habana, algo que pareció ser tomado seriamente por las autori-

dades españolas en su día. 
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 Sin embargo, por las prioridades del teatro de operaciones euro-
peo, ni aún los esfuerzos del activo comodoro Charles Wager, desde el verano tardío de 1707 y 

en especial en enero de 1708, lograron adelantar las aspiraciones políticas del pretendiente, o 
consumar las ambiciones de los almirantes, aunque consiguiera considerables beneficios a ex-
pensas de la navegación española, al mantener cerrados patrullajes entre Portobelo y La Haba-

na. Pero esta última no se vio amenazada por tales flotas en lo que restó del conflicto, aún cuan-
do sus medios humanos y materiales no estuvieran en correspondencia con la importancia con-
ferida por amigos y adversarios por igual. 
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Durante los años que siguieron al Tratado de Utrecht (11 de abril de 1713), los intereses mer-
cantiles británicos sacaron pingües beneficios con las ventajas del “navío de permiso”, que les 

permitió una doble partida de comercios legales en puertos y ferias americanas, con representa-
ción de respetables factores autorizados. Y por otro lado, la extensión de las actividades de 
contrabando a lo largo de las abiertas costas de las Antillas y la Tierra Firme, desde sus depósi-

tos de mercaderías y esclavos establecidos principalmente en Jamaica, con la que los vecinda-
rios cubanos desde Batabanó a los embarcaderos de Bayamo mantenían un lucrativo e ininte-
rrumpido tráfico en los períodos de paces internacionales. 

Lo que no impidió que, durante el corto conflicto europeo de 1718-1720, suscitado alrededor de 
Italia, Cuba sirviera de base para acciones corsarias de marinos y armadores locales que hosti-

garon con provecho la navegación comercial entre las islas y puertos ingleses, así como atacar 
establecimientos de colonos británicos con asientos en el archipiélago de las Bahamas, que se 
veían como potenciales amenazas contra el predominio español en el estrecho de la Florida. La 

destrucción de Nueva Providencia, en las vecinas islas situadas al norte de la capital cubana, 
junto con algunos incidentes navales entre corsarios de Trinidad y navíos ingleses de Jamaica, 
caracterizan un conflicto relativamente modesto en el Caribe, y donde, gracias al enérgico capi-

tán general Gregorio Guazo Calderón, las tropas regulares y las milicias de la Isla se mostraron 
capaces de emprender no solo las tradicionales misiones defensivas, sino invadir con éxito las 
Bahamas, cooperar en la defensa de la Florida e inclusive proyectar una acción punitiva contra 

las plantaciones de Carolina del Sur, que no se consumó por la concertación de las paces en 
Europa. 

Los británicos mantuvieron un discreto perfil durante este conflicto, concentrando sus esfuerzos 
en proteger el comercio de Jamaica, reforzar sus defensas en la frontera floridana y las costas de 
las Carolinas, como a destacar una fuerza naval desde Jamaica sobre La Habana, en 1720, para 
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tratar de impedir que desde allí se intentara una expedición más ambiciosa contra algunas de sus 
posesiones insulares o continentales al norte de Cuba. 

Resultado de estas experiencias, y de una importante actividad de numerosos agentes encubier-
tos en territorio de sus rivales, el Almirantazgo comenzó a estudiar ambiciosos planes estratégi-
cos que aspiraban a la dominación de la Florida y de Cuba, para contrapesar el temible eje de 

expansión de Francia, desde el Canadá al Mississippi, sobre las posesiones norteamericanas de 
España y la Gran Bretaña. 

89
  

Durante el breve y localizado enfrentamiento de Madrid y Londres en la cuenca antillana, entre 
1726 y 1728, consecuencia de los convenios diplomáticos hispano-austríacos, la escuadra britá-
nica de las Indias Occidentales amenazó persistentemente las rutas atlánticas por las que circu-

laban las remisiones de los metales preciosos americanos, con preferencia las aguas cubanas del 
Golfo de México y el estrecho floridano. Un capaz y fogueado vicealmirante “of the Blue”, 
Francis Hosier, recibió instrucciones de operar sobre la ruta marítima de los buques españoles 

que, desde Panamá y Veracruz, convergían en la capital de Cuba, y cuyas cargas eran estimadas 
por el Almirantazgo en casi una treintena de millones en metales y mercancías. 

Para Londres, la misión principal de Hosier era conjurar un conflicto europeo privando “de las 
fuentes de dinero a la coalición hostil. Era en este punto donde la combinación era poderosa 
vulnerable”. De modo que los buques de línea, destacados en el Caribe español, debían detener 

por todos los medios posibles la navegación de los galeones u otros buques que pudieran trans-
portar a puertos españoles los tesoros que financiarían cualquier esfuerzo concertado de Madrid 
y Viena. De ahí la decisión de destacar buques sobre aguas cubanas o centroamericanas, como 

mantener una escuadra paralela sobre puertos peninsulares de Galicia y Andalucía.  

Durante casi veinticuatro meses los marinos británicos bloquearon La Habana, con relativo 

éxito y no poca alarma y preparativos de la guarnición y vecindario, siendo la primavera de 
1727 el momento álgido de la campaña británica en aguas cubanas, cuando la escuadra de Ve-
racruz, bajo el almirante Castinetto, y desde medio año atrás embotellada por Hosier en el puer-

to habanero, logró burlar el dispositivo de los buques de batalla ingleses, que entonces parecían 
mostrar especial interés en rondar la bahía de Matanzas. 

Una sigilosa y arriesgada salida de corsarios de Cartagena consiguió situar en La Habana parte 

de los caudales depositados en Portobelo. En total, a despecho de la cerrada acción naval de los 
navíos de línea británicos, cerca de una decena de millones de pesos lograron hallar su camino 
seguro a los puertos de la Península. En este conflicto, librado principalmente en aguas ameri-

canas del trópico, serían significativas las correrías de los corsarios criollos, quienes, desde 
Santiago de Cuba, Trinidad y La Habana, no dejaron de ocasionar quebrantos a la navegación 

comercial inglesa, entre Jamaica y los territorios norteamericanos o los puertos metropolitanos 
de las Islas Británicas, algo que fue aducido como una de las más justificadas razones para el 
ejercicio de represalias contra la navegación y puertos americanos. 
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Como nota curiosa, en tanto que los milicianos y corsarios habaneros saqueaban establecimien-
tos ingleses en Cayo Sal, a medio camino entre el norte de Cuba y las Bahamas occidentales, 

Hosier intentó crearle problemas al gobernador habanero Lazo de la Vega, fomentando ciertos 
disturbios entre las dotaciones de esclavos de ingenios azucareros del entorno de La Habana, 
subversión liquidada con prontitud por las milicias montadas de la capital y cercanías. 
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La más importante prueba de fuerza británica en Cuba, antes de la campaña del conde de Al-
bemarle, se produjo durante la guerra de los Nueve Años (1739-1748), y en cuyos orígenes las 

acciones de los corsarios y guardacostas cubanos -contra los contrabandistas confesos y la na-
vegación comercial inglesa, que practicaba tratos ilícitos por los litorales del Mar de las Anti-
llas- tuvieron mucho que ver en la furiosa labor de cabildeo que los intereses mercantiles de 

Londres, Bristol, Portsmouth y otras ciudades portuarias de las Islas Británicas, libraron en el 
Parlamento y gabinete británicos, desde los tiempos del tratado de Sevilla (1729) que se espera-
ba reprimiera los excesos del contrabando inglés y de las represalias españolas contra éste. 

La importancia del tonelaje afectado por los decomisos, y la magnitud de los intereses económi-
cos envueltos, combinados con las seculares aspiraciones geopolíticas de Londres en la región 

antillana y centroamericana, contribuyeron a convertir un difuso episodio en el estupendo pre-
texto para iniciar una guerra ultramarina destinada a quebrantar el dominio de España en la 
región antillana. 

91
  

De todos modos, los almirantes británicos habían diseñado ciertos planes orientados a propinar 
un severo golpe a los intereses de España en el hemisferio occidental, que asegurara de una vez 
por todas las disputas estratégicas y comerciales que enturbiaban las relaciones entre ambas 

potencias desde el tratado de paz de 1713. En sesiones del Parlamento, en la víspera de la ruptu-
ra de las hostilidades, más de un legislador propuso que los esfuerzos de la próxima confronta-

ción ultramarina se orientaran a las posesiones de América española, porque constituían “la 
parte del mundo, donde, en caso de guerra, debemos hacer el mayor daño a España, y el mayor 
bien a nosotros mismos”. Aunque en esta oportunidad debían ser incluidas fuerzas terrestres que 

acompañaran los buques de línea, para operar en campañas terrestres, pero se observaba que 
estas operaciones era preciso emprenderlas en el momento climatológico propicio, de modo que 
se minimizaran las siempre preocupantes bajas por enfermedad. A estas novedades se añadían 

las conocidas misiones de intercepción de los caudales americanos que nutrían el poder de Es-
paña, y se le confería cierta relevancia a los intentos de subvertir las lealtades de los habitantes 
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América”, o la enjundiosa “Petición del Lord Alcalde, los municipios y ciudadanos del consejo de la ciudad de Londres”, 

ambas presentadas en 22-23 de febrero de 1739, ante la Cámara de los Lores, en Proceedings and debates of the British 

Parliaments respecting North America. Washington, D.C., 1937, volumen IV (1728-1739). Sesiones de febrero de 1738/1739, 

págs.662-664; “Esbozo de todas las representaciones, memoriales o peticiones, como extractos de los gobernadores británicos 

en América…a los comisionados de la oficina del Lord Almirante de la Gran Bretaña, relativos a cualquiera de las pérdidas 

sufridas por súbditos de Su Majestad, por depredaciones cometidas por los españoles, en Europa y América”, en Ibidem, IV. 

Sesiones de la Cámara de los Lores, febrero 26-27 de 1739, págs.682-683. En este y documentos similares se apreciaba la 

incidencia de los corsarios de Santiago de Cuba y La Habana sobre el tráfico mercantil de Jamaica y las plantaciones de las 

trece colonias norteamericanas, entre 1730 y 1739. Es interesante la opinión de las autoridades de Londres, como se percibe 

en la comunicación del Consejo de Comercio y Plantaciones al gobernador Hunter, de Jamaica, fechada en Whitehall, en 23 

de mayo de 1734, en Calendar State Papers…, 1734-1735. London, 1953, volumen 41, documento 177, págs.109-110. 
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de las posesiones más atractivas, por medio de apelaciones a los agravios locales y las bondades 
inmanentes en una alianza británica. 

92
 

La expedición americana encabezada por el malogrado general Lord Cathcart, y luego por su 
sustituto el brigadier general Thomas Wenthworth, con 8 regimientos de línea y marina en un 
centenar de transportes, apoyados por siete buques de línea -que luego se incrementaron a una 

treintena de buques mayores y fragatas en la estación de Port Royal, bajo mando del vicealmi-
rante Edward Vernon- logró colocar una impresionante fuerza de combate en la región del Ca-

ribe, que sumaba unos 10,000 soldados, marines y auxiliares, en el invierno de 1740. Destina-
dos a actuar ofensivamente contra alguno de los principales baluartes españoles que estaban al 
alcance de la agrupación naval estacionada en Jamaica. 

Con anterioridad, el vicealmirante Vernon había recorrido las aguas de Panamá, capturando 
Portobelo (3-24 de diciembre de 1739) y aún antes, en el verano del mismo año, siete buques de 
línea -asignados al escuadrón de las Indias Occidentales bajo el comodoro Charles Brown- tan-

tearon las defensas exteriores de La Habana (octubre de 1739), estableciendo luego un formal 
bloqueo naval (junio-septiembre de 1740), con ciertas escaramuzas terrestres entre sus marinos, 

las milicias y tropas regulares a cargo de la defensa del litoral del estrecho de la Florida, en 
especial los surgideros de Cojímar y Jaruco.  

Dejando a cargo del comodoro Brown el recorrer la costa -en plan de intimidación e intercep-

ción del comercio- entre la capital cubana y Matanzas, con algunos navíos de combate, Vernon, 
con una fuerza de siete buques de batalla, había patrullado las aguas del Caribe central tras blo-
quear los accesos de Cartagena de Indias, pasó el Cabo de San Antonio y tras recorrer aguas 

sureñas de la Isla, se reintegró a su base en Jamaica, en el otoño de ese año. 

Durante buena parte de la segunda mitad de 1740, hubo presencia de cruceros ingleses en las 

aguas de Cuba occidental, fuese en el Golfo de México o entre los cabos de San Antonio y Co-
rrientes. Vale decir que, durante los varios meses de emergencia en La Habana, los corsarios de 
esta, Trinidad, Santiago de Cuba y aún de Matanzas, lograron poner una treintena de embarca-

ciones destinadas a asegurar el movimiento de refuerzos y provisiones desde la Tierra Adentro a 
las proximidades de la capital, a mantener constante vigilancia sobre las escuadras de Vernon y 
Brown, respectivamente, e inclusive facilitar que los caudales de Veracruz, uno de los objetivos 

del almirante adversario, llegaran intactos al puerto habanero. 

En lo que a información confidencial respecta, los miembros del gabinete y marina en Londres 
parece ser que habían dedicado bastante empeño en adquirir informaciones actualizadas para 

poseer una correcta “inteligencia” sobre los posibles objetivos, en particular La Habana y San-
tiago de Cuba. 

A la vez que las autoridades isleñas movilizaban sus recursos humanos para conjurar cualquier 
intentona de desembarco, los regulares del regimiento fijo y algunas compañías milicianas se 
vieron requeridas por el gobernador de San Agustín de la Florida, entonces bajo severo ataque 

                                                 
92 “Ponencia de Lord Hervey y contrapropuesta de Lord Bathurst, Cámara de los Lores, 1 de marzo de 1739”, en Proceedings 

and Debates…, IV, págs.726-728,733-735. 



 

78 

 

de los ingleses y sus auxiliares indios desde Georgia y las Carolinas, refuerzo que asistió a la 
guarnición en liquidar las ambiciones del general Oglethorpe, a finales del verano de 1740. 

93
  

Tras el infructuoso y sangriento intento de capturar Cartagena de Indias en la primavera de 
1741, el almirante Vernon y el general Wenthworth optaron por retirar sus quebrantados regula-
res y milicianos a la seguridad de Jamaica y emplearse en la preparación de un nuevo proyecto 

expedicionario contra las posesiones españolas, en este caso contra Santiago de Cuba, goberna-
ción cubana que, por su distancia de La Habana y recursos limitados, parecía susceptible de 

brindar la victoria americana que parecía eludir a los británicos desde su éxito en Panamá, casi 
dos años atrás. 

Además, parece que, entre los oficiales de tierra y mar destacados en Jamaica, se estimaba posi-

ble remedar -en escala superior- la devastadora incursión que sus compatriotas lanzaron desde 
la misma isla, casi ochenta años antes. Con ocho navíos de línea bloqueando los accesos de 
Santiago de Cuba, Vernon condujo otros 17, y más de medio centenar de transportes y buques 

auxiliares, contra la despoblada y acogedora bahía de Guantánamo, unos 80 kilómetros al este 
de la capital de la gobernación oriental. Allí desembarcaron unos 5,000 hombres -que ciertas 

fuentes estiman compuestas por entre 3,000 y 2,400 regulares ingleses, unos 600 provinciales 
norteamericanos y sobre un millar de negros esclavos y auxiliares jamaicanos- justo en medio 
de la estación más calurosa y menos propicia para acciones en latitudes tórridas, adelantando en 

dos décadas análogas decisiones de Albemarle y Pocock, que pueden explicarse a partir de las 
tradicionales estaciones de hacer la guerra en el hemisferio septentrional europeo. 

Pronto se enfrentarían a las dificultades de la estación, la topografía agresiva y las disposiciones 

tomadas por el agresivo gobernador santiaguero, Francisco Cagigal de la Vega, quien no solo 
reforzó las defensas estáticas a lo largo del puerto y los litorales, sino que también movilizó 

todos los milicianos de Bayamo, Holguín y Puerto Príncipe, a la vez que recurrió a la capitanía 
general por recursos humanos, pertrechos y fondos. En esta contingencia adquirió especial pro-
tagonismo el fogoso obispo Pedro Agustín Morell de Santa Cruz, entonces destacado en la ciu-

dad de Santiago de Cuba, y quien desempeñaría especial papel en alentar los esfuerzos de de-
fensa en 1741, y casi dos décadas luego sería el alma de la resistencia de los milicianos y pobla-
ción civil de La Habana durante el ataque de los regimientos británicos. En ambos casos encar-

naba una personalidad que alentaría los sentimientos religiosos y patrióticos de las gentes con 
especial intensidad. 
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Durante esta campaña, las tropas británicas protagonizaron su más importante excursión al inte-

rior del territorio cubano, al partir desde su fortificada cabeza de playa en la bahía de Guantá-
namo, para intentar flanquear las defensas terrestres de Santiago de Cuba, circunvalándolas a lo 

largo del tortuoso camino real que enlazaba la gran bahía y las vastas comarcas agropecuarias 
inmediatas, con la capital gubernativa. Esta penetración consiguió efectuarse por casi una trein-

                                                 
93 British Museum Library.Mss.Add. 35898. “Hardwicke Papers. Vol.DL. Navy Papers: a miscellaneous collection, chiefly 

from the papers of Lord chancellor Hardwicke…1683-1799”; Proceedings and debates of British Parliament…, 1739-1745. 

volume V, pág. 122; Navy Records Society. The Vernon Papers. London, 1958, págs.298-299; Pezuela, J. Historia…, II, 13, 

págs.375-377; Clodfelter, M. Warfare and armed conflicts. A statistical reference to casualty and other figures, 1618-1991. 

Jefferson, N.C. y Londres, 1992, volume I, págs.83-84. 
94 Pezuela, J. Historia…, II, 14, págs.384-385; Marrero, L. Cuba…, 6, 2, págs.91-93; Santa Iglesia Catedral. Lista de obispos y 

arzobispos de Santiago de Cuba. Santiago de Cuba, 1963, págs.11-13; Pérez de la Riva, Juan. “Inglaterra y Cuba en la prime-

ra mitad del siglo XVIII: expedición de Vernon a Santiago de Cuba”, en Revista Bimestre Cubana. La Habana, 1935, volu-

men XXVI, págs. 50-60; García del Pino, C. “Corsarios, piratas y Santiago de Cuba”, en Santiago. Santiago de Cuba, junio-

septiembre de 1977, nos.26-27, págs.101-181. 
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tena de kilómetros en los distritos o partidos de Santa Catalina y Tiguabos, de especial interés 
por ser comarcas ganaderas que podían aprovisionar la flota y tropa expedicionaria, indispensa-

ble adquisición logística para las ambiciosas expectativas del general Wenthworth, quien era de 
la opinión que al simultanear una “convincente” demostración de fuerza de los “casacas rojas” y 
una serie de proclamas destinadas a convencer a los pobladores criollos de los beneficios y 

libertades que obtendrían bajo la protección de la corona británica, la combinación resultante les 
franquearía el paso a los expedicionarios, sin excesivas incomodidades, por las vastedades del 

departamento oriental. 

La incursión fue descrita por uno de sus oficiales y recogida por Vernon en sus reminiscencias 
de la conflagración ultramarina, y es representativa de las dificultades experimentadas por tro-

pas regulares europeas en un entorno tropical, en medio de la estación más tórrida y húmeda, un 
terreno poco conocido, y en especial bajo la constante acción de elusivas partidas de milicianos 
y pobladores adaptados a la lucha irregular y a la topografía del país, escasamente poblado y 

bastante boscoso. 

Por otro lado, estas operaciones del verano de 1741 demostraron la efectividad de la conducción 

de acciones en pequeña escala -contra un adversario mejor entrenado, mandado y equipado- con 
un mando competente, tanto de los capitanes milicianos, como de la junta de oficiales que ser-
vía bajo el hábil gobernador Cagigal de la Vega. El propio Wentworth percibió esta ventaja de 

sus contendientes, una vez que sus filas se redujeron considerablemente por las enfermedades 
adquiridas en campaña. 
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La expedición, como antes la emprendida en Tierra Firme, terminó siendo un desastre con una 

buena porción de las tropas y marinos víctimas de los azotes del trópico y del constante hosti-
gamiento a que fueron sujetos durante las operaciones. A la fecha de la retirada de Vernon y 

Wentworth, en 9 de diciembre de 1741, se estimaban las bajas de toda condición en casi un 40% 
del contingente original, sin mencionar los muchos pertrechos y bagajes que se dejaron como 
impedimenta inútil o dañada en los atrincheramientos levantados a orillas de la bahía guanta-

namera. Entre Cartagena y Guantánamo, la fuerza británica -de unos 5,000 a 6,000 efectivos 
regimentales, traída a las América por Lord Cathcart en el invierno de 1740, más los refuerzos 
provinciales norteamericanos y jamaicanos, valorados en sobre unos 3,000 hombres más- se 

había visto reducida terriblemente a meros despojos de campañas coloniales infructuosas, cuyas 
pérdidas relativas se comparaban penosamente con las más encarnizadas acciones libradas du-
rante la misma guerra europea en las campiñas de Italia o los Países Bajos 

96
 

En lo que al resto del conflicto angloespañol se refiere -al que se añadirían los franceses, tras 
formalizar su alianza mediante el tratado de Fountainbleau en marzo de 1744- Cuba no recibió 

más amenazas navales directas o amagos de invasión contra sus plazas o litorales entre 1742 y 
1747. Siendo vista, por las autoridades políticas y militares de Jamaica y Georgia, como posible 
fuente de ataques contra las posesiones británicas, una vez que la Isla recibió algunos refuerzos 

desde España con destino a Santiago de Cuba y luego en La Habana. 

                                                 
95 “An account of our march from the camp at the upper [bank] on Augusta river,to the village of Etteguava, and back to the 

camp”, en Vernon, E. Original Papers. London, 1744, págs.193-198; A.G.I. Santo Domingo 364. El gobernador de Santiago 

de Cuba al Rey, Santiago de Cuba, 24 de agosto de 1741; A.G.I. Santo Domingo 1203. Declaración de Miguel Pérez ante el 

gobernador Cagigal, Santiago de Cuba,8 de diciembre de 1741; Pezuela, J. Historia..., II, 14, págs.384-388. 
96 17 A.G.I. Santo Domingo 1203. El gobernador Cagigal de la Vega al Rey, Santiago de Cuba, 25 de febrero de 1742; Marre-

ro, L. Cuba…, 6, 2, págs.101-102, 110-111; Pezuela, J. Historia…, II, 14, págs.387. 
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Mapa que superpone la ruta de los galeones españoles y las amenazas navales, 

las operaciones de bloqueo y las acciones ofensivas de los británicos en el Mar 

Caribe. Croquis realizado por PJHG. Archivo PJHG 

 

 
Se acondicionó mejor -empleando todos los medios, recursos y brazos especializados disponi-

bles en los astilleros locales- la escuadra de Rodrigo de Torres (llegada a aguas americanas en 
septiembre de 1739, con 12 buques de línea y algunos auxiliares). Ahora surta en el puerto ha-
banero desde la primavera de 1741, tras una inicial estancia en Cartagena. Pudo operar en aguas 

del estrecho de la Florida, y ello incrementó notablemente la acción de los corsarios criollos 
establecidos en diversos caladeros insulares, en contra de la navegación inglesa en aguas de 
Jamaica, las Carolinas y Honduras. 

 
Durante esta etapa de la contienda, las tropas del regimiento fijo habanero -junto con los mili-

cianos y auxiliares negros e indios cubanos y floridanos, respectivamente- volvieron a pelear 
contra los temibles “casacas rojas”, sus milicias provinciales norteamericanas y aliados indios 
(creek, yamasee), en los disputados territorios de la frontera entre Georgia y Florida, con resul-

tados variables para ambos contendientes. Como se ha reconocido, el continuo fracaso del go-
bernador Oglethorpe en tratar de subyugar la Florida, como primera etapa de una proyectada 
acción contra La Habana, en lo que no poco contribuyeron las dotaciones y milicias de ésta, 

pueden muy bien haber frustrado una posible acometida de los británicos desde el continente 
septentrional contra la capital isleña, reforzando ante los políticos y generales de Madrid el 

valor de la vecina península norteamericana como glacis de la Isla. 
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Además de la campaña floridana de 1742, el gobernador habanero parece haber estudiado con 
detalle el propósito de desalojar a los británicos de algunas recientes adquisiciones en el litoral 

centroamericano, con recursos propios, a la vez que también parecía, y al menos esto era un 
rumor extendido en Jamaica, considerarse alguna acción combinada entre los buques de la es-
cuadra habanera y aquellos destacados por Francia en Santo Domingo. Inclusive, temían los 

hacendados azucareros jamaicanos que los españoles intentaran capitalizar los problemáticos 
negros alzados -los “marroons”de las Montañas Azules- de la vecina isla, armándolos para crear 

disturbios adicionales a los ingleses. 
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La última intentona seria contra una plaza fuerte cubana se produjo casi al final de las operacio-
nes de la guerra, en la primavera de 1748, y partió de Port Royal, Jamaica, por iniciativa del 

experimentado contralmirante a cargo del escuadrón anclado allí, Charles Knowles. Coinci-
diendo con una reactivación de la acción de las fuerzas navales británicas en aguas del Caribe y 
el Golfo de México, desde mediados de 1746, con las acciones del escuadrón jamaicano contra 

los convoyes franceses que transportaban refuerzos y pertrechos de Martinica a Santo Domingo. 
En especial los combates navales de noviembre de 1746 y 5 de abril de 1747, en aguas de Cabo 

Francés. Algo seguido de cerca por los agentes del gobernador Guemes y del almirante Reggio, 
y los numerosos corsarios habaneros y santiagueros que se movían desde los cabos occidentales 
de Cuba hasta el Paso de los Vientos.  

Así, con la intención de eliminar la amenaza potencial contra Jamaica, destruir una perniciosa 
presencia de corsarios que causaban numerosas pérdidas en el comercio colonial inglés y, como 
ha señalado un autor, “vengar en aquel puerto los desastres de Vernon y Wentworth”, Knowles, 

tras propinar un severo, sorpresivo y destructivo golpe a las fortificaciones francesas de Port 
Saint Louis, Santo Domingo (22 de marzo de 1748), trató de repetir su fortuna y abrirse paso 

por entre las defensas exteriores de la bahía de Santiago de Cuba, en duelo frontal con las bate-
rías del Morro, la Estrella y otras menores establecidas por Cagigal de la Vega desde inicios del 
conflicto atlántico. 

Este ataque (8-10 de abril de 1748), que parece haber sido advertido por contrabandistas criollos 
que actuaban encubiertos en Jamaica, según se puede inferir de algunos despachos, no dejó de 
causar preocupación por la importancia de los buques que intervinieron en aquellos días del 

abril antillano: siete buques de línea con más de 400 cañones, asistidos por una media docena 
de fragatas y otras embarcaciones. 

Sabido es que, jugando con las ventajas topográficas de las fortificaciones encaramadas sobre 

precipicios marinos, los artilleros lograron ocasionar significativos destrozos entre los buques 
de línea y tripulaciones atacantes. Aquel reconocimiento en fuerza de las defensas litorales, 

junto con la consiguiente disposición hecha por el gobernador brigadier general Arcos Moreno, 
de apreciables contingentes de tropas milicianas y de dotación de Santiago de Cuba en la costa 
de Aguadores, al este de la bahía -donde el almirante británico pareció amagar un desembarco 

unos días después de atacar los baluartes del Morro-, aconsejaron a Knowles y sus oficiales 
desistir de una acción de desembarco que probablemente hubiera sido disputada vigorosamente, 
retirándose a Port Royal. En previsión de una intentona de penetración de la bahía, el goberna-

                                                 
97 A.G.I. Santo Domingo 386. El gobernador de La Habana, al Rey, La Habana, 29 de julio de 1740; Ibidem. El capitán 

general de la Isla de Cuba al Rey, La Habana, 12 de marzo de 1744; A.G.I. Santo Domingo 1203. El gobernador Cagigal a 

José Campillo, Santiago de Cuba, 18 de abril de 1742; A.G.I. Santo Domingo 1207. El gobernador Guemes al marqués de 

Ensenada, la Habana, 28 de abril de 1744; Rodgers, T. G."Colonials collide at Bloody Marsh", en Military History. October, 

1996, volumen 13, number 4, págs.38-44. 
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dor de la plaza dispuso, bajo fuego naval británico, obstruir el acceso del canal por medio de un 
poderoso cable cruzando la bahía. 

Sin embargo, de ahí el contralmirante británico -que estaba para entonces informado del cese de 
hostilidades entre franceses y británicos en los campos de batalla del Viejo Mundo, aunque no 
así las anglohispanas- pasó a operar en las aguas del estrecho de la Florida a inicios de julio de 

ese mismo año, en las proximidades de la Sonda de la Tortuga, con la intención de interceptar 
los buques que, con los caudales de Nueva España, se debían mover desde Veracruz a La Haba-

na, según sus informes. 

Un afortunado ataque contra la ruta de los tesoros novohispanos podía forzar que Madrid solici-
tase la paz en Europa, al verse privada de los indispensables recursos financieros para sostener 

sus aspiraciones geopolíticas, una vez replegados sus aliados franceses. La presencia de la flota 
británica de Knowles en el Golfo de México, y la de su rival, Reggio, en La Habana, llevaría a 
una de las más disputadas acciones navales libradas entre españoles y británicos en el entorno 

antillano. A diferencia del cauteloso Gutierre de Hevia catorce años después, Reggio no se en-
claustró al amparo de las fortalezas habaneras y decidió proteger los caudales de manera activa 

y eso lo enfrentó, aunque quizás no fuese su objetivo primario, al acechante Knowles. 

En el combate librado en aguas de Vuelta Abajo (12 de octubre de 1748), participaron 7 buques 
de combate españoles con 422 piezas de artillería, contra un número similar de navíos ingleses 

provistos de 450 cañones de diverso calibre. Los resultados claramente favorables para los in-
gleses, aunque no menos costosos, les dejaron con la supremacía en aguas del estrecho flori-
dano. Y aunque no se hicieran de los dineros novohispanos, el impenitente almirante británico 

permaneció a la vista de La Habana, dispuesto a capturar los buques con el tesoro que se le 
habían escapado a puerto. En semejante crucero recibió la notificación oficial de la aceptación 

de los preliminares de paz por los diplomáticos ingleses y españoles (16 de octubre de 1748). 
Tristemente para el casi medio millar de muertos y heridos, la paz en Europa se había acordado 
desde medio año atrás. 
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Es curioso señalar que el almirante Charles Knowles regresó a La Habana después de la guerra, 
en calidad de visitante. Y permaneció en la capital, siendo agasajado por las familias prominen-

tes del criollaje y las autoridades peninsulares. Durante su agasajado itinerario se sabe que pa-
seó, en compañía de sus anfitriones, por la bahía habanera. Recorrió el castillo del Morro y la 
campiña circundante, observando con su entrenada percepción de marino la multitud de detalles 

que luego habría de plasmar en ciertos escritos confidenciales. Escritos que, a inicios de la dé-
cada de 1760, el premier William Pitt tendría en consideración, al preparar la expedición que 

conseguiría materializar los largamente frustrados proyectos de conquista diseñados desde los 
tiempos de Benbow, Hosier y Vernon. 
 

Aunque los avatares políticos que le alejaron del poder impidieron que Pitt sacara provecho de 
la victoria británica en La Habana (en agosto de 1762), por la prudencia e intereses que pesaron 
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sobre las decisiones finales de sus sucesores Beldford y Bute, Knowles -que puede calificarse 
de mentor intelectual de la campaña cubana, y que no se adhirió al entusiasmo de los círculos 

militares y comerciales de Londres tras la captura de la plaza- formuló ciertas amargas conside-
raciones sobre la conducción de las operaciones terrestres y, en menor grado, de las navales, 
que plagaron la expedición de Albemarle y Pocock.  

Es probable que una de las más lúcidas apreciaciones del valor geopolítico de la capital de la 
Isla de Cuba, formuladas durante el siglo de las luces por un político británico, partidario de la 

expansión colonial y marítima, fuera la expresada por el expremier William Pitt, al criticar el 
modo en como los miembros del gabinete londinense habían manejado las concesiones territo-
riales en los tratados de 1763, y que sumarizaba las opiniones que desde inicios de la centuria 

corrían entre los círculos navales y mercantiles de Inglaterra: “no hay compensación por La 
Habana; La Habana es una conquista importante (…) Desde el momento que La Habana fue 
tomada, todos los tesoros y riquezas en América estaban a nuestra merced (…) No tenía equiva-

lente”. 
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San Juan, Puerto Rico, 2004 

 

                                                 
99 Parlamentary History,volumen XV, pág.1264, citado en Ayling, Stanley. The Elder Pitt. Earl of Chatha. New York, 1976, 

chapter 17, págs.303-304. 
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LA PÉRDIDA DE LA HABANA 
 

 

 

Más allá de una capitulación. El gobierno de Santiago de Cuba y la pérdida de 

La Habana, agosto - septiembre de 1762 

 
 

...inutilizar la toma de esa plaza al enemigo, que les será di-
fícil, o imposible penetrar en lo interior de la Isla, defendida 

de tanto leal vasallo… 

 
Madariaga a Prado, agosto de 1762 

 

La captura de la capital cubana, por fuerzas combinadas británicas, fue acogida con alborozo en 
la esfera de influencia americana de la monarquía anglicana, tanto como con alarmas fundadas 

en las posesiones de sus rivales en el ámbito circuncaribe. Sin embargo, las explicables inquie-
tudes difundidas en Veracruz, Cartagena o San Juan, eran compartidas casi simultáneamente en 
Jamaica, por las autoridades de esta posesión colindante con Cuba. 

A poco de consolidarse la administración de Albemarle en La Habana, el gobernador jamaicano 
apelaba al almirante vencedor, explicando su convencimiento que, aunque la victoria parecía 
decisiva, las amenazas españolas no habían cesado allende los estrechos que separaban ambas 

islas. Indicando a Santiago de Cuba, más que a las posesiones francesas o hispanas de La Espa-
ñola o Puerto Rico, solicitaba que el grueso de la fuerza naval británica no abandonara su esta-
ción habanera sin tomar las prevenciones adecuadas para asegurar la integridad de Jamaica, 

antes de desplegar sus principales buques de línea en otros escenarios. 

El temor a una combinación desde el oriente cubano o el occidente de La Española empleando 

milicias y regulares, la subversión de las dotaciones o el armamento de los cimarrones isleños 
desde la vecina Santiago de Cuba, no parecía disiparse con la victoria de agosto a orillas del 
estrecho floridano. Kingston proclamó la ley marcial en la isla en tanto se despachara desde La 

Habana un escuadrón naval garante de la integridad del territorio, como aconteció en octubre de 
1762. Las felicitaciones cursadas por los mercaderes y autoridades jamaicanas, por la captura de 
la importante plaza cubana, eran seguidas de no menos apasionadas apelaciones recordando que 

España aún permanecía intacta a la vista de Jamaica. 
100

 Justo es este el tópico que nos ocupará, 
la permanencia de una "frontera de enemigos" en el interior insumiso de la principal posesión 

antillana de España. 

Como se ha expuesto antes, por los acuerdos solo una tercera parte de la Isla de Cuba podía 
considerarse sometida a los vencedores, en tanto el resto del territorio -sujeto a la discusión 

epistolar sobre su adhesión a las capitulaciones vigentes-, permaneció leal a la Corona española 
y su representante asentado en Santiago de Cuba, amparado en las postreras disposiciones del 
capitán general y gobernador habanero. La "Cuba española", mediado agosto de 1762, sumaba 

                                                 
100 Russell Hart, F. The Siege…, pag. 315; Burns, A. History of the West Indies. London, 1950, pág. 496; Portell Vilá, H. 

Historia de Cuba en sus relaciones con España y los Estados Unidos. La Habana, 1938, tomo I, págs. 54-56. 
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unos 75, 884 kilómetros cuadrados, probablemente el 41 % de los habitantes empadronados, 
residentes en nueve jurisdicciones capitulares y seis tenencias de gobierno correspondientes a 

los gobiernos de Santiago de Cuba o La Habana, si bien los espacios de la Tierra Adentro fue-
ron transferidos al primero por Prado en despacho de 21 de agosto de 1762. Dilatado territorio 
que, jurando lealtad a la gobernación santiaguera, en tanto en ésta ponían en ejecución aprestos 

defensivos y se concebían planes para la movilización de los recursos del país, quedó a discre-
ción de las autoridades municipales, prestas a defender sus seculares intereses y lealtades, desa-

fiar apelaciones de subordinación a los nuevos dominadores de la capital, y prestar su concurso 
humano y económico al esfuerzo de fijarle límites a las pretensiones británicas según fueran 
perfilándose. En este empeño, las localidades actuaron con relativa autonomía dentro del aca-

tamiento a Santiago de Cuba, pues combinaron con relativa eficacia los imperativos particulares 
con los proyectos generales del gobernador Lorenzo de Madariaga. 

Por su condición de capital española de la Isla, su amplio frente oceánico, el valor estratégico de 

sus bahías y fortificaciones, la proximidad de los aliados franceses como de la británica Jamaica 
-donde tal consideración revestía apreciaciones de inquietud constante y generaba apelaciones a 

favor de actuar contra la ciudad oriental-, Santiago de Cuba resultaba ser la principal "frontera 
de enemigos", es decir, el frente más inmediato de una posible acción de Gran Bretaña desde el 
medio de su preferencia y supremacía: el océano, opción nada hipotética después del 15 de 

agosto de 1762, de ajustarse meticulosamente Albemarle a las instrucciones primarias de Lon-
dres. 

Otra frontera, igualmente expuesta, parecía correr al oriente de los partidos capitulares habane-

ros desde las rías de Sagua a la bahía de Jagua, de norte a sur, pasando por Santa Clara (o Pue-
blo Nuevo), en las comarcas centrales de la tenencia gubernativa trinitaria. Esta región, vulne-

rable por su flanco marino si Albemarle y Pocock hubieran decidido una aproximación directa, 
pero defendible con ventaja por tierra en todo caso, limitaba con las extensas propiedades gana-
deras que servían, por decisión del cabildo habanero, las necesidades de la capital isleña, en 

términos de abastos cárnicos. El control de tales recursos económicos revestiría a esas localida-
des de un significado apreciable después de las capitulaciones de agosto y la ocupación británi-
ca de la bahía de Matanzas. La conversión de Jagua y Santa Clara en el destino de refugiados y 

caudales, así como en la línea extrema de concentración de los recursos del país comandados 
por Santiago de Cuba, las convertirían en uno de los problemas estratégicos más acuciantes para 
los británicos durante gran parte de su dominación en Cuba. 

Despachos procedentes de capitales europeas, a la par que el gozo londinense, revelaban la 
consternación que en España y Francia había causado la pérdida de la Isla de Cuba, que se daba 

por cierta con la capitulación de su principal urbe, y que tanto los funcionarios y militares espa-
ñoles evacuados de allí, como gentes del común y autoridades municipales, cada vez con más 
insistencia, se hacían eco de un creciente criticismo del "... poco cuidado que se ha tenido en 

proveerla suficientemente de tropas y preparar a los habitantes de Cuba que hubieran podido de 
consuno con la guarnición, hecho fracasar la empresa del enemigo..." Más adelante, las mismas 
informaciones procedentes del puerto gaditano, hacía recaer sobre los pobladores isleños una 

porción substancial de la responsabilidad, al considerarlos de poco cooperadores en la defensa. 
Se basaban en el descontento mostrado hacia los abusos mercantiles de la Real Compañía haba-

nera, que la Corte pareció ignorar, y hacia un aumento en los derechos de exportación azucare-
ros, a lo que se añadía una supuesta contribución, análoga a la más fuerte peninsular, que "... los 
había agriado todavía mas...", haciendo que su participación fuese desganada y poco cooperati-

va con la guarnición. Tal dura opinión parecía ser consecuencia más de la frustración de los 
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vencidos que de una actitud palpable en semejante contingencia. Tal alusión a la pérdida de la 
Isla como correspondiente a la falta de ánimo y preparación de sus habitantes, no parecía co-

rresponderse con otras informaciones confidenciales francesas, donde se insistía en que cual-
quier prolongación de las hostilidades por los españoles en América o Europa podía influir en la 
voluntad negociadora británica, o a las solicitudes de protección de las autoridades británicas de 

Jamaica, por no considerar salvados los peligros regionales tras los avances de agosto. La opi-
nión de los evacuados también podía ser contrastada en todo sentido por los mensajes emitidos 

por Prado, en vísperas de su embarque y los despachos reservados de los funcionarios reales 
encargados de los enfermos y heridos de la guarnición convalecientes en La Habana ocupada. 
Como se verá más adelante, la actitud vacilante de algunos mandos de las unidades regulares 

fue contrapuesta por otros de las fuerzas irregulares levantadas en el país, como testimonio de 
las posibilidades de un curso distinto de los acontecimientos, como en su día expresaron los 
miembros de la comisión indagadora de la pérdida de La Habana. 
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No mejor opinión que sus frustrados compañeros de armas repatriados por el vencedor, mere-
cían las capacidades castrenses de la "gente de la tierra" para el estratega del Almirantazgo, 

almirante C. Knowles, al estudiar el significado de la captura de la principal plaza política y 
militar cubana, y para quien ocupar La Habana implicaba, por su propia preeminencia la suje-
ción añadida de toda Cuba. Tal posesión representaba una segura supremacía estratégica en el 

ámbito circuncaribe, la ruta del Golfo de México en manos inglesas, la liberación de numerosos 
buques de línea para otras misiones, la inactividad o neutralización de Cartagena de Indias, la 
intimidación de los franceses de La Española y la indiscutible ascendencia comercial en las 

Indias Occidentales. El almirante concedía a la captura habanera todas las posibilidades, y de 
consumarse, el mínimo riesgo, desdeñando toda existencia de un reto procedente del interior de 

la isla. Así, displicentemente, aconsejaba a otros marinos que una vez en dominio de las fortale-
zas y destacado un escuadrón naval de cuatro o cinco navíos de combate en la rada, tal presen-
cia británica jamás sería desafiada por fuerza alguna que permaneciera en la Isla, por su total 

carencia de amunicionamiento o artillería para la empresa de devolver el asedio, o la imposibi-
lidad de levar suficiente cantidad de hombres, aún si cada habitante fuese un soldado -cuyas 
cualidades prefería soslayar -, y en el hipotético caso de conseguir cumplir tales exigencias para 

un ataque desde el flanco terrestre habanero, semejante amenaza siempre podía ser conjurada 
con el despliegue de una poderosa fuerza naval. Al carecer el territorio insular de carreteras 
apropiadas en su interior, quedarían a merced de la potencia marítima británica, siendo como 

era presumible que semejante fuerza restauradora pudiera partir de España sin ser pronto detec-
tada por Gran Bretaña y sus designios oportunamente frustrados. Como se aprecia, Knowles 

siquiera concedía la posibilidad de una resistencia medianamente local, como la experimentada 
por su colega Vernon veinte años antes en el mismo escenario y con parecidas apreciaciones. 
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Con buques británicos en las estaciones de las islas de Barlovento (Antigua), Jamaica y La Ha-

bana, el dominio total de las rutas americanas y el comercio bajo su voluntad la Gran Bretaña 
quedaría en una posición indiscutida en el hemisferio, en tanto la guerra europea y colonial 
durara, en un empeño que, sin dudas, sería apoyado por los colonos continentales. Consideraba 

que el único espacio marítimo sensible a disposición (temporalmente) de España sería el Paso 

                                                 
101 British Museum Library. Add. Mss. 32941. "El duque de Newcastle al duque de Devonshire, 30 de septiembre de 1762 

(folio 436."; A.G.I. Santo Domingo 1579. Motivos y juicios en que se fundan los votos…, Madrid, febrero de 1765; "Al-

bemarle a Egremont, La Habana, 7 de octubre de 1762", en Papeles…, pags. 132-133; "Gaceta de Holanda, 26 de noviembre 

de 1762", "Ibidem. , 7 de diciembre de 1762", en Documentos inéditos…, págs. 268-269. 
102 British Museum Library. Add. Mss. 23678."Advantages humbly apprehended which will accure to the government by the 

conquest of the Havana, by Charles Knowles, 1761”. 
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de los Vientos, natural acceso a Cartagena de Indias que, por demás, siempre estaba guardado 
por el escuadrón naval de Jamaica, especialmente de saberse intenciones o movimientos enemi-

gos por el área. Optimista en su dominio de esas aguas, el Almirantazgo consideraba que Fran-
cia no haría acto de presencia tras la caída de La Habana, optando por proteger Cabo Francés, lo 
que dejaba al poder naval británico en posesión de la partida. Un año después del memorial de 

Knowles al Almirantazgo, el plan estratégico estaba consumado casi en su totalidad, pero justo 
a orillas del Windward Passage se iniciaría el desafío a la presencia de los británicos en Cuba, y 

desde Santiago -precisamente-, se intentaría su desalojo por los medios que Knowles considera-
ba más improbables. El gobernador Lytteton, de Jamaica, en su momento formuló una aprecia-
ción menos optimista, aunque desde el punto de vista logístico escasamente practicable, acerca 

de lo que la permanencia -aún pasiva -, de la autoridad de España a orillas del Paso de los Vien-
tos, significaba para la seguridad del territorio a su mando, e inclusive, para la recién capturada 
isla vecina. 

103
  

La frontera exterior: Santiago de Cuba 

Cuando Prado dictó sus disposiciones finales antes de abandonar la que una vez fue la capitanía 

general a su mando, asentó con lucidez no muy frecuente en los documentos de los tiempos 
finales del asedio, una serie de normas que legitimaban la autoridad española más allá de lo que 
en su apreciación, constituía el territorio cedido a los soldados de Jorge III. Delimitando perfec-

tamente un espacio extendido al este de una línea que unía los castillos de Matanzas y Jagua, se 
mantendrían los mismos términos de acatamiento y dominio del monarca peninsular, ratificando 
los derechos, fidelidades y vasallaje del vecindario, con la expresa autorización de recurrir a la 

defensa de sus personas y bienes por todos los medios a su alcance, y -aludiendo a símbolos de 
probada efectividad en toda circunstancia-, "... les inspire el propio deseo de no admitir el yugo 

extranjero...", en su calidad de reservas de un legitimismo aún vigente. Tal cesión de mando, 
como hemos dicho, revertía la autoridad suprema de la "Cuba española" en el gobernador de 
Santiago de Cuba, elevado a rango de capitán general y administrador supremo de toda la ex-

tensa porción de la Isla que no había capitulado, con la expresa delegación sobre todas las jerar-
quías civiles y castrenses de esos espacios, disfrutando de plenos poderes que Prado estimó 
depositar en el veterano Lorenzo de Madariaga. La apelación a la totalidad de los habitantes y 

representantes del poder real, ahora centrado en la antigua cabecera isleña, apuntaba a la lealtad 
y la obediencia, los derechos de la Corona y la fidelidad de sus pobladores en una hora trágica, 
con la expresa atención al empleo de todas las facultades posibles para oponerse a pretensiones 

de los británicos, aún desconociéndose en la Isla las instrucciones de la Corona inglesa, “... sin 
duda serán dirigidas a seguir la conquista...". Aunque muy diferente al tono empleado días antes 

al excusar el empleo de otros medios para prolongar una resistencia sugerida a la junta de gene-
rales en suelo habanero, el gobernador saliente no descartaba la indefensión en que podía consi-
derarse el resto de la Isla que exhortaba a permanecer leal, especialmente tras la inclusión en la 

capitulación de la caballería regular y lanceros, los refuerzos de infantería miliciana, los depósi-
tos extramuros de la extinta comandancia general y los recursos que pudieran haber sido trans-
feridos oportunamente. Por honroso que fuese el legado conferido a Santiago de Cuba, no por 

                                                 
103 Ibidem. "Remarks upon the siege of the Havana, by sir C. Knowles, 1763"; Russell, N.V. "La impresión en Inglaterra y 

América por la captura de La Habana en 1762", en Revista Bimestre Cubana. La Habana, 1930, volumen XXVI, págs. 31-44; 

"Carta de Pocock a mr. Cleveland, secretario del Almirantazgo, 14 de julio de 1762", en Memorias de la Real Sociedad Pa-

triótica. La Habana, 1837, tomo 3, pág. 369. 
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ello mejoraba su exposición ante el empuje británico en toda la región antillana, y en especial la 
posibilidad de sostener su autoridad en el resto del territorio isleño. 

104
  

Triunfadores y capitulados compartían la apreciación, en uno u otro grado, Santiago de Cuba 
sería el objetivo subsiguiente a la consolidación británica en la capital, por su significado estra-
tégico tanto por representar la segunda cabecera política y administrativa, remanente de una 

autoridad que se consideraba cesante, y no menos un posible acceso para los refuerzos franceses 
o españoles que intentaran disputar los laureles adquiridos por los ejércitos británicos en la 

campaña caribeña de 1762. Si bien Knowles estimaba que la supremacía naval británica confi-
naría tales reductos a la inmovilidad, conjurando intentonas expedicionarias, las instrucciones a 
Albemarle estipulaban redondear la dominación inglesa de la Isla con la captura de la cabecera 

oriental, y los rumores generados en la sociedad habanera que encontraron la vía de filtrarse a 
las posesiones virreinales, consideraban a Santiago de Cuba como la próxima de las empresas 
británicas en la región, al verse pospuesta la operación contra la Luisiana por el quebranto de 

los regimientos empleados en el asedio habanero. Newcastle opinaba a la fecha que, bien pon-
deradas, las consecuencias de las victorias obtenidas en Cuba serían considerables para las aspi-

raciones del gabinete y parlamento británicos de alcanzar negociaciones auspiciosas. 
105

Al-
bemarle había hecho evidente que la declaración del gobernador de Santiago de Cuba como 
capitán general y gobernador "de la Isla de Cuba", y el subsiguiente reconocimiento por nume-

rosas localidades "... de la misma que están a gran distancia de esta plaza [ La Habana.]", creaba 
una situación intolerable en las comarcas de jurisdicción habanera capituladas con ella. La ne-
gativa flagrante al acatamiento de la autoridad entrañaría represalias a varios puntos, entre ellos 

la capital oriental, ya fuese por tierra o por mar. 

Sin embargo, el conde -explícitamente-, parecía inclinarse por una operación marítima contra el 

resto de la Isla, una vez las condiciones de la estación de huracanes se atenuaran. Por otro lado, 
tales objetivos, entrañaban un riesgo logístico, pues "... están demasiado lejos para mandar tro-
pas por tierra...". Que la capacidad de proyectarse con el poder naval era factible, da testimonio 

el intendente Montalvo, desde La Habana, al advertir que alrededor de una veintena de navíos 
de línea británicos, acompañados de fragatas y los transportes fondeados en la rada capitalina, 
despertaban ciertas inquietudes que estimaba era saludable trasmitir a las autoridades insulares 

remanentes, como a las continentales, en particular de Nueva España. Temores que, casi al uní-
sono, eran compartidos por el ministro-negociador francés en Londres, quien consideraba pro-
bable que la victoria británica en La Habana podía significar una prolongación de las hostilida-

des en una próxima campaña cargada de incalculables riesgos para la parte del hemisferio bajo 
soberanía española. 

Funcionarios habaneros afirmaban que las intenciones de los generales británicos apuntaban al 
remanente gobierno de Santiago de Cuba, por la pretensión de éste de reclamar la autoridad 
política sobre las tenencias de gobierno de Trinidad y Puerto Príncipe, como de las fortalezas de 

Matanzas y Jagua, lo que reputaban de desafiante y los rumores que circulaban entre los propios 

                                                 
104 A.G.I. Santo Domingo 1509. Prado a Lorenzo de Madariaga, La Habana, 21 de agosto de 1762; Marrero, L. "Cuba entre 

1759 y 1808", en Historia General de España y América. América en el siglo XVIII. Madrid, 1989, tomo XI, volumen 2, pág. 

637. 
105 British Museum Library. Add. Mss. 23678. "Remarks upon…"; Ibidem. Add. Mss.32942. "El duque de Newcastle al 

duque de Devonshire, Londres, 30 de septiembre de 1762"; " Instrucciones secretas…, Londres, 15 de febrero de 1762", en 

Papeles…, artículo 5, pág. 114; "Diario Ordinario, Roma, fascículo 7123, pag. 7, con despachos de Londres, 25 de enero de 

1763", en "Más papeles sobre la toma de La Habana por los ingleses.", Boletín del Archivo Nacional. La Habana, 1962, tomo 

LVIII, (enero–diciembre de 1959), págs. 50-51. 
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ocupantes eran que "... debe ir armamento suyo a la conquista de Cuba, para lograr por este 
medio completa la de la Isla...". No dejaba de ser como para tenerlo en consideración, por el 

aislamiento de la capital santiaguera, sus deficientes comunicaciones con el exterior y en espe-
cial los puertos novohispanos. El enemigo, con poderosos elementos navales en aguas habane-
ras, contaba con que, una vez recuperados sus regimientos de las enfermedades resultado del 

asedio y el verano tropical, podía considerar acciones ofensivas "para luego que refresque el 
tiempo... ", sabidas las condiciones más benignas del trópico antillano a partir de octubre y en 

particular una vez que se recibieran en La Habana refuerzos y socorros de las posesiones conti-
nentales de Norteamérica, "... de los que ya han recibido algunos...", acotaba el almirante Po-
cock en uno de sus despachos. El destino de la población y fortaleza de Matanzas, desampara-

das de su guarnición y ocupada sin resistencia por las tropas británicas, era una palpable mues-
tra de la vocación de los ocupantes de hacerse de los puntos más importantes de la Isla que no 
se les sujetaran por propia iniciativa. Santiago de Cuba, por sus apreciables recursos no debía 

descuidarse, era una extendida consideración entonces. 
106

  

Otros informes que circulaban por Santiago, La Habana, México e inclusive Cádiz, no descarta-

ban los desplazamientos ofensivos británicos contra la "Cuba española": una comunicación al 
gobernador santiaguera relativa a asuntos de defensa citadina, se hacía eco de la información 
que el mando inglés preparaba en La Habana una expedición combinada, con tropas de tierra y 

mar contra la segunda ciudad isleña y poblaciones vinculadas, aunque no necesariamente de 
inmediato, por imperativos sanitarios y logísticos, pero no por ello se debían dejar de tomar 
disposiciones para asegurar la plaza y sus accesos. Los movimientos iniciados por la flota ingle-

sa fondeada en La Habana, por instrucción del almirante Pocock fechada en octubre, parecían 
estar asociados a ciertas indiscreciones atribuidas a oficiales navales británicos revelando una 

expedición con destino a Santiago de Cuba, que habría de consistir en una decena de embarca-
ciones de combate y transporte, con unos tres mil soldados de desembarco a bordo, mandados 
por el comodoro Keppel, y que zarpó en la primera quincena de ese mes, circunvalando las 

Bahamas por el lado atlántico, para enrumbar por las islas Caicos camino al Paso de los Vien-
tos, aunque para algunos observadores habaneros aquello de forzar el puerto santiaguero ahora, 
en una suerte de reedición de la intentona de Knowles casi dos decenios antes, sonaba a bala-

dronada. 
107

 

La gobernación de Santiago: un vistazo a sus posibilidades en 1762  

Santiago de Cuba, en los días de la "guerra inglesa", encabezaba un distrito que representaba 

sobre una cuarta parte del territorio insular y el 20 % de la población total, contando con algu-
nas características geográficas ventajosas a la hora de ponderar sus capacidades para enfrentar 

posibles líneas de invasión. A la fecha, la comarca de mayor vulnerabilidad para la cabecera 
oriental, la constituía el frente costero de unos 50 kilómetros, extendido a ambos lados de la 
embocadura de la bahía y la fortaleza del Morro. Al oeste, los 10 kilómetros de costa desde el 

puerto de Cabañas, y al este, los 40 hasta las marismas de Sigua, ofrecían considerables vías de 
penetración desde el mar: la brecha de máximo peligro apenas orlada con unas discretas y rui-
nosas fortificaciones en amplio abanico. 

                                                 
106 "Albemarle a Egremont, La Habana, 7 de octubre de 1762", en Papeles…, págs. 132 -133; "El duque de Nivernais al conde 

de Choiseul, Londres, 29 de septiembre de 1762", en Documentos inéditos…, págs. 232 – 233; "Martín de Ulloa al marqués 
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107 A.G.I. Santo Domingo 1209. El tesorero de la Real Hacienda, Pedro Sánchez Griñán, al gobernador Madariaga, Santiago 

de Cuba, 11 de septiembre de 1762; A.G.I. Santo Domingo 2078. Antonio Raffelin a Ricardo Wall, Cádiz, 31 de diciembre de 

1762; "Lorenzo de Montalvo al marqués de Cruillas, La Habana, 11 de septiembre de 1762.", en Nuevos Papeles…, pág. 135. 
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Enclavada en una cuenca limitada en todo su perímetro por las serranías del Cobre, Boniato y la 
Gran Piedra, la ciudad veía confinadas sus comunicaciones terrestres con el resto de la goberna-

ción y la Isla, a los pasos montañosos que seguían los valles de los ríos del Cobre y San Juan. 
Santiago, centro determinante de la región, constituía el principal asiento poblacional y de una 
economía comercial "desarrollada bajo la influencia geográfica de la bahía...". Por el flanco 

oriental, una serie de angostos valles costeros marcaban las posibles rutas para acceder a la 
capital por un espacio abierto. La bahía, considerada prácticamente inaccesible desde el océano, 

por la estrechez de su entrada, era reputada contemporáneamente como "... un gran puerto con 
la entrada al sur que está muy defendida de dos buenas fortalezas." Un derrotero de mediados 
del siglo XVIII la capacitaba como identación segura, hermosa y capaz de admitir buques de 

todo tonelaje y porte, aunque accesible con prácticos, en condiciones muy abrigadas por tierra y 
mar. La ciudad de Santiago, erigida a escasa distancia de la bahía, resultaba considerablemente 
protegida por las serranías inmediatas que la ponían a cubierto del resto del país que adminis-

traba políticamente, y del que no era habitual esperar hostilidades. Además, los pasos montaño-
sos eran de cómoda defensa, dominando los valles exteriores desde la comunidad de Santiago 

del Prado, las alturas boscosas del Puerto Boniato o las proximidades de San Luis de los Cane-
yes. Ambas poblaciones, desde el siglo anterior, contribuían con la defensa de las comunicacio-
nes internas. La ausencia de entidades hostiles al interior de la gobernación, tanto como el anillo 

montuoso que confinaba la cuenca santiaguera, concentraba el esfuerzo de quienes planeaban la 
defensa hacia el frente marítimo. La privilegiada posición sobre el Mar Caribe, como la vecin-
dad de otras posesiones europeas, justificaban semejante perspectiva, históricamente demostra-

ble. 
108

  

Las comunicaciones terrestres de la plaza la enlazaban con Bayamo por el calamitoso "camino 

real de Cuba", a través de Santiago del Prado, sobre un terreno considerado "sobre fragoso". 
Desde aquí hasta la jurisdicción agropecuaria de Jiguaní, el camino se extendía por kilómetros 
de sendas bruscas y anegadizas, hasta alcanzar Bayamo, a unos 125 kms, por itinerarios no 

mejores. Cualquier desplazamiento de tropas y recursos quedaba condicionado a los azares de 
caminos muy deficientes que precariamente surcaban la parte más explotada de la gobernación. 
Desde Santiago al este, vías secundarias que cruzaban remotos pasos de montaña, la vinculaban 

con los distritos ganaderos de Santa Catalina, inmediatos a la desierta bahía de Guantánamo, a 
unos kms de la capital local; como con Tiguabos, asentamiento serrano otros kms más adentro, 
ambos avanzadas agropecuarias de los vecinos santiagueros. Estas rutas procedentes de la cuen-

ca de Guantánamo resultaban ser especialmente interesantes para la defensa de Santiago de 
Cuba, porque la despoblación de aquel importante accidente resultó ser de singular peso en la 

seguridad de la región santiaguera. 

En unas interesantes observaciones sobre el valor estratégico de la Isla de Cuba para Madrid, 
redactadas un bienio antes de la invasión inglesa, se observaba la importancia de la mencionada 

bahía para el comercio y el equilibrio del poder naval en Indias, señalándose en especial "... sus 
grandes puertos, su hermosura, y fertilidad y su situación...", para el control de aquellas aguas. 
Al discutir las vulnerabilidades de la defensa en la región oriental de la Isla, junto a una acerta-

da apreciación sobre Santiago de Cuba, se notaba que Guantánamo era harto conocida y recu-
rrente en las ambiciones británicas, sugiriéndose asegurar sus bahías con fortalezas y pobladores 

de la Isla, para seguridad del distrito y conservación de "... aquel puerto que siempre irá siendo 

                                                 
108 A.G.I. Santo Domingo 534. El obispo de Cuba al Rey, Regla, en la jurisdicción de La Habana, 28 de octubre de 1757; 

Ribera, N.J. Descripción de la Isla de Cuba. La Habana, 1973, págs. 99 -100; Marrero, L. Geografía de Cuba. Miami, 1981, 
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más importante, para mantener segura la Isla, y hacerla respetar habiendo guerra." Apreciando 
la experiencia de 1740-1741 con el mismo adversario, resultaba desconcertante que las medidas 

sugeridas no hubieran sido consideradas la víspera del nuevo rompimiento de hostilidades marí-
timas. 

Cierto tortuoso camino litoral, discurriendo por terrenos estériles, y un largo sendero por las 

sierras boscosas, no parecían facilitar a los santiagueros un rápido transporte de tropas para 
proteger la distante, mínimamente poblada pero estratégica cuenca de Guantánamo, codiciable 

por las potencias marítimas y tan complicado y azaroso de socorrer con tropas regulares de 
Santiago como casi impracticable desde la corta guarnición de Baracoa. Guantánamo resultaba 
todavía más significativa para la defensa del gobierno oriental y Santiago en particular, punto 

focal en los proyectos perspectivos de Londres en el Caribe, por ciertas bondades naturales: "... 
profundidad, seguridad y capacidad para albergar las mayores flotas de guerra si fuese necesa-
rio". 

109
 Estas, la convertían en la analogía oriental de las bases de apoyo naval que Inglaterra 

estableció en las grandes bahías vueltabajeras durante su acción contra La Habana, asegurando 
el dominio de los estrechos. En caso de una acción británica contra Santiago de Cuba, Guantá-

namo podía hacer el papel de abrigo de flotas, base de desplazamientos navales y terrestres, 
aguada y punto de aprovisionamiento, en condiciones similares a las bahías de Mariel y Bahía 
Honda en el occidente de la Isla. Añádase que el Almirantazgo, en Londres, poseía información 

relativamente fidedigna sobre tales posiciones y su influencia en el curso de los acontecimientos 
locales o regionales. 

Por otro lado, poca ayuda podía reclamarse de Baracoa en caso de necesidad de Santiago de 

Cuba, tanto por sus menguados recursos humanos, como por una distancia superior a los 200 
kilómetros por los caminos "más agrios y temidos de toda la Isla." Baracoa, dominando la em-

bocadura de la Canal Vieja de Bahama, significaba bastante para los nuevos dueños de La Ha-
bana, obligada recalada de tal itinerario. Baracoa, considerada como "frontera marítima", a 
pesar de su imponente fortificación y baterías, se hallaba poco más que "... indefensa, y expues-

ta a la contingencia de ser tomada de los enemigos." La distancia de la capital gubernativa y las 
amenazas que parecían cernirse, hacían hipotético socorro a pesar de ser la guarnición más in-
mediata a Baracoa. Un territorio montañoso y selvático, casi inaccesible al trasiego caminero, 

confiaba la primera villa isleña a su suerte, ya fuese el último reducto propio o la potencial pri-
mera ocupación británica en la gobernación de Cuba. Para añadir incertidumbre, la denunciada 
indisciplina de la escasa dotación, la precariedad de los recursos y diferencias entre autoridades 

civiles y castrenses vulneraban las posibilidades del enclave. 
110

  

En términos generales, las rutas terrestres que partían de Santiago de Cuba, en virtud del relati-

vo aislamiento poblacional y económico de la cuenca, aprovechaban las realidades topográficas 
y mostraban una comunicación menos cómoda con los distritos más distantes al extremo este de 
la gobernación -especialmente en la línea Caneyes-Santa Catalina-Baracoa-, por espacio de más 

de dos centenares de kilómetros a lo largo de los peores caminos de la Isla. El espacio accesible 

                                                 
109 Biblioteca Nacional, Madrid. Miscelánea 2819. "Reflexiones sobre la marina de España, 1760, por D.N.R."; British Mu-

seum Library. Add. Mss. 17629. "Idea geográfica, histórica y política de la Isla de Cuba y ciudad de La Habana."; A Map of 

the Isle of Cuba…, Engraved by T. Jefferys, London, 1762; Ribera, N. Descripción de…, discurso 1, págs. 127-128; Marrero, 

L. Geografía…, págs. 612-614; Vernon, Edward. Original Papers relating to the expedition to the island of Cuba. London, 

1744, págs. 202-205. 
110 A.G.I. Mapas y Planos. Santo Domingo 364. Plano de la costa de Cuba, por el ingeniero Francisco de Angle, 1743; A.G.I. 

Santo Domingo 534. El obispo de Cuba al Rey, La Habana, 4 de abril de 1757; Portell- Vilá, H. Historia…, I, págs. 50-52; 

Marrero, L. Geografía…, 28, págs. 645-646, 664-666. 
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vinculaba Santiago de Cuba con sus áreas de explotación agropecuaria al norte de la gran bahía 
que los cartógrafos británicos llamaban "Cumberland" desde los días de Vernon. En las inme-

diaciones de la capital gubernativa, ésta mantenía una especial relación con San Luis de los 
Caneyes y Santiago del Prado, en un radio inferior a los 10 kms., sus naturales poblaciones 
abastecedoras, con especiales misiones de custodia a lo largo de sus respectivos litorales. Tras-

pasados los pasos montañosos santiagueros, la capital oriental enlazaba con las comarcas de 
Jiguaní y Bayamo, centros agropecuarios en el valle aluvial del río Cauto, tradicionales provee-

doras de Santiago de Cuba, a poco más de un centenar de kilómetros al occidente de esta. Ba-
yamo, tenencia gubernativa, centro ganadero de primera, limitaba con su similar Holguín, ex-
tensa tenencia de gobierno, de base pecuaria también, a unos 70 kms de aquella, conteniendo en 

su territorio dos apreciables bahías, las de Gibara y Nipe, sobre las orillas de la Canal Vieja de 
Bahama. Desde aquí, el "camino de Cuba" recorría unos 200 kms hasta Puerto Príncipe, primera 
tenencia gubernativa perteneciente a La Habana, pero con tradicionales asociaciones familiares, 

municipales y mercantiles con Bayamo, y políticamente al tanto de los acontecimientos de San-
tiago de Cuba, al que perteneció una veintena de años antes. Debe recordarse que, independien-

temente de los deslindes administrativos centrados en La Habana, las palpables distancias físi-
cas que separaban la capital santiaguera de la capital isleña, no solo se manifestaban en escalas 
topográficas, sino eran perpetuadas en las esferas culturales y económicas, favoreciendo una 

evolución paralela, pero significativamente autónoma. 
111

  

Escasamente vulnerable por el lado terrestre, salvo por una eventual posesión hostil del valle y 
comarcas del Cauto, episodio de improbable realización entonces, el "vientre débil" de la cabe-

cera gubernativa de la "Cuba española" en 1762, descansaba sobre el Mar Caribe. Secularmente 
amenazada desde allí, la erección de defensas sobre la -ya por sí difícil entrada-, de su bahía 

había mostrado la impracticabilidad de forzarla por una fuerza naval, independientemente de su 
monto. Santiago consiguió prevalecer durante las incursiones navales de Vernon (1741) y 
Knowles (1748), gracias al complejo fortificado centrado en el Morro, sus defensas interiores y 

exteriores, en cuyo mantenimiento y artillado se invirtieron considerables fondos destinados a 
las obras ingenieras bajo la administración del enérgico gobernador Cajigal de la Vega, en la 
década de 1740. Durante estas pruebas, también afloraron las vulnerabilidades del flanco marí-

timo oriental de la plaza, tal como observaron las autoridades políticas y eclesiásticas radicadas 
en Santiago de Cuba, puesto que, a lo largo de la Guerra de los Nueve Años, como en casi todos 
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los conflictos internacionales desde 1701, la plaza había resultado ser una frontera imperial 
expuesta, blanco de alarmantes intentonas. 

112
  

Un extenso litoral abierto, adyacente a la entrada de la bahía y de poco complicado acceso a la 
ciudad; parecía ser el área a enfatizar en los aprestos del verano de 1762. La historia santiaguera 
mostraba desde una centuria antes, que esas caletas, ensenadas y playas, si no estaban conve-

nientemente resguardados con vigías, obras artilladas o tropas terrestres, podían constituir la 
más directa forma de -flanqueando la imponente mole de San Pedro de la Roca-, tomar posesión 

de la ciudad por su poco protegida retaguardia. Esta brecha en el perímetro de una ciudad por 
demás favorecida por el terreno, se revelaba como alarmante ante el conflicto con la potencia 
enseñoreada de los espacios marítimos antillanos. La franja costera, de oeste a este, mostraba 

varias posiciones existentes de antigua data: 

A. El puerto de Cabañas, a 5 kms al oeste de la bahía, accesible a embarcaciones pequeñas, 
con aguada y protegido por la playa de Guaycabón Nuevo, franca para canoas. Ambas, du-

rante la guerra de 1739, fueron provistas de atrincheramientos y dos piezas de artillería que, 
para finales de la década de 1750, estaban "desmontados y sin guardia", frecuentadas por 

pescadores y contrabandistas. 

B. La playa de Aguadores, extensa, abierta y con un río, fondeable para canoas y lanchas 
apenas a otros 9,5 kms al este de Santiago. 

C. El minúsculo puerto de Sardinero, a unos cinco kilómetros de la anterior, práctico para 
embarcaciones menores. 

D. Las ensenadas de Juraguasito, amplia, con fondeadero para embarcaciones medianas, al 

amparo del río homónimo; de Juraguá, profunda, con río y aguadas, tan atractiva como la 
primera e igualmente visitada por contrabandistas, piratas, pescadores y piratas durante los 

dos siglos precedentes. Ambas a unos 10 kilómetros de la capital oriental. 

E. El litoral que corría por espacio de casi 80 kms al este de Santiago, contaba con numero-
sas playas, caletas y surgideros accesibles para cualquier invasor marítimo, en su mayoría 

franqueables por lanchas de desembarco u otras de poca cala, de las cuales eran especial-
mente sensibles los surgideros de Daiquirí y Jatibonico. 

113
  

Las dificultades para encarar un asalto frontal contra Santiago de Cuba, y la necesidad de domi-

nar los puntos costeros mencionados, habían sido expresadas en una interesante comunicación 
del almirante Vernon, durante el anterior conflicto atlántico. En efecto, en ésta se observaba que 
el canal de acceso a la bahía resultaba tan angosto y los fondeaderos cercanos inexistentes, que 

hacían impracticable cualquier intentona de penetración desde el mar, a menos que se conquis-
taran los fuertes primero. Semejante operación, a juicio del desafortunado almirante, podía con-

sumarse con relativa facilidad, "... por tropas que pudieran ser desembarcadas en una buena 
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bahía que para ese propósito existe a pocas leguas a barlovento...", recabando del Almirantazgo 
un reconocimiento minucioso -entiéndase clandestino -, de los accesos inmediatos del puerto y 

bahía por aquel rumbo. En cualquier operación sobre la ciudad, su abierto lado oriental ofrecía 
potenciales incentivos para desembarcos exitosos. 

114
 Como luego estimarían sus compatriotas 

en 1762, si Santiago de Cuba era capturado con una efectiva combinación de la flota y las fuer-

zas terrestres, las ventajas estratégicas serían substanciales para la seguridad de la colonia ja-
maicana, y la navegación británica por el Paso de los Vientos, ya que se clausuraría toda vía de 

socorros procedentes de las inmediatas posesiones francesas, sin contar los efectos desestabili-
zadores para la seguridad de la costa sudamericana. Además, el destino de Santiago de Cuba 
sería compartido por Baracoa, desprovista de todo refuerzo, y el Almirantazgo estimaba la capi-

tal de la gobernación oriental como una interesante escalada de aprovisionamiento y abrigo 
marítimo mucho más atractiva que la propia Jamaica, constantemente bajo el hostigamiento de 
los corsarios santiagueros. 

El ministro John Pulteney alentó en especial la posesión en el levante de Cuba en los círculos 
navales y mercantiles londinenses, tanto como en los debates parlamentarios, afirmando que si 

Gran Bretaña, además de consolidarse en La Habana, lograra tomar Santiago de Cuba y "... 
practicar un asentamiento en esa parte de la isla, y sostenerlo, pudiera ser de la más relevante 
importancia ...". Comentaba en correspondencia con Vernon, que con los adecuados refuerzos 

podrían estar en capacidad de proteger ese distrito de la Isla contra cualquier intentona española 
de reconquista, aprovechando sus peculiaridades naturales, aún a sabiendas de la agresividad 
del trópico. Si semejante conquista se combinara con la de La Habana, las repercusiones no 

dejarían de ser impresionantes para los eventos europeos y americanos, de modo que de adquirir 
Londres la posesión de la Isla de Cuba y sus plazas fundamentales “... podríamos, tengo la con-

fianza, mantenerla, a pesar, y en desafío, de todos los poderes de Europa". 
115

 Aún fracasados 
estos proyectos de grandiosidad hemisférica de la década de los 1740, el reconocimiento sobre 
las costas inmediatas a Santiago de Cuba se consideró de suficiente peso como para actualizar y 

compilar informaciones hidrográficas precisas con vistas a consideraciones ulteriores, para lo 
cual se mantuvieron, con más o menos reserva, constantes cruceros sobre aquellas aguas. 

116
  

Insistamos que no era ociosa la mención específica de Santiago de Cuba como una de las op-

ciones tras la consolidación de la misión de Albemarle en la campaña, y la adhesión de este al 
principio de Pulteny sobre la conveniencia de "completar la Isla", con un movimiento que ase-
gurara el territorio más allá de los distritos habaneros, y cerrara el acceso a posibles refuerzos 

franceses o españoles, llevando cierto sosiego a las expectantes autoridades de Jamaica. Como 
se ha dicho antes, el vencedor conde de Albemarle, en medio de las prioridades militares, admi-

nistrativas, políticas y logísticas que La Habana imponía, estimaba el paso como natural exten-
sión de una alentadora campaña, y que, en términos de credibilidad de los vencedores podía ser 
conveniente culminar, en particular luego de la proclamación de una autoridad legitimista en 

Santiago de Cuba, suceso que no resultaba conveniente para las manifestadas aspiraciones de 
extender la soberanía británica a todo el país. Un Santiago de Cuba que invocaba la continuidad 
de la autoridad capitulada, desconocía los acuerdos pactados en agosto, cuestionaba abiertamen-

te la dominación británica en los espacios de la Tierra Adentro a los que Albemarle recabó aca-

                                                 
114 "Vernon a sir Charles Wager, Port Royal, 3 de junio de 1740”; "Vernon a Wager, a bordo del Bunford, 14 de octubre de 
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tamiento, y que luego intentaría proseguir las hostilidades por cuenta propia levantando concur-
sos entre las municipalidades insulares, las autoridades virreinales y gubernativas, era - de por sí 

-, una presencia suficientemente fastidiosa como para alentar una excursión punitiva de los 
británicos, o, en su defecto, para considerar una calculada demostración de fuerza que aclarara 
el enojoso asunto de la preeminencia política en la Isla. 

En tanto Albemarle manejaba con discutible fortuna las conminaciones para que se le aceptara 
como nuevo "capitán general de la Isla de Cuba" y gobernador de "La Habana y sus distritos ", 

en un ensayo de intimidación política, de consuno con Pocock se empleó el desplazamiento de 
contingentes navales -surtos en el puerto habanero -, por la región antillana, como recurso de 
"presión psicológica" sobre las reticentes autoridades santiagueras, sobre todo con el despacho 

de una fuerza naval mandada por el vicealmirante A. Keppel, desde La Habana con destino a 
Jamaica, en octubre de ese año. Por una comunicación del propio Pocock, en la que organizaba 
y distribuía las unidades navales a su mando, sabemos de la presencia de un destacamento de 

cierta consideración en la isla vecina. Allí estaban fondeados unos 14 navíos de línea, fragatas y 
embarcaciones auxiliares, a pesar de los requerimientos de Pocock, el envío del convoy mercan-

te a Inglaterra y los daños inevitables entre parte de los buques de la estación de Port Royal. 
Amén de aquietar los temores de vecinos, mercaderes y plantadores jamaicanos, buscaba surtir 
un efecto disuasivo sobre cualquier intentona santiaguera, aunque era bastante palpable que los 

mejores buques de línea de Jamaica permanecían a disposición de Pocock, en número de diez 
unidades mayores, desde inicios de la campaña habanera. Análogo a ciertos movimientos que 
una veintena de años antes Vernon consideró oportuno escenificar en aquellas aguas tan dispu-

tadas, Pocock, al disponer de considerables fuerzas navales, en tanto esperaba la convalecencia 
de soldados y marinos así como el paso de la temporada de tormentas tropicales, poco propicia 

para la navegación, asignó a su subalterno Keppel la conducción de nueve navíos de línea, junto 
con otros tres similares y un transporte de tropas procedentes de Port Royal que se devolvían, 
muchos de ellos pertenecientes a la base jamaicana, a la vecina isla en un proceso escalonado: 

A. en 25 de septiembre, zarparían de La Habana tres buques de combate y un transporte de 
tropas de Jamaica llegadas luego de la capitulación, solicitadas por las autoridades de Port 
Royal y Kingston; 

B. a mediados de octubre, el grueso de la fuerza, constituido por los nueve buques de bata-
lla, abandonaría la rada habanera, se encaminaría a ocupar posiciones en la isla británica. 

Como la derrota acostumbrada, por ser calificada de "más cómoda" en el orden de vientos y 

corrientes, desde La Habana a Santiago de Cuba, remontaba los estrechos floridanos, bordeaba 
las Bahamas septentrionales y se internaba en el Paso de los Vientos por el canal de las Islas 

Turcas e Inagua, la secuencia de tales desplazamientos a la vista de Baracoa y Santiago de Cu-
ba, no dejaban de ser alarmantes, como la incrementada presencia naval británica en Jamaica, la 
más apreciable y por lo tanto presumiblemente amenazante, desde la ruptura de las hostilidades. 

Aunque tales navegaciones quedaran condicionadas a otras prioridades tácticas, las acciones 
británicas desde La Habana y las propias comunicaciones dirigidas al Almirantazgo acerca de 
las comunicaciones marítimas antillanas parecían inequívocas. Pocock escribía por entonces, 

que la campaña de Santiago permanecía como caso pendiente para el entrante año, acción esta 
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que vendría a significar que "... por supuesto, toda la Isla quedaría sometida al gobierno de su 
Majestad". 

117
 

Santiago de Cuba, aunque disfrutaba de la condición de presidio y plaza fuerte, no estaba muy 
ponderada en materia de seguridad por los comentaristas contemporáneos. Ya fuese referido a 
sus fortificaciones, al estado de éstas o los recursos invertidos, su situación no parecía ser ópti-

ma precisamente, según alguna opinión, en todo caso el apelativo más benévolo podía ser el de 
"precaria", al ser comparado con su estado durante la anterior conflagración angloespañola. Por 

otro lado, la guarnición había hecho un acusado esfuerzo para proveer a la asediada capital de 
recursos materiales, pertrechos y tropas que no podían menos que disminuir sensiblemente las 
posibilidades de conservar su integridad en una intentona medianamente decidida a consumar la 

desaparición del poder español en el oriente isleño. 

En sus observaciones a la Corona, Nicolás Joseph de Ribera expuso la debilidad de las defensas 
estáticas de la plaza, en especial el castillo de San Pedro de la Roca, estructura que, no obstante 

lo impresionante de su perspectiva, su capacidad de resistir un formal asedio de una armada y 
ejército regulares, estaba comprometida a la sazón por la cortedad de su personal de artillería, el 

cual, además, parecía poco familiarizado con sus funciones. Semejante estado justificaba las 
frecuentes reclamaciones a Madrid, solicitando incrementar la cantidad de bocas de fuego, la 
nómina de artilleros y fortalecer el primer escalón defensivo a lo largo del litoral inmediato, de 

modo que, como se apuntaba por varios observadores del estado de cosas en Santiago, pudiera 
superarse, el patente "... descuido que suele haber en sus fuerzas principales.", algo que era de 
antiguo abundan los testimonios angustiosos de las autoridades santiagueras en diversas crisis 

internacionales, afirmando la falta de hombres y medios para poder guarnecer los puestos exte-
riores, castillos y emplazamientos en el recinto y sus litorales, que se estimaban demasiado 

abiertos para descuidarlos, o poco provistos para largos enfrentamientos. 
118

  

En términos defensivos, el gobierno de Santiago de Cuba contaba, en vísperas de la declaración 
de hostilidades entre las cortes británica y española, con una particular distribución de recursos 

tanto en la capital, como en las tenencias de gobierno y plazas marítimas subordinadas. Según 
informes capitulares, desde la ascensión del gobernador Lorenzo de Madariaga (1754), los es-
fuerzos relativos a la defensa no habían escaseado, en orden a crear una reserva permanente de 

víveres -carnes saladas, viandas, casabe-, y a la considerable mejora de los caminos locales que 
enlazaban los distintos partidos "del campo"; y a una constante vigilancia el sector costero. 
Además, la guarnición era sometida a continuo entrenamiento en sus tareas y posiciones, en 

tanto que el gobernador insistió en atender personalmente el ejercicio de las milicias, atendien-
do su organización de manera que, en algunos años, estaban “... tan disciplinadas como la tropa 

arreglada provistas todas las compañías de los oficiales correspondientes...", hasta el grado de 

                                                 
117 A.G.I. Santo Domingo 2117.Lorenzo de Madariaga, orden operativa sobre el cuerpo de dragones, Santiago de Cuba, 3 de 

noviembre de 1762; " Pocock a Cleveland, La Habana, 9 de octubre de 1762", "Douglas a Pocock, Port Royal, 6 de mayo de 

1762", " Pocock a Cleveland, Cabo San Nicolás, 26 de mayo de 1762", "Albemarle a Egremont, cuarteles de Cojímar, isla de 

Cuba, 13 de julio de 1762", en Syrett, D. The Siege…, págs. 106-108, 129 –130, 234, 299; "Albemarle a Egremont, La Haba-

na, 7 de octubre de 1762", en Papeles…, pág. 133; Ribera, N.J. Descripción…, pág. 118; Pezuela, J.Historia…, 2, XVIII, 

págs. 534- 535. Véase las salidas de buques mercantes ingleses hacia La Habana entre septiembre y diciembre de 1762, en 

Munro, J.(editor).Acts of the privy Council of England.Colonial series.Volume IV, 1745-1766. Lichtenstein,1966,volume 4, 

págs.507-509. 
118 A. G. I. Santo Domingo 517. El dean de la catedral, Juan de Fuentes Alba al Rey, Santiago de Cuba, 17 de febrero de 

1700; A.G.I. Santo Domingo 338.El gobernador de Cuba al Rey, Santiago de Cuba, 8 de mayo de 1700; A.G.I. Santo Domin-

go 364.El gobernador de Cuba al Rey, Santiago de Cuba, 18 de marzo de 1741; Ribera, N.J. Descripción…, discurso 13, págs. 

162 – 163. 
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subteniente. Años después, en reconocimiento a la gestión de Madariaga en su puesto, el cabil-
do santiaguero exponía a Madrid lo consecuente de la política de aquél de asegurar la fortifica-

ción de los espacios vulnerables de Santiago, al emplear tropas de dotación en la protección de 
las costas por tierra y mar, con innovaciones para este último caso, al establecer "patrullas en 
piraguas", orientadas a escudriñar las costas del norte y del sur de la gobernación, sin excusar 

puertos o caladeros, en cooperación con otros servicios de patrullaje, "... mezclando en algunas 
ocasiones corsos de guardacostas...", algo entonces en la prioridad de La Habana y Madrid. 

No deja de ser ponderable la preocupación de Madariaga, quien era un experimentado veterano 
de la real guardia, en la instrucción de las tropas regulares: ejercicios de fuego, maniobras de 
formación, alardes de armas dos veces semanales, y dos mensuales las de tiro vivo, algo que 

añadió rigurosidad al profesionalismo de sus veteranos. Por otro lado, el gobernador endureció 
los requerimientos de la disciplina cuartelera, punto débil de muchas dotaciones sujetas a pro-
longados períodos de inactividad. Bajo la divisa de " la generosidad al puntual y la pena al ne-

gligente", Lorenzo de Madariaga hizo efectiva su autoridad en todo caso y ocasión. En este 
sentido, no deja de ser interesante resaltar las rigurosas inspecciones anuales -que el gobernador 

personalmente realizaba-, de todas las unidades regulares y milicianas destacadas en Santiago 
de Cuba y la vecina Santiago del Prado, por algo más de una década, así como irregularmente, a 
las principales tenencias gubernativas, como el caso de Bayamo, en 1761. 

Respecto al siempre sensible asunto de las comunicaciones interiores, del estado de los caminos 
locales, que alguno que otro contemporáneo hizo notar lo penoso de una condición que excluía 
la mera denominación, Madariaga intentó paliar un secular abandono, siendo uno de los más 

meritorios logros de su administración el haber mantenido abiertos y transitables los caminos 
del distrito, al destacar cuadrillas de trabajadores a cuenta del estado, a la labor de mantener 

expeditos los accesos desde Santiago a los diversos poblados, embarcaderos y litorales donde se 
encontraban destacamentos avanzados, en operaciones contra contrabandistas y posibles reco-
nocimientos. Madariaga tampoco restringió su afán disciplinario a los acantonamientos, sino 

que lo proyectó al país, por medio de inequívocas instrucciones a las autoridades municipales y 
a los militares destacados a lo largo de su distrito, para abandonar cualquier laxitud con los 
desertores y prófugos, quienes debían ser remitidos a Santiago. Para ello, protagonizó frecuen-

tes inspecciones a los partidos rurales. 

Con relación a los vecinos y estratégicamente situados poblados agro-ganaderos de Santiago del 
Prado y San Luis de los Caneyes, problemático el primero desde los iniciales decenios del siglo 

por las constantes intranquilidades de los negros esclavos que faenaban las vetas cupríferas, 
Madariaga consiguió estabilizar la situación con energía y tacto, con la reunión de numerosos 

esclavos dispersos o fugados por diversas localidades y haciendas, con garantías para los alar-
mados vecinos y propietarios; en tanto que en el segundo, antiguo "pueblo de indios", por su 
carácter de secular proveedor de alimentos para la capital oriental, y eslabón defensivo en su 

flanco este, dispuso reasentar a los mestizos desplazados, y así garantizar la continuidad de las 
estancias contra las presiones de los ganaderos y azucareros santiagueros, "... aposesionándoles 
en un pedazo de tierras, que les tenían usurpado...", si bien, de atenernos a la opinión descarna-

da y de pocos compromisos con los grupos de poder del obispo Morell, en los tiempos de la 
guerra con los ingleses, los mestizados descendientes de los aruacos perdían gradualmente los 

ejidos comunitarios que disfrutaban desde mediados del siglo XVI, a favor de la agricultura y 
pastoreo comercial de criollos y europeos. Las medidas gubernativas en San Luis de los Cane-
yes, al reafirmar los principios e intereses que llevaron a la creación de tales comunidades dos 

siglos antes, a la par que las obvias implicaciones de seguridad local apuntaban a un acto de 
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justicia agraria. Al mencionarlo en su despacho a la corte, los síndicos de Santiago concluían 
que por tal razón la comunidad se había estado recuperando demográficamente, aunque las 

opiniones eclesiásticas no compartían semejante optimismo, entonces. 

Otros partidos rurales, como Tiguabos, Guantánamo y Mayarí, alcanzaron apreciable expansión 
económica bajo la administración de Madariaga, especialmente en lo que a los ganados se refe-

ría, lo que venía a ser vital para el mantenimiento del flujo de abastecimientos para la plaza y 
sus fortalezas, indispensables en la eventualidad de un asedio, y con la ventaja de proceder por 

líneas interiores, a considerable distancia de la artillería de las presuntas escuadras adversarias. 
Con semejantes seguridades, a decir del cabildo, la gobernación santiaguera, arribaba a la déca-
da de 1760 con una apreciable porción de sus costas (léase las de la jurisdicción de Santiago, en 

lo fundamental) cubiertas por destacamentos de tropas regulares, en "ambos mares", con las 
consiguientes reducciones del contrabando, los pillajes de naufragios, la seguridad de pesque-
rías, como mantener la integridad de vastos espacios despoblados, con atractivas localidades 

como aquellas de las grandes bahías de Guantánamo y Nipe. Ribera, de ordinario agudo cronis-
ta y crítico, consideraba en términos positivos las disposiciones implementadas en el último 

lustro por el gobierno de Cuba, en particular en lo que a proteger aquella descubierta y tentadora 
costa inmediata a la ciudad, secular avenida de invasiones en 1554, 1662 y 1741. Madariaga y 
sus oficiales, como el obispo Morell en su día, podían extraer generalidades del relato de las 

ejecutorias de un Jacques de Sores, un Myng o un Wenthworth. 
119

  

Contando que por puro interés local el ayuntamiento santiaguero celebrara la gestión de un 
competente gobernador, bajo cuyo primer período de administración la relativa riqueza de las 

jurisdicciones pudo fomentarse sin sobresaltos o litigios, otros escritores de la época no parecen 
poner en duda el entusiasmo municipal, ni aludir a inconfesables favoritismos. El tantas veces 

citado obispo Morell, probablemente la más depurada inteligencia de la isla entonces e indis-
pensable referencia para el estudio de las comarcas interiores de la Isla mediado el setecientos, 
poco proclive a laudatorias inmerecidas, nos ofrece una equilibrada apreciación de Santiago, no 

desprovista de juicios severos sobre la condición y trato de los mestizos aindiados del Caney, 
que no le ponían precisamente en los mismos acordes complacientes de los munícipes. Sin em-
bargo, en la apreciación general coincidiría con Ribera, quien exponía tiempo después ciertos 

juicios que calificaban positivamente la gestión de Madariaga, algo que los historiadores poste-
riores han venido confirmando. Sin embargo, si civiles y religiosos ponderaron al gobernante, el 
estamento castrense emitiría ciertos informes que, como resultado de las presiones e incerti-

dumbres de la guerra inglesa, pondrían, al menos temporalmente, en entredicho las virtudes de 
mando del antiguo integrante de la guardia de palacio. 

Defensas estáticas y recursos humanos 

Las fortificaciones de Santiago de Cuba, en 1762, habían sido calificadas de "casi imbatibles" 
en caso de un asalto convencional por el lado del mar, donde se levantaba el Morro, pero cuya 

cortedad de dotaciones, medios y preparativos por igual le sustraía potencialidades de resisten-
cia. Al interior de la plaza, la antigua estructura del convento de San Francisco calificada como 
"castillo" desde el siglo precedente, era catalogada como obra "lamentable", en caso de hostili-

                                                 
119 A.G.I. Santo Domingo 1208. El cabildo de Santiago de Cuba al Rey, a favor del gobernador Lorenzo de Madariaga, San-

tiago de Cuba, 25 de junio de 1757; A.G.I. Santo Domingo 534. El Obispo de Cuba al Rey, Regla, jurisdicción de La Habana, 

28 de octubre de 1757; Ribera, N.J. Descripción…, capítulo 13, págs. 123- 124. Acerca de la acción inglesa contra Santiago 

cien años antes, véanse los documentos presentados en Marrero, L. Cuba, economía y sociedad. El siglo XVII. Madrid, 

1975,volumen III,págs. 122-134. 
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dades en la ciudad. Sin embargo, el frente marítimo se consideraba sólido, pues la mole del 
Morro - superadas sus deficiencias -, combinada con la fortaleza menor de la Estrella, lograban 

una posición "... muy defendida." Los sistemas de estacadas y emplazamientos de artillería en el 
litoral oeste de la ciudad parecían menos formidables; en cambio en aquellos ubicados en la 
costa este las defensas parecían contar con mejores posibilidades, especialmente el desembarca-

dero de Aguadores, que se mencionaba como "inexpugnable" por su situación, aunque otras 
posiciones vecinas no parecían corresponder a tales auspicios, si no recibían una substanciosa 

infusión de hombres y cañones. Contamos con varios estados defensivos de la plaza de Santia-
go, elaborados por las autoridades apenas unos años antes de la crisis de 1762, que pueden ilus-
trar ciertas apreciaciones. Existe una revista minuciosa, ordenada por el gobernador Madariaga 

con la intención de establecer el verdadero monto de los medios a su alcance y así recurrir a 
Madrid en demanda de pertrechos y fondos para uso de su gobierno. Tales estados, permiten 
detallar el estado defensivo santiaguero - intramuros y litoral -, además del correspondiente a 

Baracoa, natural prolongación del sistema de la capital. En lo que a la artillería se refiere, la 
plaza contaba con tres complejos singulares, pero complementarios en sus respectivas asigna-

ciones: 

A. Artillería de la plaza propiamente dicha, montada en el castillo de San Francisco, intra-
muros, y la batería de la plaza de Armas. En ambos casos, los proyectiles adicionales se en-

contraban en los depósitos del propio antiguo recinto franciscano, sumando 110 cargas. 

B. Artillería del complejo fortificado del Morro. Aquí, siete baterías, correspondientes a po-
siciones y baluartes específicos, contaban con más de medio centenar de piezas. Para su 

empleo, los almacenes contaban con más de trescientas arrobas de pólvora, más nueve mil 
proyectiles de artillería de múltiples calibres, como también de medio millar de fusiles y 

bayonetas, varios millares de granadas de mano y otros pertrechos. 

C. Artillería de los puestos costeros de la plaza: Cabañas, Guaycabón, Aguadores, Juraguá 
Grande y Juraguacito. Estas avanzadas disponían de 59 cañones y pedreros y una media de 

once proyectiles por boca de fuego. 
120

 

De acuerdo con el citado documento, concienzuda revista que honraba la observación de los 
munícipes dos años antes sobre la meticulosa observancia de los elementos a su mando practi-

cada por el gobernador en funciones, el sistema defensivo de Santiago de Cuba, entendiéndose 
por tal aquel que incluía el recinto citadino, el complejo fortificado del Morro, los puestos avan-
zados de Cabañas, Aguadores, Juraguá y Juraguacito, añadida la ciudad de Baracoa, extremo 

del cordón protector de la gobernación, que al momento de celebrarse la inspección ordenada 
por Madariaga: (1) artillería: con 184 cañones útiles de todo calibre y 20 fuera de servicio; (2.) 

municiones : consistían en 9,930 cargas y proyectiles de todo tipo, con un déficit de 38,899 para 
considerar que la plaza estuviera en disposición de resistir un asedio; (3.) pólvora: en este apar-
tado, las carencias eran alarmantes, pues de seguir a los inspectores, apenas existían en los al-

                                                 
120 A.G.I. Santo Domingo 1209. Estado general que comprende el armamento que tiene esta plaza de Santiago de Cuba …, 

Santiago de Cuba, 15 de mayo de 1759. Intramuros, el convento-castillo de San Francisco contaba con 11 piezas de variado 

calibre y la batería de la plaza de Armas, 5 cañones y un mortero. En el Morro, la batería de la plataforma poseía 15 piezas; la 

de la Punta, 5; la del Parque,4; la de la Cueva, 10; la del Calvario,3; la Redonda,4, y la de la Estrella, 16 cañones. Del borde 

costero: Cabañas montaba nueve cañones y 150 proyectiles; Guaycabón, dos cañones y 24 balas; Aguadores,17 cañones más 

8 pedreros sumaban 25 piezas,con 217 cargas; Juraguá Grande, 6 bocas y 111 balas, en tanto que el más alejado Juraguacito, 

se protegía con 17 piezas ,de las cuales 4 estaban desmontadas e inútiles,más una provisión de 194 cargas. 
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macenes unas 1,447 arrobas utilizables, necesitándose 5,452 para afrontar las demandas que 
generaban las baterías en servicio. 

Para uso de las unidades de infantería y granaderos permanentes, las milicias u otras fuerzas 
vivas que se convocarían en caso de alarmas u hostilidades de los adversarios, en los depósitos 
del cuartelmaestre, solo se contaba con un millar de fusiles necesitándose como mínimo cinco 

veces más, unos 4,998; para servir estos eran precisas 672,572 balas, de las que apenas se con-
taban 56,628; las bayonetas por omisión de 3,858, apenas rebasaban algo del millar y las pie-

dras de fusil, estaban en la mitad de las necesarias, careciéndose de 2,240 unidades. Los pertre-
chos indispensables como cuerdas de media, hierro, plomo y azufre eran deficitarios, observaba 
el oficial de cuentas. A tales carencias debían anotarse ciertas cantidades, nada despreciables, de 

pólvora, metales y otros elementos empleados por las tropas en ejercicios, así como en obras de 
fortificación practicadas en estas localidades en los cuatro años precedentes. 

121
  

Una valoración posterior del sistema defensivo santiaguero, tras una detallada revista practicada 

por un recién desembarcado gobernador y capitán general isleño, en Santiago de Cuba, el casti-
llo del Morro, el puerto, la fortificación y guarnición correspondiente, haciendo lo mismo en la 

bahía de Guantánamo y río homónimo, ensenadas y surgideros de Juragua grande y chico; en-
senada y batería cerrada de Aguadores, todos ellos, en su opinión; de naturales ventajas "... y 
debilidad de su situación y terreno...", en vista al fomento de poblaciones, por lo que cursó las 

correspondientes directrices, "... para mayor ventaja del real servicio.", trasluciendo ciertas 
observaciones no muy favorables a la gestión local. Observó, sin embargo, la oportuna organi-
zación miliciana en Santiago del Prado, cuyos integrantes, esclavos dedicados a las labores 

agrícolas para la provisión del vecindario de la ciudad cabecera oriental, estaban bien estructu-
rados en compañías, uniformadas y entrenadas al uso de los regulares. La población, dominando 

un acceso terrestre y áreas de subsistencia de Santiago, estaba bien dispuesta "... para el servicio 
de su majestad cuando fuese menester ...". Acerca de Santiago de Cuba, la visión es menos 
positiva, al considerarla depauperada por la ausencia de comercio por la vía de su "... famoso 

puerto...", sugiriendo al destinatario peninsular, medidas que alentaran la explotación de los 
recursos y terrenos de una localidad estratégica para la seguridad española en el hemisferio. Es 
interesante contrastar la más reservada apreciación del regidor Ribera, que lo consideraba lejano 

de ser vulnerable. No obstante, en la misma línea, ambas apreciaciones convergían en conside-
rar que un fomento comercial que valorara las potencialidades del país, contribuiría considera-
blemente a su seguridad estratégica al estimular el aumento de la población, los recursos pecu-

niarios al alcance de las autoridades y la erección de nuevas fortificaciones y asentamientos en 
la jurisdicción. 

122
  

Respecto a las fortificaciones, se hacía saber a Madrid que, de la inspección gubernativa de 
inicios de 1761, Santiago de Cuba, "... sus castillos y puestos de su jurisdicción...", contaban 
para su conservación de unos elementos de fuego incompletos, asegurando que la plaza precisa-

ba de 32 cañones y 11,255 proyectiles correspondientes a estos. A la fecha, pues, no parecía 
haberse compensado el déficit expuesto en la anterior inspección de los oficiales del gobernador 

                                                 
121 Ibidem; A.G.I. Santo Domingo 1157. Extracto puntual de todas las noticias que contiene la adjunta relación correspondien-

te al distrito de la gobernación de la ciudad de La Habana, remitido por el gobernador y capitán general de ella D. Francisco 

Cagigal de la Vega…, La Habana, 19 de junio de 1759 ;Rivera,N.J. Descripción…, pág.123. 
122 A.G. I. Santo Domingo 1581. Juan del Prado a Julián de Arriaga, La Habana, Febrero 21 de 1761; Rivera, N. J. Descrip-

ción…,cap. 13, pág.124; discurso 8, págs. 151-152. 
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Madariaga, que Prado venía a ratificar en su informativo al ministerio, la exposición del amplio 
frente marítimo en que radicaban las defensas exteriores de la gobernación subordinada. 

123
  

La tríada defensiva 

Como otras plazas fuertes españolas contemporáneas, Santiago distribuía sus elementos huma-
nos en particulares nominaciones organizativas vinculadas a las misiones de cada cuerpo. Así, 

existían las unidades de dotación regulares, asignadas al complejo fortificado; los refuerzos de 
operaciones, unidades peninsulares temporalmente asignadas a las regiones americanas y las 

milicias locales, como reserva. 
124

 Señalaremos la estructura de la guarnición de acuerdo a este 
patrón común: Ejército de dotación / Ejército de refuerzo / Las milicias. 

Ejército de dotación 
 
Un reglamento, en cuyos particulares se disponía de la organización de las unidades, oficiali-
dad, administración, fondos y pertrechos, sanidad, culto y otros menesteres para la guarnición 

santiaguera, fue emitido para La Habana, Santiago de Cuba y la Florida en 1753 en el cual se 
asignaba a la plaza oriental, dentro de la organización del denominado Regimiento Fijo de La 

Habana, un destacamento de artillería para sus fortalezas, otro de caballería en servicio de dra-
gones, así como las correspondientes fuerzas de infantería de línea. En tal reorganización, la 
oficialidad de los cuerpos asignados a Santiago, como en el resto de las plazas, tendría a su 

custodia la inspección y mando de las milicias de infantería y caballería locales. En el presu-
puesto destinado a esas tropas, se asignaba una nómina total de 2,640 hombres de las tres ar-
mas- si incluir las respectivas planas mayores- para la defensa de Santiago de Cuba y San Agus-

tín de la Florida, y cuyo sostenimiento debía cubrirse con el situado novohispano. Ambas guar-
niciones -que en realidad jamás consiguieron alcanzar sus cotas de dotación óptima-, aunque 

con misiones de alcance regional, estaban sujetas a las decisiones estratégicas de la capitanía 
general de La Habana, en caso de posibles escenarios bélicos, con vistas a mejor defensa del 
territorio según los recursos humanos y materiales disponibles. Estos cuerpos de dotación per-

manente estaban integrados por unidades voluntarias peninsulares, pero las contumaces caren-
cias de reemplazos obligaron al reclutamiento de criollos y a la aceptación de levas forzosas 
peninsulares, evento común a todas las plazas cubanas y floridanas, ahora unificadas bajo un 

mando centrado en La Habana. 
125

 
 
Del Fijo habanero poseemos dos revistas previas al conflicto con el inglés que nos ilustran so-

bre los soldados regimentales en destacamentos en la plaza santiaguera, bajo los auspicios del 
gobernador Madariaga, quien tuvo entre sus primeras responsabilidades implementar la nueva 

organización castrense isleña. De acuerdo con el primer documento, fechado a finales de 1759, 
tres piquetes regimentales estaban a cargo de proveer protección regular a la plaza, fortificacio-
nes, puestos litorales y cabeceras jurisdiccionales sujetas a Santiago de Cuba, en total 265 efec-

tivos en revista. Estas unidades, como regla, guardaban la plaza y sus depósitos con poco menos 

                                                 
123 A.G.I. Ultramar 169. Juan de Prado a Julián de Arriaga, La Habana, 2 de julio de 1761. Añadidos a las piezas en servicio a 

la fecha, se necesitaba una remesa de recursos para servir las piezas, en primer lugar 14,451 balas de artillería. De acuerdo con 

Prado, la plaza precisaba 25,706 unidades de munición de guerra para poder enfrentar circunstancias comprometedoras. En la 

inspección de los depósitos santiagueros, el número de fusiles que se precisaban seguía siendo análogo a los contados el 

bienio anterior ( 4998 piezas),tanto como la urgencia de bayonetas complementarias (unas 3853). Se solicitaban, además, 468 

quintales de balas de fusil y 1363 quintales de pólvora, entre muchos útiles. 
124 Gómez Pérez, C. El sistema defensivo americano. Siglo XVIII. Madrid, 1992, págs.14-15. 
125 Pezuela, J. Historia…, II, XV, págs. 438-439; Gómez Pérez, C. El sistema…, págs.14-15; II, págs. 29-30; 42-44; Ribera, 

N. J. Descripción…, pág. 121. 
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de la mitad de los efectivos disponibles, a saber 11 oficiales y 115 clases y soldados; en tanto 
que las fortificaciones y puestos litorales, amén de cabeceras jurisdiccionales más relevantes, 

eran protegidas por una fuerza ligeramente superior, formada por 13 oficiales y subalternos, y 
126 clases y soldados. A la fecha, el 47,5% de la guarnición respondía a deberes de guardia y 
custodia de la ciudad, en tanto el 52,4% cubría el Morro, el sistema de puestos marítimos avan-

zados desde Cabañas a Guantánamo, como Mayarí, ya que no existían efectivos asignados a 
operaciones de partidas en la jurisdicción. La media de cada uno de los tres piquetes, de los 

cuales no se especifica procedencia de unidades, estaba constituida por menos de una decena de 
oficiales y subalternos y alrededor de ochenta clases y soldados reglados. 

126
  

Algo más de un año después de la citada revista, un cronista contemporáneo emitía una comu-

nicación sobre el destacamento del regimiento Fijo de la capital en Santiago, le atribuía una 
nómina de 440 hombres, "comprendiendo los sargentos, artilleros y tambores, con los respecti-
vos capitanes y oficiales subalternos", todos procedentes de los cuatro batallones de línea de la 

plaza habanera, así como de las fuerzas montadas y de artillería allá existentes. De las tres ar-
mas asignadas a los presidios de Cuba y la Florida, según el reglamento de 1753, debían esti-

marse en plantilla 2,640 alistados según el presupuesto anual aprobado para la defensa isleña, a 
expensas de las cajas mexicanas. Como muestra mínima, la cantidad asignada inmediatamente 
de ser emitido el reglamento, ascendía a 488,919 pesos, en tanto que para el año anterior a la 

ruptura de hostilidades entre Londres y Madrid durante la guerra de los Siete Años, se elevaba a 
489,879 para usos de tropa y estado mayor. 

127
  

Una muy completa información acerca de la guarnición santiaguera, procede de una revista que 

inicia el año 1762, donde se expresa con particularidad la estructura orgánica de las unidades de 
dotación procedentes del regimiento radicado en la capital insular. De acuerdo con esta, las 

tropas ya no se organizaban en tres piquetes, sino en grupos o batallones, cada uno integrado 
por una compañía de granaderos y cinco de fusileros de infantería regular. Un primer batallón, 
con cinco oficiales y subalternos, y 63 entre sargentos, clases y soldados, para un total de 67 

efectivos. Un segundo, contado con siete oficiales y subalternos, más 73 clases y soldados, su-
mando 80 soldados. El tercer batallón habanero, con apenas dos oficiales y 58 hombres entre 
clases y soldados, con una plantilla de 60; en tanto el cuarto y final, con una menguada oficiali-

dad subalterna (dos) y 60 entre sargentos, cabos y soldados, con un total en nómina de 62 efec-
tivos. El total de los efectivos regulares con que estaba dotado permanentemente Santiago de 
Cuba, por los días de la ruptura de hostilidades con Londres, había variado relativamente poco, 

de unos 265 alistados tres años antes, a 269 miembros de la guarnición contabilizados en 1762. 
Contrástese esta información producto de la meticulosidad de Madariaga, correspondiente a la 

realidad de la guarnición, con el estimado reglamentario que cita el cronista Arrate en su refe-
rencia a las defensas de la Isla. De seguir las revistas practicadas y contrastarlas con los datos 
ideales de los cronistas tempranos, pudiéramos justificar las apreciaciones del gobernador de la 

plaza y el castellano del Morro que, mediado ese año de 1762, advertían a sus respectivos supe-
riores de la insuficiencia de recursos humanos de la guarnición regular, algo que también había 
acotado antes Ribera en su informe a la Corte. Asumiendo el estimado reglamentario, la guarni-

                                                 
126 BNJM, La Habana. Colección Cubana. Manuscritos Fondo Pérez Beato No. 2086, documento 724. "Libreta de la revista 

que se le ha pasado a los tres piquetes de infantería, que del regimiento de San Cristóbal de La Habana, guarnecen esta plaza 

de Cuba, Santiago de Cuba, 30 de Diciembre de 1759". 
127 Arrate, J.J.F. Llave del Nuevo Mundo…, págs. 65-66 ; Pezuela, J. Historia…, págs.438 – 439. 
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ción santiaguera contaba a inicios de la intervención española en el conflicto atlántico, con un 
déficit del 38,9 % de su nómina óptima. 

128
  

A la altura de la pérdida de La Habana a manos de los regimientos británicos, una inspección 
practicada al evacuado "Fijo de La Habana", arroja información interesante sobre la fuerza al 
servicio del segundo gobierno de la Isla. Cuatro destacamentos procedentes de análogos bata-

llones, sumaban 280 alistados entre oficialidad, sargentería y soldados, distribuidos según el 
vigente reglamento: el destacamento del primer batallón estaba compuesto de 72 efectivos; del 

segundo batallón, estaban destacados en Santiago un total de 76 hombres en nómina. El contin-
gente del tercero sumaba 62 efectivos disponibles. Del cuarto batallón habanero, 64 fusileros y 
granaderos permanecían en la capital oriental. 

Tales elementos de dotación permanente, mantenían su presencia en las estructuras de la ciudad, 
el complejo fortificado del Morro, los puntos avanzados del litoral y en ciertas cabeceras de 
tenencias donde cooperaban con las autoridades en el adiestramiento de las milicias municipa-

les, en tanto que se encargaban del sistema de postas oficiales. Los 280 alistados en plantilla, en 
agosto de 1762, constituían un discreto crecimiento en las tropas santiagueras: algo más de una 

decena de efectivos con respecto a las revistas de inicio de año, lo que no alteraba significati-
vamente la dotación, mantenida en una constante "insuficiente", si creemos el juicio de las auto-
ridades locales. Sin embargo, debemos apuntar que si consideramos los refuerzos santiagueros 

puestos a disposición de La Habana, y por tanto alejados de las revistas hechas en la plaza por 
esos días, el monto total de los efectivos venía a ser substancialmente menor. 

129
 

Ejército de refuerzo 

 
Unidades consideradas como "de operaciones" en América, sirviendo en ultramar durante tem-

poradas determinadas, de acuerdo con las necesidades reales. Compuesto de unidades peninsu-
lares. Se destinaban a aquellas plazas expuestas a ataques del adversario, y una vez superadas 
semejantes crisis debían reintegrarse a sus bases metropolitanas. Una de sus áreas fundamenta-

les de presencia lo constituían las plazas marítimas del Caribe, en su condición de frontera polí-
tica durante los conflictos angloespañoles del segundo tercio del siglo XVIII. De acuerdo con 
Gómez Pérez y Marchena, junto con alistados voluntarios, estos cuerpos se nutrían de los indi-

viduos menos disciplinados de cada batallón o regimiento, desertores indultados con el destie-
rro, o cuerpos regimentales en plan de régimen disciplinario colectivo, lo que no contribuyó a la 
mejoría de las capacidades combativas en su destino, en las siempre ávidas de personal unida-

des de dotación. 
130

 En lo que a la guarnición de Santiago de Cuba concierne, la aparición de 

                                                 
128 A.G.I. Santo Domingo 1578. Estados y resúmenes particulares, y general, que comprenden toda la guarnición de esta plaza 

según consta por la revista que se pasó en La Habana, a 22 y 23 de enero de 1762, hecho por D. Antonio Ramírez de Estenoz, 

teniente coronel de los reales ejércitos y sargento mayor de dicha plaza.; Ibidem. Estado de las cuatro compañías de dragones 

de esta plaza de La Habana, por la revista que se les pasó el día 22 de enero de 1762, por A. Ramírez de Estenoz, La Habana, 

22 de enero de 1762; A.G.I. Santo Domingo 1581. Cuerpo de Dragones. Estado de los oficiales, sargentos, tambores y drago-

nes que tiene este cuerpo, con distinción de los presentes, destacados y enfermos, y el destino de sus oficiales por la revista 

que se pasó por el comandante Joseph Rapún en 24 de abril de 1762, La Habana, 30 de abril de 1762 ; Morell de Santa Cruz, 

P.A.La visita eclesiástica. La Habana, 1985, págs. 153 – 155, 166, 168 –170, 171- 173. 
129 A.G.I. Santo Domingo 2117. Inspección del regimiento de infantería fijo de La Habana, efectuado en Cádiz, en 28 de 

febrero de 1763, tras su embarque y evacuación de La Habana, en agosto de 1762, por Francisco Xavier de Wintheysen. Del 

primer batallón habanero servían en Santiago de Cuba, 4 oficiales,10 clases y 58 granaderos y fusileros ; del segundo, 6 

oficiales,13 cabos y sargentos y 57 fusileros y granaderos; del tercero, 2 oficiales subalternos,12 clases y 48 soldados de línea; 

el cuarto batallón encuadraba 5 oficiales, 11 clases y 48 infantes. 
130 Gómez Pérez, C. El sistema defensivo…, II, págs. 46 –49 ; Marchena Fernández, J. Oficiales y soldados en el Ejército de 

América. Sevilla, 1983, I, págs. 81 – 82 ; 337 –339. 
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estos refuerzos se hará patente ante la inminencia de la incorporación de Madrid a la coalición 
antibritánica, en virtud de una disposición real de inicios de 1761, que ordenaba la remisión de 

navíos de combate y tropas peninsulares a América, como medida preventiva dado el sesgo de 
los acontecimientos atlánticos, para tener “...sus plazas en el mejor estado, y fuerza marítima, 
que les auxilie...", alentándose a virreyes y gobernadores a mantener buenas relaciones con los 

aliados franceses, y ser recelosos ante circunstancias imprevisibles. 
 

Así, se notificaba al gobernador de Santiago de Cuba, que la escuadra del marqués del Real 
Transporte, integrada por seis navíos de línea, desembarcaría cuatro compañías de tropas de 
refuerzo para la plaza a su mando, medida que experimentó contraorden poco después, avisán-

dose al gobernador Madariaga que, por real decisión, solo se le asignaran tres unidades de com-
bate y el resto pasara a cubrir las necesidades defensivas de La Habana. Para fines del propio 
1761, en la capital oriental, anclaba el buque "Galicia", conduciendo pertrechos y 200 dragones 

para que se dejaran en el país. Tras una junta entre el gobernador, el capitán de navío José de 
Aguirre y el coronel de dragones Carlos Caro, debía determinarse la porción de la fuerza que 

sería dejada en Santiago y la parte "...de esta tropa [que] pueda cómodamente transportarse... a 
La Habana." Esta fuerza y navío coincidían prácticamente con la comunicación del Consejo de 
Indias a las autoridades españolas en los territorios ultramarinos sobre las consecuencias de la 

ruptura diplomática con Londres, aunque no se hubiera hecho público el asunto, para que se 
tomaran las disposiciones correspondientes para asegurar la integridad de los territorios a su 
mando. Madrid comunicaba a La Habana y Santiago de Cuba, que la corte había determinado 

embarcar con destino a la primera, 200 montados con sus correspondientes oficiales, sillas y 
efectos, al mando de un coronel veterano, por ser asunto de "urgencia y prioridad". 

131
  

Especificando el tópico de los refuerzos, un despacho metropolitano insistía en incrementar la 
presencia naval española en aguas americanas hasta seis navíos de línea procedentes de Cádiz, a 
cuyo bordo iban dos segundos batallones de los regimientos de Aragón y España, de los cuales 

se destinarían dos compañías a la guarnición de Puerto Rico, cuatro a Santiago de Cuba y el 
resto a la plaza habanera. El mismo enfatizaba a los representantes de la Corona en las citadas 
islas, que ésta deseaba "...se viva con precaución, y tener a este fin más que guarnecidas sus 

plazas, y fuerza marítima que las sostenga...". Para ello era preciso conseguir toda la coopera-
ción posible entre los gobernadores, los oficiales navales y los generales de tierra en cada una 
de las plazas en cuestión. Tal intención era confirmada en nuevos despachos a La Habana y 

Cuba, donde se informaba que la escuadra fondeada en El Ferrol transportaría unidades penin-
sulares tomadas de los segundos batallones de los citados regimientos de Aragón y España, 

especificando cuales compañías serían asignadas al servicio de Santiago de Cuba. Sin embargo, 
tal decisión sería revocada un mes más tarde, al reducirse las tropas destinadas a Santiago, a 
favor de la capital. Elecciones como estas, como luego se admitiría, mostraban la predilección 

estratégica de Madrid en la Isla, que apuntaba a asegurar la escala de los mercantes y caudales 
indianos. 

132
 De este refuerzo peninsular quedarían destacados en Santiago de Cuba alrededor 

                                                 
131 A.G.I. Santo Domingo 1194. El gobernador de La Habana al gobernador de Cuba, La Habana, 27 de diciembre de 1761; 

Ibidem. El Consejo de Indias al virrey de Nueva España, Madrid, 16 de febrero de 1761; Ibid. El Consejo de Indias a los 

gobernadores de Cuba y La Habana, Madrid, 3 de marzo de 1761; Ibid. El Consejo de Indias a los virreyes y gobernadores de 

Nueva España, Veracruz, La Habana, Cuba, Santo Domingo y Puerto Rico, Madrid, 10 de diciembre de 1762; Ibidem.Real 

orden a las autoridades de La Habana y otras posesiones, Madrid, 24 de septiembre de 1761. Véase BNJM, Manuscritos. 

Fondo Pérez Beato, no. 42, doc. 16. "Julián de Arriaga al gobernador de Cuba, Madrid, 27 de octubre de 1761"; Pezuela, J. 

Historia…,II, XVI, pág. 469. 
132 A.G.I. Santo Domingo 1194. Real orden al gobernador de La Habana, Madrid, 24 de febrero de 1761; Ibidem. Ambrosio 

de Benavides a Lorenzo de Madariaga, Madrid, 24 de febrero de 1761. 
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de unos sesenta efectivos, además de una veintena adicional dispersa por diversas localidades 
de la Tierra Adentro, para inicios de la campaña británica. 

133
  

Una expresión de esta política de refuerzos peninsulares la constituye la asignación de una es-
cuadra a la defensa de la región oriental de Cuba, si bien subordinada a apoyar la capital insular 
en caso de acciones enemigas. Al efecto, con cargamento de artillería, pólvora, munición y 

útiles de campaña, además de tropas destinadas a las Antillas españolas más expuestas, salieron 
de Europa los buques mandados por Juan Bautista Erazun, -tres navíos de línea, un bergantín y 

tres embarcaciones mercantiles procedentes de El Ferrol-, a los que luego se les agregaría otra 
embarcación de comercio gaditana. Tras recalar, dejando refuerzos, en Santo Domingo, arriba-
ron a Santiago de Cuba (enero de 1762), con instrucciones específicas a su comandante de man-

tenerse, con sus embarcaciones, en la localidad, "hasta nueva orden". La escuadra de Erazun 
aportó fuerzas terrestres a una plaza urgida de ellas, conforme a la siguiente composición: 

A. un estado mayor, oficiales superiores navales, capellanes, personal médico y de maes-

tranza, algo más de una treintena de individuos en total; 

B. varias compañías de los segundos batallones de Aragón y España, con 20 sargentos, 75 

tambores y cabos, y 477 soldados; 

C. del cuerpo de artillería, unos 89 condestables, cabos y artilleros; 

D. algo menos de un centenar de individuos sumaban los oficiales de mar, incluyendo pilo-

tos, contramaestres y todo tipo de personal de a bordo. Agréguese a esto, 466 artilleros de 
mar, 747 marineros, 738 grumetes y 120 pajes, más un centenar de personal de servicio de 
la oficialidad. 

En total, la escuadra fondeada en la bahía santiaguera, al momento que nos referimos, contaba 
con 2,391 plazas cubiertas, si bien no todas ellas destinadas a la guarda de la ciudad y sus forti-

ficaciones. De cinco navíos de línea que llegaron a constituir la fuerza remitida desde puertos 
gallegos y andaluces al Caribe vísperas de las hostilidades con la Gran Bretaña, tres quedarían 
en Santiago, uno pasaría a Cartagena de Indias y otro a La Habana, en tanto la fragata y un ber-

gantín permanecerían en la bahía santiaguera, dando respiro a sus alarmadas autoridades ante la 
inminencia de operaciones británicas en la región. 

134
 

Con estos refuerzos, según revista practicada en la plaza por indicación del gobernador Mada-

riaga, la guarnición santiaguera aumentó en apreciable número los elementos regulares en su 
distrito, de modo que la aportación hecha por las tres compañías del regimiento aragonés, dos 
de ellas integradas por 59 efectivos entre oficiales, clases y soldados; una tercera, con 56 en los 

mismos términos, para una plantilla de 9 oficiales y 174 alistados, teniendo este cuerpo 181 
efectivos destacados a lo largo de la gobernación oriental. De las siete compañías de granaderos 

y fusileros de Aragón, el resto pasaría a servir en La Habana (en número de 278 efectivos de 
todo rango), para una nómina de 489 hombres, a los que debemos añadir una treintena de efec-

                                                 
133 A.G.I. Santo Domingo 2117.Estado de las compañías de dragones destacados en Cuba, más la del regimiento de Edimbur-

go, por orden del capitán general Madariaga, Santiago de Cuba, 26 de marzo de 1763; A.G.I. Santo Domingo 1578. Julián de 

Arriaga a Juan de Prado, Madrid, 24 de febrero de 1761. 
134 "Lorenzo de Madariaga, comisario de Marina, al marqués de Cruillas, La Habana, 25 de febrero de 1762", en Nuevos 

Papeles…, págs. 54 –57 ; Bacardí Moreau, E. Crónicas de Santiago de Cuba. Madrid, 1972, I, pág. 175. 
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tivos cubriendo posiciones en diversos puntos de la Isla. 
135

 Si añadimos estos dos centenares de 
tropa peninsular de refuerzo a los efectivos de dotación permanente de la ciudad, numerados en 

269 (enero de 1762), podemos considerar que Santiago de Cuba, duplicaba con creces sus tro-
pas regulares, es decir, unos 450 alistados, lo que parece coincidir con los estimados que los 
investigadores acostumbran admitir para el mando del gobernador Madariaga, al que se habían 

agregado elementos de dos escuadrones del regimiento de dragones de Edimburgo, que debían 
obtener sus cabalgaduras en la Isla, y que aumentó la fuerza de caballería santiaguera, formando 

"... un escaso regimiento amalgamado con las antiguas compañías de la misma arma...", de 
medio centenar de jinetes. 

136
  

En materia de artillería, las revistas practicadas en la plaza santiaguera parecían expresar aque-

lla cortedad que Ribera había apuntado poco años antes, pues de las compañías artilleras corres-
pondientes a las dotaciones habaneras, aparecen destacados en Santiago de Cuba 21 artilleros, 
armeros y 2 cabos, al mando de un teniente, sumando 24 alistados. Los estados consultados 

muestran una declinante tendencia entre las dotaciones, de por sí insuficientes para servir las 
piezas instaladas en las fortificaciones y puestos avanzados: apenas 24 hombres para servir 184 

piezas útiles de todo calibre. Comparativamente, la tropa artillera santiaguera era apenas algo 
más de la mitad de la destacada entonces en San Agustín de la Florida, y menos de la sexta 
parte del total de las fuerzas en servicio activo en plazas de la Isla. 

137
  

Apuntado el estado de la guarnición permanente y las unidades peninsulares de refuerzo, al 
momento de atacar Gran Bretaña en la región occidental de la Isla, no se reputaba a Santiago de 
Cuba como una plaza en condiciones óptimas, al no contar con elementos de dotación profesio-

nal superiores al medio millar de individuos, en toda la superficie administrativa que debía pro-
teger, de los cuales -según un prudente estimado de entonces-, la mitad estaba aquejada en di-

versos grados de enfermedades tropicales. Al instante de la evacuación de las fuerzas militares 
de España en la jurisdicción habanera, el conteo de aquellas las elevaba a 291 hombres, inclu-
yendo la oficialidad. La precariedad de las fuerzas vivas de la cabecera oriental era ampliamente 

confirmada por este y otros documentos contemporáneos y posteriores. 
138

 

Las milicias 

El tercer componente, de la tríada defensiva americana del Dieciocho, poseía una particular 

relevancia en materia de recursos humanos disponibles para las necesidades de Santiago. Las 
milicias, como se ha dicho, tomaron a su cargo la defensa de las posesiones de la Corona, que 
por la secular cortedad de unidades regulares, muchas veces la autoridad indiana hizo descansar, 

                                                 
135 BNJM. Colección Cubana. Manuscritos. Fondo Pérez Beato, no. 77. "Revista de las compañías cuarta, quinta y sexta del 

segundo batallón de Aragón, destacada en dicha ciudad, Santiago de Cuba, mayo de 1762"; Ibidem. " Revista del segundo 

batallón del regimiento de infantería de Aragón, La Habana, 1 de junio de 1762." 
136 Pezuela, J. Historia…, págs. 469 –470. Este autor considera que la tropa de Aragón dejada en junio de 1761, en Santiago 

de Cuba, estaba compuesta de compañías "enfermas e incompletas." Ibidem, pág. 455.Para la lista completa ver BNJM. 

Colección Cubana. Manuscritos. Fondo Pérez Beato, no.77. "Lista de revista del segundo batallón del regimiento de Aragón 

correspondiente al mes de mayo de 1762"; Ibid. no. 42. " Arriaga a Madariaga, Madrid, 3 de marzo de 1763." 
137 BNJM. Colección Cubana. Manuscritos. Fondo Pérez Beato, no.77. " Extracto de la revista pasada por mí, D. Nicolás J. 

Rapún, comisario real de guerra del ejército, habilitado a las dos compañías de artilleros de La Habana, a 22 de enero de 

1762."; Ibidem. "Extracto de la revista …, La Habana, 27 de mayo de 1762."; Ibidem. "Lista total de la gente efectiva que 

tiene la primera compañía de artilleros de esta plaza del cargo del comandante D. J. Crell, La Habana, 13 de julio de 1762 "; 

Ibidem. " Lista total … de la segunda compañía de artilleros de esta plaza …, La Habana, 13 de julio de 1762." 
138 BNJM. Colección Cubana. Manuscritos. Fondo Pérez Beato no. 77. "Lista de revista del batallón del regimiento de Aragón 

correspondiente al mes de mayo de 1762." ; Pezuela, J. Historia…,2, pág. 555. El detalle de fuerzas era: 85 hombres del Fijo 

de La Habana, 24 de artillería, 6 dragones montados y 176 fusileros del segundo batallón de Aragón. 
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"e incluso gravitar", sobre estos cuerpos municipales que, en no pocas ocasiones, compensaron 
las deficiencias en su preparación táctica, con total dominio del terreno, las comunicaciones, 

movilidad y experiencia en encuentros irregulares, lo que era especialmente palpable en las 
milicias de la gobernación de Santiago, poseedoras de una excelente reputación ganada en com-
bate con los regulares británicos durante el anterior conflicto angloespañol. El gobernador Ma-

dariaga, como anteriormente su predecesor Cajigal de la Vega, empleó tiempo y recursos en 
adiestrar a los vecinos devenidos en combatientes circunstanciales, asignando oficiales vetera-

nos a su instrucción y haciendo frecuentes las maniobras y "alardes", para familiarizarles con la 
disciplina y el fuego real. Con oficialidad criolla, mucha de ella participante en las jornadas 
guantanameras de 1741, y un crecido número de vecinos en edad de conscripción, la goberna-

ción contaba con una fuerza que -a pesar de proceder del paisanaje-, podía nivelar las insufi-
ciencias en el complejo defensivo convencional. 

Poseemos una enjundiosa relación de las milicias del gobierno de Cuba, fechada pocos años 

antes de la ruptura con Londres, que facilita precisar aquellos efectivos encargados del apoyo a 
la guarnición regular en los destacamentos avanzados como en poblaciones significativas, depó-

sitos de abastecimientos o ganados, tanto como caminos y embarcaderos. En términos genera-
les, todo el territorio poseía 69 compañías milicianas, de las cuales 66 correspondían a fuerzas 
de infantería y 3 a tropas montadas ("de corazas"), haciendo una tropa estimada, en agosto de 

1762, entre 3,896 y 2,596 efectivos municipales, donde los mayores contingentes correspondían 
a Santiago de Cuba y Bayamo, seguidos de Holguín, Baracoa y Jiguaní; siendo los Caneyes y El 
Cobre los que menos aportaban. Correspondiendo a una superficie distrital de 36,602 km2, el 

número de efectivos disponibles no resultaba denso (más bien disperso), aunque concentrado 
respecto a los centros poblacionales, económicos y estratégicos, en una gobernación de proble-

máticas comunicaciones terrestres. La plaza de Santiago de Cuba, junto con los destacamentos 
del ejército permanente y los refuerzos, poseía un apreciable contingente de dos batallones mili-
cianos: 

A. "de blancos", integrado por siete compañías de infantería y una de montados, con sus 
oficiales, pero "sin número fijo de soldados", oscilando unas entre sesenta y otras entre 
ochenta fusileros, en tanto los "de corazas" eran de apenas treinta efectivos. Estos datos tan 

fluidos nos permiten estimar un monto reservado, a la fecha de la guerra inglesa, de entre 
560-420 infantes y 30 jinetes en plaza. 

B. "de mulatos, chinos y negros", compuesto por ocho compañías de infantes y una de jine-

tes, "... en la misma conformidad que las antecedentes." Las nueve sumarían alrededor de 
unos 640-480 infantes y 30 jinetes. Si consideramos en total los milicianos al servicio de las 

autoridades, puede decirse que, un lustro antes de presentarse el conde de Albemarle, de 
900 a 1,200 milicianos de infantería y 60 "coraceros" tenían a su cargo la cooperación con 
las fuerzas que cubrían el perímetro de la capital oriental. 
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Otras comarcas orientales 

De otras localidades, Baracoa y Bayamo resultaban ser las más significativas estratégicamente 
para los santiagueros. La primera, considerada como parte extrema del sistema defensivo de la 

capital gubernativa, y su perímetro fortificado valorado por estar localizado en la sensible con-
fluencia de dos pasos marítimos inmediatos a otras posesiones europeas. En la ciudad primada, 

                                                 
139 A.G.I. Santo Domingo 534. El Obispo de Cuba al Rey, Regla, en la jurisdicción de La Habana, 28 de octubre de 1757. 
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predominaban defensas estáticas, descansando en cinco baterías "que intentan remediar su ex-
posición a los insultos de los enemigos", centrada en varias fortificaciones escalonadas en el 

frente marítimo: una, dominando el puerto, con seis cañones "nuevos"; otra, la "batería de Ma-
jana", con otras cuatro piezas nuevas que protegían el puerto y posibles puntos de desembarco; 
la tercera, cubriendo la costa con siete cañones "viejos"; la del flanco oriental, con seis añejas 

piezas, y la "batería del polvorín ", con similar cantidad de piezas. Todas éstas carecían de cure-
ñas, las reservas de pólvora eran considerablemente reducidas, así como las existencias de mu-

niciones, que apenas rondaban el millar de cargas. Dos artilleros solamente atendían los 26 
cañones, de los cuales menos de la mitad estaban en buen estado. 

Semejante abandono, según despachos contemporáneos, obligaba al vecindario a vivir en cons-

tante zozobra ante posibles incursiones hostiles. Las observaciones del obispo Morell, muy 
sagaces, eran confirmadas por funcionarios gubernativos que sostenían que Baracoa hacía des-
cansar toda la defensa de su puerto en la artillería mencionada, que se veía reducida a 24 piezas 

en plantilla entonces, estimando que estaban dotadas de las "municiones necesarias", pero sin 
emitir consideración sobre las vulnerabilidades ante algo más substancioso que una finta corsa-

ria sobre la más aislada posición española en la Isla. 

La revista oficial ordenada por el gobernador Madariaga (1759), ratificaba las anteriores apre-
ciaciones del obispo, sobre el estado, disposición y armamento de las baterías, aunque hacía 

notar el aumento en las piezas emplazadas contra el mar: 32 cañones, con cureñas defectuosas. 
El informe del gobernador cita que los almacenes de las fortificaciones albergaban medio millar 
de balas de cañón (el 50% de las existentes en tiempos de la visita eclesiástica), una cantidad 

inferior al millar de balas de fusil, cuatro y medio quintales de pólvora suelta y doscientos "car-
tuchos llenos". Todos estos elementos, considerados insuficientes en caso de hostilidades, y de 

improbable reposición por la dificilísima comunicación terrestre desde la cabecera gubernativa, 
y lo expuesto de las rutas marítimas desde Cuba y La Habana, eran atendidos por un corto des-
tacamento procedente de la dotación de Santiago de Cuba: un sargento, dos cabos y ocho alista-

dos. La comunidad contaba con seis compañías de milicias, que -con oficiales y milicianos-, 
ascendían a 300 individuos, pero su disposición no parecía ser satisfactoria para los oficiales del 
gobernador, quienes las calificaron de "poco entrenada" en caso de necesitarse y pertrechada 

con armamento cuestionable, pues sus fusiles, cortos de pólvora y munición, no alcanzaban para 
todos, además de estar "...la mayor parte... inútiles por mal acondicionados..." 

140
 

Bayamo, tradicionalmente protegida por su mediterraneidad, debía velar tanto extensos litorales 

en ambas bandas marítimas, como por el mantenimiento del camino real que le enlazaba con los 
distritos habaneros y la ciudad de Santiago de Cuba. Carente de fortificaciones permanentes, su 

defensa descansó siempre en su considerable población urbana, rural y en las ventajas topográ-
ficas. De ahí el protagonismo de las unidades concejiles, dispuestos -como hicieran dos siglos 
antes, bajo la inminencia de otra no menos formidable amenaza inglesa-, a personarse en la 

capital insular de ser necesario, en tanto que una discreta presencia de tropa regular aseguraba 
las comunicaciones con La Habana, a la par que contribuía al entrenamiento del paisanaje, en 
concordancia con las disposiciones emitidas por el gobernador Madariaga. Correspondía a esta 

antigua población la cantidad principal de unidades milicianas en el gobierno de Santiago de 
Cuba: 32 compañías, en su mayoría de infantería, lo que no deja de ser llamativo en un distrito 

                                                 
140 A.G.I. Santo Domingo 1209.Estado general que comprende el armamento que tiene esta plaza de Santiago de Cuba, por 

Lorenzo de Madariaga, Santiago de Cuba, 15 de marzo de 1759; A.G.I. Santo Domingo 534. El Obispo de Cuba al Rey, La 

Habana, 4 de abril de 1757. Las bocas de fuego baracoenses estaban desplegadas así: baluarte de la Concepción, 6 ;el de la 

Pólvora,8; en la batería portuaria, otros 3; en el baluarte de la playa de la Miel, 11 y en la fortificación de Majana, 4 más. 
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de enorme riqueza pecuaria, representativo de la capacidad de sectores de su vecindario de 
equiparse como jinetes, pero que parecía ser reservada entonces, porque apenas existía una 

compañía de lanceros en 1757. Con todo, las milicias bayamesas eran considerables, a escala 
isleña, cediendo solo a las habaneras y principeñas, cuantitativamente hablando. 

Contemporánea a los sucesos que nos ocupan, es una detallada inspección del estado de las 

unidades del Bayamo, practicada a mediados de 1761, ante el gobernador Madariaga en ocasión 
de su visita gubernativa, tal y como había acordado anteriormente a instancias de las necesida-

des isleñas, con su superior habanero. Por esta revista, cuya remisión fue considerada en térmi-
nos elogiosos por el ministerio indiano, sabemos que la villa del San Salvador contaba con dos 
batallones divididos al uso de la época sobre la base de líneas étnicas. El primero, "de blancos", 

constaba de una compañía de granaderos, 13 de infantería y una de montados (corazas) a las que 
se añadían dos compañías "de naturales", es decir de los descendientes de población indígena 
residual, cuya participación en los cuerpos concejiles databa del siglo XVI tardío en la locali-

dad, y tales méritos le valieron conservar unidades particulares dentro de los cuerpos de blancos 
desde entonces, lo que sería reconocido inclusive por el reglamento miliciano emitido ocho 

años más tarde. De la relación, podemos precisar que el promedio de efectivos por compañía 
rondaba los 70 individuos, en el caso de los infantes, y de entre 55 y 60 en lo que a granaderos y 
jinetes se refería. Las compañías "de naturales", siendo de infantería, seguían el patrón sin dis-

tinción. A la fecha, contaban con sus oficiales, presentes, y el armamento estaba lejos de corres-
ponderse proporcionalmente a los efectivos, lo que no siempre se conseguía, como antes se ha 
mencionado en el caso de las milicias baracoanas. El batallón de blancos bayamés tenía 34 ofi-

ciales superiores, 15 subalternos; 34 sargentos, 17 tambores y 1086 soldados de todas las armas, 
en total 1,186 efectivos en plantilla. A estos le correspondían 1074 armas, de las cuales 686 eran 

fusiles y 388 machetes. Considerando la relación de soldados con las armas de fuego disponi-
bles, la proporción no dejaba de ser inquietante en caso de enfrentarse a una fuerza regular 
adiestrada. 

El segundo batallón, o "de pardos y morenos" seguía un patrón similar al anterior, pero con la 
subdivisión según la particularidad étnica también. Los pardos servían en una compañía de 
ganaderos, seis de infantería y una de artilleros, siendo interesante ver como ciertas funciones 

más "especializadas" como el manejo de la artillería se le confiaban a este estamento social 
bayamés, que no era corto proporcionalmente. Los morenos, por su lado, integraban un contin-
gente más reducido que el precedente, de tres compañías de a pie, sumadas a una fuerza donde, 

sin dudas, los pardos predominaban. El patrón de las plantillas parecía mantenerse en los setenta 
alistados para las unidades de a pie, y por sobre los sesenta para granaderos y artilleros. El bata-

llón, contaba con su propia oficialidad superior y subalterna, 22 de los primeros, 11 de los se-
gundos (en ambos casos, los pardos superaban a los negros en una proporción de 24 a 9); 22 
sargentos, 11 tambores y 702 soldados de las tres armas. La suma de oficiales, clases y soldados 

alcanzaba a 768, para un total de 712 armas, de las cuales 535 eran de fuego y 177 machetes. Lo 
que significaba que más de dos centenares de milicianos de este cuerpo solo iban armados con 
la tradicional defensa personal del guajiro criollo. Este punto, que ya había atraído la atención 

del sargento mayor Bartolomé Aguilera y su ayudante de plana mayor, y del gobernador Mada-
riaga, fue particularizado por éste al remitir el estado a Madrid. Resaltaba ante sus superiores, 

que el primer batallón constaba de 1186 personas y solo 1074 armas, y el segundo 768 personas 
y 71 armas, con un total general de 1954 personas y 1786 armas, lo que hacía a la fuerza defici-
taria en algo más de centenar y medio de armas, en términos totales, pero particularizando, para 

este total de efectivos sólo se disponía de 1221 fusiles, estando el resto provisto de armas blan-
cas, lo que podía resultar en grave desventaja en caso necesario, además del inconveniente a la 
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hora de socorrer la plaza de Santiago, llegado el caso. Se solicitaba el envío, dentro de los ele-
mentos precisados por el gobierno santiaguero, el medio millar de fusiles para la dotación ba-

yamesa, que debía cubrir un territorio extenso, expuesto y vital centro aprovisionador del distri-
to oriental. 

En su acuse de recibo fechado en San Idelfonso, Julián Arriaga hacía saber al gobernador de 

Santiago de Cuba su complacencia por el estado de los dos batallones milicianos del Bayamo, la 
aprobación real a todas las disposiciones emitidas en materia de disciplinar lo mejor posible, "... 

habiendo visto al mismo tiempo su majestad con gusto el estado de esta tropa, coligiendo la que 
podría facilitar el todo de la Isla, para su defensa con igual cuidado en los demás partidos...". 
Sin embargo, no se explicitaba la alusión hecha a las necesidades de ese y otros cuerpos isleños. 
141

 Una iniciativa de compensar ciertas insuficiencias de servicio y obstáculos topográficos 
había sido establecida en el Bayamo una década antes, por el entonces teniente de gobernador y 
sargento mayor, al disponer que los elementos regulares del destacamento de Santiago que ser-

vían en la villa fueran empleados en puestos fijos en lugares costeros donde las milicias monta-
das no pudieran operar, tras consultarlo con su superior jerárquico. Tales posiciones avanzadas 

con misiones de control de tratos ilícitos, así como de alerta temprana en caso de hostilidades, 
serían situadas permanentemente en ciertos puestos "... de la costa, que por estar cortados con 
ríos y pantanos, necesitan de guardia fija.", a la manera del litoral santiaguero. En caso necesa-

rio, los cuerpos concejiles de la vecindad se personarían en ellos. 
142

 Por lo que hemos podido 
colegir de la información disponible, tales avanzadas, especialmente las de Manzanillo y Río 
Buey, sobre el golfo de Guacanayabo, se consideraban sensibles en los reforzamientos de auto-

ridad santiaguera, una vez sabidas las hostilidades de 1762. 

Un escrito fechado casi un año después de la mencionada revista de las milicias, revelaba que 

las peticiones formuladas a la Corte aún estaban por recibir satisfacción en Bayamo. En efecto, 
las necesidades de armamento parecían ser apremiantes, especialmente para los granaderos del 
primer batallón, según su capitán nombrado, quien expresaba que el gobernador Madariaga 

prometió proveerlo oportunamente, pero tras la enfermedad de aquel quedó en suspenso. La 
petición apuntaba a compensar la carencia de armamentos para las milicias de la villa, para su 
mayor "lucimiento y construcción solicitándose la remisión de tales para "... cincuenta y dos 

granaderos y dos sargentos.", de modo que se complete tal unidad, que ya cuenta con vestuario 
y correos. De recibirse, la fuerza estaría formalmente instaurada en la plaza en el término pro-
metido, agosto, para entrar al servicio y así dar cumplimiento de la promesa de un vecino aco-

modado y entusiasta que se comprometió a costear el vestuario, calzado y accesorios del cuer-
po. Como Santiago era el depósito correspondiente, se recurría a sus autoridades en solicitud del 

material preciso, solicitándose "... me haga el honor de los fusiles ... y bayonetas...", por lo que 
se estaba dispuesto a cubrir una fianza o si se considerara lo más conveniente se depositaría esta 
suma en la sala capitular de la villa del Bayamo "... para cada y cuando fuere de menester..." 
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141 A.G.I. Santo Domingo 2093. Estado de la revista que pasó estando de visita en la villa del Bayamo, el señor D. Lorenzo de 

Madariaga… gobernador político y militar de la ciudad de Santiago de Cuba y su partido, al primero y segundo batallón de 

milicias de dicha villa, en que se incluyen la compañía de corazas, y dos de los naturales…, [ Bayamo], 30 de junio de 1761; 

BNJM. La Habana. Colección Cubana. Manuscritos. Fondo Pérez Beato no. 142, documento 17. "Julián de Arriaga a Lorenzo 

de Madariaga, San Idelfonso, 23 de agosto de 1762". 
142 A.G.I. Santo Domingo 1131.El gobernador Cagigal de la Vega al Rey, La Habana, 10 de febrero de 1751. La persecución 

de tratos ilícitos y el registro de las embarcaciones y propietarios, reforzaron las atribuciones conferidas a la recién creada 

tenencia del Bayamo, junto con tales puestos. 
143 BNJM. Col. Cubana. Manuscritos. Fondo Pérez Beato, No. 392. "Carta de D. Juan de Noguera sobre pedir el armamento 

para su compañía que está de granaderos. Bayamo, 7 de mayo de 1762"; Ibidem. Fondo Pérez Beato no.23. "Carta del teniente 
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Las quejas, solicitudes, apuros, como se ve fluían de los partidos a Santiago, de aquí a La Ha-
bana, y casi siempre de ambos a Madrid, con fortuna varia. 

San Isidoro de Holguín, tenencia establecida una década atrás por su singular posición en las 
rutas interiores y los recursos poseídos, basaba su defensa en los elementos levantados en la 
vecindad, bajo el común patrón municipal extensivo a ambas gobernaciones. Cuantitativamente, 

sus fuerzas milicianas eran análogas a las de Baracoa: unos 300 hombres aproximadamente, 
organizados en seis compañías desde 1752, a las órdenes de un sargento mayor y capitán de 

mar, cargo creado a iniciativa del gobernador de Santiago a raíz de las reorganizaciones defen-
sivas de los primeros tiempos de su mando. El Consejo de Indias, al estudiar la creación de una 
población y partido judicial, había ponderado su ubicación, potencialidades económicas y de-

mográficas; especialmente al contar con aproximadamente millar y medio de vecinos, un monto 
considerablemente reducido para un territorio que bien podía constituir más del 25% de la go-
bernación santiaguera. Era de la opinión que, en materia defensiva local, el distrito requería 

mantener alistadas cinco compañías de milicias montadas, con 50 efectivos cada una, por lo que 
daba su beneplácito a las instrucciones cursadas por Madariaga para establecerlas, como para 

entrenarlas -empleando alistados regulares -, "en la obediencia y manejo de las armas...". El 
Consejo no estaba ajeno a la vastedad de los territorios que se pretendía cubrir con los novicios 
milicianos de Holguín, algo bastante problemático aún para los del populoso Bayamo, quienes 

lo habían hecho desde finales del Quinientos. La riqueza ganadera del país, la existencia poten-
cial de algunos depósitos auríferos y -sobre todo -, un extenso litoral sobre la Canal Vieja de 
Bahama, desguarnecido casi todo, salvo quizás en el puerto de Gibara, salida de Holguín y Ba-

yamo a ese mar. Las bahías de Limones, Puerto Padre, Nuevas Grandes y singularmente la 
"enorme bahía de Nipe", constituían localidades atractivas para los navegantes, tanto por sus 

condiciones naturales como por sus aguadas, bosques y rebaños, cuya indefensión secular los 
podía convertir en presas de los adversarios de España. Desde una década antes, ya el supremo 
órgano indiano las reputaba como accidentes costeros "... muy buenos para embarcar y desem-

barcar, aunque expuestos a los vientos nortes, que allí son muy fuertes..." 
144

 Desde entonces las 
misiones defensivas de los concejiles holguineros quedaban perfiladas estratégicamente. 

En lo que se refiere a otras poblaciones y partidos judiciales de la gobernación santiaguera, San 

Luis de los Caneyes aportaba una compañía, con sus oficiales procedentes de la localidad, y 126 
hombres, extraídos entre los sitieros y montunos mestizos y descendientes de los indígenas. Era 
esta una de las más antiguas formaciones de protección territorial municipal de la gobernación 

oriental, pues en calidad de "compañía de naturales" desde más de un siglo atrás, cubría los 
accesos litorales de la ciudad santiaguera contra las amenazas e incursiones de corsarios y almi-

rantes ingleses, desempeño que le había conferido excelente reputación en varios lances. 

Santiago del Prado, contaba con tres compañías milicianas, sus respectivos oficiales y gentes 
procedentes de una localidad con abundante población mestiza, mulata y negra libre, dominan-

do el paso de la cuenca santiaguera a los llanos del Cauto y muy versadas en el rastreo y perse-
cuciones de cimarrones huidos de las propiedades reales. Para la época, siendo un municipio de 
corta superficie, disfrutaba de una apreciable defensa: centenar y medio de milicianos, apoyados 

en materia de disciplina y entrenamiento por la gobernación, que había asignado un cabo y dos 
soldados regulares de la guarnición de Cuba para atender directamente esa fuerza. Otra comuni-

                                                                                                                                        
de gobernador sobre incluir los estados de milicias exceptuados los dos empleos de alférez de D.Hilario Tamayo y D.Diego de 

Céspedes, por no encontrarse razón. Bayamo, 2 de noviembre de 1761." 
144 A.G.I. Santo Domingo 1113. Consulta del Consejo de Indias sobre carta del gobernador de Santiago de Cuba, Madrid, 12 

de diciembre de 1752. 
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dad interior, San Pablo de Jiguaní, en un distrito agropecuario de cierta entidad, cruzado por el 
camino real y colindante con Bayamo, levantaba cuatro compañías de vecinos con sus oficiales 

respectivos, cada una de ellas con 55 alistados en plantilla, con lo que podía presumirse una 
reserva de poco más de dos centenares de milicianos para lo que pudiera presentarse. 

Desde inicios del siglo XVIII, aunque no encuadradas formalmente en cuerpos milicianos, cier-

tas localidades remotas de la gobernación, como Mayarí, Nipe, Santa Catalina y Tiguabos, po-
dían levantar partidas armadas entre los dispersos habitantes de sus haciendas ganaderas, vegas 

y sitios de labor, que desde su inclusión en la red parroquial isleña a fines del siglo anterior se 
vincularon, más o menos estrechamente, a los centros de poder locales, aportando sus recursos 
humanos y materiales a las necesidades defensivas de Santiago de Cuba. 

145
.  

Que la gobernación de Santiago de Cuba podía conciliar los recursos poblacionales, económicos 
y militares con un principio común, se había demostrado una veintena de años antes de la emer-
gencia de 1762. Entonces, como pretendía ahora vitalizar Lorenzo de Madariaga, las diversas 

regiones habían concurrido con numerosas milicias, rebaños de ganado vivo y otros abasteci-
mientos, desbrozando caminos, estableciendo vigías en los litorales y puntos vulnerables, en 

tanto se precisaban cuáles eran los frentes más expuestos y afluyera la asistencia de La Habana 
y el resto de la Isla, inclusive del exterior. El precedente gobernador santiaguero, Cajigal de la 
Vega, esbozó un principio que mantenía su vigencia dos décadas después: la defensa de Santia-

go de Cuba se basaba en su vecindario y en la aportación de los de Bayamo y Puerto Príncipe, 
por ser las más importantes y populosas del centro-este insular. Sin el apoyo de éstas, “... o [de] 
cualquiera de ellas que se le quite [por La Habana] es dejarla indefensa...", la conservación de 

Santiago se veía comprometida ampliamente, por la distancia y lentitud de la reacción de la 
guarnición de La Habana, en caso que esta estuviera en posibilidad de hacerlo libremente. 

Además, Cagigal ponderó la especial aptitud de las milicias para actuar en lucha irregular y su 
comprobada lealtad a la Corona durante las hostilidades. 

146
 A esta práctica, el gobernador Ma-

dariaga, al posesionarse de su cargo ( 1753), agregó el mejoramiento de las capacidades de las 

milicias de poblaciones menores como Santiago del Prado o Los Caneyes, de modo que vecinos 
y pobladores estuviesen en mejor forma para actuar en emergencias, como alentando la regula-
rización del poblamiento de los distantes curatos, como Tiguabos, Mayarí y Guantánamo con la 

doble intención de contar con hombres de armas y fuentes de aprovisionamiento para el com-
plejo defensivo principal. Una conveniente tropa profesional y unas milicias entrenadas contri-
buían, en opinión del propio gobernador, a establecer el mejor disuasivo contra "malos vasallos" 

y adversarios por igual. Ambas fuerzas significaban un orden duradero en el país. 
147

 

San Juan, Puerto Rico, agosto de 2003 

                                                 
145 A.G.I. Santo Domingo 358. La ciudad de Santiago de Cuba hace representación al Rey acerca de sus méritos en la guerra, 

y pide se mantenga el gobernador Barón de Chávez y se haga su gobierno capitanía general, Santiago de Cuba, 20 de enero de 

1704.; A.G.I. Santo Domingo 534. El Obispo de Cuba al Rey, Santiago de Cuba, 10 de diciembre de 1756.; Ibidem. El Obispo 

de Cuba al Rey, Santiago del Prado, 2 de septiembre de 1756. 
146 A.G.I. Santo Domingo 1203. El gobernador Cagigal de la Vega al Rey, Santiago de Cuba, 19 de diciembre de 1741. 
147 Ibidem. 
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DON MIGUEL DE MUESAS 
 

 

 

Un episodio cubano de Don Miguel de Muesas, 1762 

 

 
Velador que el castillo velas 

 vélale bien y mira por ti 
 

Lope de Vega 

 
 

I 

 
Antonio M. Bucareli, gobernador y capitán general de la isla de Cuba, en comunicación del 29 

de abril de 1769, hacía saber a su subordinado, el coronel Miguel de Muesas, a la sazón tenien-
te-gobernador de la plaza de Santiago de Cuba, que por real orden fechada el 24 de febrero de 
ese año, había sido designado para ocupar la plaza vacante de gobernador y capitán general de 

la isla de Puerto Rico, en razón de sus méritos, urgiéndole que dispusiera la marcha “...con la 
mayor anticipazión (sic)...” y dejando aquella posición a cargo de su sustituto. 

148
 

 

El 27 de mayo de 1769 abandonaba el coronel Muesas Santiago de Cuba, tras 13 años de servi-
cio ininterrumpido en su guarnición y gobierno. A 30 de julio, juramentaba su nuevo empleo en 
la Real Fortaleza de Santa Catalina. 

149
 A los 54 años, con el rango de coronel de los Reales 

Ejércitos de América, adquiría el mando supremo de la Pequeña Antilla.  
 

El desempeño de nuestro personaje en tierra boricua es una historia investigada que no preten-
demos revisar. Nada más lejos de nuestra indagación. Justo es el período que precede su toma 
de posesión en San Juan la que se intenta historiar, aportando algunos datos que hemos ido 

colectando y que en un principio no estuvieron encaminados a seguirle la pista al ilustrado go-
bernador. No obstante la investigación, acaso el azar, nos llevó a reconstruir el momento que 
presentamos.  

 
Varios autores consultados cuyas obras ofrecen datos de interés acerca del citado gobernador, 

coinciden en el destino que precedió su administración en Puerto Rico: Santiago de Cuba, cabe-
cera del denominado “Gobierno de Cuba”,una de las jurisdicciones territoriales de la Isla de 
Cuba. Tanto Pío López Martínez como Altagracia Ortiz, están de acuerdo en que Muesas llegó 

a tierra borincana desde Santiago de Cuba, si bien en opinión de Tomás Sarramia, el coronel 

                                                 
148 “Comunicación de Antonio María Bucareli al señor Don Miguel de Muesas, Habana, veinte de abril de mil setecientos 

sesenta y nueve”; “Comunicación del baílio frey don Julián de Amaga al señor don Miguel de Muesas, Madrid, veinte y 

cuatro de febrero de mil setecientos sesenta y nueve”, en Actas del Cabildo de San Juan Bautista de Puerto Rico. 1767-1771. 

Publicación oficial del Municipio de San Juan, Puerto Rico, 1965. Volumen 4, pp.l11-112. 
149 “Recibimiento del señor don Miguel de Muesas como gobernador y capitán general de San Juan de Puerto Rico, 31 de 

julio de 1769”, en Ibidem. p. l10; López Martínez, Pío. Historia de Cayey, Universidad de Puerto Rico. Colegio Universitario 

de Cayey, San Juan, Puerto Rico, 1972, p.58. Véase también a Coll y Tosté Cayetano. “Rectificación Histórica. Catálogo de 

Gobernadores de Puerto Rico”, en Boletín Histórico de Puerto Rico. Tip. Cantero, Fernández and Co., Tomo VIII, 1921, p. 

142. 
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extremeño partió con su familia desde La Habana. 
150

 Los elementos documentales con que 
contamos, conjuntamente con la estable prestación profesional de Miguel de Muesas por más de 

un decenio, no dejan lugar a dudas que nuestro personaje pasó de su desempeño en la ciudad 
capital del Oriente de Cuba, a la cabecera española en la Isla de Puerto Rico. 
 

El interés del episodio que nos ocupa gira alrededor de la ciudad de Santiago de Cuba y el pro-
longado servicio del futuro gobernador en la guarnición y tenencia de gobierno del departamen-

to oriental cubano. Episodio este que no hemos visto desarrollado en ninguna de las síntesis 
biográficas revisadas. 

 

II 
 
Miguel de Muesas, natural de Extremadura (1715), desde su primera juventud entró al servicio 

de armas como cadete en el regimiento de infantería de Granada, uno de los antiguos tercios 
españoles, organizado en 1657, y con amplia hoja de servicios en las campañas borbónicas de la 

Guerra de Sucesión (1704-1706); la Guerra africana de 1720 y el asedio de Gibraltar en 1727. 
En el momento de la conscripción de Muesas (1735), la unidad había sido destacada en Algeci-
ras, un año más tarde pasaba a la guarnición de Gerona (Cataluña) y para 1739, la encontramos 

en Galicia. Hacia 1741, el primer batallón fue destinado a la región alpina de Francia, la Sabo-
ya, donde encontramos a nuestro cadete. 

151
 

 

A la sazón es promovido a segundo teniente, asignándosele al Regimiento de Infantería de Ara-
gón, sirviendo entonces en la campaña de Italia, donde llegaría a ser ayudante de campo del 

general Francisco Pinateli. Este regimiento, conocido entonces como “Aragón El Formidable”, 
databa de 1711, poseyendo distinguido registro de acciones en la Guerra de Sucesión (1711-15); 
las campañas de Italia (1718-19); África (1732); Cartagena de Indias (1741) y Oran (1741). 

152
 

 
Ortiz apunta que acorde a la hoja de servicios de Muesas éste pasa a Italia en 1742, aseveración 
que contradice el Conde de Clonard, quien partiendo de las hojas regimentales menciona el paso 

de la unidad de Muesas en 1745 a aquel frente. Es posible que el teniente Muesas, al servir co-
mo ayuda de campo, hubiese precedido a sus compañeros de armas. 

153
 Méritos hubo de acumu-

lar para que fuese promovido al rango de capitán (1746), pasando al Regimiento de Infantería 

de Soria. Unidad esta que con el mote de “Soria, el Sangriento”, procedía de un antiguo tercio 
creado en el siglo XVI, con un amplio desempeño bélico en las campañas del siglo XVII; y los 

conflictos de Felipe V en los Países Bajos, Cataluña, Portugal, Baleares y Pirineos (1703-1720). 
En los tiempos de la incorporación de Muesas, había operado en África (1732); Italia (1734-35) 
y de nuevo en el norte de Italia desde 1741, pasando a acantonarse en Nápoles (1746). Firmados 

los protocolos de paz, España evacuó sus tropas de Italia (1749) pasando el regimiento a prestar 
servicio de guarnición en Cádiz. 

154
 En sus filas, Miguel de Muesas, para entonces condecorado 

                                                 
150 Según López Martínez, el viaje se hizo desde Santiago de Cuba a Aguada, en una travesía “malísima”, entrando en San 

Juan, a 29 de julio de 1769; Ibidem, p.57. Altagracia Ortiz. Eighteenth Century Reforms in the Caribbean. Miguel de Muesas. 

Governor of Puerto Rico. 1769-76. Farleigh Dickinson University Press, New Jersey, 1983, pp.103-104; Saramía Roncero, 

Tomás. Los gobernadores de Puerto Rico. Publicaciones Puertorriqueñas, Inc. San Juan, Puerto Rico, 1993, p.76. 
151 Clonard, Teniente General Conde de. Historia orgánica de las armas de infantería y caballería españolas. Imprenta a 

cargo de D. Francisco del Castillo, Madrid, 1859, Tomo XV, p.233; Ibidem. Tomo IX, p.346. 
152 Ibidem, Tomo XI, p.364. 
153 Ortiz, A. Op.cit., p.103; Clonard, Op.cit., XI, p.36. 
154 Clonard, Op.cit. VIII, p.494. 
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y con el grado de teniente coronel, era calificado de “diligente y eficiente” en el cumplimiento 
del servicio del Rey. 

155
 

 
Destacado en la guarnición gaditana, en despacho de 5 de junio de 1756, y a poco de su confir-
mación como teniente coronel, le es asignado destino como Comandante y Castellano del Mo-

rro de Santiago de Cuba, importante puesto defensivo en aquella estratégica posesión española. 
A los 41 años, con su esposa, Josefa Bernaz y Ferrer y sus dos hijos menores, embarca en de-

manda de su asignación americana. 
 
Para la época de la llegada del teniente coronel Muesas a la capital del Departamento de Cuba 

(1756), la Ciudad de Santiago de Cuba se consideraba la segunda en importancia administrativa 
de la Isla, rigiendo un dilatado territorio enclavado estratégicamente a orillas del Paso de los 
Vientos, en las proximidades de la británica Jamaica. Para situar al personaje en el ámbito social 

y económico apropiado, contamos con la aguda percepción vertida en un documento eclesiásti-
co, “una visita de la Tierra”, por el entonces Obispo insular, Pedro Agustín Morell de Santa 

Cruz, quien recorriendo en funciones eclesiásticas los predios de Santiago de Cuba práctica-
mente coincidió con la llegada del flamante comandante de armas del Castillo del Morro. 
 

Por una Real Cédula de 9 de noviembre de 1607, quedó nombrado en Santiago de Cuba un 
gobernador y capitán a guerra, subordinado al Capitán General de la Habana en asuntos políti-
cos y militares, cuyas atribuciones fueron ampliadas luego a asuntos civiles, militares, crimina-

les, y la regalía del Real Patronato en el aspecto eclesiástico. Su jurisdicción se extendía a la 
ciudad principal, las de Baracoa, Holguín, la villa del Bayamo, los pueblos de Xiguaní, Santia-

go del Prado y Caney. 
156

 
 
Ateniéndonos a la descripción obispal, la ciudad de Santiago de Cuba, en 1756, estaba edificada 

en una cuesta tortuosa, lo que la hacía muy sana y calurosa, si bien deficitaria en fuentes de 
aguas, dominando una excelente bahía de alrededor de dos leguas de profundidad, capaz de 
albergar numerosos navíos, aunque de difícil entrada que dominaba la fortaleza del Morro. Con-

siderada la población más saludable de toda la isla, por la condición de su relieve, era una loca-
lidad sujeta a temblores de tierra que en no poco afectaban su progreso. Poseía una catedral 
erigida en 1522, destruida y reconstruida varias ocasiones a lo largo de los siglos XVI al XVIII, 

a la que se agregaban otros cuatro templos; un convento franciscano y un colegio seminario, la 
mayoría techados de teja y fabricados de cal o mampostería. Las edificaciones habitables en el 

área urbana consistían en 1418 casas, muchas de mampostería y tejas, así como bohíos en grado 
considerable, albergando «intramuros» 7090 personas. 

157
 

 

La autoridad del gobierno de Santiago de Cuba cubría una superficie que medida desde su cabe-
cera al Oeste Noroeste, se extendía por 50 leguas (275 km); al Este, otras tantas; de Norte a Sur, 
49 leguas (269 km), comprendiendo el 31,5% del territorio insular. Albergaba una población de 

11793 personas en el perímetro urbano, y 29 636 habitantes en el total del territorio (20,0% de 

                                                 
155 López Martínez, P. Op.cit. p.57; Muesas recibió una valiosa recomendación de su inmediato superior, el general Pinateli de 

Aymerich, en carta del 18 de septiembre de 1750; Ortiz, A. Op.cit. p.104. 
156 “Cédula de S.M. al gobernador de La Habana, Madrid, 9 de noviembre de 1607", en Pichardo, Hortensia. Documentos 

para la Historia de Cuba. Instituto del libro. La Habana, 1971, pp. 142-143. 
157 “E1 Obispo Pedro Agustín Morell de Santa Cruz, a Su Majestad, La Habana, Octubre 28 de 1757”; en La Visita Eclesiásti-

ca. Selección e introducción de César García del Pino. Ed. Ciencias Sociales, La Habana, 1985, pp. 139; 150-151. 
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la población insular). Sus recursos se estimaban por entonces, en 483 haciendas ganaderas, 
1.309 estancias y vegas; 69 ingenios y trapiches. 

158
 

 
En lo que a materia militar respecta, la ciudad de Santiago de Cuba contaba con su máxima 
jerarquía en el Gobernador, entonces el coronel Lorenzo de Madariaga, a quien se subordinaba 

un sargento mayor, graduado de teniente coronel como substituto. La guarnición regular desta-
cada en el Castillo de San Pedro de la Roca (el Morro santiaguero) estaba sujeta a las órdenes 

de un comandante y castellano -puesto asignado al teniente coronel Muesas- quien tenía a su 
mando dos ayudantes mayores, dos capellanes, tres capitanes, cuatro tenientes, cinco subtenien-
tes, seis alféreces, nueve sargentos, seis tambores, doscientos cincuenta cabos y soldados, y un 

destacamento de artilleros. 
159

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santiago de Cuba, Fortificaciones y 

Bahía. Croquis basado en un grabado 

del siglo XVII, realizado por Pablo J. 

Hernández, 1995 

 
 

Las fuerzas irregulares, las milicias del país, contaban con dos batallones, uno de blancos, con 
siete compañías de infantería, (de 60 a 80 soldados cada una) apoyadas por una compañía de 
jinetes (o “de corazas”), apenas de 30 individuos. Otro batallón, de mulatos, negros y mestizos, 

en la misma composición de fuerza: ocho compañías de infantería, una de fuerzas de caballería 
(o “de montados”). 

160
 

 

Por disposición real de 1754, las tropas regulares destinadas a guarnecer la Isla de Cuba, fueron 
reorganizadas en un regimiento (Fijo de la Habana) compuesto de cuatro batallones de infante-

                                                 
158 “Visita del Obispo Morell de Santa Cruz”, Archivo General de Indias, (en lo adelante AG.I.) Fondo Santo Domingo, legajo 

534, en Marrero, L. Cuba. Economía y Sociedad. Editorial Playor, Madrid, 1978, Tomo 6, pp. 45-48. 
159 “El Obispo...” Op.cit. p. 172. El coronel Lorenzo de Madariaga procedía del Regimiento de Guardias españolas, con 

servicios en Italia y África. Nombrado gobernador de Santiago de Cuba en 1753. 
160 Ibidem, p. 172. 
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ría, una compañía de artillería y cuatro compañías de caballería, destinándose de esta tropa, un 
destacamento a Santiago de Cuba “...con cuatrocientos cuarenta hombres comprendiendo los 

sargentos, artilleros y tambores, con los respectivos capitanes y oficiales subalternos...”. 
161

 

 

III 

 
En la prolongada serie de conflictos internacionales que enfrentaron a España e Inglaterra a lo 

largo de las primeras siete décadas del siglo XVIII, las implicaciones de la Guerra de los Siete 
Años, materializadas en la captura británica de la capital cubana, no quedaron circunscritas al 
espacio isleño sujeto a la conquista de 1762. Perdida la Habana, en los términos de la capitula-

ción no quedaban aclaradas las pretensiones territoriales del vencedor, y debido a la ambigüe-
dad de los términos, en esta materia, no faltaron, asentado el inglés en el occidente cubano, 
disímiles interpretaciones en esa dirección. 

 
Aunque seriamente quebrantado su poder ofensivo por las penurias del asedio, el gobernador 

británico, George Keppel, Conde de Albemarle, amparándose en unas diversas consideraciones 
acerca de las cláusulas de la capitulación tanto como en sus propias instrucciones reservadas, 
dictó varios bandos dirigidos a las aún existentes autoridades españolas y criollas del interior de 

la isla para que, en primer lugar, estuviesen impuestas de la preeminencia adquirida por Inglate-
rra en la capital, y en segundo, requiriéndoles el acatamiento a la nueva soberanía a cambio de 
la promesa de respeto de las instituciones, personas y bienes. En tales comunicados, el Conde 

combinaba consideraciones legales tanto como una escasamente velada alusión a la fuerza en 
caso de desaire. 

162
 

 
Que el representante y nuevo gobernante británico de la Habana pudiera materializar su comu-
nicación, recién instalado en una costosa conquista resulta hoy día, a la luz de la documentación 

colectada, muy poco probable y más cercano al amago que a la amenaza. Pero en el otoño de 
1762, con la ocupación de la cabecera insular y su distrito capitular, que sumaban cerca del 50% 
de la población de entonces, y un 35% del territorio más productivo comercialmente hablando, 

la amenaza escrita de redondear la ocupación de toda la isla, haciéndose del restante territorio y 
población, no dejaba de producir una reacción, entre alarmada y desafiante, más allá de la juris-
dicción capitalina. 

163
 

 
Santiago de Cuba y su gobierno local, prácticamente marginados del asedio habanero -salvo los 

auxilios prestados en forma de suministros y tropas- centraron la resistencia de las autoridades 
isleñas ante el sorpresivo cambio de soberanía. Si bien para la Habana había concluido el con-
flicto el 12 de agosto, hay que recordar que en el resto del Caribe español, aún se mantenían las 

hostilidades. 
 
En esta circunstancia, y a las órdenes del enérgico gobernador coronel Lorenzo de Madariaga, 

impulsor de ese escasamente conocido episodio de la historia de Cuba que es la resistencia del 

                                                 
161 Arrate, José Martín Félix. Llave del Nuevo Mundo. Antemural de las Indias Occidentales. Comisión Nacional Cubana de la 

Unesco, La Habana, 1964, pp. 65-66. 
162 En 12 de octubre de 1762, el Conde de Albemarie conminó a todos los pueblos de la isla a prestar obediencia al nuevo 

poder, so pena de represalia armada. 
163 En agosto-octubre 1762, muchas fuerzas británicas fueron evacuadas de La Habana, unas con destino a Nueva York, otras 

pasaron a Jamaica en un convoy naval, otras a Inglaterra. A finales de octubre, las fuerzas británicas quedaban reducidas a 7 

navíos de línea y menos de 5000 efectivos de todas las armas, la mitad quejosos de enfermedad. (Roig de Leuchsenring, E. 

Como vió Jacobo de la Pezuela la Toma de La Habana por los ingleses. Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana. 

La Habana, 1962. Tomo II, Capítulo XVIII, pp. 74-76) 
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país a la intervención británica, es que enmarcamos la figura de D. Miguel de Muesas y los 
dictámenes que sobre la defensa de Santiago de Cuba y su jurisdicción formuló en aquel mo-

mento de crisis creado por la pretensión británica de extender su dominio, de grado o por fuer-
za, en los términos que consideraba aceptados por el convenio firmado con el ex-gobernador 
habanero, el mariscal Juan del Prado Portocarrero. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Croquis del Castillo del Morro o 

San Pedro de la Roca en Santiago 

de Cuba, realizado por Pablo J. 

Hernández, 1995 

 

 
 

 
Los dictámenes del teniente coronel Muesas, en su calidad de comandante del Morro son inédi-

tos. Damos a conocer por vez primera las ideas fundamentales expuestas en lo que sin duda es 
un plan propio de defensa y conservación de la restante porción española de Cuba y que se co-
rresponde perfectamente con otras propuestas de planes destinados al mismo fin elaborados por 

el gobernador Madariaga. Están contenidos en un informativo general que dirige al ministro de 
Marina e Indias, tras la firma de los preliminares de paz de París, a inicios de 1763. 

164
 

 

Presentaremos, en esta ocasión, los extractos fundamentales del episodio que será expuesto en 
su momento y contextualizado con más amplitud, en una monografía que tenemos en prepara-

ción. 
 

IV 

 
Estos papeles están fechados, el primero en 18 de mayo, y el segundo, en 5 de septiembre de 
1762, y fueron presentados a la consideración de la junta de guerra presidida por el gobernador 

Lorenzo de Madariaga, sita en Santiago de Cuba, aquél, al tenerse conocimiento de la ruptura 
de las hostilidades, éste, una vez se supo de la pérdida de La Habana. 
 

                                                 
164 “E1 castellano del Morro al Ministro de Marina e Indias, Santiago de Cuba, 15 de febrero de 1763”, A.G.I., fondo Santo 

Domingo, legajo 2117. 
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Dictamen de 18 de mayo de 1762 
165

 
 

Conocido por comunicación oficial en 12 de febrero de 1762, el carácter de la ruptura de Espa-
ña con Inglaterra, la ciudad de Santiago de Cuba, expresa Muesas, continuó en la inacción, 
como si la paz no estuviese en precario, si bien era conocido que para entonces se estaba con-

centrando una importante fuerza naval británica en Jamaica, sin poderse precisar su destino 
exacto, ya fuese Cuba o La Habana. 

166
 De ahí la convocatoria a una junta deliberativa a los 

oficiales de todos los cuerpos destacados en la guarnición, y a la consideración de la cual habría 
de presentar, el castellano del Morro, sus ideas defensivas. 
 

El teniente coronel Muesas era entonces de la opinión de poner la plaza de Santiago de Cuba 
“...en el regular devido estado para impedir el desembarco, al menos en estas inmediaziones....”, 
refiriéndose a los embarcaderos de Cavañas, Aguadores, Juraguazito y Juraguá, creando expla-

nadas artilladas en tales puntos avanzados de la costa. [Véase Mapa anexo]. Proponía, también, 
reforzar las guardias con suficiente número de fuerzas de tropa regular y milicias locales, de-

biendo estar preparadas para actuar coordinadamente de tal manera que pudieran acudir a su 
destino con rapidez, pues “...siendo regular, que operen todos los puestos á una ocazión (sic), 
porque es natural, attaquen (sic) por todos a un tiempo, para hazer llamada, dividir nuestras 

fuerzas y poder conseguir su desembarco á su Ydea, en el paraje que encuentren endeble ó 
trahigan premeditado», apunta. 
 

Su propuesta comprende, además, la defensa de toda la jurisdicción gobernativa, considerando 
que Baracoa, siendo escala de naves procedentes de Europa que toman rumbo a su altura, debía 

ser aumentada en el número de tropas y guarnición, con los oficiales correspondientes, disponi-
bles, “...pues resultaría en grave daño el servizio (sic) de [Su Majestad] la pérdida de aquel pa-
raje...”, situado en la conjunción del Paso de los Vientos y el Canal Viejo de Bahama. En el 

caso del Bayamo, propone algo similar de modo que “... para que en qualquiera (sic) Yrrupzion 
(sic), haga Caveza la tropa reglada, y dé exemplo á las Milizias, para el método de la maniobra 
en la aczion (sic) de [Guerra] y desempeño de [nuestras] obligaziones...”. 

 
Conocedor que la fuerza que guarnecía para la fecha la plaza de Santiago y su jurisdicción era 
demasiado reducida para protegerla a plenitud, dejando expuestos muchos puntos litorales, 

Muesas aconsejaba a la Junta de Guerra solicitar a la escuadra fondeada en la bahía, que aporta-
ra unos 120 ó 130 hombres para las necesidades de la plaza, el castillo del Morro y la inmedia-

ciones, liberando así fuerzas de tierra para aumentar las defensas de Baracoa y Bayamo. Pedía 
artilleros navales para emplearlos en el Morro y los puestos costeros avanzados. 
 

Si en un hipotético asalto, los británicos lograsen barrer las defensas artilleras avanzadas con su 
poder de fuego naval, proponía efectuar una retirada escalonada ante el desembarco, ordenando 
que el oficial a cargo debía inutilizar sus piezas y tomando la tropa replegarse “...con la debida 

forma a los prezisos (sic) pasos del Aserradero cuias (sic) montañas convidan, a hazer en ellos 
mucha defensa, por lo que deben fortificarse, y guarnezerlos con pequeños Cañones”, apunta, 

con conocimiento de las ventajas de la topografía serrana. 
 

                                                 
165 “Dictamen del castellano del Morro ante la Junta de Guerra, Santiago de Cuba, 18 de Mayo de 1762", Ibidem. 
166 Desde abril de 1762, unidades navales británicas correspondientes a la estación de Jamaica, bajo el mando del comandante 

Sir James Douglas, debían patrullar el Paso de los Vientos y proteger los accesos de las Antillas Menores, cubriendo la expe-

dición procedente de Europa. (Pares, Richard. Colonial Blockhade and Neutral Rights 1739-1763. Oxford, at the Clarendon 

Press, 1938, p.314) 
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Si la superioridad británica se abriese paso por las defensas de Aserradero, la retirada se haría 
hacia la Plaza “...pero siempre defendiendo los desfiladeros, y parajes ventajosos, para dificultar 

quanto sea posible a los enemigos el transito, y causarles la demora y pérdida de Jente (sic) que 
se pueda”. Caso de ocupar los ingleses la plaza, considera Muesas, era requisito indispensable 
privarles de todas provisiones o recursos para transportes de víveres y equipajes, “...para que se 

vean prezisados (sic) de conducirlos ellos mismos, les hostilize toda fatiga con los acasos de 
poder ser cortados y cogidos sus comboies (sic)...”. El comandante de la fortaleza propone una 

idea de “plaza arrasada” que dificultara cualquier idea de permanecer en Santiago por parte de 
los británicos. Por otro lado, que todos los recursos de interés para aquellos, ante la inminente 
caída de la ciudad, debían ser evacuados en dirección a Bayamo. 
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El meollo de la exposición de este dictamen, no obstante, se centra en la fortaleza que coman-
daba el teniente coronel extremeño. Para dominar Santiago, opinaba, sería preciso hacerse del 

Morro y sus defensas, y esta captura a la vez, indispensable para ocupar el puerto. Para conse-
guirlo, apunta a la junta, los ingleses no vacilarían empeñar sus mayores esfuerzos. 

 
Conociendo antecedentes históricos 

168
, Muesas sabía que el Morro era inexpugnable por el 

frente marítimo, pero sí vulnerable a ser flanqueado por tierra. La pérdida de la fortaleza, dice, 

“...sería el zimiento (sic) de Su Conquista, y la falta Su logro, la indispensable fuga, y ruina de 
los enemigos, por lo que se deve (sic), su conservazión el objeto de las maiores (sic) aten-
ziones.” 

 
Para conjurar los peligros, proponía a la Junta santiaguera, la edificación de dos y medio baluar-

tes en el sector del Calvario y Almacén de pólvora, del lado terrestre, con la cortina que obliga-
ría al presunto enemigo a penetrar en una estrecha planicie para atacar frontalmente una posi-
ción que “...se halla a la caveza de la quebrada de una gran montaña...”, y cuyo acceso inmedia-

to era terreno agreste cubierto de espesa vegetación “...con dificultosas subidas y bajadas que 
quasi ymposibilitan la conduzción (sic) de Artillería para contrarrestar y batir...”, añadiéndose a 
tales dificultades la carencia de agua potable en un radio de dos leguas. (Véase croquis). 

 
Solicitaba una adecuada provisión de piezas de artillería que reforzaran las estacadas de la bate-
ría de la Cueva y el baluarte de San Carlos, sobre el camino de acceso; mejorar la batería de la 

Estrella y despejar de monte los accesos que venían de la ciudad, siguiendo una hondonada 
boscosa, para dejar franca la defensa “...y descubrir, bajo del cañón, quanto venga por ella”. 

Además creía indispensable establecer depósitos de víveres y de ganado vivo para el caso de ser 
hostilizada la fortaleza, conservándose tales existencias entre el Morro y la batería de la Cueva, 
como garantía de la resistencia en caso que el enemigo asedie la fortaleza. Tales recursos permi-

tirían el acantonamiento de fuerzas que hostilizarían al enemigo en sus líneas de aprovisiona-
miento, cortándole los convoyes. 
 

                                                 
167 La distancia de Santiago a Bayamo, en aquel entonces era de 30 leguas (132 km.), por un camino bastante tortuoso y 

arbolado. (Urrutia y Matos, Dr. Bernardo Joseph, Cuba. Fomento de la Isla. 1749. Primer estudio geoeconómico de la isla. 

Ediciones Capiro, Puerto Rico, 1993, pp. 12-13. 
168 Muesas trataba de evitar, anticipando, la repetición de la invasión inglesa del comodoro Myngs en 1662, o la intentona del 

almirante Knowles en 1748. Probablemente no desconocía las dificultades enfrentadas por el general inglés Wentworth, quien 

en sus consideraciones sobre la campaña cubana de 1741 reconocía la dificultad de transportar la artillería por los abruptos y 

boscosos distritos de Santiago de Cuba (Stockton, C.H. “An account of some past military and naval operations directed 

against Cuba and Puerto Rico, 1595-1762”. Military Historical Society of Massachusetts. E.B. Stilling and Co. Boston 1901, 

p.14-15). 
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Los ingleses, si desembarcaran en Santiago de Cuba, no podrían internarse en el país dejando 
intactas las fortalezas y el puerto en manos de los defensores, empeñando todos sus esfuerzos en 

reducirlos, dando tiempo a la llegada de tropas y milicias del Bayamo, Puerto del Príncipe, La 
Habana y el resto de la isla, lo que daría a los españoles la superioridad en el terreno, viéndose 
los atacantes “...prezisados a la fuga con el maior escarmiento, y tal vez, si el tiempo da ocasión, 

les fuere contrario para el reembarco a rendirse la mayor parte prisioneros...”, escribe recreando 
un posible escenario de acontecimientos. 

 
Muesas, sin dudas, se había documentado a fondo sobre las incidencias de los ataques británicos 
a la jurisdicción de Santiago de Cuba en 1741 y 1748, durante el precedente conflicto en el 

Caribe, y basaba parte de sus consideraciones en las experiencias derivadas de los planes de 
defensa entonces elaborados por el gobernador Cagigal de la Vega. Con conocimiento de causa, 
afirmaba la necesidad de conservar el castillo de San Pedro de la Roca, por encima de toda con-

sideración, aún cuando la plaza santiaguera fuese capturada. 
 

Concluía su informe proponiendo, de nuevo, la cooperación de la escuadra surta en el puerto, 
cuyos navíos debían colocarse “...entre las quatro bocas, inmediata a la Estrella...”, manteniendo 
contacto directo con las fortalezas, y para auxilio de la guarnición debían colocarse a bordo 

víveres y ganado vivo. Solicitaba autorización para disponer de los dos millares de fusiles depo-
sitados en el Morro, que debían ser acondicionados de tal modo que “...en la Urgensia, no haia 
confusión...”, enviándose donde fuese conveniente. 

 
Comunicación del 5 de septiembre de 1762 

169
 

 
Un día antes, el gobernador Madariaga había comunicado al comandante del Morro de la posi-
bilidad que Inglaterra emprendiese una operación contra Santiago de Cuba, tras su victoria en la 

capital de la Isla, y le sometía a consideración una propuesta de transferencia de navíos, tropas, 
caudales, artillería, a un punto más seguro, ante la imposibilidad de enfrentar un ataque que, 
según noticias, parecía ser abrumador, dada la cortedad de recursos por el envío de socorros a la 

capital. El gobernador recurría a Muesas, lo que no dejaba de ser una prueba del prestigio per-
sonal y profesional que disfrutaba ante las autoridades, requiriendo su “...siempre prudente reso-
lutivo dictamen...” acerca del asunto, además de su opinión acerca del “...tiempo que considere 

podrá mantenerse esta [la plaza] según la presente constituzión...”. 
 

Muesas le responde invocando el respeto, celo y honores que debe al servicio y a la Corona, 
considerando que “...no son suficientes fuerzas las de quattro mil hombres que me dice [usted] 
bienen (sic) por tierra á atacamos, y ocho navíos por la mar, para que haiamos de abandonar 

estas fortifica[ziones] con desdoro de las R[eales] Armas...”, porque los eventos, apunta, no 
parecen ser tan favorables, a la larga, para el inglés. 
 

Apunta que con el apoyo de los navíos de la escuadra, en especial el Monarca, imposibilitado 
de zarpar, podía cubrir junto a otros que pueden incorporarse, la embocadura de la bahía en 

combinación con las baterías del Morro, haciendo prácticamente imposible que una escuadra 
pudiese forzar la entrada al puerto. Una posible marcha de los británicos por tierra, desde La 
Habana contra Santiago, tampoco creía fuese inminente y si emprendieran tan penoso itinerario 

                                                 
169 “E1 castellano del Morro al gobernador Lorenzo de Madariaga, Santiago de Cuba, 5 de septiembre de 1762”, A.G.I. Santo 

Domingo 2117. La comunicación del gobernador Madariaga de 4 de septiembre, aparece adjunta. 
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“...es verosímil que a esta Ziu[dad] (sic) llegasen muí diminutos y tal vez, que no se componga 
su número de tres mil hombres.” 

170
 

 
Ante caso tan urgente como la conservación de la Isla para España, y para los vecinos su reli-
gión y sus haciendas, afirmaba Muesas, quedaba fuera de toda duda que “...el amor, al servicio 

de ambas Magestades, y el interés propio, les combide, y estimule ... por lograr el afianzamiento 
perpetuo de ellos...”. Conocedor de la actitud de los habitantes de la ciudad y el país, convenci-

do que apoyarían la resistencia al poderío británico, exhortaba al gobernador Madariaga a re-
clamar el concurso del criollo de la porción no ocupada “...inmediatamente que V S los requiera 
con estas Vozes se vendrían unidos todos los pueblos de la YsIa, incorporados ó por trozos, 

según encuentren más presteza a su deseo.” Respondiendo a la preocupación del gobernador 
sobre las tropas que se enviaron desde Santiago al socorro de La Habana, y que no llegaron a 
tiempo, tanto como las partidas de milicianos criollos que no aceptaron la capitulación de la 

capital, sugiere “...se nos bengan a Yncorporar con todo soldado Miliziano de honor”. 
 

Apelando a la moral de la resistencia y al honor caballeresco, expresaba lo lesivo que sería al 
prestigio de la Corona, y la reprobación que se despertaría en la Isla y aún España, escribe 
“...quando sepan que hemos abandonado los puestos ventajosos, con terror á quatro mil hom-

bres, sin dar lugar ni esperar con la defensa...”. Las noticias de los eventos acaecidos en Cuba, 
confiaba, habrían llegado a la corte y probablemente ya hubiesen en marcha preparativos de 
expediciones de socorro a la gobernación que se conservaba fiel a España. 

 
En descargo del gobernador Madariaga podemos afirmar que su vacilación no necesariamente 

puede reputarse de medrosidad, los eventos posteriores del conflicto con Inglaterra hasta los 
preliminares de paz de febrero de 1763, demuestran lo contrario. A diferencia del Capitán Ge-
neral Juan del Prado en la capital, Madariaga se mostró receptivo al consejo de sus oficiales y a 

su acusado sentido de responsabilidad como autoridad, si bien la palabra expuesta por Muesas 
no dejó de ratificar cual era la actitud plausible. 
 

Volvamos al comandante del Morro y sus reflexiones. Juzgaba conveniente que para asegurar 
las fortalezas, debían emplearse las tripulaciones y artillería del navío Galicia y la fragata Pa-
las, fondeada en la bahía, pues salvando las fortificaciones, insistía, se sostendría Santiago de 

Cuba, cuya conservación “...puede arrastrar la recuperación de la Havana con la conservazión 
de éste Puerto y perdido miro mui dificultosa la recuperación”. Muesas, pues, apuntaba con una 

perspectiva más allá de lo inmediato, preparando proyecciones estratégicas para desalojar a los 
ingleses de la Isla. Su preparación como ayudante de campo en Europa, a nuestro juicio no de-
jaba de influir en consideraciones como ésta, para beneficio de sus colegas de armas y de los 

intereses en juego. 
 
Para ganarle tiempo a los eventos, pedía al gobernador le proporcionara 200 hombres para obras 

de fortificación y oficiales hábiles para supervisarlas, de tal modo de tener, cuanto antes, en 

                                                 
170 Afirma Pedro J. Guiteras que la estación calurosa y pluviosa, combinada con las enfermedades tropicales y los azares de la 

campaña, había conseguido una substancial disminución en la capacidad ofensiva británica. Para septiembre de 1762, varios 

miles de hombres “...yacían aniquilados en los campamentos y la escuadra,...”. Apenas en aptitud de servicio, unos 2500 

aproximadamente. (Guiteras, P. J. Historia de la isla de Cuba, Colección de Libros Cubanos, Cultural, S.A. La Habana, 1928. 

Tomo II, Capítulo IX, p.201). Otros autores mencionan que para octubre 10, 1762, el ocupante había perdido 560 hombres en 

combate y 4708 por enfermedad entre las fuerzas de tierra y en la armada, 186 por el fuego enemigo y 1300 por la epidemia 

de fiebre amarilla y disentería. (Marrero, L. Cuba: Economía y Sociedad. Editorial Playor, S.A. Madrid, 1978, Tomo 6, 

p.124). 
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pleno estado de defensa las fortalezas portuarias, por su frente marítimo y flancos terrestres, 
aumentando su poder de fuego con 30 cañones que eran precisos, aún sacándoles de los navíos 

surtos. 
 
Su propósito, expresaba, era tener listas todas las obras de defensa antes del fin del mes en cur-

so, si lo conseguía entonces, apuntaba con cierta jactancia, “...tendré por temeraria la empresa 
de los enemigos, en atacarme...”. Aunque no esté explícitamente dicho, Muesas no dejaba de 

contar con la inestabilidad atmosférica de la temporada, nada propicia a acciones navales. 
 
 

 
 

Localidades relacionadas con los dictámenes de Miguel de Muesas. 

Croquis realizado por Pablo J. Hernández, 1995 

 

 
Con la intención de resguardar el lado terrestre de las fortalezas, consideraba oportuno disponer 
de 2000 tropas atrincheradas en las baterías y fajinas, tanto como obtener un perdón general 

para los particulares convictos de delitos que pasarían a engrosar columnas volantes para hosti-
gar las líneas contrarias. A su juicio, éstos, bien comandados podían resistir un cuerpo de 10 ó 
12 mil efectivos británicos. 

 
De la comunicación al Ministro de Marina e Indias, podemos inferir, junto con otros elementos 

que poseemos, que el “plan Muesas” fue aceptado en lo substancial por el gobernador Lorenzo 
de Madariaga. Santiago de Cuba, en definitiva, no fue abandonado, centró la resistencia a las 
conminaciones del gobernador británico de La Habana, y allí se concibieron otros planes de 
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restauración española en la capital cubana hasta la firma del tratado de paz y devolución de la 
porción ocupada, mediado el año de 1763. No en poca medida Santiago de Cuba le debe al 

teniente coronel Miguel de Muesas su desafío al ultimátum inglés. 
 
Tales funciones de nuestro personaje, tendrían, en lo adelante, repercusiones en su carrera pro-

fesional, como apunta López Martínez, al afirmar que su actuación durante la crisis de 1762 y 
en especial los dictámenes que preparó en aquella circunstancia, le llevaron a ascensos milita-

res, administrativos y políticos inclusive. 
171

 Escasos años después, obtuvo el puesto de teniente 
gobernador de Santiago de Cuba, uno de los más significativos de la Isla, desempeñado entre 
1766 y 1768. Aún con la escasa experiencia del militar extremeño en asuntos civiles, su desem-

peño fue concienzudo, recibiendo el reconocimiento de sus subordinados y de las autoridades 
ministeriales. 

172
 De ahí devendría el real reconocimiento y su designación a la gobernación de 

San Juan Bautista de Puerto Rico. 

 
San Juan, Puerto Rico, 1995 

 
 
 

 
 

Situación estratégica en septiembre-diciembre de 1762 

Croquis realizado por Pablo J. Hernández, 1995 

 

 

                                                 
171 Su desempeño entonces, apunta, le valió el rango de coronel y la aprobación de la Corona.”...en particular por sus dictáme-

nes cuando la invasión inglesa en La Habana.”, López Martínez, P. Op.cit. p. 57. 
172 Ortiz, A. Op.cit. pp.103-104. 
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INDIOS Y NEGROS PRÓFUGOS 
 

 

 

Indios y negros prófugos en la jurisdicción de La Habana, 1762 

 

 
Tu Havana Capitulada? (...) / Por no verte enagenada / 

quantos se sacrificaron?/ y quantos mas enbidiaron / 
tan feliz honrosa suerte  

 

Marquesa de Justiz de Santa Ana, La Habana, 1762 
 

 

 
Los permanentes conflictos en la frontera de la Nueva España, condujeron a las autoridades 

imperiales a practicar una suerte de desplazamiento estratégico de las comunidades aborígenes 
que habitaban asentadas en la movediza línea septentrional del virreinato, con la confesa inten-
ción de privar de su base social a los grupos alzados en rebeldía, comunidades nómadas que la 

historia ha nominado como chichimecas (apaches, comanches y navajo) y que constituyeron 
algunos de los más persistentes enemigos de España en Norteamérica. La resistencia de estos y 
la forzada remoción de los asentamientos tribales, crearon los precedentes para trasladar estos 

rebeldes indígenas a diversos puntos de las posesiones españolas del continente, en calidad de 
proscriptos destinados a servicios forzados de la Corona. Es justo aquí que encontramos asigna-
dos al laboreo en las fortificaciones -fundamentalmente-, cierto número de indígenas de las 

praderas continentales que encontraban en la capital de la Antilla Mayor la etapa culminante de 
su destierro. 

 
Declarado el estado de guerra entre las Cortes de Madrid y St. James a poco de iniciado el 1762, 
La Habana vino a convertirse en objeto de un masivo golpe ultramarino de la Gran Bretaña, que 

en el estío de ese mismo año montó un asedio por tierra y mar con el propósito de rendir la im-
portante plaza atlántica. Entre los decretos más significativos expedidos por el Gobernador y 
Capitán General de la Isla, estuvo aquel que contemplaba la libertad de los negros esclavos 

(extensiva también a los indios foráneos en estado servil), localizados en el perímetro urbano y 
en las comarcas aledañas con el manifiesto propósito, según el propio Gobernador D. Juan del 

Prado Portocarrero, de conjurar posibles deserciones al enemigo y prometiendo que "(...) en 
consideración de los buenos servicios (...) la autoridad real y judicial correspondiente instruyese 
(...) las Cartas de Livertad, asi para el número referido como para otros diferentes que durante el 

sitio sirvieron Zelosamence (...)" así aumentando la cantidad de hombres hábiles dispuestos 
para ser empleados en obras de defensa y -eventualmente- en el enfrentamiento activo al inglés. 
Tal reclamo está datado en el mes de Junio de 1762. 

173
 

 
En medio de la confusión de un asedio prolongado por más de dos meses, la necesidad de refor-

zar las fortalezas castigadas por la armada y el ejército británicos, el creciente número de bajas 
entre los contendientes, especialmente entre los defensores, no es de extrañar que aquellos indí-

                                                 
173 "Sobre la libertad de los negros esclavos que se distinguieron durante el sitio de la Habana por los ingleses en 1752". 

Boletín del Archivo Nacional de Cuba. La Habana, 1915. Tomo XIV, página 2,11. 
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genas novo-hispanos, hasta entonces sometidos a los trabajos forzados, se beneficiaran even-
tualmente de una disposición que no establecía exclusiones en un crucial momento de supervi-

vencia. Las pruebas de que disponemos no nos facilitan demasiada información a lo largo de las 
peripecias del sitio, pero van siendo más claras ya, aceptada la capitulación e instaurada la nue-
va soberanía. 

 
El Cabildo habanero, recientemente elegido, fue respetado, en tanto autoridad local, por el nue-

vo poder encarnado en el Conde de Albemarle quien intentando no inmiscuirse en los asuntos 
municipales, no obstante permaneció al tanto de tales desempeños, exhortando a los capitulares 
que reorganizaren lo más pronto posible las subsistencias de la plaza y pusieran orden en los 

campos para mejor gobierno de la conquistada plaza. Tal tolerancia no impidió, naturalmente, 
que la nueva autoridad revisara concesiones otorgadas en el fragor del asedio y considerara que 
el orden instaurado se extendiera a aquellos que circunstancialmente se acogieron a un real 

beneficio por su apoyo a la defensa de la plaza, decisión ésta que el Cabildo habanero suscribía 
en su reunión extraordinaria de 17 de Agosto de 1762, presidida por el Alcalde Mayor D. Pedro 

Santa Cruz, durante la cual se acordó advertir al resto de las autoridades de la Isla, estuviesen o 
no comprendidas en los términos de la capitulación, a tomar las disposiciones adecuadas por 
"(...) haverse huido muchos Negros, Esclavos y Guachinangos con algunas bestias se recauden 

y remitan a esta Ciudad entregándolos a los Comisionados que la Justicia y Regimiento nom-
brase. (...)". 
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Puede inferirse que la reclamación, tanto del ganado sacado de la ciudad previamente a su en-
trega como de aquellos destinados a su transporte, negros esclavos y los indios de origen no-

vohispano, es decir, los guachinangos, se consideraban indistintamente propiedad del municipio 
habanero y de la autoridad británica, a despecho de su proclamada libertad por el ahora abolido 
poder hispano. Estos, quienes en su doble condición de libertos y auxiliares de los defensores, 

eran objeto de un reclamo que si bien de dudosa legitimidad a los ojos de la autoridad saliente, 
representaban la opinión imperante entre los alcaldes y regidores integrantes de la oligarquía 
local, que consideraba la libertad proclamada como mera circunstancia episódica, dádiva en un 

momento de crisis, superado una vez reinstaurado el orden social previo al conflicto. 
 
Obedecía esta disposición a un imperativo del gobernador militar inglés, quien había, explíci-

tamente, recordado a los munícipes habaneros que su obligación era proveer de ganados para el 
diario abasto de la guarnición terrestre y de la escuadra británica fondeada en la bahía habanera 

y que el articulado de la capitulación le concedía facultades para tal exigencia. 
 
Conocido es que el alejar los ganados en pie no consumidos por las fuerzas españolas y criollas, 

el saliente gobernador D. Juan del Prado Portocarrero calculaba privar a sus enemigos del sus-
tento y dificultar aún más su posesión de la plaza, haciendo conducir por los libertos los gana-
dos bien al interior de la Isla fuera del alcance inicial del ocupante. Pocos días después, el Ca-

bildo citadino insistía en un acuerdo sobre la necesidad de nombrar comisionados para que pa-
saran "(...) a las Haciendas y Lugares de tierra adentro a coger los negros y guachinangos que 

han hecho fuga (...) votando por proveerles de viáticos y plenos poderes para efectuar su enco-
mienda la que se presumía riesgosa solicitando licencia al gobernador británico para esto, pues 

                                                 
174 "Cabildo extraordinario de 17 de agosto de 1762", en Roig de Leuchsenring, Emilio. La dominación inglesa en la Habana. 

Libro de cabildos, 1762-1763. Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana, 1962, página 73. 
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(...) los Comisionados han de ir armados para que si se resistieren los fugitivos poder contener-
los y haprehenderlos (...)". 

175
 

 
Ciertamente, los capitulares estaban convenientemente impuestos que la intentona de restitución 
de los indios y negros, ahora convictos de fuga y conducción ilícita de ganados, no sería acepta-

da pasivamente por quienes, amparados en una proclama oficial y en sus servicios durante la 
campaña, se sentían acreedores de sus respectivas soberanías personales. Al armar una comisión 

de la Santa Hermandad aunque ésta mostrase ribetes de asunto oficial, el ilustre ayuntamiento 
habanero no había hecho más que recrear una de las célebres partidas de ranchear, expertas en 
la reducción de cimarrones, esta vez al -curioso por dual- servicio de los propietarios habaneros 

que detentaban los escaños concejiles y la autoridad británica celosa del cumplimiento de las 
prerrogativas. Singular, pero no por ello inusual, combinación de poderes ante semejante acto 
de desacato de los que debían permanecer en obediencia. Criollos y británicos, si bien diferían 

en cuestiones de soberanía, en materia de intereses y bienes, preservación de privilegios y auto-
ridad, pronto prescindieron de intérpretes para llegar a conciliar prioridades como sucedería en 

otras varias esferas. Los sesenta y cinco días de duro asedio cedían lugar a entendimientos y 
tratos, al universal lenguaje del interés y el mercado. 
 

Los mismos supuestos beneficiados de la restitución de indios y negros huidos en la jurisdicción 
de la Habana, no siempre quedaron satisfechos con la comisión del Cabildo encomendada al 
Alcalde Mayor Jacinto Barrero y el regidor Cristóbal de Zayas Bazán, quienes no pocas veces 

fueron llamados a explicar el destino que se le daba a "(...) algunos esclavos que se han 
aprehendido por los comisionados (...)", por quienes los propietarios legítimos debían pagar 

derechos excesivos para su restitución, naturalmente con destino a las arcas capitulares. 
176

 
 
No obstante, la codicia que despertaba la posibilidad de obtener lucrativas recompensas por la 

captura de tales fugitivos de la ciudad, vino a convertirse en un verdadero quebradero de cabeza 
para el Ayuntamiento habanero por la proliferación de cuadrillas de dudosa autorización, que 
interfiriendo la acción de los comisionados en funciones, salían al campo -con toda probabilidad 

a sueldo de los propietarios impacientes- en procura de los fugitivos. 
 
Así, en una representación al Ayuntamiento, el regidor y Alcalde Mayor de la Santa Hermandad 

D. Jacinto Thomas Barrero protestaba porque paralelamente "(...) se han dado Comisiones a 
distintos sujetos para que persigan y aprehendan negros esclavos y Guachinangos que con mo-

tivo de la rendición de esta Plaza se conduzcan a los lugares de Tierra Adentro remitiéndolos a 
disposición de este (Muy Ylustre Cavildo) (...)", explicando que para que sus dueños recupera-
sen los negros debían aportar a las arcas diez pesos por cabeza, y en el caso particular de los 

indios guachinangos, esto se hacía al "(...) ramo que correspondiere". Es decir, que toda restitu-
ción de estos, en su carácter de prisioneros de guerra de la Corona española, sometidos a servi-
cios forzados tendría que ser negociada por los concejales y la autoridad imperante, al cesar en 

la Habana la dominación a que habían estado sujetos en el cumplimiento de sus penas. 
 

El caso de estos indígenas, de tal forma devenía en materia de litigio. Esclavos de la Corona, 
asignados a la capital de Cuba, una vez que esta no ejercía su mandato al ser sustituida por la 
británica ante la cual jurídicamente no eran culpables de delito alguno; el Cabildo, remanente 

poderoso de la autoridad hispana, intentaba con sus actos reclamar preeminencia en el mante-

                                                 
175 "Cabildo de 23 de Agosto de 1762, La Habana", ibidem, páginas 81-82. 
176 "Cabildo extraordinario extraordinario de 31 de Agosto de 1962, La Habana", ibid, página 89. 
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nimiento de tal status para los desventurados guachinangos. Como se aprecia, cualquier solu-
ción que les concerniera no dejaba de ser espinosa. 

 
Avisado de la necesidad de depurar jerarquías, el comisionado de la Santa Hermandad solicita-
ba a los capitulares "(...) nombrar alguasiles Quadrilleros y todos los demás ministros y oficiales 

necesarios para el uso de su jurisdicción a que otra persona o comunidad alguna pueda hacerlo 
(...)”, lo que consiguió la aprobación para que esa cantidad no tuviese competencia en el desem-

peño de sus funciones por "(...) el bien de este Público y servicio de ambas Majestades (...)", 
hábil fórmula esta última que daba espacio para manejar la delicada situación de la soberanía de 
las autoridades locales bajo la ocupación. A los comisionados se les fijaría un estipendio de diez 

pesos por cabeza mientras estuviesen en operaciones de persecución y captura de indios y ne-
gros, por los perjuicios que acarrearía para el cumplimiento satisfactorio de su cometido el dis-
poner de una autoridad dedicada "(...) efectivamente en beneficio del Público a expensas de 

continuadas y costosas fatigas y sin salario alguno (...)". 
 

Sobre el polémico caso del trato real de los novohispanos y su destino al ser capturados, el Ca-
bildo "(...) acordó la captura de Guachinangos para que en su inteli (gencia) disponerla con las 
prevenciones y cautelas correspondientes mediante aparecerle (sic) que no lo es haverse retirado 

a los montes y lugares mencionados en qoncequencia (sic) de la libertad que adquirieron por el 
perdón (general) publicado a (nuestro) del Rey (nuestro Señor) comprehensivo (hasta) de los 
delincuentes acreedores a pena de muerte que se hallavan (sic) en la Carzel publica (...)". 

177
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

"Mapa de la Callifomia, Golfo y Provincias 

fronteras en el Continente de Nueva España''; 

reproducido por Venegas, Noticia de la Cali-

fornia; Madrid 1757 (Archivo Gráfico del 

Centro de Estudios Avanzados de Puerto Rico 

y el Caribe) 

 

 

                                                 
177 "El Alcalde Mayor de la Santa Hermandad, Jacinto Thomas Barrete, al Cabildo, La Habana, 9 de Septiembre de 1762, en 

el Cabildo ordinario de 10 de Septiembre de 1762". ibid, páginas 98, 105, 106. 
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Con todo, aún la administración de los convictos capturados seguía siendo fuente de desacuer-
dos, pues las comisiones de la Santa Hermandad, al parecer, eran remisas a restituir a sus due-

ños los negros capturados, al mostrarse aquellos algo morosos para saldar el reintegro de sus 
siervos y en otros casos, donde el Cabildo hubo de reconocer que sus delegados retenían negros 
capturados sin mayores explicaciones y les exhortaba a ponerlos en manos de sus dueños “(...) 

como expera lo executara tomando razón de su respuesta (...)”. 
178

 
 

Días después de comunicarse a los comisionados que -sin moderar su celo- flexibilizaran sus 
actuaciones, un abogado de la Real Audiencia de Santo Domingo, el licenciado Cristóbal Jo-
seph Ramírez de Aguilar, en su calidad de defensor de pobres ante el ayuntamiento de la ciu-

dad, iniciaba pleito por la condición de los indios guachinangos capturados y retenidos por la 
institución. Quizás fuera oportuno precisar algo acerca de la presencia de tales indígenas en la 
capital isleña. 

 
De acuerdo con Bachiller y Morales, guachinango calificaba a sujetos procedentes de territorio 

mexicano, muy en especial en la región occidental de la Isla, término no exento de belicosas 
resonancias en otras localidades cubanas, lo que coincidiría, en gran medida, con la información 
histórica que tenemos sobre los deportados indígenas en la Isla. Fernando Ortiz, por su lado, se 

inclinaba a considerar la citada voz como de origen guanche aplicada en los indígenas mexica-
nos por similitudes en su contextura física. Ambas autoridades, amén de las discrepancias, coin-
ciden en atribuir el vocablo a individuos de origen amerindio no naturales del país, que se en-

contraban eventualmente en la región occidental de la Isla desde los tiempos iniciales de la 
colonización. 

179
 

 
No pocos autores se inclinan a considerarles, en lo fundamental, como indios de las praderas 
capturados en la lucha fronteriza y desde mucho asociados a la construcción y mantenimiento 

de las fortificaciones en condición de forzados. 
180

 Otros investigadores han aportado evidencias 
históricas para sugerir un posible origen centroamericano, yucateco para ser explícito, aunque 
también asociado al tráfico esclavista de la colonia germinal. Cualesquiera que fuese su origen, 

la presencia de tales no dejaba de ser materia controvertida para las autoridades en funciones. 
 
Volvamos al pleito que el licenciado Ramírez de Aguilar llevaba ante la jurisdicción concejil. 

Reclamaba el conocer que en la cárcel municipal se hallaban, en calidad de presos capturados 
por las comisiones nombradas por el Cabildo, varios guachinangos y cumpliendo con su obliga-

ción "(...) y en consideración a la miserable e infeliz pobreza y constitución de dichos Guachi-
nangos (...)", decidía asumir su representación, solicitando se les indemnizara de su reclusión y 
se les pusiera en libertad por justicia alegando que: 

 
"(...) Estos miserables por castigo de sus Cometidos en nueva España fueron conducidos a 
esta Ciudad en donde se hallavan cumpliendo las respectivas penas que traían impuestas 

según la más o menos gravedad de su exceso; pero es constante a V. S. que en la presente 
guerra les fueran perdonados sueltos y dados (...) libres al nombre de Su Magestad Catholi-

ca de todos sus delitos sin exceptuar alguno en cuya virtud e indubitable quedaran restitui-

                                                 
178 “Cabildo extraordinario de 18 de Septiembre de 1762". ibid, páginas 114-115. 
179 Ortíz, Fernando. Nuevo catauro de cubanismos. Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 1985, páginas 272 y 273. 

Bachiller es citado por Ortiz en la explicación que hace del vocablo. 
180 Marrero, Levi. Cuba: economía y sociedad. Editorial Playor, S. A. Madrid, 1984. Tomo X. Volumen II, Capítulo I, página 
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dos al prístino estado que antes tenían de libres y desembarasados en el libre uso de su arbi-
trio (...). 

181
 

 
En este caso, continuaba, los sujetos no habían cometido delito alguno desde su emancipación 
lo que estaba reñido con su real condición de privación de libertad, solicitando "(...) se les de 

soltura y ponga en libertad exepmtos de costas, pues siendo la pena correspondiente al delito no 
haviendo algunos en ellos después del perdón se hace innegable lo que pido (...)". Por otro lado, 

hace notar que, una vez finalizada la guerra con el inglés en La Habana, el único cargo incrimi-
natorio contra los guachinangos es el "(...) haver emprendido viage para diversas partes y como 
en virtud del perdón gozavan de libertad quedo en advitrio de su elección tomar este o aquel 

destino según le dictase la razón o jusgasen mas proporcionado a la seguridad de sus personas y 
comodidad de buscar la vida (...)". 

182
 

 

En apariencia más complicado, fue dilucidar algunos incidentes con los negros pasados al inte-
rior de la Isla, pues los comisionados fueron recibidos de forma escasamente cordial, especial-

mente en las poblaciones del centro, donde los municipios, en franco desafío de la capitulación 
habanera, vinieron a acusarles (demasiado apasionadamente para ser lúcidos) de "(...) traidores 
(...) asegurando que nosotros (escribe uno de los enviados de La Habana) veníamos a buscar los 

Negros para dar refuerzo a los Ingleses (...)", según se puede constatar en una representación 
hecha al Cabildo, donde también se acusaba a ciertos comisionados de irregularidades en el 
desempeño de su oficio pues andan "(...) robando los negros libres y soltándolos aquí (en la 

capital se refiere) han llegado varios robados y una Negra que dicen les quitaron 100 (pesos) 
(...)", precedente que agudizaba la existente tensión entre La Habana, cuyo Cabildo acataba el 

cambio de pabellón sin que por ello dejase patentes su fidelidad y origen, y los de la Tierra 
Adentro, especialmente los de Villa Clara y Santiago de Cuba, los cuales se habían erigido en 
depositarios de la autoridad de la Corona y donde ofrecerle refugio y acogida a los fugitivos de 

la capital (unos de ellos huyendo de los rigores de la campaña, otros salidos luego en virtud de 
la capitulación cuyo articulado en este apartado resultó ser más que tolerante con los vencidos) 
ya fuesen vecinos principales, negros libres o libertos guachinangos, etc., era componente signi-

ficativo de un discurso de resistencia al ocupante británico y un aporte humano y material apre-
ciable para los proyectos que al respecto acariciaban caudillos locales, según puede traslucirse 
de este y otros papeles contemporáneos. 

183
 

 
Siguiendo los despachos capitulares, la persecución de negros y guachinangos había decaído 

sensiblemente en especial por las medidas ofensivas que, desde el centro de la Isla el Sargento 
Mayor de Villa Clara, Manuel López Silverio, había tomado para cortar las comunicaciones 
terrestres de la Habana, impedir el abasto ganadero, recuperar caudales en las haciendas y evitar 

las excursiones de los alcaldes de la Santa Hermandad, según se hacía saber en despachos reci-
bidos en La Habana provenientes de las autoridades de la Isla aun fieles a Carlos III. 

184
 

 

                                                 
181 "Representación del Licenciado D. Cristóbal Joseph Ramírez de Aguilar abogado de la Real Audiencia del Distrito y 

defensor general de pobres ante el ilustre Ayuntamiento. Cabildo ordinario del 24 de Septiembre de 1762", La Habana, en 

Roig de Leuchsenring, E. op. cit. páginas, 116-118. 
182 "Presentación del despacho librado por el Señor Don Jacinto Barrero en Cabildo de 24 de Septiembre de 1762", ibid, 

pagina 119. 
183 "El Sr. D. Cristóbal de Sayas Basan en representación al Cabildo de la Habana, Villa Clara, en 17 de Febrero de (1763?) 

ibid, páginas 132 y 138. 
184 "Comunicación de D. Juan José de Castilla Páez, comandante del Castillo de Nuestra Señora de los Angeles y Puerto de 

Jagua, en Cabildo extraordinario de 31 de Octubre de 1762". La Habana, ibid, páginas 144-151. 
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Aquellos negros e indios que consiguieron ponerse a salvo en Villa Clara o el reducto fortifica-
do de Jagua, sobre el litoral meridional de la Isla, si bien les fue ratificada su condición de libres 

en lo fundamental, quedaron sujetos a conscripción como milicianos al servicio de los represen-
tantes reales en las tropas que se organizaban en los puntos mencionados, con vistas a una posi-
ble reconquista de la capital. Así, esclavos negros de las plantaciones y esclavos indios de las 

fortificaciones, vieron sus existencias raigalmente afectadas por la expedición del Conde de 
Albemarle, el duro asedio subsiguiente, y los meses convulsos de dominación foránea e inten-

tonas de restauración criollas, durante los cuales estos grupos humanos, adscriptos al más ele-
mental estrato social, desempeñaron protagonismos singulares en un episodio que ha dejado 
impronta duradera en la evolución de la Isla de Cuba en la segunda mitad de la centuria ilumi-

nista. 
 

Anexo: Acerca de la capitulación y los esclavos reales. La Habana; Agosto de 1762 

 
-"(...). Décimo quarto - Que a estos (los ministros de SMC asi, de tierra como de Marina y Ofi-

ciales de la tropa que se hallen casados y establecidos con familia y Hacienda en esta Ciudad), 
no se les causará la más mínima molestia por haver tomado las Armas en fuerza de su fidelidad 
y de estar alistadas sus milicias para los casos ocurrentes de la Guerra (...)". Capitulación en que 

se incluyen las condiciones con que ofrece rendirse (...) la Ciudad de la Habana (...) Havana 
trece de Agosto de mil setecientos sesenta y do. 
 

-"(...) Décimo catorce. Concedido a excepción que en caso de necesidad de aquartelar las Tro-
pas se ha de dejar a la dirección del Gov.or todos los esclavos del Rey, serán entregados a las 

personas que serán nombradas para recivirlos. (...)". Artículos de Capitulacion combenidos (sic) 
entre el Conde de Albemarle Commandante de la Escuadra y del Exercito de SMB (...) y el 
Marques del Real Transporte Commte. en Gefe de la escuadra de SMC y Dn. Juan del Prado 

Gov.r de la Havana para la rendición de la Plaza (...) Havana trece de Agosto de mil setecien-
tos sesenta y dos. (...). 
 

Fuente: La dominación inglesa en la Havana. Libro de cabildos. 1762. 
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PRIMERA GUERRA ANGLO-CARIBE 
 

 

 

La primera guerra anglo-caribe, 1772-1773 

Conflicto étnico y político por la isla de San Vicente, Antillas Menores 
 

 

…los indios andan desnudos, y son grandes fleche-
ros, y muy caribes que comen carne humana… 

 

Fray Pedro de Aguado, 1579 
 

 

Según el tratado diplomático concertado entre las cortes de Francia e Inglaterra en marzo de 
1660, algunas de las Islas de Barlovento, en la cadena de las Antillas Menores, quedaban consi-

deradas como “Islas Neutrales” y no sujetas a las apetencias territoriales de alguna de ambas 
potencias, prohibiéndose el asentamiento de colonos europeos y se les reconocía en posesión de 
sus habitantes indígenas, de filiación etnolingüística caribe. Estos indígenas, hostiles a la pre-

sencia de los europeos, salvo ocasionales tratos durante las escalas de los buques de las Flotas y 
Galeones en tránsito a Tierra Firme o Nueva España, quedarían confinados a las islas de Toba-
go, Dominica y San Vicente, en tanto que las comunidades en islas vecinas entraban en unas 

difíciles relaciones con los colonos europeos asentados desde San Cristóbal hasta Granada o 
Trinidad. 

185
 

 

San Vicente, que fue descubierta por Cristóbal Colón a comienzos de 1498, presenta algunos de 
los paisajes más espléndidos de una región insular de grandes contrastes naturales: montuosa y 

marcada por volcanes activos, estaba cubierta de bosques de selva tropical, sostenidos por sue-
los generosos y los ciclos anuales de intensas precipitaciones. Su costa occidental, bañada por el 
Mar Caribe, mostraba playas bajas y arenosas, surcadas por ríos, y vegetación más variada, en 

un escenario de llanuras fértiles. Al centro se levanta una cordillera que los habitantes llaman 
Moerne Garu, marcada por picos volcánicos con alturas de entre 734 y 2000 metros de altitud, 
cuyas laderas están cubiertas de espesas boscosidades, y donde descollaba La Soufiere, volcán 

de 1,234 metros. Este macizo divide la isla en dos vertientes naturales y dificultaba enormemen-
te las comunicaciones transversales. La banda oriental, que mira al Océano Atlántico, presenta 

costas de acantilado y difícil acceso, que luego ceden paso a amplias llanuras de gran fertilidad, 
bien surcada por ríos y torrentes, y en esa época también cubierta de bosques cerrados. Este 
paisaje, por sus peculiares características selváticas y suelos volcánicos, había atraído el asen-

tamiento de las sucesivas oleadas de pueblos agricultores y ceramistas que habían pasado por la 
isla después del 500 a.C. 

186
 

 

Podemos hacernos una idea de la población indígena de San Vicente a inicios del siglo XVIII 
gracias a las notas del padre Jean Baptista Labat, infatigable viajero y misionero, que recorrió 

                                                 
185 Burns, Sir A. History of the British West Indies. London, 1954, chapter XV, pag. 454-455. 
186 National Geographic Society. Cartographic Division. West Indies and Central America (Atlas Plate). Washington, DC, 
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esos archipiélagos por una década en las más disímiles funciones. Según el cronista, 
187

 los 
caribes de la isla se diferenciaban por su ubicación geográfica y sus peculiaridades culturales:  

 
A. los de la costa de Sotavento (Mar Caribe), conocidos como caribes rojos o amarillos, o 
kalinagos de las islas. Estos eran los descendientes de aquellas migraciones procedentes de 

Sudamérica hacia los siglos XIII-XIV d.C., y que conservaban el patrón de las culturas de 
selva tropical, con sus áreas de cultivo de roza cerca de aldeas, próximas a los cursos de 

agua y bosques que favorecían la caza y la pesca, así como los materiales de construcción y 
usos domésticos. Conocían y practicaban la navegación y pesca marinas desde sus emble-
máticas canoas monóxilos. Se consideraba un pueblo orgulloso, capaz de defenderse, pero 

también estaban habituados a los rescates de mercaderías con los traficantes franceses de 
Santa Lucía o Granada, en puntos de la costa. Su mayor debilidad parecía ser un limitado 
crecimiento demográfico, que los ponía a merced de sus más belicosos vecinos y parientes. 

Vale decir que desde inicios del siglo, los caribes rojos estaban en conflicto más o menos 
permanente con los caribes negros, y después de 1719 mantendrían unas relaciones más o 

menos irregulares con los mercaderes y plantadores franceses que se establecieron en cier-
tos puntos de la costa del Caribe de San Vicente, y entraban en vecindad con los suspicaces 
kalinagos. 

 
B. otros, de acuerdo con Labat, eran los indígenas de Barlovento (costa del Atlántico) y que 
eran llamados caribes negros o garífunas, y que resultaban del mestizaje entre los caribes 

kalinagos y esclavos africanos que llegaron a San Vicente como parte de los botines colec-
tados en incursiones a lo largo de las Islas de Barlovento, durante el siglo XVII. Acogidos 

con generosidad, adoptados en el seno de las comunidades, integrados a la lengua, creen-
cias y modo de vida caribes, terminaron por constituir una subcomunidad de rápido creci-
miento demográfico, merced a una notable fecundidad de sus mujeres. Legendaria por su 

ferocidad y belicosidad en los choques entre aldeas. La combinación de los kalinagos de es-
tirpe amazónica y las turbulentas etnias de Ashanti, Benín, Calabar y la Costa de Oro, die-
ron lugar a un pueblo cuya reputación pronto excedería los naturales límites de la islita. Los 

contactos con los franceses de otras islas también le permitieron familiarizarse con los usos 
del trueque, el manejo de las armas de fuego y la ingestión de licores destilados, más inclu-
so que sus parientes los caribes rojos. 

188
 

 
Aunque algunos plantadores y traficantes franceses se habían asentado en algunos de los puntos 

costeros de la costa de Sotavento, desde la tercera década del siglo XVIII, y habían desarrollado 
lucrativas explotaciones agrícolas sustentadas por esclavos africanos (plantaciones de añil, caña 
de azúcar, algodón, así como vegas de tabaco), reconocían la autoridad de los jefes caribes so-

bre las tierras de las comarcas, y de algún modo, con lisonjas, tributos y algún amago de fuerza 
no siempre muy afortunado, consiguieron sobrevivir varias décadas y sacar beneficio de una 
presencia que no cuestionaba la soberanía de los caribes o los olvidados acuerdos diplomáticos 

de un siglo antes, a despecho de las varias guerras europeas y coloniales que enfrentaron las 
potencias marítimas de Europa hasta 1756. Pero con el estallido de la Guerra de los Siete Años, 

en las remotas Ohio y Canadá, las hostilidades entre Gran Bretaña y Francia, secundadas por 
sus aliados europeos y territorios coloniales americanos, alcanzaron un carácter global y dejaron 
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su marca en las Antillas Menores: entre 1759 y 1762, los británicos desalojaron a los franceses 
de Guadalupe, ocuparon la neutral Dominica y asaltaron la Martinica. Con la derrota de España, 

aliada de los franceses en La Habana (1762), la guerra estaba decidida. Y las conversaciones de 
paz que desembocaron en el tratado de París de 1763 ratificaron el absoluto dominio marítimo 
de Gran Bretaña en el Caribe Oriental. 

189
 

 
Por ese acuerdo, y entre las transacciones territoriales acordadas entre británicos, franceses y 

españoles, las antiguas “Islas Neutrales” quedaban sujetas a la soberanía británica, y Londres 
asumía el control directo de Dominica y San Vicente, creando una gobernación que englobaba 
ambas islas y algunas aledañas. Los caribes de ambas islas, rojos, amarillos o negros, se mante-

nían completamente al margen de tales arreglos entre los poderes europeos. Pero ese aislamien-
to no tardaría en disolverse. 
 

La institución británica a cargo del manejo de las posesiones de la Corona en las Américas, el 
Buro de Comercio y Plantaciones, recibió instrucciones del Parlamento de proceder a un reco-

nocimiento geoeconómico y un levantamiento topográfico de las islas de Dominica y San Vi-
cente, con la finalidad de potenciar las posibilidades de asentamiento poblacional y de reparto 
de tierras para establecer plantaciones dedicadas a la agricultura comercial. Para Londres, desde 

1763, estaba claro que estas nuevas posesiones de las Antillas debían ser revalorizadas, aplican-
do el modelo de plantación agrícola gestionada con esclavos africanos que ya florecía en otras 
de las “Sugar Islands” de la región. 

190
 Así se constituiría la Comisión Young, denominada por 

su presidente, el gobernador de Dominica y San Vicente, el hábil William Young. Bajo su man-
do, la comisión de tierras inició actividades de agrimensura y reconocimiento topográfico por 

las comarcas del occidente de San Vicente, con vistas a potenciar las tierras vírgenes, así como 
definir límites y propiedad de las plantaciones francesas aún existentes, y que serían respetadas 
según los términos del tratado de París. Tales actividades de funcionarios ingleses no tardaron 

en provocar tensiones con los jefes y comunidades de los caribes rojos, que veían con aprehen-
sión la entrada de los británicos. Razón llevaban cuando, si se consultan ciertas cifras demográ-
ficas de los dos primeros años de dominación británica en la isla de San Vicente, el desequili-

brio demográfico es evidente: 
 

A. A finales de 1763, con un total estimado de 5,000 caribes dispersos en una treintena de 

aldeas por toda la isla, ya se contaban 695 funcionarios y colonos británicos, acompañados 
de 1,138 negros libres y 3,430 esclavos africanos importados para las obras de desmonte y 

plantación. 
 
B. Un año más tarde, para la misma época de 1764, mientras la población indígena se man-

tenía en las cantidades antes calculadas, los europeos, en funciones administrativas o pro-
ductivas, ahora eran 2,104 personas, y las dotaciones de esclavos africanos empleadas en la 

                                                 
189 Sobre este conflicto y sus implicaciones globales y regionales, vease Simms, B. Three Victories and a Defeat. The Rise 

and fall of the First British Empire, 1714-1783. New York, 2007, chapter VI, pags. 387-465. En un plano más local es útil 

Taylor, C. The Black Caribs War: Freedom, Survival and the Making of the Garifuna, Jackson, 2012, chapter 3, pags, 51-76. 
190 La política de colonización de tierras, y manejo de las poblaciones indígenas en los nuevos territorios adquiridos en las 

Américas durante la guerra, se manifestó en la Real Proclamación de George III, emitida en 7 de octubre de 1763, donde 

específicamente se trataba de las Islas Caribes Meridionales en el apartado cuarto del documento. En este se expresaba la 

voluntad de la Corona de que las autoridades políticas y militares británicas manejaran con tacto las relaciones con los indíge-

nas y respetasen las tierras de asentamiento y subsistencia que ocupaban, y las delimitaran con respecto a aquellas abiertas a la 

colonización y agricultura. Igualmente regulaba, por parte de los representantes reales, las transacciones de compraventa de 

tierras que se hicieran con los jefes y comunidades indígenas, siempre en nombre de la autoridad del soberano.  
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agricultura comercial ascendían a 7,414 almas. 
191

 En escasos meses, la soberanía inglesa 
había colocado a los caribes, kalinagos y garífunas por igual, en situación defensiva. 

 
Aunque es de rigor reconocer que el gobierno británico, por medio del Buro de Comercio y 
Plantaciones, hizo claro a la gobernación insular, a sus funcionarios y los colonos, que la Coro-

na respetaba las tierras de los caribes, y que si se adquirían tierras de estos, debían ser compen-
sados como establecía la legislación colonial en las Antillas, aplicable a San Vicente. La comi-

sión de tierras, entre 1763 y 1768, notificó que, completados los trabajos de prospección y 
agrimensura, se declaraban abiertas a la colonización las tierras de las comarcas del suroeste de 
la isla, situadas entre los distritos de Chateaubelain, Layou y la nueva capital, Kingstown, com-

prendiendo aquellas áreas ya incluidas en plantaciones francesas (cuyos propietarios las habían 
ido liquidando ante la nueva situación política) y por supuesto donde se hallaban buena parte de 
las aldeas, conucos y cotos de caza y pesca de los caribes rojos de la isla. Las tensiones comen-

zaban a derivar hacia una situación más delicada. 
192

 
 

En 1769, durante una reunión celebrada en Kingstown, con participación del gobernador 
Young, los miembros del consejo colonial, y representantes de la comisión de tierras y los prin-
cipales plantadores, se acordó que, en contraposición a las instrucciones emanadas de Londres, 

en San Vicente se favorecería la expansión de las plantaciones agrícolas (algodón, caña de azú-
car, añil) por todas las tierras desmontables y susceptibles de ser repartidas a colonos propieta-
rios, aún si eso significaba una confrontación con los pobladores indígenas, los salvajes, según 

los términos de la época. Ya el ánimo exaltado de los funcionarios y plantadores. 
 

La comisión de tierras del Buro de Comercio y Plantaciones en la isla de San Vicente inició 
estudios de agrimensura en las tierras del sudeste y este que bordeaban el Atlántico, tradicio-
nalmente ocupadas por las comunidades de caribes negros. Esto comenzó desde finales de 1769 

y a lo largo del 1770. Ante la amenaza de esta intrusión de los británicos, los caciques de las 
aldeas caribes convocaron un consejo de jefes y guerreros procedentes de todas las comunida-
des de la isla, para discutir los asuntos políticos, militares y espirituales que se derivaban de la 

situación general creada por el avance de la colonización agrícola y la esclavitud africana en las 
tierras de los caribes. Según las prácticas tradicionales de los indígenas, se eligió un jefe supre-
mo, el garífuna Joseph Satoye. Esta alianza de jefes indígenas comprometía a unos treinta cabe-

zas y comunidades de la porción de la isla habitada por los caribes negros. 
193

 

                                                 
191 Edwards, B. The History Civil and Commercial of the British Colonies in the West Indies. London, 1801, vol 1, book 3, 

chapter 3, pag. 410; Pugh, R.B. The Records of the Colonial and Dominions Offices. Public Record Office Handbooks no.3, 

London, 1964, pag. 106; Marshall, B. “The Black Caribs. Native Resistance to British Penetration into the Windward Side of 

St. Vincent, 1763-1773”, Caribbean Quarterly, December 1973, volume 19, number 4, pags. 4-9, 11-12. 
192 Burns, A, History of the British…, pags. 505-507. Las islas de San Vicente, Tobago, Granada y las Granadinas, Dominica, 

fueron englobadas bajo un sólo gobierno político y capitanía general en 1764, denominado de las Islas Caribes Meridionales. 

Su primer gobernador, R. Melville, con su autoridad radicada en Granada, tuvo como teniente gobernador a W. Young. En 

1770 la Corona organizó la gobernación de Dominica, incluida San Vicente, con este último como gobernador. En 1776, a su 

vez fue creada la gobernación de San Vicente, bajo V. Morris, quien alentó la inmigración de colonos ingleses desde la isla de 

Nevis. 
193 Un precedente de esta alianza de jefes caribes es referida por el cronista J. B. Labat durante las amenazas que se sintieron 

en las Antillas Menores durante la Guerra de Sucesión de España (1702-1713). En esta ocasión la concertación de los jefes 

caribes de San Vicente fue con los ingleses contra la presencia de los franceses en las vecinas islas de Granada y Martinica.  

Los caribes recibirían armas, pólvora y aguardiente de los ingleses, a cambio de la destrucción de los intereses enemigos en la 

vecindad. También en esta ocasión los jefes caribes se aliaron con los negros cimarrones huidos en los bosques de la isla. La  

más hábil combinación de amenazas, sobornos y halagos por parte de las autoridades francesas de la Martinica, en especial la 

persuasión desplegada por el enviado a San Vicente, mayor Coullet, hicieron que caribes y cimarrones desistieran de su 

alianza con los ingleses. Una asamblea general de jefes, seguida de un gran festín, marcaron la inversión de alianzas. Y las 

represalias contra los ingleses fueron tan brutales como efectivas. Vease Labat, J. B. Viaje…, pags. 92-93. 
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Las primeras acciones de los garífunas contra las penetraciones de los funcionarios, agrimenso-
res y sus escoltas militares, demostraron una calculada combinación de presiones y “diploma-

cia” de fuerza, pero evitando llevar la situación a una escalada de violencia de consecuencias 
inmanejables. Los indígenas deciden asediar y virtualmente apresar en las tierras del este de la 
isla a los miembros de la comisión de tierras, para forzar a las autoridades del gobierno de Do-

minica y San Vicente, así como al consejo de colonos ingleses radicados en esta última, a llegar 
a un acuerdo forzoso de retirada de los agrimensores y la tropa de compañía de las tierra de los 

caribes negros, lo que se alcanza de manera pacífica. 
194

 Esta circunstancial ventaja alcanzada 
por los garífunas tendrá una repercusión política entre los británicos de San Vicente y la región 
antillana. 

 
El gobernador de Dominica y San Vicente, William Young, en tanto presidente de la comisión 
de tierras para ambas islas, propone -a raíz de los incidentes de 1769 entre los indígenas y los 

comisionados de la Corona- un acuerdo o entendimiento de coexistencia al consejo de jefes 
garífuna y su líder J. Satoye: los caribes debían acatar el tratado de París de 1763, que estable-

cía la cesión de San Vicente a la Corona británica; se negociaría un intercambio de tierras entre 
los indios caribes y los plantadores ingleses, para zanjar las discrepancias al respecto. Tal pro-
puesta emitida en 1770, al discutirse en consejo de caciques garífunas, encuentra la más negati-

va respuesta de Satoye y los treinta jefes de comunidades que se habían pronunciado en contra 
de la expansión de los colonos y plantadores ingleses y sus dotaciones de africanos: la soberanía 
de George III era un asunto que no les concernía, y no admitían en absoluto; se oponían a cual-

quier enajenación de sus tierras de asentamiento, conucos o áreas de caza y pesca. De modo 
que, en esos términos, no podía alcanzarse un entendimiento entre las partes enfrentadas en San 

Vicente. 
195

 
 
Vista la imposibilidad de esta variante de acuerdo local, el gobernador W. Young, con el pleno 

apoyo del consejo colonial de San Vicente, acudió al gabinete de Londres sugiriendo que “la 
cuestión caribe” de esta isla recién adquirida debía ser resuelta de un modo definitivo por me-
dios expeditos. Tanto el primer ministro Lord Greenville, como el secretario de la Guerra, Lord 

Barrington, que un tiempo antes habían desautorizado las penetraciones de los plantadores en 
las porciones de la isla en manos de los nativos, por considerarlas innecesarias y transgresiones 
de la convivencia con ellos, accedieron ahora a las cargadas peticiones de las autoridades britá-

nicas en San Vicente y dispusieron: envío de refuerzos de tropas de línea británicas, autorizar 
una campaña militar punitiva contra los indígenas para lograr su sumisión completa, con depor-

tación de los caribes negros supervivientes a la costa de África. Tales disposiciones se emitieron 
en 1771. Y son el detonante inmediato de la serie de confrontaciones que se librarían, durante el 
resto del siglo, entre caribes y colonos por el control de la isla. 

                                                 
194 Burns, A. History of the British…, pags. 51, 505; Marshall, B. “The Black Caribs…”, Caribbean Quarterly, 1973,vol.19, 

no.4, pags. 7-13. Los resultados de la Comisión de Tierras de San Vicente quedaron reflejados en un mapa que muestra las 

principales concesiones de tierras para plantaciones y los espacios patrimoniales de los asentamientos caribes. Véase Byrnes, 

J. Chief Surveyor. Plan of the island of Saint Vincent, laid down by actual survey under the Direction of the Honorable The 

Commissioners for the Sale of Lands in the Ceded Islands. London, 1776. (One sheet). Los británicos reclamaron los espacios 

llanos del oeste, sur y este de la isla, los más propicios para la agricultura de plantación y que en parte habían sido potenciados 

por los franceses durante las cuatro décadas anteriores. Pero los garífunas estaban dispuestos a disputar toda la banda oriental 

de la isla a los europeos. 
195 Al respecto, consúltese los antecedentes históricos de la relación entre británicos y caribes que se exponen en la crónica 

escrita por el hijo del gobernador Young, funcionario real bien conocedor de las islas, a finales del siglo XVIII. Vease Young 

II, W. An Account of the Black Charaibs in the Island of Saint Vincent. London, 1795, 2005. En la vecina Dominica, el mane-

jo de las tierras de los indígenas caribes después de 1763, muestra similares patrones por parte de las autoridades y plantado-

res ingleses, de soslayar tanto las declaraciones de Londres como vulnerar los modos de vida de los nativos. Vease 

Honychurch, L. The Dominica Story: A history of the Island. Oxford, 1995, pags. 140-161. 
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La primera guerra anglo-caribe de San Vicente es un episodio que aún merece más atención de 
los investigadores de la etnohistoria e historia de las Antillas Menores, a la que se ha dedicado 

menos atención que a los episodios subsiguientes. A los efectos de su entendimiento 
196

 pode-
mos establecer varios momentos principales que muestran las tendencias del enfrentamiento: 
 

A. Las acciones iniciales del conflicto, entre abril y octubre de 1772. Los británicos conta-
ban con muy escasas tropas regulares y milicias pobremente armadas, de manera que asu-

men una posición meramente defensiva, destinadas a proteger las poblaciones, plantaciones 
y dotaciones de los colonos británicos. Iniciar operaciones ofensivas contra los asentamien-
tos caribes, rojos o negros estaba fuera de los cálculos de los prudentes funcionarios de la 

Corona en la isla. Por otro lado, los caribes, en sus aldeas selváticas de la costa y regiones 
de la cordillera, mantenían posiciones inexpugnables. Desde aquí lanzaban incursiones con-
tra las plantaciones de la costa suroeste, destruyendo bienes y capturando blancos y negros, 

libres y esclavos. Además, amenazaban las poblaciones de los ingleses, creando alarmas 
constantes. 

 
B. Contra los 1,000 a 1,500 guerreros garífunas, y un número indeterminado de aliados ka-
linagos, dotados de armas de fuego y los tradicionales arcos con flechas envenenadas “con 

hierba”, además de lanzas, azagayas y macanas, la Corona británica decidió subir la parada: 
se envían dos regimientos de infantería de línea de las islas de Antigua y Jamaica, en un 
momento inicial; secundados por refuerzos de batallones regulares embarcados en Boston y 

Nueva York, y a cargo del general Gage. El general William Darlympie asume el mando 
supremo de las fuerzas de la Corona en San Vicente, y sus oficiales diseñan un plan de ope-

raciones más agresivo contra los reductos de los caribes. Para actuar en la campaña quedan 
destacados regimientos de infantería de línea, veteranos con experiencia de guerras en Eu-
ropa y América del Norte, dotados de armamentos modernos (pero con el inconveniente de 

no estar adaptados a servir en condiciones del trópico y frente a un adversario cuyas formas 
de combatir distaban mucho de las usuales en los frentes convencionales y que era califica-
da, cuanto menos, de “violentamente salvaje”). 

197
 

 
C. Los británicos comenzaron las operaciones en la temporada de seca (octubre-diciembre) 
de 1772, y desde el inicio enfrentaron la dureza de la topografía, el clima tropical, y las es-

pesas junglas. Un escenario muy destructivo al que se le añadían las emboscadas y sorpre-
sas de los caribes, las enfermedades tropicales e inestables suministros para las tropas. Pe-

noso y letal inicio para los británicos, que comienzan a acumular numerosas bajas. Aun así, 
consiguen acumular unos 2,500 efectivos de tropa de infantería de línea, infantería de mari-
na, artillería de campaña, milicias y auxiliares. Avanzan por la costa oriental de la isla, en 

dirección al norte y los macizos montañosos, pero la penetración es de escasas millas en el 
país enemigo: los espesos bosques y escarpas de la cordillera central, refugio de los caribes. 

                                                 
196 La periodización y detalles de las operaciones los hemos preparado a partir de notas y referencias que pertenecen a nues-

tros archivos personales así como dispersas en varias fuentes bibliográficas bien documentadas. Entre estas vease Black, J. 

Britain as a military power, 1688-1815. London, 1999, chapter 6, pags. 159-160, 307; Fortescue, J.W. A History of the British 

Army. London, 1902, Second Part, volume 3, chapter II, pags 40-43; Edwards, B. The History Civil and Commercial…1801, 

vol.1, pags. 425-429; Taylor, C. The Black Caribs…, chapter 4, pags. 79-98. 
197 Sobre las tácticas de los guerreros caribes se pueden consultar las autorizadas opiniones de los cronistas francesas del siglo 

XVII, en especial las de la pluma de Anónimo, “De sus guerras, enemigos y armas” y Cesar de Rochefort, “De las guerras de 

los caribes”, reproducidas en Cárdenas Ruiz, M.de (editor) Crónicas Francesas de los Indios Caribes. San Juan, 1981, pags. 

197-199, 384-395. Acerca de la doctrina de guerra en los trópicos que desarrollan los británicos para la época que nos ocupa, 

cónsultese Hernández González, P.J. La otra guerra del inglés. Cabildos, milicianos y casacas rojas en la Cuba de 1762. San 

Juan-Madrid, 2011. 
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D. Durante ese mismo periodo de operaciones, octubre y noviembre de 1772, el jefe Sato-
ye, sus caciques y guerreros (garífunas y kalinagos) prefieren entonces asumir la opción 

defensiva, explotar su dominio del terreno montuoso y los ardores del clima. La presencia 
de numerosas tropas británicas en los distritos costeros de la isla limita las incursiones de 
los caribes contra los intereses de los plantadores y colonos. Por otro lado, la pertinacia del 

general Darlympie y sus tropas, a despecho de las pérdidas y limitaciones, fuerza a Satoye y 
los suyos a ceder la iniciativa de la campaña, al amenazar los asentamientos caribes disper-

sos por las costas del norte y este de San Vicente. 
 
E. El empuje británico contra los caribes comienza a perfilarse a favor de los primeros entre 

enero y febrero de 1773, tratando de conseguir progresos en el país antes de la temporada 
de las lluvias, que haría imposible las operaciones en bosques y cordilleras. Las acciones de 
represalias contra los reductos y aldeas de los caribes son más efectivas, en particular al en-

trar en la lucha algunas compañías del segundo batallón del regimiento 60 de infantería, con 
experiencia de lucha irregular contra los indios en los bosques de Norteamérica, durante la 

guerra franco-india de 1756-1760. Además que a San Vicente se destacaron también bata-
llones de higlanders, escoceses muy veteranos en guerra de montaña. Ambas estaban a la 
altura combativa de los feroces garífunas en las condiciones de la lucha en la isla. Tales 

tropas, más la superioridad en número y armamentos, así como la destrucción de cultivos y 
aldeas, forzaron a Satoye y sus jefes garífunas a considerar la posibilidad de una negocia-
ción. Darlympie y sus oficiales, ante la posibilidad de la prolongación de una costosa lucha 

y los efectos de la próxima temporada de lluvias, tampoco estaban remisos de proponer 
pactos de paz a sus adversarios indígenas. 

 
F. Las negociaciones de marzo de 1773, entre Darlympie, sus oficiales de estado mayor y 
Satoye, junto otros veintiocho caciques garífunas, alcanzan las bases del primer acuerdo de 

paz entre los representantes de la Corona británica y los jefes del consejo caribe de San Vi-
cente: 
 

-Cese de hostilidades y entrega de armas de fuego a las autoridades británicas. 
-Los jefes del consejo caribe admitían la soberanía política de la Corona de Gran Bretaña. 
-División de la isla en dos territorios de jurisdicción administrativa y política separados: al 

norte de una línea longitudinal que pasa por orilla norte del rio Wallibou, sobre el Caribe, 
hasta la costa del Atlántico, y cubriendo la mitad septentrional de la misma, con ambas cos-

tas y las partes altas de la cordillera, quedaría bajo soberanía de los jefes garífunas y kali-
nagos, considerado como país caribe. Al sur de esta quedaban las tierras fértiles, bosques y 
colinas donde se ubicaban las poblaciones y plantaciones esclavistas bajo control de los co-

lonos ingleses, así como el centro político británico, en Kingstown. Esta porción bajo auto-
ridad soberana británica cubría poco más de la mitad de la superficie de San Vicente. 
-La Corona asumía la protección y garantía de los derechos de protección de los terrenos 

asignados, respectivamente, contra futuros incidentes que violasen la integridad y soberanía 
de los espacios insulares reconocidos a indígenas y colonos. 

-Aquellos esclavos cimarrones acogidos en las aldeas de los caribes debían ser restituidos a 
sus legítimos propietarios, así como los desertores de las tropas que se hallaran en similar 
situación, entregados por los caciques a las autoridades de la Corona. 
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-Los caribes respetarían la prohibición de comercios o tratos directos con los franceses ra-
dicados en las islas vecinas. 

198
 

 
Por los años venideros, entre 1773 y 1779, se mantuvo la observancia del tratado de paz. Aun-
que la coexistencia fue pacífica, resultó bastante difícil, y en particular cuando el equilibrio 

demográfico entre colonos, esclavos africanos y caribes se mostraba patentemente en desfavor 
de estos últimos, cuya población general se mantenía bastante constante, aunque habían expe-

rimentado pérdidas apreciables durante el conflicto de 1772-1773. Un momento de enfrenta-
miento entre los indígenas y los colonos, bastante problemático, resultó de la guerra internacio-
nal que enfrentó a los británicos, franceses y españoles entre 1779 y 1783, y que se extendió a 

ambos lados del Atlántico. 
 
Los franceses invaden San Vicente (1779), y durante las operaciones los caribes negros les 

asisten en dominar las guarniciones británicas, penetrando en las comarcas del sur de la isla: los 
jefes del consejo caribe así desconocen la validez de los acuerdos alcanzados seis años antes. 

Durante el periodo de ocupación francesa de San Vicente (1779-1784), los caribes negros y 
rojos volvieron a por sus espacios tradicionales, interpretando como definitivo este cambio en el 
estado de cosas. Las autoridades militares francesas alentaron estos avances de los indígenas, 

pues contribuía a mantener a raya a los colonos ingleses y establecía los fundamentos de una 
interesada alianza política con los garífunas. 
 

Con la firma del Tratado de París (1783) los franceses restituyen la isla de San Vicente a los 
británicos, sin consultar a sus circunstanciales aliados caribes. Al retomar las autoridades ingle-

sas su mando en Kingstown al año siguiente, asumen una prudente evaluación de la situación 
entre los colonos y los indígenas, consecuentemente soslayando la actitud de Satoye y sus caci-
ques principales durante el conflicto, evitando toda represalia, 

199
 en tanto que se ratifican los 

términos del tratado anglo-caribe de 1773 con las respectivas áreas de control pactadas. No 
obstante, la fibra de este compromiso volverá a quedar en evidencia once años más tarde, cuan-
do los caribes intentan revertir la situación política de la isla, en medio de las sacudidas revolu-

cionarias de finales del siglo, con consecuencias terribles para la permanencia de los antiguos y 
orgullosos habitantes de San Vicente. Hechos que arrastrarían a los garífunas como a los kali-
nagos residuales. 

  

                                                 
198 “Appendix to Chapter III of Book II”, en Edwards, B. History Civil and Commercial of the British West Indies. London, 

1819, volume I, book II, chapter III, pags. 448-452; Perkins, J. A General Atlas Containing District Maps of the Known 

Countries of the World. Constructed from the Latest Authority. London, June 3, 1823. (Map 30. St. Vincent Island). 
199 Taylor, C. The Black Caribs…, chapter 5, pags. 99-114. El total de la población caribe de la isla se estimaba, a finales de 

los 1780, en más de 5,000 individuos de toda edad y sexo, asentados especialmente en las comarcas orientales, siendo princi-

palmente garífunas. Ibidem, chapter 7, pags.135-145. 
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MONTÍCULOS FUNERARIOS 
 

 

 

Acerca de las primeras excavaciones realizadas en montículos funerarios en Cuba 

(1847; 1913) 

 

I 

 
Para 1845, el investigador diplomático norteamericano Ephraim G. Squiers inició en el valle del 
Ohio, una serie de exploraciones de campo en antiguos asentamientos aborígenes de la denomi-

nada entonces "cultura de los mound-builders", que no dejaban de despertar interés en el ámbito 
científico local. Tales investigaciones, caracterizadas por el celo y profesionalismo, se prolon-
garon hasta 1847, ocasión en que el Instituto Smithsoniano dio a conocer el primer reporte de 

excavaciones titulado Ancient Monuments of the Mississipi Valley. Esta documentada exposi-
ción de los trabajos, junto con las apreciaciones conceptuales, fue bien acogida en los Estados 

Unidos, trascendiendo los límites de ese país. 
 
El mundo científico cubano de la época, perfectamente al tanto de las investigaciones y hallaz-

gos que daban paso a nuevos conocimientos en el campo de la evolución de la humanidad, no 
permaneció ajeno a la investigación de Squiers y poco más de un lustro después de la primera 
publicación, se daba a conocer el contenido del estudio en la Revista de La Habana, publicación 

que daba acogida a no pocas referencias de ese género. 
200

 

 
La metodología expuesta por el investigador citado, que presentaba una definición por localiza-

ción, estructura y contenido, sería especialmente útil para considerar los especímenes cubanos. 
La clasificación de los túmulos basada en sus posibles usos, ya fuese aquellos destinados a ritos 

o sacrificios; o los que, en relativa distancia de otros puntos, contenían restos humanos; o cier-
tos casos que el autor, por último, consideraba estaban destinados a recibir ciertas estructuras 
habitacionales, influiría, como veremos, en estudios de casos que se publicaron acerca de sitios 

cubanos. 
 
Queda fuera de dudas que las conclusiones expuestas en este estudio, que recibió divulgación 

académica entre los interesados en la Cuba de la segunda mitad del siglo XIX, no dejan de ser 
valiosas para la interpretación del fenómeno de los montículos. Squiers pone en evidencia la 

existencia de diversas técnicas de construcción, acorde a una finalidad específica, señalando dos 
momentos distinguibles: uno, perfeccionado y con más ordenamiento en su estructura, conte-
niendo un área definida como urna cineraria para conservar restos humanos; otro, de menos 

elaboración, donde el objeto de culto -las osamentas humanas- se sepultan en cierto nivel y 
asociación, sobre el cual se levanta una suerte de depósito terreo en su honor. 
 

Consideraba nuestro autor que el último de los citados correspondiera a estadios más antiguos 
de poblamiento y a una ceremoniosidad menos depurada que en el primer caso, que probaba un 

avance cultural palpable entre aquellas comunidades de la cuenca fluvial estudiada. 
 

                                                 
200 Squiers, E.G. "Antigüedades Americanas". Traducción de José de Jesús Quintiliano García. Revista de La Habana. Volu-

men I, La Habana, 1854. 
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La obra de Squiers no solo influyó en la especulación de los investigadores cubanos, sino el 
mismo científico en una fugaz visita a la isla, en 1860, señaló la potencialidad de una región del 

occidente cubano, donde atisbó (lamentablemente sólo con tal carácter), una interesante dispo-
sición de túmulos artificiales. 

201
 

 

Otra obra de no corta resonancia en el ámbito científico cubano de la época que nos ocupa es 
Prehistoric America (1882, 1884) de la autoría del Marqués de Nadillac, quien retoma algunas 

ideas expuestas por E. G. Squiers, aunque se detiene con cierta amplitud en el estudio de los 
montículos sepulcrales. Aquí, ofrece pistas para la valoración de los estratos, esboza relaciones 
entre los restos hallados y la información histórica, la disposición de los entierros, ofrendas 

recibidas y su posición en el túmulo. Hace interesantes distinciones sobre las prácticas de colo-
cación de los inhumados: sobre el lado izquierdo, flanqueados por ofrendas, cuerpos horizonta-
les con la cabeza hacia el centro del montículo, mezclas de entierros primarios y secundarios, 

cremación y depósitos. 
202

 

 

No menos interesante es la mención de ciertas estratigrafías frecuentes en las regiones de la 
cuenca del Mississippi, donde los cuerpos reposan en puntos determinados, al pie de capas al-
ternas y simétricas de tierra vegetal, roca y caracoles. 

203
 La preocupación por situar estos ha-

llazgos dentro de una particular identidad histórica y cronológica, lo lleva a considerar la evolu-
ción de los pueblos que los edificaron en un espacio geográfico y cultural interrelacionado con 
las áreas circundantes a la cuenca del gran río norteamericano. 

 
Tal estudio, erudito y bien documentado, devino en referencia válida para quienes se interesa-

ban en el pasado del hombre americano. Su nivel de actualización, el severo estudio de las fuen-
tes, la amplitud en la exposición de los resultados investigativos, mantuvieron su vigencia a la 
hora de proporcionar método e información. No puede asombrar, por demás, que en Cuba -en el 

seno de la Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba, para entonces en fructífera actividad y 
debate- se divulgara y citara, a la par, entre otras, las obras de Squiers y de Rodríguez Ferrer, 
que mencionaremos a continuación, en cualquier estudio de tal índole. El profesionalismo de 

nuestros precursores en el campo de la antropología los llevaba a honrar, como norma, el cono-
cimiento que les servía de fundamento. 
 

II 
 

Debemos a un sagaz científico español, Miguel Rodríguez Ferrer, el primer y sistemático estu-
dio arqueológico de Cuba, realizado entre 1846 y 1848, como parte de la recopilación de datos 
sobre la naturaleza y sociedad isleñas que debían incluirse en su ambicioso proyecto geográfico 

del gobierno liberal que regía a España por entonces. 
 
A este investigador corresponde el primer reconocimiento practicado en la isla de un montículo 

funerario, 1847, aunque más que de excavación pueda hablarse -a la luz de la época- de una 
prospección del terreno. No obstante, hoy podemos establecer cierta generalización en cuanto al 

estudio del mound o caney de Santa María de Casimba, en la jurisdicción de Puerto Príncipe, 

                                                 
201 Tales túmulos, apunta Squiers, correspondían a lometones de mediana altura, diámetro variable y disposición relativamente 

regular, aunque no pudo identificarlos. Los observó al sur de la actual provincia de Matanzas, al Este de la Habana, muy cerca 

de los límites de la Ciénaga de Zapata. 
202 Nadillac, Marques de. Prehistoric America, 1884, Capítulo III, pág. 12. 
203 Ibidem, pág. 113. 
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(ver mapa). Tal episodio, aún siendo limitado, ha sido justamente calificado como "...el primer 
hallazgo registrado en Cuba de restos humanos de sus primitivos habitantes." 

204
 

 
En materia de caracterización de estos montículos, podría hacerse una significativa diferencia 
según la ubicación topográfica y el material que contenía, lo que por sí era una apreciación de 

interés, novedosa, aunque la influencia de las opiniones existentes tras los trabajos de Squiers es 
patente, ya que las apreciaciones de Rodríguez Ferrer se publicaron, por vez primera, en 1876, 

casi a dos décadas de su exploración cubana. 
 
Planteaba el investigador español que existían dos tipos fundamentales de túmulos indígenas en 

el centro de Cuba, a saber: 
 

A. Los localizados en tierra firme, mediados o pequeños en su proporción. No contenían 

osamentas humanas, y sí material de evidente filiación taína (arcilla cocida, fragmentada, 
pedazos de burenes). Denominados con la voz aruaca caney, fundamentalmente. 

 
B. Los localizados sobre la línea costera, con abundantes capas de moluscos, restos de hue-
sos humanos de peces, roedores y reptiles. Los calificaba de funerarios, propiamente. No po-

cos reportes podían citarse para sostener esta definición. 
205

 
 
Sobre los segundos versa nuestra atención en estos apuntes. Para Rodríguez Ferrer, el entorno 

de estos montículos funerarios podía ser un factor de peso en su clasificación. El mound de 
Santa María de Casimba quedaba situado en una zona litoral, fluvial y palustre, en una costa 

baja, de deposición y manglar, en la bahía homónima. 
206

 La evidencia de explotación del me-
dio, por parte del constructor de los montículos, quedaba patente por la notable presencia de 
restos de moluscos en la amalgama que contenía tales restos. 

 
Aunque seriamente dañado por las mareas, el montículo explorado por Rodríguez Ferrer aportó 
un interesante espécimen, una mandíbula humana que, enviada en su momento por el autor a 

Madrid, provocó cierto debate acerca de su antigüedad, no escasas y encontradas opiniones 
acerca de la presunta calidad fósil de su composición, debate en el que, a la larga, primó el crite-
rio de asignarla al hombre moderno americano. 

 
Para finales del siglo, la diferenciación establecida a raíz de la expedición de 1847 a Puerto 

Príncipe seguía en vigor y los hallazgos, especialmente en el centro de la isla, en lo que a mon-
tículos concierne, apuntaban a validar, con pruebas, las consideraciones que mencionamos 
(véase mapa). La antropología cubana de fines del siglo XIX, al concentrarse en los problemas 

de la antigüedad del hombre, la civilización del indio antillano y la fundación de un museo de 
antigüedades, soslayó, por decirlo de este modo, la profundización en el estudio de estos "mo-
numentos prehistóricos", a decir de la época, concentrando la atención en el estudio de las gru-

tas o sedimentos más accesibles. No obstante, como hemos apuntado, las obras precedentes 
sobre el tema no dejaron de ser consultadas y debatidas, pero los montículos de Puerto Príncipe 

quedaron como mera referencia por un buen espacio de tiempo. Quizá la accesibilidad de las 

                                                 
204 Harrington, Mark R. Cuba antes de Colón. Traducción de A. del Valle y F. Ortiz. Colección de libros cubanos. Cultural, 

S.A. La Habana, 1935, Tomo I, Capítulo I, pág. 19. La obra de Rodríguez Ferrer, Naturaleza y Civilización de la Grandiosa 

Isla de Cuba fue publicada en Madrid, 1876 (Tomo I) y en 1886 (Tomo II). 
205 Montículos funerarios en la costa meridional de Puerto Príncipe se conocían desde vieja data, conteniendo esqueletos y 

restos de moluscos. Memorias de la Sociedad Económica de Amigos del País. La Habana, Tomo XVII, pág. 457. 
206 Academia de Ciencias de Cuba. Nuevo Atlas Nacional de Cuba. La Habana 1989, pág. XII.2.1. 
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localidades, la cortedad de fondos para estudios prolongados o la riqueza de otros hallazgos en 
la región taína de Cuba contribuyeron a que no se hiciera otra exploración hasta 67 años más 

tarde. 
 

III 

 
Al fundador de la antropología cubana, Luis Montané, le correspondió, iniciado el presente 

siglo (1914) el estudio y excavación de un montículo funerario -el primero que se exploraría 
sistemáticamente en la isla con métodos más rigurosos, como la estratigrafía horizontal, la foto-
grafía y por personal académico- en la región de la Ciénaga de Zapata, 150 km. al este de la 

capital de la isla, en un proyecto que contó con el apoyo, también por vez primera, del gobierno 
de la República. 
 

 

 
 

 

Muestra arqueológica de Guayabo Blanco, hallada por Luis Montané 

en la excavación del montículo en 1914. Imágenes tomadas de M. R. 

Harrington, Cuba antes de Colón, Cultural S.A., La Habana, 1935, 

volumen I (versión en español realizada por Fernando Ortiz). Fotoco-

pia, 1992. Restauración y fotocomposición Archivo Digital JRAL 
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La expedición que exploró el montículo de Guayabo Blanco emplearía, por segunda vez en una 
década, una serie de procedimientos para colectar materiales con vistas a estudios osteológicos, 

tipológicos y para su conservación en el recién fundado Museo de Antropología universitario. 
Cabe recordar que las primicias de una excavación moderna en Cuba correspondieron, siguien-
do sugerencias de la Sociedad Antropológica de París, al propio Luis Montané, en la gruta del 

Purial, Santi Spíritus, en 1904, en un entierro de significativa antigüedad (arcaico). 
 

Más que entrar en un, por demás no carente de interés, detallado examen de la excavación, nos 
interesa destacar las características comunes a los montículos funerarios en Cuba, que apuntadas 
ya en el siglo XIX, fueron corroboradas por una más completa valoración del sujeto. 

 
De acuerdo al entorno donde aparecían, estos montículos de la Ciénaga de Zapata compartían 
con los de Puerto Príncipe su adscripción a un área de ciénagas de agua dulce, desembocadura 

de ríos, una localidad lacustre particular, abundancia de manglar y relativa proximidad a la cos-
ta meridional de la isla (véase mapa). De los estudios de 1914, no obstante, pudieron determi-

narse algunas singularidades en lo que a la presencia humana antigua concernía: 
 

A. Los montículos funerarios, por lo general, se encontraban en la región pantanosa de la 

Ciénaga de Zapata, asociados a un ambiente palustre-fluvial, en terrenos algo más altos que 
la zona circundante. 
 

B. Aparecían concheros, especialmente a lo largo del litoral, la Ensenada de Cochinos, aso-
ciados a ámbitos fluviales y de manglar. 

 
C. Evidencias de un poblado palafítico en una localidad lacustre, la laguna del Tesoro. En-
torno palustre la circundaba. 

 
Si bien todos estos puntos fueron explorados con detenimiento por el descubridor de los túmu-
los, el ingeniero José A. Cosculluela, entonces en un proyecto de obras de desecación de la 

ciénaga, el estudio del depósito funerario fue el que se realizó con el mayor detenimiento y de 
donde se extrajeron interesantes muestras de material y osamenta. 
 

El análisis del montículo Guayabo Blanco, realizado por Luis Montané con el concurso del Dr. 
Carlos de la Torre, malacólogo, el ingeniero J. A. Cosculluela y el antropólogo Fernando Ortiz, 

llevó a una serie de conclusiones que fueron publicadas varios años más tarde, tras cuidadoso 
estudio y comparación de materiales de museos y bibliotecas. 

207
 

 

De acuerdo con este informe, el montículo constituía "...una sepultura colectiva en forma de 
túmulo...", de carácter artificial y fines sepulcrales, evidenciado por una serie de capas estrati-
gráficas, de evidente origen humano. La excavación hecha por secciones verticales, estratigráfi-

cas, por trincheras. Los restos óseos, correspondían a osamentas humanas de toda edad y sexo, 
orientados al este, en las más diversas posiciones "...unas veces acostados de lado, otras veces 

tendidos boca abajo, los menos boca arriba...". Todos, dice, siempre en la capa media de caraco-
les. 

208
 Empleando un estudio comparativo que lo remite a las referencias autorales que mencio-

nábamos al principio, Montané se cuestiona: 

                                                 
207 Cosculluela, José Antonio. Cuatro años en la Ciénaga de Zapata. Consejo Nacional de Cultura. La Habana, 1964. Primera 

edición, 1918. El capítulo sobre la excavación corresponde a Luis Montané y se titula "El indio cubano de la Ciénaga de 

Zapata". 
208 Montané, L. "El indio...", citado por Harrington, M. R. Op. cit. I, pág. 58. 
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Reportes de montículos (mounds) funerarios en 

Cuba, 1843-1914. Mapa realizado por Pablo J. 

Hernández González, 1995. Archivo PJHG 

 

 

 
"(...) ¿Quién desde ahora podrá negar que se trata de un mound parecido, completamente pare-
cido a los (de) América del Norte, en la Luisiana, en Venezuela?" 

209
 

 
Nótese cómo existe por el investigador una preocupación por considerar el estudio de las etapas 

tempranas del hombre de Cuba más allá de los imperativos que condiciona la geografía insular, 
buscando las inevitables correlaciones culturales y las conexiones prehistóricas en toda la re-
gión circundante. Distintivo de estos investigadores era la búsqueda del método comparativo, 

constantemente, para intentar, mediante analogías posibles, la reconstrucción del pasado abori-
gen de la isla. 
 

La rudeza del material lítico colectado, de ciertos útiles de concha, la ausencia manifiesta de 
cerámica o piedra pulida, llevó al investigador a establecer una consideración cultural para los 

originarios edificadores de montículos en la Ciénaga de Zapata, al asociar, comparando otros 
casos de mounds en la región que aparecieron previamente y aun después, los esqueletos halla-
dos en el túmulo, el carácter de éste y la elementalidad del material asociado, a un estadio muy 

temprano en la evolución cultural, donde situaba a aquellos primeros cubanos. En su opinión, la 

                                                 
209 Ibidem. 
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antigüedad de estos es considerable, pues "... la pobreza industrial del caney indica que poco 
avanzada era la cultura de estos hombres". 

210
 

 
Hacia 1892, Montané, en ocasión de una serie de conferencias dictadas tras observaciones en la 
región oriental de la isla, opinaba de la clara distinción entre dos culturas indígenas en Cuba, 

una de indudable antigüedad, desconocida para los cronistas, otra -de la que había constancia 
documental-, asociada a la agricultura y la cerámica. Desde aquel entonces, la existencia de 

tales rasgos, así como la presencia o no de deformación craneana, se convertían en aspectos de 
diferenciación de los grupos humanos autóctonos de la isla. 

211
 Tales consideraciones no dejan 

de estar presentes en la evaluación de los materiales extraídos del mound de la Ciénaga de Za-

pata. 
 
Por su lado, el investigador Cosculluela, al resumir el episodio en el recuento que hace sobre el 

descubrimiento que nos ocupa y otros que siguieron, establece consideraciones coincidentes con 
la opinión del Dr. Montané al establecer unas premisas generales para los montículos funerarios 

cubanos, en la línea de pensamiento que hemos venido esbozando: 
 

A. Un patrón de asentamiento común, a orillas de cursos de agua, fuente de recursos ali-

menticios, lo suficientemente alto como para evitar crecidas. 
 
B. La existencia de depósitos de materiales de consumo, verdaderos montículos compuestos 

de capas alternas de moluscos y restos de especies. 
 

C. Una cultura materialmente tan "tosca y grosera" que no coincide con los grupos huma-
nos descritos por los cronistas españoles del siglo XVI. 

212
 

 

San Juan, Puerto Rico, 1995 

 

                                                 
210 Ibidem, I, pág. 59. 
211 Valdés Domínguez, Fermín. "Reseña científica de una sesión de la Real Academia". Periódico La Lucha. La Habana, mayo 

1892, s/p. 
212 Cosculluela, Op. cit., citado por Harrington, M. R. Op. cit., I, 62-63. 
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EXPEDICIONES ARQUEOLÓGICAS 
 

 

 

Luís Montané: Dos expediciones arqueológicas a la gruta del Purial, 1888 y 1904 

 

I 
 

A lo largo del siglo XIX se reportaron con frecuencia hallazgos de materiales óseos o de arcaica 
factura humana en diversos sitios de la Isla de Cuba. Los hallazgos, cuya pista puede seguirse 
en correspondencia o en la prensa periódica, no obstante, frecuentemente no quedaban registra-

dos más allá del suceso local o la ilustración de un coleccionista. No es de extrañar que, bus-
cando acopiar el máximo de información sobre las antigüedades antropológicas del archipiéla-
go, la Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba (1876) mostrase especial interés en todo re-

porte de evidencias o sitios relacionados con la presencia humana más remota en suelo cubano. 
213

 

 
Así, a inicios de la década de 1880, poco más de un lustro de fundada, la Sociedad Antropológi-
ca de la Isla de Cuba (SAIC), por consideración de sus miembros decidió divulgar este interés 

en los hallazgos, enviando comunicaciones al interior de la Isla a aquellas personas que por su 
residencia o labor pudieran tener noticias de tales evidencias. Ingenieros, hacendados, y en es-
pecial médicos rurales fueron los destinatarios de solicitudes y cuestionarios acerca de tales 

antigüedades que pudieran dar a conocer. 
 
A los efectos del tema que se aborda, ya desde finales de 1883, se tenía noticia de un sitio in-

teresante en la serranía de Sancti Spiritus, y que la SAIC decidió investigar a tenor con reportes 
recibidos nombrando una comisión autorizada para estudiar los reportes. Tales pesquisas fueron 

materializando elementos, a partir de comunicaciones despachadas desde Sancti Spiritus, por 
dos corresponsales de la Sociedad habanera, en enero y febrero. En abril de 1884, había llegado 
a la Habana un envío de materiales calcáreos con contenido de fragmentos óseos. Tan interesan-

tes resultaron tales datos, que en la sesión pública ordinaria correspondiente a la fecha citada se 
decidió enviar instrucciones y un cuestionario detallado a Sancti Spiritus para que practicaran 
reconocimientos que abundaran en información. 

 
Para finales del año 1887, la Sociedad Antropológica contaba con un envío nuevo de valiosos 

materiales óseos, entre ellos un cráneo, colectados en la serranía de Banao y remitidos por el 
párroco del poblado homónimo, a quien se debía la más temprana advertencia al respecto. 

214
 

 

Por tal razón, cuando reunida en sesión pública ordinaria la Sociedad Antropológica (enero 29, 
1888) se comunicaron nuevas noticias, abundando sobre el tema de los añosos huesos humanos 
en las montañas de Banao, tal evento suscitó renovada atención entre los asistentes. Según los 

datos leídos por el académico Dr. Benjamín Céspedes, en una oquedad rocosa -informaba el 

                                                 
213 Al respecto, véanse las Actas de la Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba, Comisión Nacional Cubana de la UNES-

CO, La Habana, 1966. Los folios 80, pág.173, los folios 82 y 83, pp.174-175, correspondientes a 1883 y 1884, y los folios 23 

y 26, del 1898, pp.198-199. 
214 Concluida ya esta versión, en mayo de 1988, conocimos del informe del investigador Luis Olmo, del Museo de Historia 

Natural de Sancti Spiritus, quien ha descubierto documentos en el Archivo Municipal y la Iglesia Parroquial, acerca de An-

drés Perdigón y la comisión de Montané, acerca de la cual ha escrito una ponencia. 
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corresponsal- localizada en un sitio denominado El Purial habíanse observado varios cráneos y 
huesos largos de curiosa disposición, asunto que consideraba de interés comunicar de nuevo a la 

institución científica, de los cuales ya algunos se habían remitido a la capital. 
 
Con estos antecedentes, vista la reacción de los académicos a la lectura de la minuta, el Dr. 

Céspedes propuso al pleno el nombramiento de una comisión correspondiente que revisaría el 
material recibido y conservado en la Real Academia, como hiciera una evaluación de la posibi-

lidad de enviar un delegado a observar in situ el sitio en cuestión. Aceptada la moción, los doc-
tores Luis Montané, José R. Montalvo, Benjamín Céspedes y Arístides Mestre, pasaron a cons-
tituir la Comisión. 

215
 

 
Cinco meses más tarde, habiéndose establecido la validez del hallazgo, y su significación para 
la ciencia, tuvo lugar el nombramiento del comisionado encargado de revisar las evidencias que 

aún se hallaban en la gruta. Es así que el 19 de junio de 1888, el Dr. Montané es designado para 
trasladarse “... al lugar de la isla donde crea existan objetos de Arqueología o curiosidades que 

deban figurar en un Museo y se sirva coleccionarlos para el de esta Academia” 
216

. Revisando la 
correspondencia de Montané se ha podido establecer la fecha de su partida, tal como reza una 
comunicación al Dr. Mestre datada en La Habana en junio 23 de 1888. 

217
 

 
Un día después (junio 24) zarpa del Surgidero de Batabanó. El viaje, descrito por Montané años 
después, lo llevó a recalar en Cienfuegos, Casilda y Tunas de Zaza, donde desembarca en junio 

26. En esta última localidad sostiene una entrevista de la que apenas se tiene referencia, con el 
sacerdote Perdigón, y que presumiblemente enriqueció los datos que poseía Montané sobre su 

encomienda. Aquí, contó con la compañía del Doctor Bernabé Mencia, quien desde Sancti Spi-
ritus viajó a recibirle. Cubierta esta fase, ambos partieron por ferrocarril a Sancti Spiritus reci-
bidos en la ciudad por el Dr. Rudesindo García Rijo, a quien Montané está recomendado y que 

asumió el rol de anfitrión del catedrático habanero. 
 
Las condiciones meteorológicas de la estación contribuyeron a ponerle obstáculos iniciales a los 

preparativos lo que reflejó Montané en su recuento “... desde hace algunos días lluvias torren-
ciales caen todas las tardes sobre estas montañas y posponen mi salida hacia el monte” 

218
. Tal 

coyuntura permitió el cultivar relaciones de sociedad entre las autoridades, como el alcalde 

Marcos García o en el mundo ilustrado de la villa, los doctores García Rijo, Moazini, Cuervo, 
Mencias y Rabell. Estos, amén de invitantes, compañeros de expedición y objeto de posteriores 

reconocimientos por su sustancial concurso. 
 

II 

 
Amainados los temporales, el grupo expedicionario partió a Sancti Spiritus en junio 28, 1888, 
rumbo a las alturas de Banao. Tomaron por el camino real de Trinidad hasta alcanzar el poblado 

de Banao al filo de ese mediodía, haciendo un alto en casa del Sr. Pérez, vecino del lugar. Aquí, 

                                                 
215 Actas de la Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba. Compilación, prólogo e índices por Manuel Rivero de la Calle. 

Comisión Nacional de la UNESCO, La Habana, 1966, pp.197-198. 
216 Montané, Luis. Expediente Académico. Carpeta 3, Expediente No.2, Archivo Centro de Estudios de Historia y Organiza-

ción de la Ciencia (CEHOC), Academia de Ciencias de Cuba. 
217 Carta al Doctor A. Mestre. La Habana, junio 23, 1888. Fondo Montané, correspondencia. Carpeta 5, No.2, Archivo 

CEHOC, ACC. 
218 Montané, Luis. “En la Sierra de Banao” (Impresiones de un viaje por la costa Sur, junio de 1888). Conferencia leída en la 

Universidad de la Habana, el 23 de marzo de 1907, en Revista de la Facultad de Ciencias (RFC), Volumen IV, No. 3, La 

Habana, mayo 1907. Archivo CEHOC. 
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la expedición completó el personal de apoyo para los trabajos de excavación, que ahora nume-
raba dos prácticos, cuatro peones y un fotógrafo local. 

 
Saliendo de Banao, a poco abandonaron el camino real y penetraron en el valle de Los Limpios, 
cubierto de pastos y regado por un curso fluvial de igual topónimo. Acota Montané que esta 

región abarca dos leguas (11 Km) en sentido Norte-Sur y alrededor de media, de Oeste a Este, 
constituyendo una comarca escasamente accidentada “... de difícil acceso para las cabalgaduras 

y limitado en todos sus extremos por numerosos grupos de elevadas lomas de la misma cordille-
ra. 

219
 

 

El atardecer del 28 les sorprende en el potrero Las Llanadas, donde acampan en la estancia del 
propietario Don Rafael Santander, alias Don Pita, veterano de la Guerra Grande, el cual les 
proporciona abrigo y víveres, consintiendo agregarse a la expedición en calidad de avezado 

práctico. 
 

Con el nuevo día (junio 29) el orden de marcha sufre una variación. Lo quebrado del terreno en 
las cercanías obliga a decidir que en vista de las perspectivas condiciones del camino a seguir 
“... Nuestras cabalgaduras debían quedar, como quedaron hasta el regreso de la expedición en 

aquella finca, pues (...) continuaríamos la marcha, por tierra, por ser imposible de todo punto 
poder atravesar a caballo la distancia que quedaba hasta llegar a la gruta ...” 

220
. Guiados por 

Santander se encaminaron hacia el Hondón, punto situado en el camino del río Higuanojo, a 

buena distancia del punto de partida, según acota Montané en sus apuntes. Bajo constante tem-
poral alcanzan las márgenes del Higuanojo que se constituiría ahora en la principal referencia 

del trayecto. Luego de otra accidentada marcha siguiendo este curso, hacen un acto en la mar-
gen derecha del río, un lugar a la vista de la denominada gruta de los indios por los montunos 
de la zona de Gavilanes abierta sobre la ribera opuesta. 

 
Vadeado el Higuanojo, un grupo de los expedicionarios, el personal de auxilio, acampa en una 
oquedad más cercana al río, mientras que Montané, García Rijo, el alcalde García, guiados por 

el práctico Santander, emprendían la subida en pos de la gruta. Rememora en su conferencia, 
años más tarde, el doctor Montané: “... emprendimos la subida a la deseada gruta: Don Pita 
marchaba delante de nosotros, atando cuerdas a los árboles de nuestro tránsito, a los que nos 

asíamos fuertemente para poder avanzar... Llegamos, en fin, a una hilera de árboles que parecen 
sembrados expresamente para tapar la entrada de esa cámara sepulcral”. 

221
 

 
La “Gruta del Purial” localizada en la ladera Este del pico Tuerto del Naranjal, entonces encla-
vado en el denominado dominio de Gavilanes, se abre en la margen izquierda (oeste) del río 

Higuanojo, en los mismos límites de los entonces términos municipales de Trinidad y Sancti 
Spiritus. Montané, en su informe de 1916-1917, atribuye a la gruta una cota de 447 metros, no 
obstante, posteriores mediciones altimétricas y su ubicación topográfica marcan el lugar en la 

curva de 240 metros sobre el nivel medio del mar. 
222

 
 

                                                 
219 Ídem, pág.309. 
220 Ibidem, pág.310. 
221 Ibidem, pág.313. 
222 Montané, L. L’ homme fossile..., pág. 3. El arqueólogo Alfredo Rankin, en una comprobación realizada en el terreno 

determinó estos datos, que han sido extraídos de una comunicación personal facilitada por el Dr. Manuel Rivero de la Calle, 

en 1987. 
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Abierta en una falda boscosa, hace un siglo mucho más tupida y húmeda que en la actualidad, 
orientada longitudinalmente al NNE-SSE, es descrita como una oquedad que “... mide diez 

metros de altura a la entrada, por cinco de ancho, y reduciéndose más y más hacia el interior, 
hasta desaparecer en una numerosa roca calcárea, agrupación de otra piedra cuya base parece 
ser una substancia ferruginosa.” 

 
Montané observa la presencia de dispersas estalagmitas en el suelo de la gruta, así como algu-

nas estalactitas y luego anota: “... a cada lado de la gruta se aprecia una capa de incrustación que 
colma las hendiduras de la formación calcárea pizarrosa y que se ha corrido hasta el nivel del 
suelo donde se extiende por un largo de dos metros desde la izquierda hacia el fondo, formando 

así una superficie de erosión de un espesor de 20 a 30 centímetros. Esta lámina está recubierta 
de una capa vegetal, en la que predomina la de tipo calcáreo, la cual se extiende fuera de la zona 
ocupada por el área estalagmítica, es decir, a la derecha y a la entrada misma de la gruta”. 

 
En su descripción de las peculiaridades del lugar hace notar que en uno de los extremos de la 

gruta se evidenciaba una notable masa pétrea, casi circular, de alrededor de metro y medio de 
ancho por alrededor de medio de espesor con señales de haber sido removida de su lecho origi-
nal por curiosos o buscadores de reliquias precedentes, y en la que se percibían, con cierta aten-

ción, restos humanos incrustados. 
223

 
 
Tras una observación del sitio, Montané dispuso iniciar los trabajos en el lugar practicándose 

una serie de calas en la entrada de la gruta que luego se extendieron a otros puntos de la superfi-
cie. Simultáneamente el propio Montané, secundado por el Dr. Cuervo, procedía a aislar el ma-

terial óseo que incrustado en la masa calcárea se ofrecía a su vista. “Logramos extraer” -dice- 
“aunque cubiertos en parte por los fragmentos de la misma piedra cuatro cráneos enteros y las 
piezas de tres más, así como un buen número de huesos largos”. 

 
Fue en este sitio, al pie de la gran masa pétrea, que se descubrió el entierro de disposición más 
sorprendente y que el autor del hallazgo describe en su informe al Congreso de Washington: “... 

en la base de esta masa calcárea, desprendida de la pared y completamente alterada, descubri-
mos una serie de cráneos que reposaban sobre un lecho de abundante ceniza. Estos cráneos 
estaban dispuestos intencionalmente formando una semicircunferencia, concéntricamente los 

huesos largos fueron dispuestos en X, más concéntricamente aún las costillas, los huesos cortos 
y planos, en el centro los huesos pélvicos”. 

224
 

 
Prosiguiendo la búsqueda de más evidencias, quedó determinado que a la entrada de la oque-
dad, en toda su extensión “... como a media vara de profundidad de una capa de tierra, apareció 

otra capa de piedra estalagmítica de idéntica formación a la de la gruta" 
225

. Debajo de este ni-
vel, en otro estrato terroso que califica “de aspecto diferente” y posiblemente llevada para cubrir 
restos humanos que ahí aparecían en mayor número que en las incrustaciones calcáreas, pero en 

deplorable condición, destruyéndose al ser extraídas. En esta misma capa se observaron abun-
dantes restos de jutías, aves, peces y conchas marinas, así como granos de palmera (corojo). 

Profundizando, localizaron un fogón, junto con abundantes restos de alimentación animal y 
corojo, aquí también se obtuvo, “... una piedra semicircular con un desgaste (por frotamiento) 
en su centro y con pequeños agujeros en sus extremidades, presentando en los bordes cortes 

                                                 
223 Montané, L. “En la Sierra ...” RFC, IV, 3, pág. 313. 
224 Montané, L. L’homme fossile..., pág. 3. Este constituye el primer reporte de entierro secundario realizado en Cuba. 
225 "En la Sierra...". RFC, IV, 3, pág. 313. 
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muy gruesos hechos por la mano del hombre” 
226

. Revisando cuidadosamente la tierra, obtuvie-
ron un fragmento de mandíbula humana, así como “... un cierto número de dientes de forma 

extraña y especial, de los cuales ignoramos durante mucho tiempo no sólo el valor científico, 
sino su verdadero origen”. 

227
 

 

Regreso 
 

Empacadas las muestras, los miembros de la expedición abandonaron las laderas del pico Tuer-
to del Naranjal, y retomando la senda de las Llanadas alcanzaron Banao, donde despidieron 
prácticos y auxiliares y retornaron al punto original, la ciudad de Sancti Spiritus (junio 50). 

 
Dos días después (julio 2, 1885) en telegrama cursado a la capital, Montané anuncia el resultado 
de su experiencia y el descubrimiento realizado en el Purial, como puede verse en la reproduc-

ción del texto 
228

 : 
 

 

 
COMUNICACIONES (SELLO REAL) TELÉGRAFO 

 

NUM/ DE 

ORIGEN: 8 

NUM/ DE 

PALABRAS: 15 

 

HABANA DE S/ SPIRITUS 

2 DE JULIO DE 188 - - LAS 125 

 

RECIBIDO 

DE LA ESTACIÓN 

DE: S. CLARA 

A LAS 5 Y 10 HORAS 

DOCTOR VALDES 

INDUSTRIA 100 

DOCTOR MONTANÉ MUY SATISFECHO 

EXCURSIÓN CEMENTERIO INDIO. 

GRAN ÉXITO 

 
 

 

 
El 8 de julio, según consta en la documentación conservada actualmente, dirige Montané una 
nota a la real Academia de Ciencias en la que expone su regreso a La Habana: 

 
“Tengo el gusto de manifestar a Ud. para que en mi nombre lo haga a esa científica corpo-
ración que con esta fecha he regresado de Sancti (Spiritus) a donde me trasladé con objetivo 

de llevar a cabo las investigaciones antropológicas para que fuí comisionado por la Real 
Academia de Ciencias, debiendo al mismo tiempo manifestar que he tenido la fortuna de 

encontrar varios interesantes objetos que figurarán oportunamente en el Museo de la insti-
tución... 
Creo además, cumplir con un deber al consignar a esta comunicación en que doi (sic) cuen-

ta del resultado de mi comisión cuanto han contribuido al éxito de mi empresa la benévola 
acogida que al comisionado de la Academia de Ciencias han hecho todas las personas de 
Sti. Spiritus a quien tuve la necesidad de ocupar, pues con el más culto y exquisito desinte-

rés me proporcionaron cuanto de ellas necesité mostrando así de una manera inequívoca su 
laudable deseo de contribuir a nuestro progreso científico”. 

229
 

                                                 
226 Ibidem, pág.314. 
227 L’homme fossile..., pág. 4. 
228 Fondo L. Montané. Correspondencia. Carpeta 3, Archivo CEHOC. 
229 Ídem. Carpeta 3. Presumiblemente dirigida al Dr. Mestre, Secretario General de la Comisión de la Academia. 
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III 
 

Menos de una quincena después de haber comunicado su retorno a la capital el Dr. Luis Monta-
né expuso, en la sesión de la Real Academia correspondiente al 22 de julio de 1888, el resultado 
de la expedición que realizó a nombre de la entidad científica. En su relación expuso: 

 
“... he tenido la fortuna de encontrar objetos de grandísimo interés para la Ciencia del hom-

bre en general, y muy particularmente para la historia antropológica de este país, los que 
darán lugar a una extensa y detallada memoria que he de presentar más adelante. 

 

A esos objetos recogidos por mí en la Sierra de Banao en la cueva denominada la “Boca del 
Purial”, hay que agregar un ídolo de madera y una colección de hachas indias, de piedra puli-
mentada, donada por nuestros dignos compañeros, Drs. Moazini, García Rijo, Cuervo Mencías, 

Rabell de St. Spiritus con la expresa condición de que sean propiedad inalienable de la Acade-
mia de Ciencias de La Habana. 

230
 

 
Prosiguiendo, hizo reconocimiento del sustancial aporte con que contó en la ciudad espirituana, 
de la actitud de autoridades, y vecinos pidiendo que la Academia “cumplirá un deber justo co-

municándoles oficialmente las gracias por los favores y deferencias que con extrema generosi-
dad prodigaron a su comisionado”. 

231
  

 

Leída su noticia, y acogida receptivamente por los concurrentes, un día después, la Academia, 
en sesión pública ordinaria, y por mediación del Dr. Montalvo, testimonió a Montané la satis-

facción de sus miembros por la gestión de la Comisión enviada a la provincia de Santa Clara. Se 
propuso un voto de gracias para Montané, otro para el Dr. Torralbas -en su calidad de gestor del 
proyecto-, así como la redacción de un comunicado oficial agradeciendo a aquellos que en 

Sancti Spiritus cooperaron en el exitoso desenlace de la empresa. Tales sugerencias fueron uná-
nimemente adoptadas. 

232
 

 

IV 
 
Montané, en 1900, hizo llegar a París, parte del material óseo colectado en Sancti Spíritus, doce 

años antes. No obstante, este permaneció sin ser estudiado hasta que, durante la estancia del 
científico cubano en la capital francesa, en el verano de 1904 fue requerido por sus colegas de la 

Sociedad Antropológica de París, para disertar sobre los cráneos hallados en la serranía central 
de la Isla en 1888. En el transcurso de una sesión de trabajo que incluyó una conferencia extra-
ordinaria en la Sociedad de Americanistas, se estudiaron los especímenes cubanos del Purial 

que Montané donó al Museo de París, comparándolo con similares piezas procedentes del área 
americana continental, opinando los catedráticos que las muestras insulares diferían de los crá-
neos hasta entonces considerados Caribe y mostraban especial afinidad a aquellos procedentes 

de la península de Yucatán. Se debatió un hipotético poblamiento de la Isla de Cuba por el Oc-
cidente, mediante un pretérito puente terrestre. En la ocasión, “(...) el sabio Hamy bautizó el 

                                                 
230 Anales de la Real Academia de Ciencias Médicas, físicas y naturales de La Habana. Tomo XXV, La Habana, 1888, 

pág.232. Fondo CEHOC. 
231 Ídem. 
232 Anales de la Real Academia de Ciencias... Tomo XXV, La Habana, 1888, pp.343-344, Archivo CEHOC. 
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hallazgo antropológico de la expedición de 1888 con el título de “Hombre de Sancti Spiritus 
...”. 

233
 

 
De regreso a La Habana, en sesión pública ordinaria de la Academia de Ciencias correspondien-
te a noviembre 11, 1904, se concedió al Dr. Montané la oportunidad de una intervención extra-

ordinaria. Procedió, entonces, a exponer sus experiencias en la Sociedad Antropológica de Pa-
rís, así como retomó fragmentos de su informe de viaje, y un extracto de lo aparecido en la 

prensa a raíz de la expedición de junio de 1888. Hizo público el criterio de los antropólogos 
franceses concerniente al poblamiento indígena de Cuba, y expuso que, como resultado del 
intercambio de experiencias que tuvo en aquella ocasión: “Los antropólogos de París, teniendo 

en cuenta las modernas investigaciones hechas a virtud de excavaciones profundas en los mis-
mos lugares en que habían hecho otras superficiales le aconsejaron repitiese sus investigaciones 
en ese sentido” 

234
. Además, Montané creyó conveniente volver a abordar el asunto por la cer-

canía del Congreso de Antropología de Mónaco, a celebrarse en un par de años, y donde apare-
cería el tema del “hombre de Sancti Spiritus” en las temáticas de discusiones. Recordó, agrade-

cido, los auxilios financieros y las atenciones profesionales que los miembros de la Academia 
de Ciencias tuvieron para con la Comisión que él representó dieciséis años atrás, e “... invita a la 
Corporación a que lo ayude como en época anterior”. 

235
 

 
Apelación esta que no fue soslayada por los académicos quienes tuvieron a bien habilitar los 
elementos necesarios a la idea. Para diciembre 24, 1904, cumpliendo la encomendada por la 

Academia de Ciencias, llegaron a Sancti Spiritus los doctores Luis Montané y Sebastián Cuervo 
Serrano. De nuevo son huéspedes del doctor R. García Rijo y disponen del eficaz concurso del 

ingeniero Modesto del Valle. La cobertura de los espirituanos es tan notable y oportuna como 
tres lustros atrás. La preparación del aseguramiento de la misión científica precede la llegaba de 
los comisionados y un considerable grupo de participantes se les unirá en la segunda explora-

ción del Purial. Son los doctores Rafael Galí, Wenceslao Fernández Calzada, Fernando Cancio 
Madrigal, Modesto Iznaga y Abelardo Carbonell 

236
. En los preparativos habían participado 

otros vecinos de la localidad, aunque no se incorporaron a la comitiva que realizó la excursión. 
237

 
 
En diciembre 25, proceden a tomar la ruta de Banao, por el camino de Trinidad, en dirección a 

Las Llanadas. Alcanzan la finca El Cacahual, en las cercanías de su destino. Aquí, hacen alto y 
abandonan sus monturas, y tanto los expedicionarios como sus auxiliares y prácticos comienzan 

el ascenso por las estribaciones de la serranía. Este trayecto fue comentado por un cronista, 
cuando escribió que para los participantes había sido ineludible “... andar siete leguas a caballos 
y, después, aproximadamente, cuatro a pie, escalando rocas unas veces, otras haciendo peligro-

sas bajadas, agarrados de arbustos y raíces, o haciendo equilibrios sobre troncos de árboles, 
colocados en el cauce del río, a la manera de puentes improvisados cada vez que era necesario”. 
238

 

 

                                                 
233 Mestre, Arístides. “En pos del hombre prehistórico de Cuba”. El Mundo Ilustrado. Febrero 8, 1905. Recopilado por Fermín 

Valdés Domínguez. Colección. Hiram Dupotey. 
234 Montané, Luis. "El hombre de Sancti Spiritus". Anales de la Academia de Ciencias Médicas, Físicas y Naturales. Tomo 

XLI, 1904-1905, pp.207-208. Fondo Centro de Estudios de Historia y Organización. de las Ciencias, ACC. 
235 Ídem. 
236 Canelo, César. “El Hombre de Sancti Spiritus”. El Fígaro, La Habana, enero 29, 1905. Colección Dupotey. 
237 S.A. “Una excursión Científica”. La discusión. La Habana, diciembre 24, 1904. Colección Dupotey. 
238 S.A. “Excursión Científica a Sancti Spiritus”. La lucha. La Habana, enero 8, 1905. Colección Dupotey. Una legua provin-

cial cubana era entonces de alrededor de 4.4 kilómetros lineales. 
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Llegados a las grutas, hallaron que buscadores de reliquias habían alterado el estrato superficial, 
removiendo casi todo el piso de la oquedad. No obstante, un examen más minucioso permitió 

determinar que “... a la izquierda existía una Toba que separaron; debajo de ella recogieron una 
bóveda craneana envuelta en una substancia calcárea. En la parte no removida dan un corte 
hasta una profundidad de metro y medio, y esas capas del subsuelo contienen huesos de anima-

les (pájaros, pescados), dientes y huesos humanos, lajas de piedra toscamente ralladas con un 
desgaste en el medio...” 

239
 

 
Un hecho significativo de esta expedición resultó el empleo del registro fotográfico de las labo-
res, que dejó constancia tanto de los participantes, como de la gruta y su entorno, de un valor 

histórico inestimable. A diferencia de la primera oportunidad, en esta la labor gráfica del inge-
niero Del Valle legó abundante material, que permite apresar la atmósfera de la ocasión. 

240
 

 

Colectado el material, y empacado al uso de los prácticos que les acompañaban, regresaron a su 
campamento de la finca El Cacahual, donde se hizo un alto temporal, para partir luego los co-

misionados, acompañantes e impedimenta en demanda de la ciudad de Sancti Spiritus, donde 
arribaron horas después. 
 

V 
 
En comunicación oral efectuada ante el pleno de la Academia de Ciencias, la primera semana 

de febrero de 1905, y reunida en sesión ordinaria, Montané dio cuenta de la gestión de la Comi-
sión que compartió con el doctor Cuervo en Sancti Spiritus, el anterior diciembre. Agradeció a 

los presentes, y a la entidad, en especial, su decisivo aporte pecuniario en ambas expediciones 
del Purial, así como el determinante apoyo recibido en Sancti Spiritus, en lo fundamental por 
parte del doctor García Rijo, y el ingeniero M. del Valle. Señala, también, la insuperable cola-

boración de su compañero de expedición, el doctor Cuervo Serrano. Gracias a todo este apoyo 
moral y material, comenta, la obra iniciada pudo completarse con procedimientos novedosos y 
adecuados, se colectaron ejemplares de singular valía y se puede, sin duda, formar con veraci-

dad la historia del “Hombre de Sancti Spiritus”. 
 
Al tocar el tema del estudio del material óseo proporcionado por ambas expediciones, Montané 

considera que la hipótesis de los académicos sobre la relación de los cráneos del Purial con 
especímenes antiguos de México no pasa de ser una simple impresión científica, y que sólo el 

estudio antropológico detallado de las muestras cubanas, una comparación exhaustiva con pie-
zas de otras áreas, permitiría alcanzar conclusiones válidas. 

241
 El estudio de este viaje daríase a 

conocer en un informe a ser presentado en el inminente Congreso de Antropología convocado 

en el principado de Mónaco. 
 
Los materiales colectados en ambas misiones científicas, y tal como se expresó públicamente en 

aquellos días: “...existen hoy en el Museo Antropológico que bajo la acertada dirección del 
doctor Montané (...) se fomenta en nuestra Universidad." 

242
 

 

                                                 
239 Mestre, Dr. A. “En pos ...” El Mundo Ilustrado, febrero 8, 1905. 
240 Véase el citado número de El Fígaro, enero 29, 1905, donde se muestra parte del material fotográfico. Otra imagen repro-

duce Mestre en su mencionado artículo. También Mark R. Harrington reprodujo algunas exposiciones, en particular del 

vestíbulo de la gruta espirituana, en su indispensable Cuba antes de Colon. Cultural, S.A., La Habana, 1935, tomo 1. 
241 Mestre Dr. A. Op. cit., febrero 8, 1905. 
242 S. A. “Excursión científica...”, La Lucha, enero 8, 1905. 
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Algunas ideas a modo de consideraciones finales 
 

A- De la expedición de 1888 pueden derivarse las siguientes: 
 

- Es el primer reporte de un entierro secundario conocido en la Isla de Cuba. 

- Es la primera expedición arqueológica organizada y financiada por la Real Academia de 
Ciencias con un propósito de estudiar una locación específica. 

- Constituye una misión científica que pretende proporcionar material de estudio para una 
colección de arqueología cubana, en vías de integración. 
d. Se ponen en práctica métodos de prospección superficial, con el empleo limitado de calas 

en algunos puntos de interés. 
- El estudio de las evidencias colectadas en un medio científico europeo, y las opiniones al 
respecto son un reconocimiento a la capacidad y competencia científica de un investigador 

cubano y a la calidad de las instituciones que representa y le apoyan. 
 

B- Durante las jornadas de 1904: 
 

- Se trata de precisar a partir de la búsqueda de argumentos materiales cubanos una hipóte-

sis científica acerca de la historia temprana americana. 
b. Practícanse excavaciones profundas, con estudio estratigráfico general y mejor ubicación 
de las evidencias aparecidas. 

- Aumenta el número de materiales colectados con destino a la colección antropológica del 
recién creado Museo Montané. 

 

C- 
- En los informes de Mónaco (1906) y Washington (1916) el tono y las conclusiones son 

cautelosos y razonados. Montané expone las características y resultados de sus trabajos, pe-
ro evita con tacto el aceptar las tesis filogenistas ni la teoría de la fosilización de las eviden-
cias cubanas. 

- Descarta la hipótesis discutida a principios de siglo, de un origen mexicano para la pobla-
ción primitiva de la Isla. 
- Desde 1892, Montané ha expuesto un criterio particular, sobre la existencia de dos cultu-

ras indígenas en la Isla, una propia de oscuro origen y otra, más reciente, de raíz sudameri-
cana. 

d. En su informe de 1916, Montané no acepta las conclusiones de F. Ameghino sobre la an-
tigüedad fósil del hombre de Cuba. En resumen, su criterio mantiene la prudencia al gene-
ralizar sus ideas en su resumen, mucho más a la luz del informe de Alec Hrdlicka en el 

mismo Congreso, que descarta la tesis del autoctonismo humano en Las Américas. 
 

D- 

- Cabe reconocer a Montané su competencia profesional y la discreción con que maneja las 
repercusiones de sus hallazgos en diversas latitudes científicas, ya sea la idea del origen 

mexicano de Hamy (1900) o la tesis autoctonista de Ameghino (1911). Sin pruebas más 
concluyentes se abstiene de definiciones, de hipótesis sensacionales, de ostentosas preten-
siones teóricas, se inclina por una opinión sobria, más reposada, mantiene una serenidad 

científica siendo centro de una dilatada polémica. Aunque sin duda, no carece de criterio y 
argumentos. 
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- El haber descubierto un sitio interesante y unas muestras inusuales, “... nos da el derecho 
de que no creamos todavía que estamos autorizados a admitir una nueva especie extinguida 

del género homo cubensis, de que no podamos suponer que hemos descubierto el hombre 
fósil de Cuba...” (Washington, 1916). 
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APÉNDICE AL ARTÍCULO 

A quien pueda interesar. 

HAGO CONSTAR: Que he leído la ponencia preparada por el profesor Lic. Pablo J. Hernández 
González, de la Fac. de Filosofía e Historia de la Universidad de la Habana, y que fuera presen-
tada en el III Encuentro Provincial de Arqueología, efectuada en la ciudad de Santiago de Cuba, 

en el mes de marzo de mil novecientos noventa. La referida ponencia que tiene como título 
“Luís Montané: Dos expediciones arqueológicas a la gruta del Purial; 1888, 1904”, recoge en 
forma muy ordenada y con fuertes elementos documentales, todas las incidencias relacionadas 

con dichas expediciones. El texto, con 22 páginas de extensión, posee al final 30 referencias y 
se anotan las fuentes bibliográficas, como cartográficas, orales y documentales utilizadas. 

Es nuestra opinión que el trabajo del Prof. Hernández González, constituye hasta el presente, la 
mejor reconstrucción realizada, y la única hasta este momento, de las expediciones del Dr. 

Montané, y aclara muchos aspectos históricos que quedaban aún un tanto confusos. A esto de-
bemos agregar que la presentación de la misma en el evento santiaguero, fue realizada con ajus-
te al tiempo exigido y expuesta con gran claridad, apoyándose además en materiales audiovi-
suales. 

Se brindan en el texto de la ponencia una serie de ideas, elaboradas a partir del análisis de la 
documentación y del proceso de elaboración científica, realizada por el investigador, las que no 
vamos a repetir, pues se recogen en el trabajo, pero debe destacarse que constituyen un aporte al 

conocimiento, no sólo del trabajo científico llevado a cabo por Montané en el Purial, sino tam-
bién al de su personalidad, ambos aspectos hasta hoy muy poco conocidos. Felicitamos al prof. 

Pablo Hernández González por su magnífica ponencia, y para constancia de todo lo anterior-
mente expresado, firmo la presente, en la Ciudad de La Habana, a los veinte días del mes de 
Octubre de mil novecientos noventa. Año 32 de la Revolución. 

Dr. Manuel Rivero de la Calle. Profesor Titular, 

UH. Ciudad de La Habana, 1990. 
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CONCEPTO DE ANTROPOLOGÍA 
 

 

 

Acerca del concepto de Antropología en Cuba, 1876-1899 

 

En las sesiones iniciales de la recién establecida Sociedad Antropológica de la Isla de Cu-
ba(SAIC), en La Habana de mediados de la década de 1870, su presidente electo, eminente 

naturalista doctor Felipe Poey Aloy, esbozaba el espíritu de la nueva disciplina de la Antropo-
logía según se quería aplicar a las labores y proyecciones de la institución: “(…) Sea cubana 
nuestra Antropología, antes que general, asi prestaremos a la marcha progresiva de ciencia ser-

vicios efectivos y duraderos.(…)”
243

 Pronunciamiento que parecía perfilar la intención de ajus-
tar los objetivos precisos de estudios locales a los principios más generales de la disciplina con 
vistas a la resolución de asuntos particulares al pais como abrir la posibilidad de aportaciones 

factuales e interpretaciones novedosas a otro escenario. Poey en la misma oportunidad, resalta-
ba la importancia de la ciencia de la Antropología para la explicación de las realidades de Cuba, 

donde debía y podía ser cultivada con largueza, más que por ninguna otra razón que la de en-
tender las complejidades derivadas de la existencia “…de las varias y diferentes razas de este 
pais…”

244
 

 
En la sesión inaugural de la SAIC, el doctor Luis Montane Darde, llegado par de años antes, 
tras cursar estudios de medicina y antropología en Francia, tambien expresaba su parecer acerca 

de los estudios que se abrían en Cuba desde la nueva institución científica, al recordar, con una 
figura retórica, que su homóloga de Paris debía su reputación científica y logros en colecciones 
y publicaciones a la puesta en práctica de “…las ideas esencialmente liberales que han presidido 

su constitución?(…)” Y que sus fundadores no solo habían recurrido a los más eminentes aca-
démicos e investigadores que se hallaban en aulas y gabinetes, sino se había abierto tambien 

“…a todos los hombres de estudio que se contentan con el más modesto de amigos de la cien-
cia…” y que esta visión generosa tambien se concebía bajo la idea que podía acogerse toda 
aportación de valía, sin pre condicionamientos, “…sin distinción de partidos y creencias…” Y 

similar principio inspiraba a los fundadores de la sociedad cubana, abierta a “…todos los hom-
bres honrados que han deseado secundar nuestros esfuerzos e ilustrarnos con sus luces…” y 
será su divisa el aceptar todas las contribuciones legitimas e inspiradas en la mejor voluntad de 

todos aquellos que se acerquen a la SAIC con propósitos de ampliar el conocimiento y el bien 
de la sociedad, y en particular, adelantar el descubrimiento de la verdad que es el propósito más 

vivo de sus miembros.
245

  
 
Lo expresado por ambos científicos en aquella sesión de instauración de la Sociedad Antropo-

lógica había quedado expuesto en los estatutos de la misma cuando se señalaba que los objeti-
vos y principios organizacionales se encaminaban al estudio de la historia natural del hombre 
“… y las ciencias que con ella se relacionan.”

246
 Casi un año más tarde, el mismo Montane, al 

                                                 
243 Discurso de Felipe Poey en su calidad de presidente de la Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba (SAIC) en sesión 

general e inaugural de 7 de octubre de 1877,citado en Rivero de la Calle,M.(ed.) Actas de la Sociedad Antropológica de la 

Isla de Cuba. Comisión Nacional Cubana de la UNESCO. La Habana, 1966, pag. IX. 
244 Ibidem, pag, 26. Corresponde al mismo discurso en sesión de 7 de octubre de 1877, folio 22 de las actas. 
245 Intervención de Luis Montane en la sesión inaugural de la SAIC, La Habana, 7 de octubre de 1877, en Ibidem, pag. IX. 
246 “Estatutos de la SAIC”, La Habana, 20 de agosto de 1877, título I, articulo 1, en Ibidem, pag. 10. Corresponden al acta 10, 

folio 9 
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definir el objeto de estudio de la Antropología, se mostraba más flexible que la formulación 
original de los estatutos de la Sociedad, al expresar que “…la Antropología, que es la historia 

natural del hombre, pero enriquecida con datos de otro orden tomados de la historia, arqueolo-
gía y lingüística;…”, de manera que podía ser dividida según sus áreas de interés investigativo 
en la antropología integral ( léase física), la etnografía y la etnología. Tales diferencias particu-

lares atienden a como se acerca al conocimiento de los diversos pueblos y razas “…a cuyo estu-
dio precede el del género humano…” Ello justifica la existencia de las mencionadas esferas de 

acercamiento científico.
247

 
 
En esta misma cuerda y en posterior reunión de la SAIC, el doctor E.J.Varona opina que los 

estudios de la Antropología deben estar en correspondencia con “el gran fin “ a que estaban 
llamadas las sociedades dedicadas a fomentar el conocimiento en esta disciplina, en particular 
aquel de “…aunar los resultados dispersos de la observación y metodizar sus conclusiones…” y 

que en el caso de la de Cuba podía encontrar relativa facilidad para conseguirlo “…por el gran 
campo de investigación que lo ofrecían la coexistencia en un mismo territorio y el cruzamiento 

de diversas razas, haciendo asi fructuoso para la ciencia un hecho tan lamentable en la esfera 
social…”

248
  

 

Al parecer y tras intervenciones como las anteriores, en los meses de verano de 1878, los 
miembros de la SAIC debatieron los alcances del concepto de los estudios antropológicos y la 
cuestión que se perfilaba parecía descansar en si el propósito institucional era el de foro de de-

bates de las ideas que sobre la disciplina surgían en Europa y América, principalmente, a modo 
de foro de divulgación, o si debía insertarse en los asuntos propios de la isla de Cuba, en espe-

cial la espinosa cuestión de las razas, su capacidad social y su incidencia en los asuntos públi-
cos, con la siempre problemática posibilidad de la inserción de asuntos de matiz político en la 
discusión científica, algo para inquietarse bajo el gobierno de los Capitanes Generales y en 

periodo de posguerra. Ante la acusación de que la SAIC se entretenía en discusiones estériles, 
aunque no aparece reflejado en las actas si es un adjetivo de origen externo y surgido en el seno 
de la organización, se recordaba que la misión e intención de la SAIC no era meramente 

“…tender a las investigaciones originales que sobre Antropología podían hacerse en nuestro 
suelo…” aludiendo a observaciones como las formuladas por Varona o Poey, que más intención 
local, sino que tambien, y “muy particularmente divulgar los conocimientos que a tan importan-

te ciencia se refieren, y que no encuentran entre nosotros, en la actualidad, otro modo de exten-
derse y vulgarizarse;…”

249
 

 
La revisión de las actas de la SAIC que se conservan y fueron publicadas por Rivero de la Calle, 
muestran un hiato en las deliberaciones de sus miembros acerca de la conceptualización de la 

Antropología y su enfoque en el seno de la institución científica. Una década más tarde, el doc-
tor Valera Zequeira retoma el asunto en ocasión de una sesión solemne conmemorativa del 
onceno aniversario de la Sociedad Antropológica, donde leyó un discurso acerca de lo que se 

definía como la doctrina y el carácter de la disciplina antropológica, y donde expresa que es una 
ciencia que “…tiene un concepto claro y preciso…” y que puede definirse con cinco palabras: 

                                                 
247 Intervención de Luis Montane en sesión pública ordinaria de 5 de mayo de 1878, Ibidem, pag. 30, folio 25 de las actas 

originales. 
248 Enrique J.Varona en sesión pública ordinaria de 7 de julio de 1878, Ibidem, pag.45. Corresponde al folio 36 de las actas de 

sesiones conservadas. Vease también Santos Fernández. “Trabajos preparatorios para la constitución de la Sociedad Antropo-

lógica de la Isla de Cuba.” Discurso leído en 16 de septiembre de 1877, en Boletín de la Sociedad Antropológica de la Isla de 

Cuba, La Habana, 1879, tomo 1, numero2, pags.25-26. 
249 Sesión publica ordinaria de 1 de septiembre de 1878, Ibidem, folio 45, pag. 59.  
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“„…conocimiento completo del grupo humano‟…”, que se caracteriza por contar con un plan 
lógico que se traza de antemano y “…que imprime un carácter especial a los conocimientos…” 

que allí se abordan. A su entender, las sociedades antropológicas, “…tienen el deber de consa-
grarse a estudios prácticos, a investigaciones especiales, aprovechando las ventajas de su posi-
ción geográfica, de su contacto con diferentes pueblos o nacionalidades…” Ademas, deben 

prestar especial atención a los fenómenos de “la aclimatación de pueblos emigrantes”, como se 
manifiestan “las desviaciones” de sus descendientes, tanto como al estudio de “los caracteres 

físicos e intelectuales de los mestizos”, la fecundidad en los cruzamientos de razas y pueblos, 
las influencias geográficas diversas como modifican un mismo tipo humano, “y tantos y tantos 
problemas.”

250
 Si alguna discusión acerca de la orientación conceptual de la Antropología sub-

sistía entre los miembros de la SAIC, esta alocución oficial mostraba hacia que tendencia de la 
disciplina se inclinaba la mayoría de los miembros de la directiva. 
 

En la papelería de Luis Montane es donde mejor podemos ver la evolución de la conceptualiza-
ción y propósitos de la Antropología en la Cuba del último tercio del siglo XIX, sabido que el 

medico habanero, desde la ventaja de su formación a la vera de los más importantes represen-
tantes de los estudios antropológicos en Francia, no ceso de divulgar las ideas de sus mentores y 
las suyas propias en revistas y conferencias. Resulta de mucho interés para estas notas revisar 

varias de las observaciones del propio Montane, como de sus traducciones de importantes ar-
tículos publicados en Europa. 
 

Apenas llegado a Cuba y como reacción a la visita del sabio francés Henri Dumont a Cuba y sus 
observaciones publicadas acerca de las poblaciones negras de la Isla, Montane escribe unas 

notas, donde enjuicia las conclusiones de su colega extraídas de, a su juicio, una muy limitada 
muestra de sujetos y estrecho monto de observaciones de campo entre los esclavos negros de las 
plantaciones visitadas por Dumont. Montane considera que “…los hechos de la Antropología 

son relativos a colecciones numerosas de individuos y no a hombres aislados…”,
251

 pues de 
otro modo será difícil establecer patrones duraderos y comprobables para los sujetos de investi-
gación.  

 
En otro artículo, esta vez publicado en una reconocida revista cubana de la época, Montane se 
extiende en formular consideraciones acerca de la Antropología, ciencia que estima, no puede 

ser ajena a ningún estudioso contemporáneo, debido a que su alcance “es tan considerable.” Y 
aludiendo quizás a las discusiones que por entonces parecían ocupar a los ilustres miembros de 

la SAIC, recordaba que los estudios antropológicos son materia de interés para los médicos, 
naturalistas, arqueólogos, lingüistas e historiadores, tanto como a los filósofos, por no dejar de 
aludir a los especialistas en derecho y los cultores de las bellas artes. Para realzar esta visión 

humanista de la disciplina alude a la autoridad del investigador francés L.Guillard, quien en un 
número del Boletín de la Sociedad Antropológica de Paris, escribe que la antropología es una 
ciencia „…cuyos dominios se van extendiendo…‟ a todos aquellos „…que cultivaban los nume-

rosos ramos del saber humano.‟ Montane, desde la perspectiva de su formación en Medicina, 
recuerda que las ciencias naturales y las médicas, en particular la anatomía, patología, higiene y 

psicología “…nos dan a conocer al hombre, pero mostrándolo cada una bajo un solo punto de 
vista.” Añadiendo que las ciencias que buscan indagar sobre el hombre y su entorno, son por 

                                                 
250 Discurso del doctor Varela Zequeira, sesión solemne de la SAIC, La Habana, 7 de octubre de 1888, en Ibidem, folios 54-

55, pags. 211-212. 
251 Montane, L. “Sobre un estudio de antropología de la raza negra realizado por (H.) Dumont”. Centro de Estudios de Histo-

ria y Organización de las Ciencias (en adelante CEHOC). Academia de Ciencias de Cuba, La Habana, Fondo Montane, 

carpeta 4, documento 79, sin fecha. 
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definición denominadas ciencias generales, y aunque se orientan a explicar la naturaleza huma-
na, poseen una visión tan amplia que “…no podrían limitarse especialmente al estudio del hom-

bre, ni aspirar tampoco al nombre de antropología;… Amen que solo estudian al individuo hu-
mano como tal, dejando al margen otras manifestaciones de lo que constituye “el género hu-
mano.”

252
 

 
Paul Broca, el eminente antropólogo, es aludido por Montane a modo de autoridad para definir 

la Antropología en tanto ciencia propia de los estudios del hombre, quien constituye en la natu-
raleza: “…uno de esos grupos semejantes en que la unidad del tipo fundamental se destaca en 
medio de las variedades infinitas de los caracteres secundarios; y la ciencia que estudia ese 

grupo natural debe llevar el nombre de antropología, que ninguna otra tiene el derecho de dispu-
tarle.”

253
 Y de aquí el medico habanero formula sus propias apreciaciones sobre la ciencia en 

comentario : “(…) La Antropología está constituida por la reunión de tres grandes series de 

hechos…” y que pueden enumerarse como; (1) la determinación de la situación del grupo hu-
mano en la serie de los seres vivos, el estudio de sus relaciones con el resto de la naturaleza 

organizada y que es el campo de indagaciones de la antropología zoológica; (2) el hombre con-
siderado y caracterizado como un grupo o comunidad clasificada en sí misma, y para cuyo estu-
dio general y particular se establecen divisiones y subdivisiones que permiten su comprensión, 

lo que suele denominarse antropología descriptiva o etnología; (3) aquella rama de la antropo-
logía que ocupa el espacio postrero en el orden lógico de los estudios científicos convenciona-
les, pero que resulta ser la principal por su importancia pues aborda el conocimiento del género 

humano en su conjunto, que constituye la antropología general.
254

 Reconocido este orden de 
cosas, Montane perfila su definición al decirnos que “…la antropología es la ciencia que tiene 

por objeto el estudio del grupo hombre considerado en sus detalles, y en sus relaciones con el 
resto de la creación,” Y redondeaba su concepto al afirmar que el estudio de esta ciencia exige 
de sus cultores que la aborden desde una perspectiva serena, al margen de preconcepciones y 

que sea la demostración científica el único criterio de veracidad que pueda exigírsele.
255

 
 
Familiarizar con los fundamentos de la ciencia antropológica al lector cubano educado parece 

haber sido una de las principales intenciones de Montane cuando se decidió a producir y publi-
car en la prestigiosa Revista de Cuba algunos fragmentos de los estudios de Paul Broca, quien 
entonces estaba considerado el principal exponente de la disciplina en Occidente. Un recuento 

de los orígenes de la Sociedad Antropológica de Paris de la autoría del mismo aparece por los 
mismos días en que se inauguraba su homóloga en La Habana, y donde el sabio francés recor-

daba que el desarrollo cobrado por los estudios antropológicos tenía sus fundamentos en los 
progresos del conocimiento en los campos de la lingüística, geología, paleontología y arqueolo-
gía prehistórica experimentados a lo largo de la primera mitad del siglo XIX.  

                                                 
252 Montane, Dr. L.” La Antropología. Sus principios. Noción de esta Ciencia.” Revista de Cuba. La Propaganda Literaria. La 

Habana, 1877, tomo I, pag. 60. 
253 Broca, P. “Anthropologie”, Encyclopedie des Sciences Medicales, Paris, tomo V, pag. 277, citado en Ibidem, pag. 60. Paul 

Broca se considera el impulsor intelectual de la antropología física moderna desde el laboratorio de Antropología en la Escue-

la de Altos Estudios de Paris (1858) y la Sociedad de Antropología de Paris (1859). Creo la Escuela de Antropología de Paris 

(1876).Sus aportaciones al desarrollo de los estudios craneometricos y del cerebro para la identificación de las razas humanas 

fueron seguidos en su tiempo como paradigma de cientificidad. Sus conclusiones acerca de las perturbaciones del habla y los 

centros cerebrales del lenguaje aún son celebrados. Partidario de la teoría poligenista sostuvo la idea de los grupos raciales 

humanos como especies distintas, apoyando las tesis que apuntaban a las hibridaciones entre estos. Consideraba que ciertas 

mezclas podían ser muy beneficiosas en sus resultados si las razas eran afines (eugenesia) o muy dañinas si involucraban 

grupos humanos muy dispares (disgenesia). Fundo y publico la influyente Revista de Antropología (1872) y entre sus produc-

ciones más notables estuvieron los varios volúmenes de Memoires d’anthropologie, Paris, 1871-1880. 
254 Ibidem, pags 60-61. 
255 Ibidem, pag.61. 



 

164 

 

La madurez de tales disciplinas, que califica de ciencias auxiliares, ha sido el condicionamiento 
para que se produzca el de la Antropología, pero el impulso que la ha convertido en una ciencia 

vigorosa y prometedora lo dio la constitución de la Sociedad Antropológica francesa. Remon-
tándose a cuatro décadas atrás, Broca sitúa en la gestión de la desaparecida Sociedad Etnológica 
de Paris (1838-1848) las primeras conceptualizaciones que comenzaron a separar los estudios 

etnográficos de los propios de la historia natural, a partir de aquellas interpretaciones prelimina-
res de las colecciones craneológicas y las comparaciones de anatomía racial, y que pronto en-

contraron similares resonancias entre los científicos de Londres y Nueva York. Y durante la 
década que siguió a esto y precedió la fundación de la Sociedad Antropológica de Paris (1859) 
los considerables descubrimientos alcanzados en las investigaciones de craneología, en la pa-

leontología humana- menciona en particular las evidencias extraídas de los montículos funera-
rios de Dinamarca- y la arqueología prehistórica en residuarios de la cuenca del Mediterráneo y 
el áreas lacustres de Suiza, asi como los debates acerca del origen del hombre americano y su 

correlación con los tipos indígenas supervivientes, que han atraído la atención de los investiga-
dores en los Estados Unidos. Con los avances mencionados y otros perceptibles en la zoología, 

la geografía de las especies y la distribución de las enfermedades, estaban sentadas las bases de 
un programa de antropología, para mediados de la década de 1850.

256
  

 

Estas opiniones de Broca, cuando son publicadas ese año, ¿servían como argumento que añadir 
a la discusión que ya se sostenía en el seno de la SAIC acerca de los propósitos e influencias de 
la Antropología? Fue iniciativa del traductor, de los editores de la Revista, o acaso una combi-

nación en la que se mezclaban intereses ilustrados y las comunes discrepancias conceptuales y 
de personalidad entre hombres de ciencia y academia? Difícil es afirmarlo, pero lo seria tambien 

descartarlo, puesto que la visión del erudito de Paris bien entraba en concordancia con algunos 
de los más conspicuos miembros de la SAIC, como hemos visto en los breves exordios de Va-
rona, Poey y el propio Montane. Y más parecía resonar esa cuerda cuando en el mismo artículo 

Broca aludia a que los cultores de la nueva ciencia debían tener una influencia activa en las 
sociedades donde actuaban: “(…) la superioridad de su espíritu y sus conocimientos, lejos de 
darle semejante derecho (es decir la indiferencia) les obliga, por el contrario, a tomar parte en la 

vida pública, y a ejercer en el medio que les rodea una influencia legitima…”
257

 Una centuria 
antes que ciertos intelectuales y científicos reclamaran la legitimidad de lo que se dio en llamar 
“el compromiso social de la ciencia”, y que ha derramado numerosas bendiciones prácticas 

como tantas aberraciones de obra y doctrina sobre el género Homo, henos aquí que el fundador 
de la antropología moderna abogaba por una relación entre gabinete de estudio y realidad de 

experimentación, aunque probablemente sin mar de fondo doctrinal que sería bastante común en 
decenios venideros. En todo caso, Broca parece intuirlo, al advertir que si bien el antropólogo, 
como científico, como hombre de su tiempo, debe abordar la realidad debe cuidarse “…de los 

prejuicios y pensamientos preconcebidos, de las tendencias y criterios impuestos a la cien-

                                                 
256 Broca, Paul. “Los progresos de las sociedades antropológicas”, Revista de Cuba. La Habana, 1877, tomo II, pags. 216, 

218-219. La Sociedad Antropológica de Paris quedo instituida en 19 de mayo de 1859. Broca propuso que la Antropología se 

dividía en cuatro grandes campos con sus respectivas ciencias auxiliares: antropología física ( con craneome-

tria,encefalometria, anatomía,osteología, fisiología, teratología); arqueología (incluyendo arqueología histórica, arqueología 

prehistórica, paleontología, datación de las eras geológicas); lingüística ( fisiología del lenguaje, clasificación de las lenguas, 

filogenia lingüística, estudio de migraciones); cultura ( pueblos y costumbres primitivas, mediciones de indígenas, folklore, 

demografía, psicología, sociología). Vease Broca, P. The Program of Anthropology. Opening lesson of November 15, 1859. 

Paris, 1876, pags. 15-17.  
257 Ibidem, pag. 220. Broca reconoce que en sus tiempos iniciales, la antropología estaba sujeta a una poderosa influencia de 

las ciencias médicas, y tendía a concentrarse en temas de la biología y anatomía humanas, pero con el paso del tiempo y la 

inclusión de diversos especialistas en otras materias, se comenzaron a echar las bases del conocimiento de lo que aspira 

definirse como la antropología general, que compendia el espectro más amplio de la disciplina. Lo considera como el coro-

namiento de tales estudios. Ibidem, pag.221. 
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cia…” Y con una contemporaneidad avasallante sigue diciendo a sus lectores que la ciencia, 
“…no ha de depender sino de sí misma…” y debe cuidarse de las intoxicaciones de la sociedad 

que intenta comprender. Los académicos e investigadores nunca deben “…plegarse a las exi-
gencias de los partidos…”, sus ámbitos de conocimiento e indagación deben estar por encima 
de tales riesgos, si se quiere mantener la integridad profesional y personal. El conocimiento 

científico debe servir de rumbo para la humanidad, no estar a su zaga como mero y complacien-
te apéndice de circunstancias.

258
 

 
La doctrina que predican los miembros de la Sociedad de Antropología de Paris, apunta a que 
resulte un espacio, un centro de ciencia y estudios, donde vengan a converger especialistas de 

campos que hasta ahora se han desenvuelto en aislamiento o diferencia, cuando no en total ig-
norancia mutua, y a los que esta nueva disciplina de estudios del hombre puede ofrecerles un 
espacio de amplia base de entendimiento productivo, creativo, pues “…reclamara el concurso 

de todas las ciencias que pueden arrojar alguna luz sobre el estado actual de las razas humanas, 
su historia y sus filiaciones, el desarrollo de la industria y de la civilización, en fin, sobre los 

orígenes del hombre, la época de su aparición y su lugar en la naturaleza.(…)”
259

 
 
Un enjundioso discurso pronunciado como lección inaugural de su curso de antropología en los 

salones de la Sociedad Antropológica de Paris, en el otoño de 1876, lleva nuevamente a Broca a 
las páginas de la Revista de Cuba, cuyos editores parecen interesarse en que el público conozca 
que se entiende y se define por Antropología en los círculos académicos de Francia. No menos 

los miembros de la nueva institución de La Habana, para los que hemos visto antes, parecía que 
no existía precisamente una definición general sobre ello. Exposición extensa que merece la 

pena ser extractada en lo que nos ocupa ahora. 
 
El conferenciante parece preferir de inicio dejar sus cartas conceptuales sobre el tapete de su 

“conferencia magistral” como suele calificarse en nuestros días estos ejercicios inaugurales en 
algunas universidades: “ La Antropología es la historia natural del género humano, tomando la 
palabra historia natural en su sentido más amplio y elevado: comprende todos los hechos que 

pueden darnos alguna luz sobre el presente y el pasado del género humano, sobre la naturaleza 
de los seres que lo componen y su posición en la serie orgánica- sobre la determinación de las 
razas, los caracteres físicos, intelectuales y morales de estas, su origen, repartición, filiación, 

migraciones, cruzamientos, en fin, sobre su estado social y civilización.”
260

 En su definición 

                                                 
258 Ídem. La frase exacta expresa que la ciencia, “…no podrá plegarse a las exigencias de los partidos; es diosa augusta que 

esta entronizada por sobre la humanidad para dirigirla y no para seguirla,…” En nuestro tiempo de correcciones pedantes, 

esta frase podrá levantar más de una acalorada objeción que de seguro tildara al autor de “arrogante” y “etnocentrico”, de 

“cientifista” y “desconocedor de la urdimbre social”, quizás hasta de “enemigo del pueblo” o “idealista burgués y decadente”,  

por no olvidar los descalificativos de “colonial” o “racista” para estar a tono con la vacuidad de muchos adjetivos al uso. Que 

quizás se merezca uno o dos, no disminuye en nada la contundencia de la frase y lo divertido que resulta que aun hoy pueda 

producirle escozores a algunos. 
259 Ibidem, pags. 220-221.  
260 Broca, P. “Que es la Antropología? “Revista de Cuba, La Habana, 1877, tomo II, pag. 159. Escaso tiempo antes de la 

fundación de la Sociedad Antropológica de Paris, se estableció la Sociedad de Etnografía oriental y americana en la capital 

francesa (1858), y que se orientaba hacia los estudios religiosos y culturales de las comunidades humanas. Con sus anteceden-

tes institucionales dos décadas atrás, esta congregación científica apuntaba que la etnografía es la “ciencia de las razas”, con 

interés en el descubrimiento de artefactos y osamentas de la prehistoria, costumbres y menajes de los pueblos primitivos 

modernos. Uno de los puntos clave de la disciplina será discutir si la prioridad de los estudios del hombre debe darse a la 

anatomía (historia natural) o a su espiritualidad y mentalidades (historia cultural), asunto que escindió con fuerza y pasión a 

los científicos franceses de entonces, que solían compartir membresía en las Sociedades de Antropología y de Etnografía al 

unísono. Una figura referencial de los estudios etnográficos y prehistóricos lo será Jacques Boucher de Perthes, arqueólogo y 

escritor, quien desarrollo la hipótesis de la identificación y datación de las épocas de la prehistoria por los contextos de las 

capas geológicas. Primero en sostener las asociaciones de materiales líticos prehistóricos con los restos de la fauna del Cua-
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más general la Antropología es la historia natural del hombre, con conclusiones que ha extraído 
de sus propias experiencias, pero, otras tambien, “y de las más importantes”, provienen del 

acervo de otras ciencias, que como la medicina, han establecido los fundamentos fisiológicos y 
anatómicos del género humano, y de los que se nutre el antropólogo en los tópicos de su interés, 
en particular los relacionados con la craneología. Puede admitirse la existencia de una anatomía 

antropológica, que resulta diferenciada en muchos aspectos y conceptos de la anatomía médica, 
pero que tambien comparten conocimientos y técnicas de interpretación. Semejantes concor-

dancias han generalizado la errónea opinión que los antropólogos deban ser formados en medi-
cina, por necesidad.

261
 

 

Pero no, el estudio antropológico no está supeditado a una visión sectorial de sus fuentes de 
referencia y de ahí su conveniente aproximación a la zoología si se quiere explicar los caracte-
res distintivos de la humanidad y su lugar en la escala de los seres vivos, como a la geografía, 

que resulta fundamental para situar la correlación entre los climas, relieves, y otros ambientes 
del globo y las diversas razas humanas que los ocupan; empresa en lo que tambien se enlazaría 

con los aportes de la etnografía y sus descripciones de pueblos y culturas en lo general; como 
recurre a la estadística si espera explicarse los procesos cuantitativos que explican o no la vitali-
dad de las comunidades humanas. Aquí Broca hace un alto y se enfoca en otras materias con las 

que los antropólogos deben establecer estrechos contactos: la historia, la lingüística, la mitolo-
gía y la arqueología prehistórica son los basamentos que permiten escudriñar el pasado humano: 
“…no les basta la historia política, sino todas las demás historias:…” y donde se agotan los 

documentos positivos que brindan los archivos y bibliotecas, recuerda entra en juego el estudio 
de las mitologías, “…preciosas indicaciones sobre las relaciones que han podido existir de anta-

ño entre los pueblos.(…)”
262

 
 
La lingüística debe ser objeto de atención por los antropólogos debido a que por ella pueden 

rastrearse antiguos contactos y quizás hasta las más antiguas filiaciones de los grupos humanos, 
y “…lo hace a veces con una certidumbre y una precisión asombrosas (…)”, en especial a la 
hora de identificar los troncos lingüísticos comunes a unos pueblos u otros, las posibles regio-

nes originales y como tales diferencias en las lenguas pueden ser útiles a la hora de la recons-
trucción de su estado social y cultural. Y de modo parecido obra la importancia de los hallazgos 
de la arqueología prehistórica, que nos desvelan las más remotas pruebas materiales de las gen-

tes del pasado. Todo momento o época de la historia, nos recuerda, “…está caracterizada por 
ciertos hechos, ciertos objetos, cierto estado de la industria, pudiendo de este modo subir de 

etapa en etapa el curso de las edades. (…)”
263

 Y la arqueología prehistórica al abordar la inda-
gación en las más primarias industrias del hombre, asociadas a faunas y territorios muy distintos 
que los contemporáneos, obliga al estudioso a entrar en contacto con sus colegas que se especia-

lizan en geología y paleontología. 

                                                                                                                                        
ternario en depósitos aluviales del norte de Francia. Se le debe la demostración de la gran antigüedad de la presencia del 

hombre en Europa, en los varios tomos de su Antiquites Celtiques et Antediluviennes, publicadas entre 1847 y 1864. 
261 Ibidem, pag.160. Pero es cierto que durante la primera época de la SAP (1859-1880) prevaleció la visión naturalista y 

medica de la evolución humana, el estudio de las especies desde los efectos del ambiente y las bases de la evolución física, la 

“visión anatómica” tan cara a Broca y los fundadores, por formación y conceptos. La primacía de los enfoques anatómicos y 

fisiológicos, es decir, de la „historia natural del hombre” tendió a oscurecer las líneas de la arqueología, lingüística y folklore 

hasta finales de siglo, si bien en la década de 1880 –con la expansión aritmética de la membresía-, la inclusión de las líneas 

etnográficas y prehistóricas es muy señalada e influyente, lo que se percibe en el currículo de la parisina Escuela de Antropo-

logía. Para la primera década del siglo XX, con la influencia de Paul Rivet y Marcel Moss, la SAP se mueve hacia el predo-

minio de los estudios culturales de raíz etnográfica y sociológica, pero sin renunciar a los más tradicionales. 
262 Ibidem, pag, 161. 
263 Ibidem, pags. 161-162. 
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A su entender, el estado de los conocimientos permite dividir la Antropología, en cuanto “histo-
ria natural del género humano” en dos grandes esferas de estudio: (1) la antropología general 

que abarca el conocimiento de los caracteres comunes del hombre, y que puede subdividirse en 
dos campos menores, a saber, (a) la antropología comparada que estudia los caracteres distinti-
vos de género humano en sus diferencias y similitudes con respecto a los géneros animales que 

se le asemejan morfológica y anatómicamente, y como sigue el método zoológico suele llamar-
se antropología zoológica. En este caso, el hombre es un sujeto pasivo para el investigador; (b) 

antropología biológica, como estudio del hombre como ser vivo, en estado de vida y acción.
264

  
 
En segundo lugar está la antropología especial, cuyas indagaciones apuntan a analizar los ca-

racteres particulares de los grupos humanos, vistos parcialmente, o sea como diversas razas de 
que se compone la humanidad contemporánea. El énfasis de los estudios es lo distintivo, lo que 
peculiariza unos hombres de otros. Se dividen asi en grupos naturales (razas) y grupos históri-

cos (pueblos) y que se han manifestado históricamente como tribus, poblaciones, pueblos y 
naciones. Y en cuanto al concepto de razas, Broca define como aquellas comunidades humanas 

que se distinguen por una serie de caracteres “que se trasmiten por herencia…” y que de no 
estar sujetas a cruzamientos con otros grupos, “…tienen un grado de permanencia suficiente 
para mantenerse durante el transcurso de las generaciones…” tal como puede observarse en el 

registro histórico del pasado o en las sociedades del presente. Las razas son las naturales divi-
siones de la humanidad, sean de orden primario o secundario. Los pueblos, en contraposición, 
“…son grupos históricos, accidentales, facticios, pasajeros, producidos por los acontecimientos 

políticos…”, o como resultado de una combinación de intereses comunes, creencias, ambicio-
nes históricas o vínculos de lenguaje.

265
 

 
Broca expresa que los naturalistas indagan acerca de los grupos naturales o razas, pero que estas 
aparecen con inusual frecuencia, por no ser absolutos, en estado de pureza. Lo más común es 

que las razas estén sujetas a un alto grado de mezclas diversas, más o menos evidentes según la 
clase de cruzamientos que puedan mostrar a la ciencia, siempre “…diseminadas, diluidas por 
migraciones sin límites.” Tan trastornado esta “el orden natural de las cosas” por esas intermi-

nables difusiones y mestizajes que se hace más que difícil determinar su origen y manifestacio-
nes iniciales. Los únicos grupos humanos que se presentan a la investigación de la Antropolo-
gía, “…son los pueblos y de su estudio, tan solo, puede dimanar el conocimiento de las razas.” 

Para esclarecer las filiaciones más antiguas, es labor de reunión, comparación, analogía y dife-
renciación de los datos existentes, de modo que en algún punto de las investigaciones, los an-

tropólogos puedan llegar a perfilar las fuentes que dieron lugar a los pueblos que se estudian, y 
tras un análisis que muestre las evidencias colectadas desde los caracteres físico-anatómicos, 
lenguas, costumbres, religión, tecnologías, poder sintetizar un panorama que permita determinar 

las razas del hombre: “(…) De esta manera, el estudio de los grupos accidentales, que son los 
pueblos, nos conduce al estudio de los grupos naturales que son las razas.”

266
 La antropología 

                                                 
264 Ibidem, pags. 162-163. 
265 Ibidem, pags. 164-165. Broca cree, en la cuerda teórica poligenista, que existió una raza primitiva o pre humana, que se 

dividió en varios grupos (especies) secundarios que se distribuyen por el globo por sus rasgos hereditarios. Las varias especies 

de hombres representan la antigüedad de las diferencias de razas humanas que la antropología puede identificar. En contrapo-

sición, A. de Quatrefagues, se mueve más hacia el darwinismo, al defender una aproximación monogenista, que desde una 

raza primitiva de humanos, sujeta a las presiones de la geografía y el clima, se fracciona en varias “direcciones divergentes”. 

Donde los grupos secundarios no constituyen diversas especies, sino variedades humanas, originadas en un ancestro compar-

tido. Pero la ciencia considera que la manera correcta de denominarlos se la de razas, puesto que el termino no prejuzga a su 

portador. Vease Bulletin du Societe d’Anthropologie du Paris, Paris, 1868, 2d. serie, pags. 561-574; Broca, P. The Program of 

Anthropologie. Opening lesson…, 1876, pags. 16-17. 
266 Ibidem, pag.165. 
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especial, por ello, define a su vez dos campos de investigación descritos a partir de lo enuncia-
do: (a) la descripción de los pueblos, o etnografía; (b) la ciencia de las razas, o etnología. Esta 

última cree Broca que cuenta con más atributos de cientificidad y es una materia 
“…exclusivamente antropológica”, en tanto que la primera de ellas no pues está construida a 
partir de referencias y relaciones “hechas bajo puntos de vista muy diversos…”

267
 

 
No deja de ser interesante contrastar las anteriores ideas de Paul Broca ante la membresía de la 

Sociedad Antropológica parisina, con las expresadas por su discípulo Luis Montane, ante el 
pleno de la recién constituida Sociedad habanera, un año después de emitirse la consideraciones 
reseñadas en los párrafos precedentes. Igualmente encontraron acogida en las páginas de la 

Revista de Cuba. Durante su intervención en la inauguración de las sesiones de la SAIC antes 
mencionada, el joven médico expreso ciertas apreciaciones sobre lo que significaba y aspiraba 
la antropología como ciencia que ganaba su espacio entre los estudiosos, y una vez que en tanto 

una disciplina ha conseguido establecer cuál es su método e identidad es sensato admitir que 
“…todo espíritu serio, se ha impuesto la necesidad de evitar cuidadosamente toda controversia 

tocante a los dogmas…” y en esa cuerda “declinar respetuosamente” cualquier involucramiento 
de tales visiones en la esfera de los estudios antropológicos. Recuerda que tomada en su acep-
ción más dilatada, la antropología “…es la historia natural del hombre (…)” y sus esferas de 

competencia se han definido con claridad por los principales fundadores e inspiradores, y en 
especial desde las líneas definidas desde la Sociedad Antropológica de Paris.

268
 

 

Reconoce que la SAIC debe su impulso a la iniciativa de su homóloga establecida en Madrid, y 
alude a un colega francés quien anoto que a lo largo de varios siglos, España “acumulo casi 

todos los materiales de las ciencias auxiliares de la antropología (…)” y por ello ningún otro 
estado ha reunido en sus gabinetes y colecciones especímenes y datos procedentes de las más 
alejadas comarcas del Viejo Mundo, en particular muchos y valiosos relacionados con los temas 

del mestizaje de razas y grupos étnicos.
269

 Y en el caso de Cuba, el conocimiento de los princi-
pios de la antropología es significativo por lo útil que resulta hallar explicaciones científicas 
para la realidad de una sociedad donde “…se confunden varias razas…” De ahí el manifiesto 

interés de los miembros de la Sociedad Antropológica que se establece en la Isla en promover 
entre la población el interés de coleccionar especímenes de valor cultural y natural, y que esta 
gestión había sido adelantada desde la Real Academia de Ciencias de La Habana, centro donde 

se sentaron los fundamentos de la creación de la SAIC desde cierto tiempo atrás. Y no deja de 
recordar aquellas figuras de la intelectualidad cubana o extranjera que durante buena parte del 

siglo había venido aportando observaciones, materiales de museo y no pocas publicaciones al 
conocimiento de la antropología, etnografía e historia cubanas; de modo que al fundarse la 
SAIC, esta lo hace con un fondo documental y museístico, “…y no tememos decir que sobrepa-

san a todos los esfuerzos reunidos de nuestra actividad.(…)”
270

 Y agrega dirigiéndose a la con-
currencia con emotividad: “(…) No hay uno de nosotros, señores, que no haya pensado en la 

                                                 
267 Ibídem, pág. 166. 
268 Montane, L. “La Antropología en Cuba. Consideraciones generales sobre el estado e importancia de la Antropología en la 

Isla de Cuba”, Revista de Cuba. La Habana, 1877, tomo II, pags. 363-364. La alusión a los dogmas se refiere con claridad a la 

exclusión de las interpretaciones sostenidas por la Iglesia Católica en el ejercicio de la nueva disciplina. La alusión a que las 

aportaciones de Boucher de Perthes, Darwin, Wallace y Broca, son los referentes intelectuales de la ciencia de la antropología 

bien sitúan a Montane en una posición intelectual inequívoca, y por extensión a la Sociedad Antropológica de Cuba, cuya 

esencia pretende definir en sus palabras. 
269 Ibídem, pág. 364. 
270 Ibídem, pág., 366. Montane menciona el significado de las obras y estudios de Miguel Rodríguez Ferrer, Manuel Fernán-

dez de Castro, el ingeniero Cía. y Felipe Poey para establecer las pautas intelectuales que culminan con la inauguración de la 

SAIC. 
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admirable posición geográfica de este pais, y que no se haya dicho, que semejante hecho es una 
fortuna para la antropología.(…)” La inmediatez a las masas continentales de las Américas, 

“…a la cabeza de una corona de islas, centro de reunión de multitud de razas o variedades de 
razas…”, y luego se formula una interrogante acerca de que si una sociedad, sus representantes 
científicos, pudieran permanecer indiferentes, “en medio de este torbellino…” y renunciar a 

participar con sus esfuerzos.
271

 
 

Cree Montane que es indispensable un estudio apropiado de las razas que conviven en la Isla de 
Cuba, en particular lo referido a la población negra africana y sus descendientes los morenos y 
pardos criollos, pero sin abandonar el interés por mejor conocer los representantes de la raza 

mongólica, y todos “…en sus diversas variaciones biológicas y culturales…”, y estos estudios 
se deberán profundizar desde las respectivas singularidades. Las futuras colecciones y recopila-
ciones de datos que se espera aumentaran las existentes en los fondos de la SAIC, no hay dudas 

que alentaran las investigaciones originales y serán la base de conclusiones y resultados de inte-
rés practico para el pais. Y junto con estos propósitos, la antropología en Cuba debe mirar hacia 

“…uno de los problemas más delicados…” de los estudios de fisiología humana: la cuestión de 
los cruzamientos étnicos y su influencia en la sociedad, a partir de sus resultados y con sus im-
plicaciones para la evolución y filosofía. Sugiere ademas no descuidar las correlaciones entre 

los factores del clima en la adaptación de las diversas razas humanas que han poblado las Anti-
llas durante los tiempos históricos.

272
  

 

Una interesante alusión temprana a los estudios de los remanentes de la población indígena de 
Cuba aflora en su exposición al decir que no se puede abandonar la interesante temática de las 

diversas etnias que han habitado la Isla, sin recomendar a la atención de los miembros presentes 
y futuros corresponsales de la Sociedad en otras regiones del interior, “…el curioso grupo de 
familias que habitan el Caney, pequeño poblado situado a legua y media de Santiago de Cuba, 

que de tiempo inmemorial se cruzan entre si exclusivamente y que, según los autores de más 
nota, han conservado bastante para el tipo de los primitivos indígenas,…” Y más adelante tam-
bien apunta a estimular los estudios de la prehistoria precolombina cubana, al expresar que las 

indagaciones sobre las razas y pasado de los habitantes de Cuba no debe “… olvidar tampoco 
los numerosos cráneos de indios que abundan en los alrededores de Baracoa.”
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La antropología que deberá hacerse desde la SAIC, no debe limitarse a las investigaciones cen-
tradas en el estado contemporáneo de las razas humanas de Cuba, en la línea más práctica de la 

etnografía, sino que tambien debe apuntar a la reconstrucción del pasado de sus gentes, desde 
los campos de la anatomía y la psicología, la lingüística y la historia, desde las artes de la ar-
queología prehistórica. Establecer cuáles han sido los orígenes, filiaciones, migraciones y las 

mezclas que como consecuencia se establecen entre los “numerosos y diversos grupos que 
componen el género humano. (…)” Montane cree que una de las tareas que debe asumirse en 
los estudios antropológicos es la reconstrucción cuidadosa de “…cuales han sido en los tiempos 

históricos y en las edades que han precedido a los más antiguos recuerdos de la humani-
dad,…”

274
 

                                                 
271 Ídem. Montane expresa una frase que pudiera interpretarse desde varios ángulos a la luz de sus oyentes: “(…) podemos en 

lo sucesivo permanecer indiferentes, en medio de este torbellino y cruzarnos de brazos?”  
272 Ibídem, pág. 367. 
273 Ibídem, pág. 367. 
274 Ídem. Montane conoce las aportaciones conceptuales y demostraciones prácticas que Boucher de Perthes que consolidan 

las investigaciones de la prehistoria en Francia y que tales métodos se pueden aplicar a las circunstancias de Cuba para inda-

gar en las épocas más antiguas del hombre insular. Como debe estar impuesto de las de Gabriel de Mortillet, erudito y profe-



 

170 

 

Montane reitera sus consideraciones acerca de las ideas que deben presidir las sesiones de la 
SAIC, y que deben seguir la misma ruta exitosa que la matriz de Paris, caracterizada por casi 

dos décadas de funcionamiento basada en “ las ideas esencialmente liberales” que guían sus a 
miembros, constituidos “por sabios y hombres de estudio…” Hombres, nos dice, a las que no se 
les exige ninguna profesión de credos en materia de ciencias o de filosofía o de religiones, y que 

hallan un espacio para abordar “todas las cuestiones”, y donde cada uno de ellos ha disfrutado 
de la libertad de emitir y defender sus consideraciones. Y no debe dejarse de reconocer que las 

contradicciones y discrepancias han encontrado espacio en aquellas doctos espacios, pero siem-
pre con una patente tolerancia y respeto para todas las visiones: “…semejante Sociedad, seño-
res, puede servirnos de modelo.” Bajo tales supuestos, entonces la sociedad creada el La Haba-

na, está abierta a todos aquellos hombres que secunden sus principios y objetivos académicos, y 
no dejara de llamar a quienes con excelente voluntad buscan adelantar el conocimiento de los 
campos que se abordan en su claustro y la aplicación de los resultados a la mejoría del pais que 

la acoge. Y cierra su discurso recordando que la verdadera posición del hombre de ciencias y de 
estudio es aceptar que “…la ciencia no se ha formado para contentar nuestros gustos o halagar 

nuestro orgullo. (…)” 
275

Sus misiones apuntan a otros fines. 
 
El estudio del hombre en su conjunto, trae la correspondiente indagación en lo que concierne a 

“…los diversos grupos parciales que los componen (…)”, principalmente según las variedades 
hereditarias que les diferencian en los aspectos físicos, intelectuales y morales, vale decir el 
número de razas. Estas es sabido que no existen en estado prístino y “…la mayor parte de ellas 

han experimentado cruzamientos, que han modificado más o menos sus caracteres, y en medio 
de esas mezclas, cuyas proporciones y efectos son tan variables, es sumamente difícil hallar los 

primitivos. (…)” Afirma el autor que ese tópico que se centra en los orígenes y grupos del géne-
ro Homo, “…es el más importante de los problemas de la Antropología, también es el más 
complicado. (…)”

276
  

 
Solo hay una posible opción y es el estudio en particular de la distribución geográfica de las 
razas humanas, atendiendo a las especificidades de sus lenguas, historia, pistas arqueológicas, 

costumbres y leyes establecidas, tanto como filiaciones de los linajes conservados a lo largo de 
los tiempos. Con asistencia del método comparativo se debe contrastar y relacionar, con la fina-
lidad de conocer sus propios caracteres, en especial aquellos que confieren una identidad defini-

toria, a los que se alude como “…los caracteres propios de cada raza…” Semejante búsqueda de 
datos descriptivos de los pueblos de un singular valor, son elementos de estudio que pueden 

                                                                                                                                        
sor de la Escuela de Antropología, autor de la influyente Prehistoire (1867). Defensor del evolucionismo, de la antigua cone-

xión entre simios y humanos, propugnaba la orientación sociocultural de los estudios antropológicos, estimulándose la ar-

queología prehistórica, la paleontología y las investigaciones en las evidencias osteológicas de los primigenios humanos. 

Después de 1880, su influencia contribuyo al reajuste de la antropología francesa hacia una línea cultural y la divulgación 

popular de los resultados de las indagaciones de los miembros de la SAP. Vease Wartelle, J.C. “The Anthropology Society of 

Paris from 1859 to 1920”, Journal of History of Human Sciences. University of Liege, Liege, 2004, number 10, pags.125-132, 

167-168. 
275 Ibídem, 367-368. Esta porción del discurso inaugural de Luis Montane fue reproducida unos dos años después en el boletín 

periódico que publicaba la SAIC. Lo que enfatiza su importancia como manifiesto de la posición de los miembros de la 

institución desde sus comienzos. Véase “La Antropología en Cuba. Consideraciones generales sobre el estado e importancia 

de la Antropología de la Isla de Cuba.” Boletín de la Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba. La Habana, 1879, tomo I, 

pags.14-15. 
276 Montane, L. “La Antropología. Su definición, sus divisiones”, en Boletín de la Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba. 

Imprenta Militar de la Viuda de Soler y Compañía, La Habana, 1879, tomo 1, pág. 29. 



 

171 

 

tipificarse con el término de etnografía: que resumido seria la descripción de cierto grupo social 
de cualquier tribu, banda, pueblo o nación.

277
  

 
La etnografía, en tanto el estudio de los pueblos, no estudia aquellas comunidades naturales que 
resultan ser meras agrupaciones accidentales, de carácter pasajero en la historia de una región 

específica, y “…que se forman y se deshacen según el capricho de las circunstancias más diver-
sas…”, por ello debe admitirse la noción de “…cualquiera que sea el carácter común de los 

individuos que componen un pueblo, ya sea un lazo político o bien geográfico, o a la religión, la 
legislación o el lenguaje, ese pueblo es casi siempre un grupo artificial, cuya aparente unidad, 
oculta sus diferencias naturales y originales, más o menos atenuadas, ya por la mezcla de ra-

zas…”
278

 La investigación en estos rumbos siempre es asunto arduo y complejo para el investi-
gador, en especial en el proceso de determinación y descripción de las razas objeto de su aten-
ción. El método comparativo debe ser puesto en juego para deducir aquellos rasgos comunes a 

varios pueblos, inmediatos o no en la geografía de que se trata: la idea rectora apunta a precisar 
cuáles son las razas que han conformado esos pueblos, y cuales han sido los principales hitos 

geográficos del proceso de su difusión por ciertas porciones del globo. Recuérdese, se apunta en 
el mismo discurso, que conseguir desvelar los más antiguos y remotos orígenes de las “varieda-
des naturales” del hombre es una de las tareas de la Antropología, para la que esta se vale de 

documentos colectados desde la etnografía. Por lo tanto, semejante combinación de intenciones 
y contenidos enriquece las posibilidades de la disciplina, tomando elementos de la historia natu-
ral, digamos la precisión de los caracteres de los grupos naturales o las fuentes originales del 

proceso de la cultura humana y que se manifiesta en dos líneas de indagación científica: la 
compilación descriptiva (etnografía) y los análisis científicos (etnología).

279
 Con cierto elabora-

ción aquí se resumía el significado e intención de los estudios de la Antropología: “…es la cien-
cia del hombre; pero en el hecho abandona a la medicina todos los detalles que conciernen a los 
individuos exclusivamente: lo que ella estudia son los grupos, sin duda que para eso está obli-

gada a tener en cuenta los individuos, pero colocándose bajo el punto de vista del conocimiento 
general de los grupos a que estos individuos pertenecen.”
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277 Ibídem, págs. 29-30. C. Darwin, en su Origen de las Especies (Londres, 1859), después de perfilar el árbol genealógico 

único que unía –en las ancestrales vastedades del África-, a los humanos con los simios primigenios y los antropomorfos 

modernos, sugiere que el pre humano que a su vez dio paso evolutivo a los hombres modernos, que se diferenciaron en razas 

distinguibles por su fisonomía y distribución geográfica: caucasoides en Europa y Cercano Oriente; negroides en África y 

Oceanía; mongoloides en Asia y americanos indígenas en el hemisferio occidental. Años después, E. Haeckel situaba en Asia 

el origen múltiple de la humanidad, situando en los simios remotos la divergencia entre antropomorfos y pre humanos. De 

estos, sin lenguaje, surgieron los hombres primitivos y generaron varios grupos de lenguajes en paralelo (semíticos, indoger-

mánicos) que son la fuente de las varias razas humanas modernas, que para el científico alemán solo comprenden la caucásica 

o mediterránea, la mongólica y la negroide. Vease Haeckel, E. The Evolution of Man. New York, 1897, volumen II, chapter 

XIX, pag.189, table XXV. 
278 Ídem. 
279 Ibídem, pág. 31. Durante el periodo de la secretaria general de la SAP a cargo de Tropinard (1880-1886) se le dio más 

espacio a la “ciencia de las razas”, como se solía calificar a la etnografía. No seguía la tesis raciológica que su mentor Broca 

defendía, y era del criterio que todos los grupos humanos estaban mestizados desde las eras más tempranas. La pureza de las 

razas humanas contemporáneas era un mito sin fundamento demostrable, opinaba. La realidad que encaraban los investigado-

res de la época era la de pluralidad de los pueblos y otras consideraciones eran difíciles de comprobar: si existieron razas en 

estado prístino debió ser en una era remotísima de la evolución humana. Para sustentar muchas de sus posiciones diseño un 

novedoso cuestionario etnográfico para los estudios en el terreno, cuyos resultados (al ser aplicado) fueron considerados de 

mediana efectividad. 
280 Ídem. Entre los naturalistas de la SAP y durante buena parte de sus primeras décadas de funcionamiento, predomino la 

posición de P.Broca acerca de los negativos efectos del mestizaje y el considerarlo como una de las razones de la degenera-

ción de las razas humanas matrices y aun su posible retroceso evolutivo hacia formas más rudas de las gentes primitivas, 

suponiéndolos un riesgo de desaparición física por la infertilidad heredada tras varias generaciones de cruzamientos. El profe-

sor Vacher de Lapouge, catedrático en Montpellier, desarrollo todo un estudio acerca de los tipos físicos, mestizajes y decli-

ves culturales en Europa, y que divulgo en cursos de la Escuela de Antropología en 1887-1888. Descarta las posiciones de 

Darwin con respecto a un origen único del hombre y enfatiza argumentos a favor de la visión múltiple de Haeckel. Vease 
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De la etnografía a la prehistoria parecen reflejar opiniones de algunos conferenciantes que diser-
taron durante la primera década de existencia de la SAIC, en particular a partir de las sesiones 

iniciadas en agosto de 1878 y se prolongaron hasta la primavera de 1885, y que se centraron en 
el tópico del hombre prehistórico y sus manifestaciones históricas vistas desde los métodos de 
la arqueología. De especial significación es que en los salones de la Sociedad se le diera cabida 

a las opiniones del catedrático sevillano Manuel Salas Ferre sobre el valor de los estudios de los 
arqueólogos para el desvelamiento del pasado de la humanidad. A su juicio, la arqueología sue-

le estudiar, describir y clasificar los artefactos según las épocas en que las sociedades humanas 
los producen. Y dentro de cada época singular, en cada estación de la presencia humana en que 
aparezcan: de modo que se deje constancia material (armas, instrumentos, etc.) de los instintos, 

ocupaciones y estado relativo de la cultura de cada raza y tribu. Tales correlación son funda-
mentales para establecer los progresos o retrocesos del ingenio del hombre, de sus industrias y 
artes en el curso del tiempo, tanto como para comparar aquellos tempranos productos con los de 

los pueblos modernos, descubrir las similitudes y discrepancias, “…y nos da bases para pensar 
de las razas prehistóricas lo que observamos hoy en la vida de las que llamamos barbaros y 

salvajes. (…)”
281

  
 
Esta es la vida que suele describirse en los tratados de Etnografía: aquella que indaga la peculiar 

naturaleza de los habitantes de una comarca o país, su constitución física, lenguas y religiones, 
usos y costumbres trasmitidos por legados de familia y comunidad. Todo ello ofrece al curioso 
y al científico la más viva de las imágenes de los pueblos primitivos. Por su lado, la Antropolo-

gía, que extrae sus conclusiones del escrutinio de los restos humanos, reconstruye los tiempos 
prehistóricos, determina los caracteres y aptitudes de aquellas gentes desaparecidas en el pasa-

do. Además que también nos precisa el punto que ocupan cada una de estas gentes en el cuadro 
general de las razas del hombre, y apunta las más interesantes conclusiones sobre la evolución 
de las estructuras del cuerpo humano, sus retrocesos y perfeccionamientos a lo largo de los 

siglos tempranos.
282

 
 
La combinación creativa de estas tres ciencias (arqueología, etnografía y antropología) mues-

tran a los estudiosos modernos que si se ordenan las razas humanas que se pueden hallar en el 
mundo, atendiendo al orden de su evolución cultural, a partir de los estadios menos avanzados y 
subir en la curva del desarrollo hasta alcanzar las sociedades más civilizadas y cultas, la clasifi-

cación que puede deducirse de ello reproduce básicamente el orden en que se sucedieron las 
razas en los tiempos prehistóricos e históricos, de modo que ninguna de las razas primitivas que 

se consideran desaparecidas en el mundo del siglo XIX, deja de tener su correspondiente repre-
sentante, “…y como si dijéramos su imagen, en este cuadro de las actuales.”
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Los estudios prehistóricos, descansando en todos los datos que le proporcionan otras ciencias, 
han de proceder siguiendo un plan definido: (1) describir el estado de la superficie terrestre 
según cada época geológica que sea sujeto de investigación, determinando las formas de los 

                                                                                                                                        
Wartelle, J.C. “The Anthropology Society of Paris…” Journal of History of Human Sciences, Liege, 2004, vol. 1, 10, pag. 

152. 
281 Salas y Ferre, P.M. “El Hombre Prehistórico”, en Boletín de la Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba. Establecimien-

to Tipográfico de Soler, Álvarez y Compañía. La Habana, 1885, tomo 1, sesión de 4 de agosto de 1878 y siguientes; el mismo 

tomo y número 6, correspondiente a sesiones de abril a noviembre de 1885, paginas 113-120. El autor era entonces catedráti-

co de geografía en la Universidad de Sevilla y su exposición fue publicada originalmente en La Enciclopedia. Revista científi-

co-literaria, Sevilla, 1878. El señor Julián Gassie lo presento ante el pleno de sus colegas académicos en la sesión de 4 de 

agosto de 1885. 
282 Ibidem, pags. 113-116. 
283 Ídem. 
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continente, los climas predominantes, así como la flora y la fauna que les corresponden. A este 
paisaje habría de añadirse el censo de los yacimientos o estaciones donde aparecen evidencias 

materiales de la presencia humana en esos tiempos, que deben servir de fundamento a la deter-
minación de las zonas ocupadas por los primitivos pueblos; (2) deben estudiarse los restos óseos 
con el fin de reconstruir las razas de entonces, y también establece la clasificación de las pro-

ducciones de las industrias y las artes de los antiguos hombres, lo que permite reconstruir las 
costumbres, ocupaciones y patrones de vida de “aquellas rudimentarias sociedades”; (3) esta-

blecer las secuencias de estos pueblos primitivos, según se verifica su avance progresivo, “de 
raza a raza, de industria a industria, continuando hasta pisar los umbrales de la Historia.”
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En la cuerda de lo dicho, el doctor Arístides Mestre declaro poco después en otra sesión de 
deliberaciones de la SAIC, que la institución debía orientar sus indagaciones originales que 
desde los métodos y técnicas de la Antropología pudieran hacerse en las condiciones propias de 

la Isla de Cuba, no solo según lo dicho desde sus primeras reuniones, sino asumir la divulgación 
de “…los conocimientos que a tan importante ciencia se refiere y que no se encuentran entre 

nosotros, en la actualidad, otro modo de extenderse y vulgarizarse,…”
285

 Y en esta línea de 
expandir los conocimientos de las varias ramas del saber que encarnaba la ciencia de la Antro-
pología, A.W. Reyes recordaba que esta encarna “…el estudio del hombre en todos sus aspec-

tos…” y es importante no descuidar sus vínculos con los campos de la educación y la instruc-
ción.
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El erudito A. Bachiller y Morales en otra de las reuniones de la SAIC, expreso ciertas opiniones 
acerca del lugar de los estudios antropológicos en el paisaje de la ciencia y sociedad cubanas de 

aquellos días, y para ello invocaba la opinión expresada un día por Felipe Poey: “…Cuba no 
tiene que aspirar a generalidades a que ya la ciencia ha llegado, pero tiene mucho que completar 
en su propia tierra.(…)” Y adelanta otras precisiones sobre ello, al recordar que cualquier refle-

xión detenida acerca de la amplitud de posibilidades de conocimiento ofrece esta nueva disci-
plina científica, pudiera ser materia problemática si se tuviera que concentrar en un solo indivi-
duo, pero afortunadamente, su concepción favorece la máxima aportación de estudiosos de 

diversas formaciones y procedencias, e invoca la opinión del académico francés Tropinard que 
llamaba a que las sociedades antropológicas se nutrieran de todos aquellos que con buena vo-
luntad impulsaban el conocimiento, sin distinción de cuales sean las esferas en que desempe-

ñen. Bachiller insistía en que todos los interesados, tras pasar “una corta iniciación” podrían 
participar provechosamente al progreso de los estudios de la disciplina. Una perspectiva de la 

Antropología de generosa visión y criterio científico y humanista en perfecta armonía. Formi-
dable concepto aún más de un centenar de anos de ser emitido! Y dando las gracias al auditorio 
por su membresía en la SAIC, expresa sus votos de compromiso, que pueden aun ser la divisa 

moral de cualquier investigador con integridad: 
 

                                                 
284 Ibidem, pags. 116-120. El presentador J.Gassie expresa durante la sesión de 4 de agosto de 1878, que su interés en dar a 

conocer las opiniones de Salas Ferre en la SAIC, por ser “…tan poco conocidos entre nosotros los datos geológicos y paleon-

tológicos, preliminares indispensables para su estudio…” En la misma anuncio que estaba empeñado en un estudio sobre los 

capítulos que se refieren a los temas de prehistoria del libro de Rodríguez Ferrer, Naturaleza y civilización de la grandiosa 

Isla de Cuba, publicado en Madrid, el pasado ano de 1876. Los que califica de “interesante materia” para los miembros de la 

institución, pero que ha pospuesto comentar a beneficio de las opiniones del catedrático de Sevilla. Ibidem, Abril de 1885, 

tomo 1, número 6, pág. 113. 
285 “Sociedad Antropológica. Sesión pública ordinaria de 1 de setiembre de 1878”, en Boletín de la Sociedad…, La Habana, 

tomo 1, noviembre de 1878, número 6, paginas 147-148. 
286 Ibidem, pags. 149. 
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 “…a ella traigo los recuerdos de la historia, que es aroma de gratitud para los que nos ensena-
ron, nos acompañaron y nos precedieron en su tránsito por la tierra.”

287
 

 
Más de tres décadas luego de estas expresiones del eminente erudito, un pensador ruso, en una 
melancólica reflexión que auguraba tiempos angustiosos para el buen hacer y pensar, escribía 

una lapidaria frase sobre el valor de la integridad científica. La SAIC llevaba desaparecida casi 
un cuarto de siglo, pero las ciencias de la antropología, arqueología prehistórica y etnografía ya 

estaban bien afianzadas en la Universidad y los museos que abrigaban las muestras de esa faceta 
del pasado de la isla. Los cubanos de la época, afortunados aun en sus desencantos, quizás no 
prestaron atención a estas líneas de Alexander Izyoev escritas desde la lejanía: 

 
 “La ciencia obtiene su fuerza cultural en la continuidad de las investigaciones científicas. Es la 
verdad que jamás pueden aprender toda clase de autodidactos semiinstruidos que descubren una 

y otra vez las Américas hace tiempo descubiertas. La fuerza de la ciencia europea radica en que 
su tradición cultural no se interrumpe de un siglo a otro. (…)”  

 
La ciencia cubana, afianzada en ese legado, en los principios y la práctica de semejante tradi-
ción de pensamiento, había incorporado sus esfuerzos a la mejor corriente de los tiempos desde 

aquellas memorables jornadas de 1877. Lástima que un siglo después de Izyoev, las profecías 
rusas aun marquen nuestros horizontes y obnubilen muchas posibilidades de recuperar los días 
–ya que no los hombres- de la Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba. 

 
San Juan de Puerto Rico, junio de 2018 

 

                                                 
287 Bachiller y Morales, A. “De la Antropología en la Isla de Cuba, sus antecedentes y precursores”, en Boletín de la Sociedad 

Antropológica de la Isla de Cuba. Establecimiento Tipográfico de Soler, Álvarez y Compañía, La Habana, noviembre de 

1885, tomo 1, número 6, pags. 160-161. Las expresiones se emitieron en la sesión de 3 de febrero de 1884. 
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ESTUDIOS ANTROPOLÓGICOS 
 

 

 
La institucionalización de los estudios antropológicos en Cuba (1875-1903) 

288
 

 

El interés en el estudio de la especie humana no es ajeno a los científicos e ilustrados cubanos 
del siglo XIX, cuyo nivel de información y contacto con los centros generadores del pensamien-

to más avanzado de la época eran más que frecuentes. De esto es testigo el constante flujo, ad-
quisición y emisión de datos y de experiencias, en aquel entonces. 
 

El concepto de Antropología, en la holgada acepción al uso, dio pie a la curiosidad de algunas 
de las más conspicuas personalidades del país, o residentes en él, facilitando la integración del 
naturalista, del filólogo, del geógrafo, entre otros. Así esta ciencia abarcó ciertos campos, que 

hoy en día están marginados o se entienden tangenciales a ella, movida por su espíritu humanís-
tico. 

 
Cabe destacar entre estos hombres de ciencia a Miguel Rodríguez Ferrer y a Felipe Poey Aloy, 
español y geógrafo el primero, cubano y naturalista el segundo, quienes con su capacidad y 

cultura excluían el diletantismo científico, entonces tan arriesgado como hoy día. 
 
Miguel Rodríguez Ferrer (1815-1899) visita Cuba en calidad de comisionado “para reconocerla 

y estudiarla” (Calgano, 1978:283-290), con fines de acopiar datos para un Diccionario Geográ-
fico-Histórico-Estadístico de España, que preparaba el político Pascual Hernández. Es el prime-
ro que, en exploraciones sistemáticas, reporta, describe y conserva valiosos materiales, ya no 

tenidos como meras antigüedades isleñas, sino como objetos para el estudio de los miembros de 
la Sociedad de Historia Natural de Madrid. Las concreciones óseas de Santa María de Casimba, 

los cráneos deformados de Cabo Cruz y de Baracoa, el singular “ídolo de Bayamo” (actualmen-
te en la colección del Museo Antropológico Montané), son de los aportes sustanciales de sus 
compañeros en Baracoa, Maisí, Bayamo y Puerto Príncipe, entre 1847 y 1848. Durante su es-

tancia en Cuba fue miembro de la Sociedad Económica de Amigos del País. El resultado de su 
trabajo se dio a conocer con la edición española de Naturaleza y civilización de la grandiosa 
isla de Cuba; dos tomos publicados en 1876 y 1887 (Álvarez Conde, 1961:448). 

 
El segundo al que hemos hecho referencia, Felipe Poey Aloy (1799-1891), fue doctorado en 

leyes en Francia y Cuba. Inició en 1820 una colección de historia natural y consolidó sus estu-
dios en Instituciones españolas. Sus colecciones le valieron el elogio de Cuvier en Francia 
(1826) donde continuó acopiando información de Ciencias Naturales, Geografía, además de 

desarrollar una amplia actividad literaria. Desde su cátedra en la Real Universidad de la Habana 
(1842) se destacó en la actividad investigadora y publicó trabajos notabilísimos de Zoología, 
Mineralogía y Geografía. 

 
Poey fue miembro de la Sociedad Económica de Amigos del País, y desde 1861 de la Real 

Academia de Ciencias. En 1865 estudió la colección de cráneos de Rodríguez Ferrer y trazó 
mediciones comparativas con similares de las Antillas Menores. Esto le permitió esbozar una de 

                                                 
288 En coautoría con el Dr. Esteban Maciques Sánchez. 
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las primeras hipótesis sobre la difusión y procedencia de los tempranos pobladores de Cuba. 
Sus conclusiones desataron polémica y sentaron los fundamentos de posteriores trabajos. Fun-

dador y Presidente de la Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba en 1877, Poey puso mucho 
empeño en la definición en los campos de estudio y en el papel de la antropología en la socie-
dad cubana. Erudito en tiempos del investigador erudito, sus estudios en campos muy diversos, 

en grado muy especial la ictiología, inexplicablemente aún inéditos, lo han distinguido como 
verdadero sabio. Sobre él reza una lápida en el edificio que lleva su nombre en la Universidad 

La Habana, Tanto nomine nullum par elogium. 
 
Sin embargo, los estudios antropológicos, propiamente dichos, se remontan a la figura del ma-

tancero Manuel Almagro Vega (1834-1878). Hizo estudios en el Colegio de San Cristóbal, de 
Filosofía, más tarde se matriculó en Medicina. Continúa esta especialidad en San Carlos, Ma-
drid, donde obtuvo máximas calificaciones. De aquí pasó a la Sorbona (1854) y ejerció en va-

rios hospitales de la capital francesa entre 1858 y 1861. Un año después, de regreso en Madrid, 
legalizó el título francés. 

 
Almagro ingresó en el año de 1862 en el ejército, en el Cuerpo de Sanidad Militar, como se-
gundo ayudante médico, y poco después pasó a prestar servicio en la guarnición de Cuba. Esto 

le valió el nombramiento de encargado de los estudios etnográficos y antropológicos en la Co-
misión Científica del Pacífico. 
 

Por su vinculación con la Sociedad de Antropología de París, de la que fue socio corresponsal, 
recibió instrucciones generales antropológicas (Bulletins, 1862), que agregó a las obtenidas ya 

desde España. Tenía, como miembro de la Comisión, el encargo de adquirir una colección de 
cráneos de las diferentes razas indígenas, instrumentos de labor y domésticos, menaje cultural e 
ídolos religiosos... “de un gran interés para completar las colecciones histórico etnográficas” 

(Puig-Samper, Marrodán y Ruiz, 1985:221-234). Su participación en la agitada expedición al 
Pacífico lo llevó a recorrer Brasil, Uruguay, Argentina, Chile y Perú. Desde Ecuador pasó a la 
región Amazónica y de ahí al Atlántico, de donde regresó a Europa. Hizo observaciones en 

comunidades indígenas, en monumentos indios; colectó objetos, artefactos, 37 momias con sus 
ofrendas, 40 cráneos. Con posterioridad a su trabajo en la comisión fue destinado a Cuba (1866) 
y licenciado del Ejército en 1868. A pesar de ser Almagro el primer antropólogo cubano de 

profesión y el primero en participar en una expedición de tal magnitud, como la del Pacífico, su 
labor no incide directamente en el origen y desarrollo de la institucionalización de los estudios 

antropológicos en Cuba. 
 

Las instituciones matrices. 

 

A) La Real Academia de Ciencias de La Habana 
 

Cumplimentando una Real Orden de 1861 se fundó la Real Academia de Ciencias de La Haba-
na, que casi durante una centuria aunaría las voluntades científicas de la Isla y promovería la 

controversia, el conocimiento y la difusión de las principales materias que sus miembros culti-
varon, ya fuese Medicina, Física o Historia natural. Aquí tendrían cabida los intereses vincula-
dos a la Antropología, sobre todo a partir de 1875, cuando entre los médicos tales estudios co-

mienzan a cobrar fuerza y las observaciones hechas por éstos a ser vinculadas con las problemá-
ticas, que entonces se debatían en esa esfera de estudio. La principal publicación de la entidad, 
los Anales de la Real Academia, devino el medio más expedito para difundir las disertaciones, 

respuestas o resultados que se tuvieran a bien hacer notar a la comunidad científica. En su seno, 
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la creación de una Sección de Antropología fue el centro de difusión temática a tales fines, entre 
1861 y 1876, y una de las más importantes luego, pues propició el estudio de esta disciplina en 

la corporación. 
 
El interés de poseer una Sociedad que aunaría los esfuerzos de los sectores ilustrados del país, 

en lo que al campo científico se refiere, encuentra en la última década del siglo XVIII un espa-
cio ciertamente estimulante para materializarse. El espíritu del Iluminismo entonces se difunde 

entre los hombres preparados y sensibles. Progreso económico y liberalismo en las ideas, favo-
recen el surgimiento en Cuba de instituciones como la Sociedad Económica de Amigos del País 
(1793) o el Real Consulado de Agricultura y Comercio (1795) donde se aúnan inteligencias e 

impulsos. Es en la primera donde el desarrollo científico encuentra cabida y donde pueden estar 
los primigenios proyectos de una asociación científica. Débese a la Sociedad Económica de 
Amigos del País el fomento de estudios naturales, filosóficos y otras disciplinas encaminadas a 

su difusión y a su aplicación en las condiciones insulares. La química, la física experimental, las 
matemáticas o la economía son protegidas por la institución. A su vera se fomenta tanto la crea-

ción de una colección y jardín botánico como una Academia de Bellas Artes. 
 
Tres lustros después (1841) otro intento por constituir una Academia científica en La Habana 

encontró la indiferencia, cuando no la negativa del poder, que ya había vetado otros intentos 
cubanos de crear centros de pensamiento no comprometidos con las circunstancias, tal como la 
proyectada Academia de Literatura Cubana, vetada en 1834. La solicitud científica, menos so-

nada, siguió el mismo destino. 
 

No mejor resultado obtuvo una nueva petición de 1852, que fue desoída y sólo quedó el trámite 
cursado a la Capitanía General. 
 

Probablemente, algo más serenada la sociedad cubana, tras una década convulsa, la gradual 
estabilización contribuyó a que la solicitud para fundar una Academia de Ciencias Médicas, 
Físicas y Naturales en la capital de Cuba, tuviese mejor recepción en los representantes de la 

Corona. Los prestigiosos científicos cubanos encontraron eco en un capitán general ilustrado 
que hizo llegar a Madrid tal interés (1856). Cuatro años después, en 1860, un Real Decreto de 
Isabel II, autorizaba instituir en La Habana una Academia de Ciencias. El día 19 de mayo de 

1861, salvados los trámites, se constituía ésta eligiendo sus académicos y la primera junta de 
Gobierno (19 de mayo de 1861). 

 
Para entonces existía en el país una comunidad científica respetable, principalmente en la Medi-
cina, con una sólida formación y un estimulante campo de estudios. Prestigio profesional, que 

ahora cobraba carácter institucional y modelaba el vehículo para hacer más efectivos los progre-
sos y las soluciones a los múltiples problemas que se encaraban con los brotes de epidemias 
como la fiebre amarilla y el cólera. La problemática de la higiene en los núcleos de población 

urbana y en las localidades rurales, la atención a las dotaciones de los ingenios y la observación 
de los inmigrantes, la colaboración con el poder judicial en casos médico-legales, fueron de las 

tantas ocupaciones de los académicos. Como se ha afirmado, tales presupuestos “...deben haber 
convencido a las autoridades españolas en la Isla de que necesitaba una institución para asesoría 
y consulta sobre tan acuciantes dificultades” (Pruna, 1985:20-29). 

 
Entre los más notables empeños de la Real Academia estuvo el crear una colección de especí-
menes convenientes a su esfera de interés, tal como se estableció en el artículo 28 de sus estatu-

tos. 



 

178 

 

“La Academia considerará corno un servicio muy importante de sus individuos, el que ofrezcan 
objetos naturales del país o exóticos, clasificados o sin clasificar, pero con una relación más o 

menos exacta de sus usos y propiedades, o bien monstruos o piezas interesantes de Anatomía 
patológica, con cuyos materiales pueda la corporación formar un Gabinete de Medicina e Histo-
ria Natural” (Álvarez Conde, Op. cit.:412-414). 

 
A trece años de su fundación, se crea el denominado Museo Indígena de Historia Natural de la 

Real Academia, donde los materiales colectados desde la creación de la Real Academia de 
Ciencias serían conservados para su estudio y exposición. Este museo se nutrió de donativos 
procedentes de antiguas colecciones o de materiales adquiridos por los académicos, como es el 

de aquellas colecciones que formaron parte del extinto Museo de la Sociedad Económica de 
Amigos del País, que dirigió Felipe Poey entre 1838 y 1849, quien, al disolverse dicho museo, 
envió gran parte de sus exponentes a la Universidad de La Habana. Materiales de Historia Natu-

ral (muestras de maderas del país, de mineralogía, herbario de plantas indígenas de Cuba; mate-
riales paleontológicos; además, una valiosa colección zoológica especialmente ictiológica, de 

moluscos terrestres, ornitológica, por solo enumerar algunas) fueron donados por el mismo 
Poey, y por J. Gondiach; piezas aborígenes cubanas, por Francisco Ximeno, amén de los mate-
riales arqueológicos y antropológicos que Carlos de la Torre y Luis Montané acopiaron en sus 

excursiones científicas de finales de la centuria. 

 

B) La Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba 

 
Auspiciada primero por la creación en La Habana de una sección de la Sociedad Antropológica 

Española (26 de julio de 1876), e integrada por miembros de esta última, residentes en La Ha-
bana, la Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba se fundó en 1877 ocupándose específica-
mente del estudio del hombre, teniendo por homóloga principal a la de Madrid. Fue creada con 

el criterio de proyectarse hacia las corrientes más avanzadas de la época, en especial aquellas 
generadas por la Sociedad Antropológica de París, centro irradiador del pensamiento antropoló-
gico, con el cual más de un fundador poseía estrecha conexión profesional. 

 
Sustentada en proyecciones verdaderamente modernas, entre sus postulados estuvo interpretar 
los problemas de la estructura humana de la Isla, tan heterogénea, tan dinámica que constituía 

un constante desafío investigador a los miembros fundadores, muchos de ellos, por demás, tam-
bién socios de la Real Academia de Ciencias, vínculo interinstitucional altamente provechoso 

tanto en lo profesional como para afrontar el sostenimiento de publicaciones y prácticas de im-
probable subsidio por parte de las autoridades coloniales. 
 

En sus estatutos está subrayada su posición en el campo de las ideas: el liberalismo científico, la 
adopción de las hipótesis más audaces y la capacidad de aceptar toda contribución y concurso, 
independientemente de su procedencia o afiliación a una u otra escuela, siempre que desearan 

“...secundar nuestros esfuerzos e ilustrarnos con sus luces...”. Se explica así el interés por esta-
blecer intercambio con todas las instituciones afines, en el país y fuera de este, donde quiera que 

existiese un centro de saber, especialmente en lo antropológico “...pues esta es una de las condi-
ciones esenciales del progreso de la ciencia” (Palabras del Dr. Luis Montané en el acto inaugu-
ral de la Sociedad Antropológica... el 7 de octubre de 1877. Citado por Rivero, 1966). 
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La creación de una adecuada base de información para uso de los miembros se percibe desde las 
primeras reuniones organizativas. El 20 de agosto de 1877 ya se solicitaba autorización al Obis-

pado para colectar materiales de interés en cementerios urbanos y de ingenios, “...necesitado 
para formar las debidas colecciones, huesos normales y muy particularmente toda clase de crá-
neos...” (Ibidem :8). La idea de poseer una serie de materiales se evidencia aquí, como también 

la intención de acceder a una visión histórica de la dinámica poblacional al solicitar el acceso a 
los registros parroquiales. Ambas fueron aceptadas y aprobadas por la jerarquía eclesiástica, y 
son las primeras referencias a la conformación de una colección antropológica. 

 

La temprana preocupación por crear y conservar una colección se trasluce en los estatutos de 
agosto de 1877, en los cuales se delinean las condiciones de ordenamiento y canje de materia-

les. En el Reglamento es evidente esta inquietud; al formular las características del puesto de 
conservador del Museo, expresa que le corresponde organizar y custodiar al inmueble y los 
objetos allí depositados, llevando registro apropiado, del que daría cuenta anual, similar tarea a 

la de los responsables de Biblioteca y Archivo (Arts. 25 y 26). En el mismo campo de instruc-
ciones a cumplir, la Sociedad asumía, como una de las prioridades de inversión, el “conoci-
miento de la Biblioteca y Museo” (Art. 59). Ambos poseían reglamentos especiales para “buen 

orden y fomento” (Art. 72). 
 

Una importante disposición reglamentaria es aquella concerniente a la conservación íntegra de 
todos los fondos documentales y las colecciones de la institución, prevista por sus fundadores, 
quienes formularon un concepto que excluía equívocos en perspectiva: 

 
“En ningún caso se procederá a la venta de libros, cuadernos, cartas, cráneos, piezas figuradas o 
conservadas de anatomía, objetos materiales de arte o industria, dibujos, fotografías y todo lo 

demás que componga la colección de la sociedad. Esta podría complementar su Museo por vía 
de cambios, pero no las efectuaría sino por objetos de los cuales se posean algunos ejemplares”. 
(Art. 61). 

 
Para el caso, por demás nunca improbable, de disolución de la institución, se tuvo en cuenta 

que, en el supuesto de esta contingencia, se decidiría en junta extraordinaria, “...el destino que 
debe darse a los bienes, fondos, libros, etc.”. Todos los objetos del Museo pasarían de derecho a 
la Sección Antropológica de la Real Academia de Ciencias Médicas, Físicas y Naturales de La 

Habana a menos que la Sociedad disponga de ellos por mayoría de votos en favor de otro esta-
blecimiento público de la Isla de Cuba. (Art. 73). 
 

El empeño de adquirir materiales para fundar y sostener el Museo y Archivos institucionales es 
marcado después de 1878, en especial luego de declinar un ofrecimiento de participación en la 

Exposición Universal de París, pues “la institución carece de un Museo todavía, así como de 
local propio para instalarlo...” (Ibidem :31). 
 

Entre los más importantes donativos se reportaron aquellos especímenes teratológicos como el 
aportado por el doctor Montané en 1878; o las importantes muestras arqueológicas procedentes 
de Norteamérica, cedidas a la institución por el mismo socio en 1880, amén de cráneos y otros 

restos óseos adquiridos por los miembros en excursiones o por donativos que acrecentaron gra-
dualmente las existencias del Museo, lo que llevó al Dr. Bachiller y Morales a exhortar la crea-

ción de una colección puramente arqueológica, en una exposición hecha en 1883. 
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Dr. Luis Montané Dardé (1849-1936) 

Archivo digital JRAL 

 
No obstante las crecientes dificultades financieras de la Sociedad Antropológica de la Isla de 

Cuba, sensiblemente evidenciadas en la errática publicación de su Boletín, que se hicieron más 
agudas hacia 1887, los contactos para adquirir especímenes por vía de comisiones, compras o 
donativos, no se interrumpieron, de lo que es muestra todo el material procurado en Sacti Spiri-

tus en 1888 y que fue incorporado al Museo un año después o la importante aportación de anti-
güedades aborígenes antillanas que el entonces conservador, Dr. La Torre, donó a los fondos de 

la Sociedad Antropológica a raíz de su fructífera excursión científica a Puerto Rico, República 
Dominicana y la región más oriental de la provincia de Santiago de Cuba, realizada en 1890. 
 

Una intención primaria de la Sociedad, desde sus primeras exposiciones públicas, fue proyec-
tarse en el ámbito científico de la sociedad cubana y de los centros de pensamiento del extranje-
ro. Su afiliación con la Sociedad Antropológica de Madrid le garantizaba una relación con sus 

colegas peninsulares, acceso inicial a las cátedras europeas. No obstante, muy pronto los miem-
bros de la Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba establecieron relaciones directas con los 

focos antropológicos, ya fuese en Europa, donde se poseían corresponsales en Alemania (Mu-
nich, Nuremberg); Francia (París St. Valery, Loine); Italia (Florencia, Turín); Estados Unidos 
(Nueva York, Washington); Rusia (San Petersburgo, Moscú); C. México, Brasil (Río de Janei-

ro); Suiza (Basilea) y Austria (Gand). Así se hacía honor al postulado de su artículo 2°: “Pro-
moverá con todas las de su clase el cambio de objetos y publicaciones que puedan contribuir a 
su fomento y progreso” (Ibidem.:73-76, 85, 160, 182, 197). 

 
Dentro de la Isla, no sólo en La Habana, donde se concentró el grueso de los miembros, proyec-

tó su incidencia la Sociedad Antropológica. En Sancti Spiritus, Morón, Baracoa, Guantánamo o 
Consolación del Sur, existieron socios corresponsales; incluso en localidades tan alejadas como 
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Jauco, Gran Tierra, en el remoto extremo oriental de la Isla, hizo sentir su presencia aquella 
corporación científica (Ibidem.:206, 222). 

 

Principales Temáticas 

 

A) La Real Academia de Ciencias 
 

El potencial profesional de la institución, la diversidad de campos de investigación en que se 
proyectó su acción científica, la llevó a incursionar en materias tan diversas como la arqueolo-
gía, numismática, ciencias biológicas, antropología, antropogeografía, evolución, bacteriología 

y farmacia, tal como se percibe al revisar los 96 volúmenes de que constan sus Anales. 
 
Constreñidos al período histórico de nuestro interés, apenas poco más de un cuarto de siglo, 

figuras descollantes como Felipe Poey, J. Gundiach, Sebastián A. Morales, abordaron proble-
mas concernientes a la zoología o la botánica en general; P. Salterain o M. Fernández de Castro, 

discutieron acerca de geología, paleontología y mineralogía. Andrés Poey descolló en estudios 
meteorológicos, tanto como Marcos J. Melero. Problemas de ingeniería fueron expuestos por 
Joaquín de Albear, mientras que los debates médicos fueron escenificados por figuras como 

Nicolás J. Gutiérrez, Antonio Mestre, Santos Fernández, entre otros. La antropología y la ar-
queología encontraron seguidores importantes en Luis Montané y Carlos de la Torre. 
 

Dentro de la particular esfera de interés en la que se centra este trabajo es destacable la discu-
sión de numerosísimos casos de medicina legal, donde la interpretación antropológica de los 

casos devino en auxiliar indispensable del poder judicial, ya no sólo en los propiamente acaeci-
dos en la capital sino en puntos cercanos del interior, sobre todo a partir de fines de la década de 
1870. 

 
Notables fueron los estudios realizados acerca de la existencia de grandes mamíferos fósiles en 
la Isla de Cuba y la precisión de la edad geológica del archipiélago (1864), o discusiones acerca 

de un pretendido enlace geológico muy antiguo de Cuba con el continente y su influencia sobre 
la población animal y vegetal (1884). 
 

De interés es la discusión acerca de las “Instrucciones para las investigaciones antropológicas” 
(1875) que ponía a los académicos en contacto con lo más avanzado del pensamiento científico 

existente en Francia y proporcionaba una metodología a los que la practicaban en el país o, el 
no menos importante tema de las “Consideraciones sobre la importancia de la antropología en el 
caso del reconocimiento de la raza (1876)”; ambos son de lo más temprano que sobre estos 

temas se comentó; no obstante vale destacar que desde 1861, dada la notable composición mé-
dica de sus socios, la antropología fue línea prioritaria en la Real Academia. 
 

Como resultado de las comisiones antropológicas de 1888-1891, varios trabajos fueron presen-
tados a debate en las sesiones de la institución: tales son los casos de “El hombre de Sancti Spi-

ritus” (1904-5), “La gruta del Purial” (1907) o el “Informe sobre el estado de las ciencias antro-
pológicas en Cuba” (1909) por Luis Montané, a los que se agregan los presentados por Carlos 
de la Torre: “Conferencia científica acerca de un viaje a la parte oriental de Cuba” (1890); “Ex-

cursión científica a Viñales” (1909), “Sobre el indio del Caney” (1909). 
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B) La Sociedad Antropológica 
 

Espíritus ilustrados, con dominio de las problemáticas de su época y entorno, los miembros de 
esta corporación, en sus frecuentes sesiones académicas abordaron las más disímiles vertientes 
de la antropología, entendida en su más plena acepción, tal como fue definida tempranamente 

por uno de los fundadores: 
 

“La antropología, que es la historia natural del hombre, pero enriquecida con datos de otro or-
den, tomados de la historia, arqueología, lingüística; fija los grupos en que puede dividirse y 
son: la antropología general, la etnografía y la etnología; y establece sus diferencias, así como 

las que existen entre los pueblos y las razas, a cuyo estudio precede el del género humano, refi-
riéndose cada una de estas divisiones a una de las ciencias indicadas” (Palabras del Dr. Monta-
né, en sesión pública ordinaria del 5 de mayo de 1878. Ibidem.:33). 

 
Felipe Poey, presidente de la Sociedad, hizo una de las primeras referencias a la importancia de 

asumir el estudio con fines de observación y aplicación directa, al expresar la potencialidad de 
Cuba “esperando que sean cultivados más que ninguno, los hechos que se relacionan en las 
varias y diferentes razas de este país”. A este espíritu se adhirió el joven doctor Montané al 

disertar en aquella ocasión acerca del papel de los estudios antropológicos para el conocimiento 
de la realidad de la Isla, y lo necesario de hacerlo científicamente (Sesión solemne del 7 de 
octubre de 1877. Ibidem.:26-27). En tales términos se pronunció, en otra oportunidad, Enrique 

J. Varona, a propósito de las implicaciones de la vertiente social de los estudios del hombre: 
 

“el gran fin a que estaban llamadas las sociedades antropológicas de aunar esfuerzos dispersos 
de la observación y metodizar sus conclusiones, podía ser realizado por la de Cuba con una 
facilidad relativa por el gran campo de investigación que le ofrecían la coexistencia en un mis-

mo territorio y el cruzamiento de diversas razas, haciendo así fructífera para la ciencia un hecho 
tan lamentable en la esfera social” (Sesión ordinaria del 7 de junio de 1878. Ibidem.:45). 
 

Otro tema general abordado fue la vinculación de los estudios antropológicos con la política de 
colonización. La necesidad de una evaluación cuidadosa y científica antes de emprender cual-
quier empresa al respecto “tiene base en que debe de causar el conocimiento positivo; es la 

ciencia que estudia las manifestaciones de la vida colectiva del hombre y busca sus leyes”. 
 

La importancia del conocimiento de la influencia de la emigración a ambiente nuevos y los 
factores humanos del problema colonial, proporcionarían elementos para la interpretación de los 
proyectos de inmigración blanca que en Cuba se habían manejado desde inicios de siglo; esto, 

se acentuaba, debía ser materia de reflexión en la institución (Sesión solemne del 7 de octubre 
de 1887. Ibidem :180-190). 
 

Incitados al respecto, se trajo a colación la cuestión de la aclimatación y la inmigración europea, 
uno de los puntos sensibles en la polémica sobre el aumento de población blanca de la isla. 

Esto, se afirmaba, es de la máxima “trascendencia local”, dada la diversidad de criterios, y don-
de “está la cuestión política al lado del problema étnico, que más nos interesa”. 
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rial, Sancti Spiritu, Cuba. Actualmente 

en la colección del Museo Antropoló-

gico Montané de la Universidad de La 

Habana. Archivo digital JRAL 

 

 

 
 

El estudio de los patrones de colonización anglosajón e ibérico, el grado de adaptación tempo-
ral, son los elementos ineludibles en las consideraciones, se expresaba, tal como su manifesta-
ción en la política española en Cuba desde los tiempos iniciales y su incidencia en la mezcla 

étnica insular, aunque había que singularizar las concepciones generales y precisar más el cono-
cimiento ya existente sobre las características cubanas, donde se imponía un estudio más apro-

piado del grupo hispano, tanto como de los restantes, a fin de contar con una visión cierta de las 
poblaciones cubanas (Sesión ordinaria del 6 de noviembre de 1887. Ibidem :191-193). Las So-
ciedades Antropológicas, se expuso, 

 
“Tienen el deber de consagrarse a estudios prácticos o investigaciones especiales, aprovechando 
las ventajas de su posición geográfica, de su contacto con diferentes pueblos o nacionalidades; 

estudiando las condiciones de aclimatación de los pueblos emigrantes, las desviaciones que se 
notan en sus descendientes, los caracteres físicos e intelectuales de los mestizos, la fecundidad 

de los cruzamientos, las diferencias que imprimen al mismo tipo las diversas localidades” (Se-
sión solemne del 7 de octubre de 1887. Ibidem :221-212). 
 

Acercarse a la realidad étnica insular proporcionó a los miembros de la Sociedad Antropológica 
de la Isla de Cuba uno de los puntos más controvertidos de las sesiones de debate allí efectua-
das, aquel concerniente a la valoración de las razas y su influencia en las comunidades huma-

nas. En especial el asunto del mestizaje ocupó la atención tempranamente, ya fuese para discutir 
las razas ibéricas, su conformación y el legado que aportaron al aclimatarse en Cuba y el grado 

de pureza de los habitantes de origen peninsular, una vez asentados y mezclados con otros gru-
pos étnicos. La nomenclatura empleada al valorar a los naturales de la Isla, ostensiblemente del 
factor negro, provocó más de una impugnación o defensa, siempre pródigas en argumentos 

(Sesiones ordinarias del 2 y 7 de junio de 1878, respectivamente. Ibidem :32-35). En otros casos 
se trajo a colación la cuestión de la terminología y sus equívocos, como en el caso de los pue-
blos ibéricos, cuya supuesta raza blanca pura, se evidenció históricamente difícil de sostener. 
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Allí se criticó el concepto “estrecho” de cubano, pues “geográficamente tan cubano es un negro 
criollo como un blanco o un mulato”; la diferenciación antropológica no debía manejarse en 

términos de interiorizar grupos humanos, aunque en términos de estudio “a cada cual corres-
ponde un lugar distinto en cualquiera clasificación” (El Dr. Juan Santos Fernández en sesión 
ordinaria de agosto 4, 1878. Ibidem :51). 

 
En el seno de la Sociedad Antropológica se hicieron trabajos de divulgación acerca de las carac-

terísticas de la raza negra, sus peculiaridades anatómicas, resistencia a las enfermedades, capa-
cidad reproductiva y creencias religiosas, así como los grados de inteligencia según sus oríge-
nes. Ese último aspecto fue de interés, al debatirse las capacidades intelectuales de negros crio-

llos y africanos, según el medio en que se desarrollen, pues la capacidad craneana no siempre es 
indicio de inteligencia o degradación mental. Esto da pie a consideraciones sobre los efectos de 
la condición del negro y su fecundidad, las implicaciones de la servidumbre en los hábitos de 

apareamiento cuando se expresan opiniones como esta: “Las condiciones de la esclavitud son 
más que suficientes para explicarlas; y una de las causas más frecuentes de esa corrupción, es la 

proporción de sexo en las fincas”. Es la condición, la falta de elemental entorno humano, uno de 
los principales factores que inciden en la escasa procreación, amén del desbalance sexual por 
razones económicas, al priorizar la entrada de hombres africanos (Sesión ordinaria del 12 de 

enero de 1879 y sesión ordinaria del 16 de febrero de 1879. Ibidem :75-76, 82). 
 
Influencia del clima y adaptación racial constituyen otro de los aspectos a considerar y acerca 

del cual las opiniones más disímiles se emitieron, desde aquellas que consideraban la zona tó-
rrida, y por tanto Cuba, poco propicia a un asentamiento laboral de emigrantes europeos, expli-

cando el porqué de la recurrencia al negro, hasta criterios muy audaces que ridiculizaban tales 
asertos, ejemplificando con casos evidentes que descartan el rol decisivo de las circunstancias 
climáticas en las aptitudes psíquicas o morales, y aunque aceptan cambios fisiológicos, sostie-

nen que en milenios, “la influencia del clima no ha alterado los caracteres de esas razas” (Sesión 
ordinaria del 4 de febrero de 1883. Ibidem :145). 
 

En todo el devenir de la actividad académica es palpable este interés acerca de las razas, en 
especial la negra y sus peculiaridades de adaptación física y cultural, algo que para la Cuba de 
la época constituía una obligada reflexión en el plano social y moral, nada ajena a una disciplina 

como la que nos ocupa. Los debates sobre la pureza de las razas, la degradación o no de los 
pueblos con un activo y amplio cruzamiento étnico, las implicaciones de la consanguinidad en 

los grupos humanos, la capacidad de adaptación y la inteligencia, el clima y la humanidad, los 
atavismos y la degeneración en grupos no dominantes en ciertas circunstancias históricas, llenan 
decenas de folios plenos de interesantes intercambios, y satisface encontrar en aquellos socios 

de la Sociedad Antropológica, a despecho de opiniones axiomáticas de su época, un espíritu 
nada refractario al abordarlos, un saldo muy favorable, especialmente al comprender y explicar 
con datos muy sopesados, las particularidades de una sociedad, como la cubana, confluencia de 

pueblos y suerte de laboratorio racial, con un espíritu ilustrado, desechando conceptos exclu-
yentes. 

 
Merece referencia particular cómo se abordó la cuestión entonces denominada de “Antigüeda-
des Indias”, es decir las evidencias culturales de los pobladores aborígenes cubanos y antillanos. 

Asunto que está muy relacionado con la adquisición de piezas para la colección arqueológica 
del Museo de la Sociedad, y que motivó, como en el caso anteriormente referido, no pocos en-
contronazos académicos en los salones de la Real Academia, donde celebraban sus sesiones los 

miembros de la Sociedad Antropológica. Pueden definirse las principales líneas de aproxima-
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ción: una, el estudio de piezas halladas o remitidas a la Sociedad, precisando los elementos 
concernientes a su autenticidad y pertenencia a los aborígenes insulares; otra, de proyección 

más conceptual, que consideraba el grado de civilización alcanzado por los cubanos más anti-
guos, y si merecían considerarse como parte de una cultura digna de estudiarse, un tanto inte-
grante de un legado histórico y susceptible de promover la discusión científica. 

 
Estos debates, que han transcendido secularmente a aquellos ilustrados, giraron alrededor de 

casos como el de un cráneo deformado presentado a la Sociedad Antropológica, a raíz de su 
hallazgo en el litoral habanero, evidenciando trazos de deformación artificial “sometido a una 
presión violenta y calculada”, argumentándose históricamente el examen al recordarse que “en 

tiempos del descubrimiento los indígenas de Cuba aplastaban a la vez el frontal y el occipital”. 
Al respecto, se expresaron consideraciones basadas en similares ejemplares hallados en México, 
Perú y Norteamérica, aventurándose la hipótesis de la difusión de un grupo humano matriz, tal 

y como se afirmaba, “las pruebas históricas y antropológicas parecen inclinarse” (El Dr. Luis 
Montané en sesión ordinaria del 7 de junio de 1878. Ibidem :42-44). 

 
Las consideraciones sobre el denominado “período prehistórico cubano”, evaluado partiendo de 
las teorías imperantes en Europa, en especial el evolucionismo social, fueron hechas públicas en 

la Sociedad, con ideas tan interesantes como el considerar que el hombre primitivo cazador de 
grandes mamíferos no llegó a asentarse en la Isla, basándose en las pruebas geológicas, y que 
para ubicar cronológicamente el material prehistórico “poca utilidad prestaba a la ciencia el 

hallazgo aislado de los instrumentos rudimentarios de la humana industria, que es necesario 
vengan acompañados de comprobantes que pueden justificar la época y lugar de su yacimiento 

para hacer las deducciones que de su estudio se desprendan”. El concepto, ya centenario, es de 
una apabullante contemporaneidad (Francisco Jimeno, en sesión ordinaria del 7 de marzo de 
1880. Ibidem :110-111). 

 
Tal proposición llevó a considerar la autenticidad de las hachas pétreas abundantes en muchas 
regiones rurales de la Isla, que algunos eruditos consideraban de origen natural, cuando ya no 

dudoso, como fue el caso de José Ignacio de Armas, rebatido por Bachiller y Morales quien, 
afirmó, son el legado “de una costumbre de los indios de Cuba, pues cuando esta Isla fue des-
cubierta sus habitantes estaban en la edad de piedra pulimentada”. Junto con su argumento daba 

inicio a una polémica acerca de la significación cultural del estudio de los aborígenes insulares, 
que habría de reflejarse agudamente en el campo científico. Por demás, en el espíritu de la oca-

sión quedó impuesto que, a menos se divulgasen tales hechos, se perderían muchas evidencias 
por hallar, y “sería, por tanto, de gran utilidad que invitase al público a que allegase materiales 
para dilucidar tan importante cuestión” (Ibidem). 

 
La presentación de un estadio sobre instrumental lítico, específicamente hachas de piedra, es-
cindió opiniones acerca de la capacidad del aborigen antillano, a fines del año 1883. Según 

Bachiller, el ejemplar podía considerarse “perteneciente a la época neolítica e indica la posibili-
dad de que sea un espécimen del interesante período de transición que debió preceder a la edad 

de Bronce”; no obstante, era incierto especular acerca de su factura insular o procedencia de 
tierras vecinas, como también precisar la técnica de fabricación. Casos similares expresos “se 
han hallado en Puerto Rico y las Islas Turcas”, además que las crónicas confirmaban tales úti-

les, y el “aprecio que hacían los siboneyes de la Sibas”; la comprobación seria no permitía hasta 
el momento ubicar “a los indios de América, ni aún a los más adelantados, fuera de la edad de 
piedra”. Dentro de esa condicionante Bachiller situó las culturas antillanas, y auxiliado por la 

observación de supervivencias similares en indígenas de las Guayanas, aceptó que el hacha que 
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motivó el estudio, definitivamente “es un instrumento de la época neolítica en Cuba”, página 
evidente del pasado prehistórico muy distanciado de la presunta sociedad salvaje que le impug-

naban. Aquí rebate la opinión de Armas, y nos dice que “estas hachas las hay en todas partes y 
si bien hace poco sólo por inducción se llamaron así, hoy podemos sin temor a equivocamos 
darles ese nombre”. Lo postulado por Bachiller consiguió consenso favorable, y su apelación 

fue merecedora del siguiente aserto: 
«Las Celtas o Hachas de piedra que conocemos son instrumentos de la edad de piedra, y si al 

pensar así no estamos en la verdad nuestro error será menos lamentable porque en él nos acom-
pañan las eminencias de la ciencia contemporánea» (Sesión ordinaria del 16 de diciembre de 
1883. Ibidem :169-173). 

 
Esos criterios valorativos fueron enfrentados mediante hipótesis contrapuestas por de Armas, 
que en dos sesiones del año 1884 prodigó datos que esperaba dieran validez a su criterio sobre 

el estado de salvajismo de las Antillas. La existencia hipotética de los Caribes sirvió para lanzar 
un claro ataque y no admitir trazas culturales entre los indios cubanos, a los cuales negaba la 

capacidad del uso de la piedra pulida ni otros similares, atribuyéndoles el desconocimiento de la 
alfarería y organización social, desestimando las relaciones acerca de sus mitos. Refuerza Ar-
mas sus posiciones, en otra exposición, donde rechazó cualquier evidencia de práctica o culto 

entre los antillanos de los tiempos del descubrimiento. Sus argumentos, manejados con galanura 
y fuentes, no obstante, recibieron varias y severas objeciones, por el deficiente uso de sus datos 
y lo absoluto de las apreciaciones (Sesiones ordinarias del 2 de marzo de 1884 y del 6 de abril 

de 1884. Ibidem :179-180, 182-184). 
 

En este campo, el de los estudios aborígenes, siguió proyectándose el interés de la Sociedad, 
especialmente el de adquirir piezas originales, expuesto en el nombramiento de comisiones, que 
en 1888 y 1891, respectivamente, cumplieron misiones de exploración y adquisición de mate-

riales antropológicos y arqueológicos con destino a los fondos de la Sociedad Antropológica, 
tanto como para enriquecer a la Sección de Antropología de la Real Academia de Ciencias, 
donde alternaban los miembros de la primera. 

 

La Sociedad Antropológica, la Real Academia de Ciencias y las Comisiones Científicas de 

1888, 1890 y 1891 

 
El afán de procurar materiales arqueológicos y antropológicos, de precisar zonas potencialmen-

te prometedoras mediante la prospección en el lugar -presente en la Sociedad desde muy tem-
prano- cristalizó a fines de la década de los ochenta, y con el valioso subsidio de la Real Aca-
demia de Ciencias se pudo poner en práctica el envío de tres comisiones investigadoras cuyos 

resultados resultaron trascendentes en su momento. 
 
La primera comisión se organizó en junio de 1888, para proceder al estudio de materiales colec-

tados por corresponsales en la provincia de Santa Clara cuatro años antes, y que, a tenor de los 
acuerdos de las sesiones del 29 de enero de 1888, quedó constituida e integrada por los miem-

bros Drs. Luis Montané, Benjamín Céspedes, José R. Montalvo y A Mestre. De ellos, Montané 
fue el que viajó al centro de la Isla, donde colectó interesantes materiales osteológicos y eviden-
cias materiales en una gruta de asentamiento muy antiguo. En su informe a la Sociedad Antro-

pológica, expresó que “he tenido la fortuna de encontrar objetos de grandísimo interés para la 
Ciencia del hombre en general, y muy particularmente para la historia antropológica de este 
país” (Anales de la Real Academia de Ciencias, 1888, Tomo XXV :232). 
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Los materiales aquí hallados suscitaron años más tarde numerosas y controvertidas opiniones 
sobre la presunta antigüedad de un hombre fósil en las Antillas, originario de Cuba, siguiendo 

las teorías acerca del origen del hombre autóctono del indio americano que hacia finales del 
siglo XIX estaban difundidas en los ámbitos científicos del continente americano, y que se ba-
saban en hipótesis del investigador argentino Florentino Ameghino. 

 
Las piezas entonces colectadas, excepto los cráneos que se enviaron a la Sociedad Antropológi-

ca de París, pasaron, en 1889, a los fondos del Museo que se instituyó en la Sociedad Antropo-
lógica, por un donativo del Dr. Montané, a lo que se agregó en la misma oportunidad un envío 
de piezas aborígenes procedentes de Baracoa, presente del Dr. de la Torre. Con tales donativos 

quedó, este año, formado el denominado “Armario arqueológico antropológico” en el Museo de 
Historia Natural de la Real Academia (Ibidem, 1889, Tomo XXVI :59-60). 
 

Lo halagüeño de los hallazgos referidos, y el incentivo de poseer ya una colección instituida, 
estimuló a la Junta de gobierno de la Real Academia a financiar una nueva comisión científica a 

la región Este de la Isla, con expresa instrucción de encontrar “objetos que sirvan de base a 
estudios antropológicos sobre la raza primitiva; y a la vez, observar el estado en que se encuen-
tra la plaga que destruye los cocoteros” (Valdés Domínguez, 1890:2-6). La designación recayó 

en el doctor Carlos de la Torre, entonces también conservador del Museo de la Sociedad Antro-
pológica, para el año 1890-1891. Éste debía visitar Santiago de Cuba y Baracoa, en tránsito a 
Puerto Rico. 

 
En desempeño de su misión, el doctor la Torre recorrió el litoral baracoano inspeccionando el 

estado de los cocales afectados, a la vez que hacía abundantes colectas malacológicas. 
 
Pero la parte más interesante del viaje es sin lugar a dudas la que emprendió hacia Maisí, ex-

tremo más oriental, donde hizo reconocimiento en varias grutas sepulcrales, acopió cráneos 
deformados, vasijas de cerámica aborigen y adquirió varias piezas líticas de singular factura, 
que luego engrosaron los fondos antropológicos de la Real Academia de Ciencias. En esta opor-

tunidad, también visitó la República Dominicana y Puerto Rico, observando colecciones, com-
parando datos y donde “observó el hecho significativo de que los restos indios encontrados en 
dichas Islas tienen una extraordinaria semejanza con los de la parte oriental de Cuba” (Harring-

ton, 1935, Tomo I :36). Todo el material arqueológico acopiado, en las tres regiones visitadas, 
fue puesto a disposición de la Academia para enriquecer la colección aborigen que en menos de 

una década había aumentado sensiblemente sus existencias. 
 
Siguiendo el empeño de la Torre, y a raíz de los valiosos materiales colectados en la ocasión, en 

el verano de 1891 el Dr. Luis Montané viajó a Baracoa, conduciendo otra expedición científica 
promovida por la sección de Antropología de la Real Academia de Ciencias, y que con el auxi-
lio de personalidades locales recorrió todo el extremo oriental de la Isla, desde la citada ciudad 

hasta la de Guantánamo. En el transcurso se hizo una detallada exploración de los puntos donde 
se habían reportado hallazgos, reconociéndose varias decenas de grutas conteniendo material 

aborigen, colectando cráneos, utensilios de diversa factura y empleo propios de los grupos agri-
cultores que los cronistas ubicaron en la región. Por vez primera, desde 1847, se exploró y ex-
cavó una construcción terrea aborigen, los denominados “terraplenes o muros de Pueblo Viejo”, 

que aportó abundante material afín a la tradición histórica de sus constructores autóctonos: este 
fue, probablemente, el más señalado de los resultados arqueológicos de esta comisión científica. 
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Del acopio y estudio de los cráneos allí colectados o adquiridos en el trayecto de la expedición, 
se enriquecieron tanto las colecciones de la Real Academia de Ciencias como los argumentos 

que permitieron al Dr. Montané considerar, ya entonces, la existencia de grupos humanos dis-
tinguibles a partir de la presencia o no de la deformación craneana. Una opinión del cronista del 
viaje lo corrobora: 

 
“Los abundantes ejemplos de huesos adquiridos por el Dr. Montané le permitirán resolver más 

de un importante problema antropológico, entre otros, la existencia de dos razas: una la raza 
india de Cuba, y otra extraña a la Isla” (Valdés Domínguez, 1892, s/p). 
 

Significativo, entre lo que aportó esta exploración, fue el estudio de los descendientes de aborí-
genes que habitaban el extremo oriental de la Isla, de los cuales, en aquel entonces, se estudia-
ron sujetos residentes en las cercanías de Baracoa y Guantánamo. El interés por los remanentes 

aruacos en la población cubana había sido expuesto en la Sociedad Antropológica como una 
investigación factible de arrojar ciertos resultados (El Dr. E. López en sesión ordinaria del 4 de 

marzo de 1888. En Rivero de la Calle, Op. cit. :202), ya que la pretendida desaparición total del 
componente indígena en esas regiones no parecía ser una opinión muy sostenible, a partir de los 
datos recogidos en Oriente por la expedición Montané (Valdés Domínguez lo consideró en su 

crónica de la expedición Montané al escribir “...no quedó tan exterminada la raza de indios 
cubanos que nada se pueda decir sobre su valor antropológico en nuestra historia”, 1891, s/p). 
 

Proyecciones académicas 
 

Escasamente vinculada a los estudios antropológicos como institución en el tercio final del siglo 
XIX -excepto por la condición docente de muchas de las personalidades que abrazaron tales 
conocimientos-, la Universidad de La Habana asumirá, en los días de la reorganización de cáte-

dras y planes de estudios que se llevó a cabo durante el período de ocupación norteamericana 
(1899-1902) y que fue encargada al prestigioso intelectual Enrique José Varona -miembro acti-
vo de la Sociedad Antropológica desde casi sus inicios-, la creación de la Cátedra de Antropo-

logía y Ejercicios Antropométricos, contemplando la Orden Militar 212 de 1899, suscrita por el 
General Leonardo Wood. La cátedra quedó encomendada al Dr. Luis Montané, quien inició sus 
funciones oficialmente en 7 de julio de 1900. 

 
El contenido de sus explicaciones determinó la creación de dos cursos, uno de Antropología 

Jurídica y otro de Antropología General, con campos delimitados. Ambos fueron propuestos por 
la Facultad de Letras y Ciencias -de la cual fue decano por un corto período el citado Dr. Mon-
tané, en 1902- a la suprema autoridad universitaria y a la Secretaría de Instrucción Pública, 

siendo aprobados por un decreto gubernamental de 1907. 
 
Asociado al surgimiento de la cátedra, menos de un lustro después se instituyó el Museo Antro-

pológico de la Universidad de La Habana, por acuerdo de la Facultad de Letra y Ciencias, el 29 
de junio de 1903, y con el nombre “Montané” en acto de justicia y reconocimiento científico a 

la labor de este científico cubano en la difusión de tales conocimientos. 
 
Se estructuró en cinco secciones: Antropología Zoológica, Antropología Física, Prehistoria 

Europea, Etnología del Antiguo Continente, Etnología de América y Cuba y Aborígenes de 
Cuba y las Antillas. Además, poseía una valiosa colección de exponentes de etnología afrocu-
bana. 
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Ídolo del Tabaco, talla sobre madera. Donativo del presidente 

Tomás Estrada Palma al Museo Montané. Fotomontaje realiza-

do por Marlene García para EECC2003. Archivo digital JRAL 

 
 

Parte de los ejemplares atesorados en la Real Academia de Ciencias, ya fuese en su sección de 
Antropología o allí depositados desde la extinción de la Sociedad Antropológica, pasaron a los 
registros del Museo “Montané”. Andando el siglo, enriquecería sus existencias con valiosas 

colecciones particulares (la del coronel Rasco, en 1912, o la del ingeniero Cosculluela, en 1914) 
o de donativos especiales (del presidente Estrada Palma, en 1902). 

 
A lo anterior agregaba una bien dotada biblioteca especializada y un cuerpo de profesionales, 
quienes bajo la dirección del Dr. Montané, su director desde 1903 (hasta su retiro dieciséis años 

después) y el auxilio de otros catedráticos-investigadores, lo convirtieron en un respetado centro 
de conocimientos, ya no sólo en el ámbito regional o continental, sino también por sus similares 
del Viejo Mundo, especialmente en París, con cuyos colegas se mantuvo intensa y frecuente 

comunicación, provechosa en ambas direcciones y cuyos lazos databan de los primeros tiempos 
de la Real Academia de Ciencias y la extinta Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba. No es 

ocioso reproducir la opinión del arqueólogo Mark R. Harrington quien, tras visitarlo en la se-
gunda década del siglo XX, escribió que “la mayor y más completa colección arqueológica en 
Cuba es por todos los conceptos, la del Museo Montané -el Museo de la Universidad Nacional 

de La Habana-, pues contiene una colección general ilustrativa de la cultura Taína y una serie de 
objetos ciboneyes, junto con un número de colecciones especiales de valor, que comprenden el 
hallazgo de osamentas humanas” (Harrington, Op. cit. I :79). 
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MUSEO ANTROPOLÓGICO MONTANÉ 
 

 

 

Apuntes museográficos sobre los orígenes de la colección del 

Museo Antropológico Montané 

 

 

La atmósfera científica y humanística del siglo XIX favoreció la creación de espacios para la 
indagación y desarrollo de las disciplinas del hombre, corriente que teniendo sus exponentes en 
la Europa septentrional no dejaría de irradiar sus principios al resto del mundo occidental, y de 

los que los círculos científicos de Cuba no quedarían exentos. Son estas especiales circunstan-
cias donde los axiomas fundamentales de lo que se dio en nominar "Arqueología prehistórica" 
quedaron establecidos. 

 
La primera circunstancia debía ser la existencia de un ámbito cultural que valorizaba la búsque-

da científica en espacios reconocidos y con problemas definidos en las sociedades de la época. 
Tal espacio social, pues, debía colaborar en la aplicación efectiva de tales inquietudes, hechas 
investigación. En escasa medida, los conceptos pautados por la teoría evolucionista, el paradig-

ma histórico del "desarrollo en sucesión" de las sociedades humanas; los aportes de la sistemá-
tica y los análisis comparativos provenientes de las ciencias naturales; la geología estratigráfica 
aplicada a los estudios culturales y la creciente observación de las culturas no europeas, con el 

consiguiente desarrollo de la etnología, favorecieron, sin duda, tales avances. 
289

 
 
Por otro lado, la práctica de los artículos y coleccionistas primeros, con sus fines "...declarados 

y bien definidos... de acopiar colecciones de objetos antiguos...", influyó significativamente en 
esta esfera del conocimiento. Un autor ha afirmado que en la conversión del coleccionista anti-

cuario en arqueólogo profesional está marcada la adopción de "...los resultados de los notables 
avances de las ciencias sociales y naturales", en el ejercicio de una práctica en no poca medida 
elemental. 

290
 

 
Para entonces aparecen significativas contribuciones al ordenamiento de los primeros museos 
de arqueología prehistórica. En Dinamarca, R. Nyerop (1807) establece un museo para la con-

servación de las antigüedades nacionales, con un primer intento de ordenamiento tipológico por 
secuencias cronológicas. C. J. Thomsen (1848) adopta la clasificación de los especímenes por 

materiales de fabricación, lo que insertado en una interpretación histórica y cronológica le lleva 
a formular una concepción de las edades históricas. A su iniciativa se debe una de las primeras 
guías-catálogos salidas del estudio de colecciones. 

 
El sistema taxonómico sentado por los daneses facilita aplicar tipologías de artefactos como 
diagnóstico de "tradiciones culturales", y llevar a conclusiones que vincularan diversas culturas, 

sea por difusión o convergencia del conocimiento. A tal patrón tipológico se agregaría el estu-
dio del fundamento económico de las sociedades, los modos de subsistencia que progresiva-

mente han generado los estadios humanos. Tal aporte corresponde a S. Nilsson (1843). A su 

                                                 
289 “Frere, Thomsen, Nilsson y Boucher de Perthes. La trasmutación de una especie cultural; del anticuario al arqueólogo", en 

Palerm, Ángel. Historia de la etnología. 2. Los evolucionistas. Alambra Mexicana. SA, 1982, segunda edición, pág. 85. 
290 Ibidem, pág. 86. 
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juicio, las antigüedades de un país adquirirían significado en un museo sólo si eran presentadas 
con toda nitidez en tiempo y espacio, como "...fragmento de una serie progresiva de la civiliza-

ción." 
291

 

 
La existencia de colecciones o gabinetes "de historia natural" en Cuba están datadas desde fina-

les del siglo XVIII, coincidente con el impulso del iluminismo centrado en la Sociedad Econó-
mica de Amigos del País (1793), institución que fomentó la recopilación de especímenes y ob-

jetos del país con finalidades de instrucción y muestra al público interesado. 
 
No obstante, corresponde a la Real Academia de Ciencias de la Habana (1861) ser la primera 

que postula la creación de un gabinete de medicina e historia natural en sus estatutos, especial-
mente por donaciones de individuos de “...objetos naturales del país o exóticos, clasificados o 
sin clasificar, pero con una relación más o menos exacta de sus usos y propiedades, bien mons-

truos o piezas interesantes de Anatomía patológica...”. 
292

 
 

 

 
 

 

Primera instalación del Museo Antropológico de la Universidad de La Habana (Museo Montané) 

Tomado de Luis Montané en J. A. Cosculluela, 1918 :120. Fotocopia restaurada. Archivo digital JRAL 
 

 

                                                 
291 Nilsson, S. The Primitivo Inhabítants of Scandinavia. Londres, 1868, pág. 91. 
292 Álvarez Conde, J. Historia de la Geografía de Cuba. Junta de Arqueología y Etnología. La Habana,1961, pág. 412. Co-

rresponde al artículo 28 de los estatutos aprobados en 1861. 
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Primera instalación del Museo Antropológico de la Universidad de La Habana (Museo Montané) 

Tomado de Luis Montané en J. A. Cosculluela, 1918 :116. Fotocopia restaurada. Archivo digital JRAL 

 
 

Para 1874, estaba establecido el Museo indígena de Historia Natural al uso de entonces, conte-
niendo especímenes clasificados y catalogados de zoología, botánica y minerología provenien-
tes de un donativo de la Sociedad Económica de Amigos del País; tanto como piezas indígenas 

de colecciones particulares. 
 

Constituida en 1877, la Sociedad Antropológica de la isla de Cuba, establecía en sus estatutos 
(artículo 14, título III) en el apartado administrativo, el carácter del patrimonio material de la 
institución (artículo 12, III) y dentro de este los especímenes de las colecciones quedando veta-

do -salvo con la aprobación y mayoría absoluta de votos del pleno de la institución- enajenar los 
materiales de estas colecciones ya fuesen documentos e impresos como "...cráneos, piezas figu-
radas o conservadas de anatomía, objetos naturales de arte o industria, dibujos, fotografías...". 

Otro artículo afirmaba que la colección de su Museo se podía completar "...por vía de cambios; 
pero no los efectuará sino por objetos de los cuales se posean algunos ejemplares. Los objetos 

canjeados se indicarán siempre en el catálogo". 
293

 

                                                 
293 "Estatutos y Reglamento de la Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba correspondiente de la Española de Madrid, La 

Habana, 20 de agosto de 1877", en Rivero de la Calle, M. (ed.) Actas de la Sociedad Antropológica de la Isla de Cuba. La 

Habana, 1966, pág. 12. 
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Por el artículo 22, del título II del reglamento de la Sociedad Antropológica..., en las materias 
de gobierno, quedaba postulado que el archivero tendría a su cargo ordenar y custodiar la bi-

blioteca y el archivo "...y todos los objetos que pertenecían a la sociedad: formarían los catálo-
gos e inventarios de los libros y objetos de todo género que se confíen dando cuenta todos los 
años a la junta general". 

294
 

 
Regulando las adquisiciones de objetos en el punto de las comisiones científicas (artículo 42, 

título VI) se expresaba que de toda expedición efectuada "...los objetos sobre que haya de in-
formar se entregaran al socio más antiguo, quien firmara su recibo en un libro que estaría en 
poder del archivero". 

295
 

 
Por su lado, el reglamento, en su acápite de museo y colecciones establecía (1878) el puesto de 
conservador del Museo, con la responsabilidad de organizar y custodiar el inmueble y los obje-

tos depositados llevando un registro con informe anual de los especímenes (artículo 25 y 26). 
Como importantes auxiliares del conocimiento público, la biblioteca y el Museo se considera-

ban de prioridad para la institución. (artículo 72). 
 
La protección del patrimonio museable, se reiteraba, con expresa prohibición de venta, canje o 

dispersión de las colecciones. (artículo 61). En caso de disolución de la Sociedad, una junta 
extraordinaria había de decidir sobre el destino de la colección, pasando esta a la Real Acade-
mia de Ciencias, a menos que se decidiera traspasarla a otro establecimiento público, siempre 

dentro del país. (artículo 73). 
296

 
 

Desde temprano, la Sociedad Antropológica fue partidaria de una política de adquisición de 
especímenes. En 1877, se solicitó al Obispado de la diócesis de La Habana que, por ser de inte-
rés de la institución "...formar las debidas colecciones, de huesos humanos y muy particular-

mente toda clase de cráneos ...", recababa autorización para colectarlos en los cementerios de la 
isla. 

297
 Los años 1888-1892 fueron especialmente fructíferos, por hallazgos de especímenes, 

procurados por expediciones científicas. Para 1892 existía una colección arqueológica antillana, 

convenientemente registrada y catalogada. A la par en la Academia de Ciencias, se establecía 
un "armario arqueológico antropológico" con fines de exhibición y estudio (1889). Entre 1888-
1890 se remitió especímenes craneológicos a la Sociedad Antropológica de París, en plan de 

canje y análisis. 
298

 
 

Disuelta la Sociedad Antropológica en 1895, y tras el trienio de la guerra de independencia 
(1895-98), normalizada la situación del país, una de las prioridades de la reorganización univer-
sitaria encabezada por Enrique José Varona, fue la creación de una institución continuadora de 

la finada sociedad. Así, la orden militar 212 del gobierno interventor de los EE. UU. en Cuba, 
establecía la cátedra de Antropología y Ejercicios Antropométricos para los alumnos que cursa-
ran la carrera de Leyes. La inclusión de la Antropología en el plan de estudios llevó a la crea-

ción "... de un pequeño laboratorio y museo..." (1899), que por decreto universitario devino en 

                                                 
294 lbidem, folio13, pág. 14. 
295 lbidem, folio14, pag.16. 
296 Es de notar que existía cierta preocupación porque la colección no fuera transferida por venta a sujetos particulares o 

quedara expuesta a anticuarios foráneos. Véase Hernández, P. J. y E, Maciques, "La institucionalización de los estudios 

antropológicos en Cuba, 1875-1903", Asclepio. Revista de Historia de la Medicina y de la Ciencia. Separata del volumen 

XLVI, fascículo 1. Madrid, 1994, pág. 373. 
297 EI vicepresidente y secretario general de la Sociedad Antropológica al gobernador del Obispado, 1 de agosto de 1877, en 

Rivero de la Calle. M. (ed.) Actas..., folios 7-8, pag.8. 
298 Hernández y Maciques, "La institucionalización de los estudios...", pág. 374. 
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Museo Antropológico Montané (29 de junio de 1903) a cargo de los profesores L. Montané y A. 
Mestre. 

 
El museo recibía el nombre del catedrático Dr. Montané, por decisión de la Facultad de Letras y 
Ciencias en reconocimiento a su labor en "... la adquisición de valiosos objetos que en el mismo 

existen ... el brillo de la enseñanza de la antropología que se debe exclusivamente a la compe-
tencia reconocida dentro y fuera del país, así como el entusiasmo singular del profesor Luis 

Montané ". 
299

 
 
En 1903, la colección del Museo contaba con aquellos especímenes que pasaron en 1895 a la 

Real Academia en virtud del artículo 73 del reglamento de la Sociedad Antropológica y que son 
restituidos entonces. Una colección arqueológica especialmente significativa, al contener espe-
címenes como el ídolo lítico de Bayamo (1847), el ídolo de Maisí (1902), la tortuga lítica de 

Jauco (1890) y los cráneos deformados y sin deformar reunidos desde 1888 y otros procedentes 
de diversos puntos de la isla colectados a lo largo de la centuria anterior. En 1912, recibiría una 

valiosa donación privada, la colección Rasco, conteniendo ejemplares únicos de madera, piedra 
y cerámica, además de una considerable porción de cráneos. Algunos como el dujo o asiento de 
Jauco (cultura aruaca) o las vasijas de madera arcaicas, se convirtieron en distintivas de la co-

lección. 
300

 

 
San Juan, Puerto Rico, 1997 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Instalación inicial del Museo Antropológico Montané 

con el Ídolo de Bayamo. Detalle tomado de foto del 

archivo del profesor Manuel Rivero de la Calle, 1990. 

Fotocopia restaurada. Archivo digital JRAL 

 

 
  

                                                 
299 Es de interés consultar las observaciones formuladas por el doctor Rivero de la Calle en su prólogo a las Actas de la Socie-

dad Antropológica..., pág. X. 
300 Ortiz, Fernando. Historia de la Arqueología Indocubana. Colección de Libros Cubanos. Cultural, SA. La Habana, 1935, 

capítulo VII, págs. 121-128. 
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CUBA BEFORE COLUMBUS 
 

 

 

A nueve décadas de una obra trascendente 
Cuba before Columbus de Mark R. Harrington, 1921 

301
 

 
A la llegada del arqueólogo Mark Raymond Harrington a La Habana, Cuba contaba con treinta 

y nueve años de práctica científica e institucional en el campo de los estudios de arqueología y 
antropología prehistóricas. Desde 1875, profesionales de las ciencias -formados en universida-
des europeas- habían venido introduciendo conceptos y taxonomías de la prehistoria a los resul-

tados de exploraciones de campo y a las colecciones formadas alrededor de los vestigios de la 
más antigua presencia humana en el archipiélago cubano. Justamente su inicial presencia, en 
febrero de 1914, debía su razón a una entrevista celebrada, algo antes, entre Luis Montané Dar-

dé, profesor de Antropología y conservador del Museo Antropológico de la Universidad de La 
Habana, con el arqueólogo Teodoro de Booy, del Museo del Indio Americano de Nueva York, y 

donde el primero estimuló a su colega norteamericano a practicar un reconocimiento por las 
comarcas orientales de la Isla, donde abundaban las reliquias de la etapa taína de la prehistoria 
de Cuba. Montané, en 1891 y 1902 -así como su colega catedrático Carlos de la Torre en 1890-, 

había colectado un importante número de cráneos, vasijas de alfarería y otro menaje lítico de las 
gentes neolíticas descritas por los cronistas indianos. 
 

De Booy reconoció ciertas franjas costeras al este de Santiago de Cuba, con pleno apoyo de sus 
colegas cubanos, y de regreso a Nueva York alentó a M. R. Harrington, entonces conservador 
auxiliar de la colección Americana del Museo de la Universidad de Pennsylvania, a tomar a su 

cargo el estudio de los sitios arqueológicos cubanos según le había sugerido Montané. El aliento 
institucional para el proyecto lo habría de proporcionar la Heye Foundation, mantenedora del 

Museo del Indio Americano, al que se restituiría Harrington -pues había sido parte de su cátedra 
científica entre 1908 a 1911- al poner en práctica su formal expedición a Cuba en enero de 
1915. De la revisión de su obra sabemos que previamente, en febrero y luego entre octubre y 

noviembre de 1914, entró en contacto con las más conspicuas figuras del medio antropológico 
cubano, que serán fundamentales para orientar sus esfuerzos científica y socialmente, recabar 
las asistencias gubernamentales y académicas, y asegurar logísticamente los esfuerzos de las 

excavaciones en remotas comarcas como las de Baracoa y Maisí. En tal propósito serán decisi-
vos los apoyos de Carlos de la Torre y Luis Montané, como cortésmente refiere el arqueólogo 

visitante a lo largo de su monografía, así como otra serie de personas de diversos medios e in-
tereses. 
 

La expedición principal se extendió entre enero y diciembre de 1915, y se centró en la parte 
oriental de la montañosa provincia de Santiago de Cuba, con excavaciones y reconocimientos 
muy provechosos en las citadas comarcas de Baracoa, Maisí y algo en el litoral, en Jauco, Sibo-

ney y Santiago de Cuba. Durante el último mes de su estancia en la Isla, se practicaron estudios 
de prospección en la occidental provincia de Pinar del Rio, escasamente estudiada por los inves-

tigadores y que las crónicas marcaban como un refugio de las más primitivas gentes que mora-
ban el país para el siglo XVI. Aquí estuvo en el valle de San Juan, en el conchero de Cayo Re-

                                                 
301 Publicado en EECC2003, verano de 2011: 

http://www.estudiosculturales2003.es/arqueologiayantropologia/pablohdez_cubabeforecolombus_harrington.html 
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dondo, y en la región cárstica de Viñales. Si los sitios excavados en Baracoa habían ofrecido 
numerosos argumentos para identificar contextos artefactuales de filiación neolítica, similares a 

La Española, aquellos entrevistos en la más occidental región cubana, le pusieron en contacto 
con restos de una cultura muy elemental y diferente a lo conocido entonces en las Antillas Ma-
yores. A lo largo de la primera parte de la obra, en particular en los capítulos VI al XII, se ofre-

cen los detalles correspondientes con especial precisión analítica y una prosa ágil y muy amena 
de seguir. 

 
Tras la normalización de la actividad intelectual norteamericana, luego del final de la Primera 
Guerra Mundial, Harrington encabeza una nueva misión científica a sitios arqueológicos de 

Cuba, financiada por la Heye Foundation. Durante la primavera y verano de 1919 volvió a tra-
bajar en Baracoa, y practicó excavaciones preliminares en depósitos y cuevas de Los Remates, 
Cabo de San Antonio y La Güira, en la región de Guane, Pinar del Rio. El lector podrá constatar 

las opiniones del autor sobre la menos conocida -arqueológicamente hablando entonces- de las 
provincias cubanas, si revisa lo expuesto en los capítulos XIV al XVIII. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portada del libro Cuba before Colombus de 

Mark R. Harrington, Indian Notes and 

Monographs, Heye Foundation, New York, 

1921. Archivo digital JRAL 

 

 

 
Cuba before Colombus, cuya redacción y publicación de su primera parte resulta, aun para un 
observador de nuestra época, un ejercicio de lograda celeridad, recibió excelente acogida no 

sólo en el ámbito arqueológico norteamericano, donde causó sensación, sino entre los colegas 
cubanos, cuya información y asistencia fueron decisivos en la exitosa culminación del proyecto 

del Museo del Indio Americano en la Isla. Así, en una opinión vertida a escaso tiempo de la 
publicación de la obra, Fernando Ortiz le consideraba como un ejercicio facilitador de “…una 
síntesis del estado de la etnografía prehistórica…” de Cuba, tanto como “señalado servicio a la 

ciencia cubana (…)”. Además, por su método y conclusiones resultaba una ineludible introduc-
ción a cualquier acercamiento científico a los primeros tiempos de la presencia humana en la 
Isla. 
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Esta obra, vale recapitular, se componía de dos partes. La primera, publicada en Nueva York, en 
1921, como parte de la serie Indian Notes and Monographs del Museo del Indio, en dos volú-

menes, consta de una lograda introducción histórica e historiográfica sobre los estudios de la 
prehistoria cubana protagonizados hasta 1914, y seguida de los informes de excavaciones alen-
tadas en el oriente y occidente de Cuba en tres temporadas de campo. Esta porción fue traducida 

y publicada, por iniciativa de los antropólogos Fernando Ortiz y Arístides Mestre, en única 
edición castellana en La Habana, en 1936. Como el propio Harrington apunta en su presenta-

ción, la segunda parte -que no apareció en las ediciones mencionadas- debía dedicarse a un 
exhaustivo estudio arqueológico y etnográfico de las culturas aborígenes de la Isla, en particular 
la arawak o taína, pero sin descartar los elementos culturales más remotos. El texto incluiría un 

amplio y detallado análisis de los especímenes colectados en el Oriente de Cuba, con profusión 
de ilustraciones y gráficas. 
 

Lo publicado, no obstante, ha conseguido mantenerse como texto referencial para el conoci-
miento de las culturas prehispánicas de Cuba y las Antillas, y un depurado ejercicio metodoló-

gico por espacio ya de nueve décadas de su publicación. Uno de los asuntos más vigentes de la 
obra de Harrington es su demostración de la presencia de dos culturas arqueológicas en la Isla: 
una muy antigua y paleolítica que denomina ciboney, y otra, neolítica, de filiación arawak y 

revelada históricamente, calificada como taina. Harrington, en su capítulo XIX, dedicado a la 
explicación de su hipótesis tipológica de la prehistoria cubana, reconoce que ya en 1904, J. W. 
Fewkes había sospechado tal posibilidad del estudio de las colecciones cubanas, que tendían a 

justificar apreciaciones -en ocasiones no siempre muy entendibles- que aparecían en las prime-
ras obras de los historiadores de Indias de los siglos XV y XVI. Citaba también a Carlos de la 

Torre y su entendimiento de las analogías y diferencias entre los grupos neolíticos de Cuba con 
respecto a los de otras Antillas, según expresaba en su manual de estudios históricos publicado 
en 1900. Nos llama la atención -no obstante que Harrington compartió información arqueológi-

ca y posiblemente criterios clasificatorios con el fundador de los estudios prehistóricos en Cuba, 
el doctor Luis Montané- no registrase el que correspondió a éste último, unos treinta años antes 
y tras sus andanzas exploratorias de 1888 y 1891 por las prometedoras comarcas arqueológicas 

extendidas desde las sierras de Sancti Spiritus a las de Baracoa y Maisí, quien formuló, a partir 
de reliquias culturales y osteológicas, la existencia de dos definidas etapas prehistóricas en la 
Isla de Cuba, aquella muy arcaica y esta, agrícola y ceramista. Las indagaciones del arqueólogo 

norteamericano, aplicando métodos y criterios de otra época y escuela, confirmaban tales apre-
ciaciones formuladas a la luz de los conocimientos que se manejaban en el reducido, pero in-

formado y creativo medio científico de los primeros tiempos de la Cuba republicana. 
 
Harrington, en su generalización del capítulo XX, abunda en ciertas opiniones de una oportuna 

contemporaneidad, como cuando sostiene las razones científicas en las que erige su periodiza-
ción de la prehistoria cubana, pero que distancia de toda pretensión axiomática al observar que 
“…al considerar estos problemas debemos recordar que no se trata de una población de condi-

ción estática, sino (…) de pueblos en activo movimiento.” Y más adelante, “…descubrimos 
vestigios de dos distintas clases de indios para distinguir a los cuales se precisa encontrar apro-

piados nombres (…)”. Mas que, como ha proliferado en la arqueología cubana por espacio de 
casi medio siglo, involucrarse en interminables y adjetivadas “conceptualizaciones” plagadas de 
prefijos y sufijos de dudosa historicidad, o montarse culturas ignotas y novedosas sobre mixtu-

ras teóricas ora deterministas ora eclécticas en el mejor de los casos, y en el peor, sobre restos 
tan elusivos como fragmentos de cerámica burda o presuntos instrumentos musicales de hueso, 
nuestro investigador pareció preferir las más directas definiciones sujetas a ciertas correcciones 

que estimo necesarias. Así, su ciboney correspondería a “(…) Una clase, bastante más primitiva 
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en cultura, había vivido de un confín a otro de la Isla (…)”, en tanto que los horticultores tainos, 
constituían “(…) la clase de más avanzada cultura cuyos vestigios se encuentran principalmente 

en la extrema parte oriental de Cuba…”. 
 
La etapa de los más antiguos pobladores del archipiélago cubano está marcada por “…un pue-

blo rudo y atrasado…”, cuyos implementos y utensilios colectados resultan tan groseros, 
“…que no han atraído la atención…”, y que existían para la época de la llegada de los castella-

nos. Su presencia se extendió por toda la latitud de la Isla, “con pequeñas variaciones loca-
les…”, intuyendo así las subclasificaciones del ciboney arqueológico que estarán en boga en el 
medio siglo subsiguiente. Gentes cavernícolas, asociados con restos de fauna extinta en “deter-

minados lugares” (uno de los tópicos más curiosamente pendientes en las indagaciones de los 
investigadores aún hoy día), y con una inequívoca ubicación en la estratigrafía de los depósitos 
conocidos. Su decisión de emplear el término ciboney por combinación de los hallazgos mate-

riales y los etnónimos discernibles en las fuentes documentales disponibles, ha resultado semi-
nal para las clasificaciones de los momentos más tempranos de las poblaciones insulares, y por 

lo general aceptados por los estudiosos que le siguieron, inclusive en nuestra época. Con nota-
ble profesionalismo relaciona las hipótesis de Montané (1904, 1906 y 1917) con sus propios 
estudios de campo en diversas estaciones prehistóricas cubanas, y propone una secuencia de 

ocupación de la Isla que adelanta e intuye la secuencia de frontera cultural ciboney/taíno, que 
parece encerrar conceptualizaciones que aclararía seis décadas más tarde Irving Rouse (1988). 
Curiosa y moderna es su propuesta de asociar estos grupos tempranos con la ocupación de espe-

luncas, propuesta que ampliaría más adelante Felipe Pichardo Moya (1941). 
 

Su comparación entre depósitos o montículos concheros -con artefactos de piedra y concha- 
hallados en la península de la Florida y aquellos del cabo de San Antonio, en el extremo occi-
dental cubano, le hacen confirmar la propuesta adelantada por Fewkes sobre posibles contactos 

entre pobladores antiguos de los cayos floridanos y los de las costas occidental de la Isla. Sugie-
re así una posible vía de origen “… de las bandas de ciboneyes de Cuba (…)” (Véase cap. XX, 
pag.19). 

 
La cultura taína, cuyos orígenes sitúa en la región noroeste de Sudamérica, por asociación lin-
güística y contenido etnográfico, es tipificada como de “… larga permanencia en el extremo 

oriental de Cuba…”, pero que para el momento de la llegada de los conquistadores se habían 
extendido “… por lo menos a lo largo de la costa sur…”, hasta porciones del occidente. Para 

ello se funda en un contraste analítico entre las colecciones artefactuales existentes en museos 
cubanos y norteamericanos y los resultados de sus excavaciones, con las referencias etnohistóri-
cas. Para Harrington constituye “… la más avanzada cultura encontrada en Cuba…” y se con-

fiesa seguidor de los cronistas, antropólogos y coleccionistas que le precedieron, asociándolas 
con otras Antillas Mayores, si bien acota la diferencia entre los restos materiales taínos proce-
dentes de sitios cubanos y de otras islas de la vecindad, “(…) alcanzando un más alto grado…” 

de organización social y depuración artística en La Española y Puerto Rico. De sus trabajos en 
la región oriental de Cuba, confirma observaciones ya adelantadas por estudiosos cubanos y 

extranjeros, en especial Montané y De la Torre, sobre la analogía tipológica de los yacimientos 
de esa región con los de la vecina Haití, “(…) Por lo tanto, los que construyeron los artefactos 
que representan la cultura cubana avanzada pueden llamarse taínos.” (Véase capitulo XX, 

pags.10 y 19). 
 
Sus apreciaciones le llevan a contrastar y confirmar la evidencia documental etnohistórica, y si 

bien Cuba contó con una población taína casi al mismo tiempo que se pobló Jamaica, afirma 
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que “… nuestras investigaciones demuestran que la verdadera cultura taína no obtuvo una sóli-
da posición en Cuba oriental hasta una centuria, poco más o menos, antes del descubrimien-

to…” y que su florecimiento puede ser aún algo más tardío. Ciertos fechados radiocarbónicos 
obtenidos por exploradores y arqueólogos -en especial de la Universidad de Oriente y la Aca-
demia de Ciencias- durante el último cuarto del siglo XX, confirman la sagaz apreciación de 

Harrington. 
 

Otro interesante criterio clasificatorio le hace asociar, con “… nuestras más evidentes prue-
bas…”, que los cráneos con deformación fronto-occipital hallados en las remotas comarcas 
orientales de Baracoa y Maisí, pueden ser vinculados con la cultura arqueológica taína. Al com-

binar sus estudios en el terreno con las apreciaciones de otros colegas contemporáneos trabajan-
do en sitios de Haití y una lectura cuidadosa de las crónicas indianas, le permite sostener que 
“… dondequiera que hallamos esqueletos enterrados en lugares típicamente taínos (…) los crá-

neos fueron siempre del tipo aplastado (…)”. Una serie de observaciones sobre la alfarería con 
decoraciones antropomorfas, el instrumental lítico y los idolillos cubanos, le llevan a negar la 

hipótesis popularizada entre ciertos autores antillanos de la segunda mitad del siglo XIX, de 
equiparar los cráneos deformados cubanos a los de las poblaciones caribes históricamente pre-
sentes en las Antillas Menores. (Véase cap. XX, págs. 9 a la 13). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portada del libro Cuba antes de Colón e Historia de 

la arqueología indocubana (traducción de Cuba 

before Columbus de Mark R. Harrington por Fernan-

do Ortiz y Adrián del Valle, e Historia de la arqueo-

logía indocubana de Fernando Ortiz en su segunda 

edición, refundida y aumentada. Colección Libros 

Cubanos, La Habana, Cuba, 1935. Archivo PJHG 

 
 

En la obra de Harrington merece una breve mención el espacio conferido a la obra de investiga-
dores desaparecidos o contemporáneos, de los que se nutrió su proyecto investigativo en la 
Cuba de la segunda década del siglo XX. De los autores cubanos es bastante amplia la referen-

cia que recogen sus primeros capítulos, enfocados a presentar el estado de la cuestión que le 
ocupa. Resulta pertinente mencionar tres de los más influyentes en su familiarización con un 
ámbito arqueológico muy alejado de sus experiencias previas en la prehistoria y etnografía del 

continente norteamericano. El primero, Antonio Bachiller y Morales, cuya Cuba Primitiva 
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(1883) es valorada como sapiente referencia, y en particular para la demostración de la asocia-
ción existente entre los cráneos deformados artificialmente y el menaje cultural taíno en contex-

tos de Cuba y otras comarcas antillanas. Si bien el arqueólogo de la Heye Foundation admite 
que no siempre se halla en sintonía con todas las conclusiones presentadas en el antológico libro 
del finado erudito cubano. 

 
Su deferencia intelectual con Luis Montané es palpable, pues reconoce la influencia de éste en 

buena parte de los precedente estudios científicos de la arqueología cubana, en particular los 
tempranos hallazgos efectuados en Sancti Spiritus, Baracoa y Maisí, así como el más contempo-
ráneo hallazgo en la Ciénaga de Zapata. Como hemos mencionado, correspondió al catedrático 

de Antropología de la Universidad habanera el haber facilitado al mentor de Harrington, De 
Booy, “… una información tan sugestiva referente al distrito de la extrema parte oriental de 
Cuba, cerca del cabo de Maisí…”, que sería el detonante de la primera presencia del joven in-

vestigador en 1914. Este último, quien escudriñó y celebró las colecciones del museo de la Uni-
versidad de La Habana, nombrado Museo Montané en homenaje a su anfitrión, opinó que Mon-

tané era autor de estudios de campo y conferencias científicas de importancia. En su recuento de 
las obras contemporáneas, cita los informes que acerca del célebre hallazgo de Sancti Spiritus se 
presentaron a nombre de la ciencia cubana en congresos internacionales celebrados en París 

(1904), Mónaco (1906), Buenos Aires (1910) y Washington (1917), tanto como el informe de 
excavación sobre el conchero funerario de Guayabo Blanco (1913). 
 

Otro notable académico cubano, Carlos de la Torre, resulta sujeto de reconocimiento por Ha-
rrington, tanto por su indispensable función como contacto oficial con la Universidad de La 

Habana y las autoridades gubernamentales que apoyaron las misiones del Museo del Indio 
Americano en sus varias temporadas. Además, le nota como fuente consecuente, por sus estu-
dios de campo en las regiones orientales de la Isla a finales del siglo anterior, su actividad aca-

démica e investigativa de la cual destaca una esbozada clasificación que distingue entre caribes 
y taínos, tanto como la presencia de “tribus más atrasadas” en el extremo más occidental de la 
Isla. Sin embargo, no comparte el generalizado empleo del término ciboneyes aplicado en su 

Manual de Historia de Cuba (1900), sin permitirse matices, por parte de De la Torre, y para 
todos los grupos culturales de la prehistoria cubana. 
 

En lo que concierne a los colegas norteamericanos que le precedieron, si bien el listado se inicia 
desde la breve observación cubana de E. Squiers en 1860, nota que iniciado el siglo XX es que 

ciertos arqueólogos de los Estados Unidos comienzan a mostrar atención hacia la prehistoria de 
Cuba, dentro de una proyección más regional en el Caribe. Pero es obvio que dos investigadores 
son singularmente relevantes como referencia en método y conceptualización de estos estudios, 

a saber, Teodoro de Booy y J. W. Fewkes. El primero, que le precedió en la región oriental de 
Cuba -y como se ha mencionado, parece ser su guía y mentor en la Heye Foundation- y el ori-
gen intelectual de las temporadas de 1914-1915, poseía una sólida reputación de indagaciones 

en otras Antillas Mayores, en particular en La Española. Las conclusiones de De Booy (1919) 
sobre los concheros y otros residuarios excavados en Santo Domingo, son tomadas como refe-

rencia para confirmar la hipótesis de una asociación entre el material cultural taíno, en especial 
la cerámica representativa y los entierros asociados con cráneos “aplastados”. Harrington am-
plía esta observación aplicada a los sitios excavados en Maisí y Baracoa, con los hallazgos de su 

colega en depósitos cronológicamente similares en la inmediata Haití. (Véase cap. XX, pag.13). 
 
Nuestro autor se refiere con frecuencia a la obra de J. W. Fewkes, en su particular informe que 

sobre la cultura prehistórica de Cuba apareció en American Anthropologist (vol.VI, 5, 1904), 
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justo una década antes del inicio de las excursiones arqueológicas de Harrington. No disimula 
sus tópicos de concordancia en lo que a las clasificaciones culturales se refiere, de modo que 

Harrington se muestra en sintonía con la especificación de los rasgos de la cultura taína, acep-
tando los patrones establecidos por Fewkes para esa etapa histórica en Haití, Jamaica, las 
Bahamas y Puerto Rico. De las opiniones de este último, derivadas de sus trabajos en los sitios 

puertorriqueños, Harrington toma argumentos para sostener su asociación de cráneos artificial-
mente modelados con la cerámica de filiación taína hallada en el distrito de Maisí. De hecho, la 

clasificación antillana de 1904 es extendida a Cuba oriental en la obra de 1921. Por ello afirma 
en la presentación de su primera parte que “...nuestras propias investigaciones arqueológicas y 
exploraciones (...) tienden a confirmar las consideraciones del doctor Fewkes en todos sus as-

pectos.” (Véase caps. II, pág. 49 y XX, pag.13 y ss). 
 
Otro punto de contacto entre ambos autores norteamericanos se evidencia en que aceptan la 

existencia en Cuba de un periodo cultural muy temprano, raigalmente diferente de los agriculto-
res taínos de las Antillas. Pero Harrington, a despecho de su admiración por las conclusiones 

generales formuladas por Fewkes, se distancia de éste en la tipificación de la cultura “de las 
cuevas”. Con palpable cautela estima que la propuesta de este último, acerca de la existencia de 
una tercera cultura “de pescadores” -paralela a la de los cavernícolas antiguos- está todavía por 

demostrar que representa una diferencia básica con los que Harrington denomina como cibone-
yes. Del cotejo de sus datos con los publicados con su colega, sostiene que ambas apenas son 
manifestaciones de una misma cultura muy elemental. Algo que la ciencia arqueológica reafir-

maría a partir de la quinta década del siglo XX. En sus conclusiones, Harrington subscribe la 
validez de la idea de Fewkes acerca de una cultura indígena muy elemental en la región más 

occidental de la Isla, y se complace en afirmar que si bien éste escribió en 1904 que tal posibili-
dad estaba entonces por demostrar, y se carecían de evidencias materiales procedentes de tales 
comarcas, las prospecciones y excavaciones practicadas en diversos puntos de Pinar del Rio, 

especialmente en 1919, mostraron suficientes pruebas de la existencia de un poblamiento cibo-
ney en el más remoto occidente. 
 

Un año después de publicada Cuba before Colombus, tocaría a Fewkes tomar a Harrington 
como referencia documental en su obra A Prehistoric Island Culture Area of America (1922), al 
mencionar entre sus fuentes para la porción dedicada a Cuba no sólo el reciente libro, sino las 

colecciones de artefactos y osamentas extraídas de Cuba (vale recordar que no siempre en con-
cordancia con el respeto a la integridad de los sitios excavados y a la opinión de algunas autori-

dades culturales del país), y que estaban depositadas entonces en las bóvedas del Museo del 
Indio Americano de Nueva York. 
 

La influencia posterior de este legado de Harrington en Cuba se manifestaría en las exploracio-
nes de Cornelius Osgood e Irving Rouse a inicios de la década de 1940, en especial el primero, 
que excavaría en Cayo Redondo, conchero explorado por Harrington y que devendría en sitio 

diagnóstico en los estudios de los más tempranos recolectores y pescadores cubanos. Las in-
fluencias de la obra y conclusiones de Harrington se perciben en una serie de investigadores 

cubanos que definieron los fundamentos de una escuela arqueológica propia y que se extienden 
desde Arístides Mestre -con sus estudios en antropología- y Felipe Pichardo Moya -con su no-
vedosa aproximación a los factores ecológicos en las culturas arqueológicas-, hasta investigado-

res tan notables como René Herrera Fritot y Felipe Martínez Arango. 
 
En 1950, cuando predominaba la influencia del pensamiento arqueológico cubano en la región 

antillana, la Mesa Redonda de Arqueólogos del Caribe otorgó carácter de clasificación interna-
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cional, si bien con diferente taxonomía, a las dos definiciones culturales básicas esbozadas en la 
obra harringtoniana. Autores de proclamada filiación marxista -y que acapararon toda posibili-

dad de definiciones topológicas de la prehistoria cubana en la década de 1960- como Ernesto 
Tabío y sus seguidores en la Academia de Ciencias, mantuvieron en lo fundamental y por cierto 
tiempo la clasificación de 1921 (por vía de la adoptada en 1950), si bien parafraseándola conve-

nientemente. En la década de 1970 se suprimió en aras de una clasificación más ideológicamen-
te ortodoxa y problemáticamente poco flexible. 

 
En una posición ciertamente rupturista con la tipología oficialista, los investigadores del Museo 
Antropológico Montané, Ramón Dacal y Manuel Rivero de la Calle, retomaron la clasificación 

de Harrington (1988) en el ámbito de un proyecto investigativo (donde el autor de estas notas 
tuvo la oportunidad de participar) que por entonces patrocinaba el antropólogo noruego Thor 
Heyerdhal y la presentaron, cierto tiempo después, en una monografía sobre la cultura y arte 

precolombino de Cuba, publicada por una universidad norteamericana a finales de la década de 
1990. 

 
Este aniversario, se constituye en ineludible recordatorio del creativo ejercicio intelectual que 
caracterizó los estudios prehistóricos en Cuba a inicios del pasado siglo, y al que pertenecen por 

igual, y en virtud del enriquecimiento que significaron para el conocimiento de la historia de la 
Isla, las producciones de autores propios y foráneos. 
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IDEA DE LA REPÚBLICA 
 

 

 

Idea de la República de Cuba 

 

Una de las más tempranas formulaciones de gobierno constitucional para Cuba fue de la autoría 
del exiliado abogado Joaquín Infante (1812), quien planteaba la división de poderes para conju-

rar los absolutismos fuente de todos los «inconvenientes ruinosos», equilibrando así las funcio-
nes del estado, donde la primacía recaería en el poder legislativo. Proclamaba la igualdad civil, 
pero su soñada república era aún selectiva, favoreciendo el estamento blanco criollo propietario, 

sin integración racial. Confería al poder militar particular presencia en la administración inicial 
de la república a fundar. En su opinión, el nuevo estado debía velar por el fomento de la agricul-
tura comercial, asegurando sus rentas, como elemento estabilizador.  

 
Diez años después, Félix Várela exponía su visión de la república, la política y sus posibilidades 

de autogobierno. Observaba que un pueblo no podía prosperar en tanto se mantuviera en aisla-
miento de las grandes corrientes de su tiempo, y que cualquier poder tiránico haría lo indecible 
para coartar la amplitud de miras de sus gentes, pues esta: 

 
. «inspira siempre temores a sus amos, y aún el progreso de su riqueza, si bien le halaga por 
estar a su disposición, no deja de inquietarle por lo que pueda perder». 

 
Insiste en que el conocimiento es la clave de la libertad, y en que todo despotismo autocrático 
intentará evitar el conocimiento de los derechos y principios universales, añadiendo: 

 
. «la ilustración, que siempre empieza por una pequeña llama, y concluye por un incendio que 

arrasa el soberbio edificio de la tiranía, ha conducido ya a los pueblos de América a un estado 
en que seguramente no quisieron verlos sus opresores. Tienen mucho que aprender, pero saben 
lo bastante para conocer lo que pueden prometerse a sí mismo y lo que pueden prometerles a un 

amo». 
 
Es un desafío franco a la política de prevenir la contaminación ideológica liberal practicada por 

Fernando VII. 
. «No podrán cobijarse libertades -escribía entonces- donde prevalezca el control de las ideas, el 

engaño, la desmesura del poder en perpetuarse... un gobierno que premia la sumisión con la 
injusticia y hace de la generosidad un título de envilecimiento». 
 

Observaba que, en definitiva, las minorías contestatarias que afloran en los pueblos condenados 
a la mudez civil, no suponen que el resto se conforme con su suerte y no carezcan de ansias de 
renovación y cambio. Clarividente, alentaba a la moral de sus compatriotas añadiendo que nin-

gún pueblo debe recabar de los extranjeros 
 

. «lo que solo deben esperar de sí mismos."  
 
La generación de 1850 reconoció, aún en la provisionalidad de la expatriación, lo perentorio de 

perfilar y establecer las libertades civiles, el respeto de las personas y bienes, y que el país en su 
ejercicio soberano, debía aspirar a un sistema representativo, fundamento de una república 
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constitucional. El proyecto esbozado por los conspiradores de Nueva York, Camagüey y Trini-
dad (1851) apuntaría a la delegación de poderes en representantes electos, quienes habrían de 

juzgar la conducta pública de los líderes libertadores. Subordinaba los personalismos en alzada 
a un cuerpo legislativo, algo excéntrico en un proceso que contaba con un apreciable compo-
nente de caudillismo, rasgo de la personalidad del polémico Narciso López.  

 
Céspedes (1868) apuntaba los principios básicos de la república cubana: 

 
. «no puede estar privada de los derechos que gozan otros pueblos, y no puede consentir que se 
diga que no sabe mas que sufrir». 

 
Tal estado erigiría sobre principios indiscutibles: la igualdad civil, tolerancia política, respeto a 
las vidas y bienes de todos los habitantes, sufragio universal; en definitiva: 

 
. «la religiosa observancia de los derechos imprescriptibles del hombre un país culto y civiliza-

do». 
 
Definiendo como sujeto de la autocracia al que: 

 
. «no puede pedir remedio a sus males, sin que se le trate de rebelde, y no se le concede otro 
recurso que el de callar y obedecer.»  

 
La constitución de 1868, fiel a estos fundamentos, escindía los poderes, creando una asamblea 

legislativa que encarnara la nación, limitaba explícitamente las atribuciones del primer manda-
tario, representado en el poder judicial autónomo, como garantía de la igualdad de todos los 
ciudadanos, como las libertades de pensamiento, opinión, reunión, palabra y creencias. El culto 

a esos conceptos doctrinales, antítesis de las aspiraciones de ambiciones personales, quedó ex-
presado por Antonio Maceo (1877) -en una de las más lúcidas vindicaciones de la responsabili-
dad civil en nuestra historia- al considerar que el principio básico de la república era el respeto a 

las leyes y sus representantes: 
 
. «para satisfacer las aspiraciones del pueblo no es necesario autorizar la desobediencia al Go-

bierno constituido y las leyes», 
 

La idea republicana de las libertades no dejó de ser defendida por el autonomismo, así el Partido 
Liberal Autonomista (1878) en su programa estimaba que toda reforma política en la Isla, cual-
quier solución negociada con el poder imperante, debía enfatizar «las libertades necesarias».  

 
Cualquier propuesta de cambio sólo sería fructífera si las garantías de expresión, asociación, la 
integridad de las personas, sus bienes, correspondencia, libertades religiosas y de enseñanza 

fueran reconocidas. La moderación autonomista en cuestiones políticas no dejaba de ser explíci-
ta y contundente en este punto, soslayando considerar un sacrificio táctico de los principios.  

 
La suprema definición de la república es martiana, sin lugar a dudas. En el manifiesto de Mon-
tecristi (1895), fluye libertaria, con propósitos precisos; 

 
. «hijos del juicio y ajenos a la venganza», «conteniendo en conmovedora y prudente democra-
cia, los elementos todos de la sociedad de Cuba». 
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En absoluto es exclusivista, o sectaria, la idea de la república niega cualquier filiación de grupo, 
secta o partido. Está impuesta de un sentido de tolerancia, cuando afirma no pretender 

 
. «la humillación siquiera de un grupo de equivocados cubanos».  
 

Disciplina, experiencia y voluntad de 
 

. «la congregación cordial de los cubanos de más diversos origen», vienen a ser sus divisas.  
 
Una república tolerante llega a ser un rasgo significativo de Martí, en superación de toda pre-

tensión unilateral de la justicia: el respeto a los individuos, el desechar los odios, la «indulgen-
cia fraternal» contra los equivocados, estableciendo un formidable concepto: 
 

. «Ni del desorden, ajeno a la moderación probada del espíritu de Cuba, será cuna la guerra, ni 
la tiranía». 

 
Es la voluntad de considerar superables las contradicciones de origen, cultura y piel en la edifi-
cación del futuro isleño, aspiraciones a hacer 

 
. «más fácil y amiga la paz en que han de vivir juntos padres e hijos».  
 

La supresión de las «amargas memorias» como rumbo fundamental de la república, fórmula 
transicional aplicada a cambios relevantes de este fin de siglo, encuentra aquí una respetable 

legitimidad.  
 
Las constituciones de 1895 y 1897, sustentadoras de la personalidad de la República en Armas, 

ratifican estos principios: 
 
-la constitución de un estado soberano, desligado de la monarquía borbónica, exento de ira o 

venganza, fundado en el voto universal para instaurar su autoridad; 
-la de la separación de los poderes públicos; 
-el respeto a los derechos civiles ciudadanos, 

-la decisión formal del territorio, 
-ciudadanía; 

-las garantías de integridad personal, 
-opinión religiosa, 
-correspondencia; 

-inviolabilidad domiciliar, 
-libertad de emisión de ideas, asociación, 
-igualdad jurídica. 

 
En todo caso, ambas constituciones serán provisionales, en tanto se obtuviera la independencia 

y se preparara en Cuba el establecimiento de una república democrática. Logrado este objetivo, 
el gobierno en armas cesaría, sentando las bases para establecer: «El Gobierno definitivo de 
Cuba, formado por todos los cubanos y para todos los cubanos», como advertía el último presi-

dente mambí, Bartolomé Masó, en octubre de 1898. 
 
San Juan, Puerto Rico, 2001 
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REPÚBLICA DE CUBA 
 

 

 

Una observación sobre el mundo al advenimiento de la República de Cuba (1902) 

 

Los particulares pormenores en que surgió la República de Cuba a inicios del siglo XX, han 
motivado, por lo regular, interpretaciones severas por parte de historiadores y cronistas que han 

indagado en nuestros avatares. El virtual protectorado establecido por el consabido apéndice 
constitucional de 1901, a favor del gobierno norteamericano, sobre los asuntos del nuevo estado 
antillano, ha sido interpretado con las apropiadas reservas que en nuestros tiempos despiertan 

semejantes conductas internacionales del pasado. Cierto es que la soberanía cubana, como enti-
dad política constituida, estuvo limitada por una influencia clara e indiscutible y condicionada 
por la sempiterna posibilidad de una intervención armada del poderoso vecino hemisférico, un 

vistazo a las circunstancias mundiales de la época, pudieran, a la vez que ilustrarnos sobre la 
proliferación de semejantes prácticas en las relaciones interestatales, servir para que intentemos 

interpretar nuestros procesos históricos con un tinte menos incriminativo, quizás. 
 
Si en ambas Américas podían celebrarse como mayoría aquellas naciones políticamente sobera-

nas desde los Estados Unidos hasta Chile, o con un grado ejemplar de autogobierno dentro de 
una entidad imperial (Canadá), y aunque no estuvieran ausentes reivindicaciones de corte cultu-
ral como la de las comunidades francófonas canadienses o los indígenas mayas del Yucatán 

oriental, este cuadro continental no era precisamente la norma, ni siquiera en el civilizado con-
tinente europeo. América era el único continente donde las grandes potencias imperiales habían 
disminuido su presencia territorial desde 1860, controlando el 27.2% del espacio hemisférico. 

 
En efecto, a inicios de la centuria, las cuestiones étnicas, religiosas y políticas que originaron no 

pocos de los conflictos pasados y futuros, aún estaban sin resolver en gran parte del globo, al 
momento en que ondeaba la bandera tricolor en el habanero Palacio de los Capitanes Generales.  
 

Con su enmienda a la carta fundamental, los cubanos habían alcanzado en 1902 una de las aspi-
raciones que entonces o eran una lejana posibilidad o apenas una triste recordación ante el peso 
de los ambiciosos poderes mundiales: Cuba accedía a la independencia tras casi un siglo de 

turbulencias, y eso le confería una apreciable singularidad en un mundo donde la corriente pare-
cía inclinarse al signo contrario.  

 

Aspiraciones y posibilidades 
 

Intentemos ilustrar la anterior aseveración en varios continentes. Si miramos al centro cultural, 
político y económico mundial de entonces, Europa, veríamos que pueblos más antiguos, culti-
vados y ansiosos de un lugar, no disfrutaban de la posición que estrenaban nuestros compatrio-

tas de antaño: Finlandia, pueblo orgulloso, era apenas un territorio autónomo dentro del Imperio 
Ruso y sus aspiraciones nacionalistas le llevarían en pocos años a la supresión de estas limita-

das concesiones. Algo más afortunados al tratar con una potencia más benévola, los habitantes 
de Noruega, unidos desde 1815 a Suecia, aspiraban conseguir un estado nacional desde fines del 
siglo anterior, y aún esperarían tres años para conseguir su completa separación de la monarquía 

sueca. Bohemia, hogar de la comunidad checa, era parte del patrimonio imperial austriaco, en 
tanto que Polonia, de larga y esforzada historia, era apenas una tierra repartida entre alemanes y 
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rusos, y sometida por estos a uno de los más despóticos sistemas de la época. Los magiares 
compartían constitucionalmente con la comunidad germana el imperio de los Hapsburgos: la 

extensa Austria-Hungría, pero muchos de ellos intentaban erigirse en otra potencia centroeuro-
pea para preocupación de sus vecinos serbios y rumanos. Constituirse en estados, entre las co-
munidades de Lituania o los musulmanes de Albania, era mera especulación para los respecti-

vos nacionalistas. Por su lado, el balcánico reino de Serbia tenía entre sus proyectos estratégicos 
la incorporación de todos los pueblos eslavos de los Balcanes, algo que -alentado discretamente 

por Rusia-, despertaba inquietudes entre las grandes potencias, y no escaso desasosiego entre 
los croatas, montenegrinos, turcos, griegos y búlgaros. Irlanda, Macedonia y Bosnia constituían 
serios problemas étnico-políticos sin soluciones aparentes. Las ricas y pobladas provincias de 

Alsacia y Lorena seguían constituyendo un contencioso político-étnico sin solución que alimen-
taba la animosidad de Francia contra Alemania. 
 

En África, 1902 está cargado de premoniciones y desastres. Ese año, desaparecen dos pertinaces 
repúblicas fundadas por los colonos boers -afroholandeses-, tras media centuria de enfrenta-

miento con el Imperio Británico, una lucha cargada de paralelismos con la librada contemporá-
neamente en Cuba. El poder inglés liquidaba estos reductos que se interponían a su estrategia 
africana "de El Cairo al Cabo", como cuatro años antes había destruido el estado fundamentalis-

ta islámico del Sudán. Para entonces, las independencias que aun sobrevivían en el extenso 
continente, o estaban sometidos a presiones diplomáticas severas de Francia, Alemania y aún 
España, como Marruecos, o virtualmente estaban bajo ocupación militar indefinida de los britá-

nicos, como entonces Egipto.  
 

Casos como el de Liberia, debían su existencia a tácitos acuerdos internacionales, o excepciona-
les combinaciones de aislamiento geográfico con oportunas reformas militares occidentales, 
como Etiopía, la cual ya fuese derrotando a los italianos o negociando esferas de influencia con 

franceses y británicos, consiguió sobrevivir como estado e, inclusive, duplicar su territorio, 
sometiendo a los nómadas somalíes. Pero, para la época, apenas quedaba espacio fuera de la 
influencia de las grandes potencias, las cuales, bajo la denominación de "gobiernos indirectos", 

habían prodigado formas de dominación y control foráneo mucho más descarnados que los 
aceptados por los constituyentes cubanos de 1901, como atestiguaban las experiencias con las 
élites hausa de Nigeria o las bereberes de Mauritania. Remotos reinos islámicos del desierto, en 

las inmediaciones del lago Chad o la península de Somalia, que intentaban sobrevivir, tampoco 
quedaban a salvo de la proyección imperial de los europeos. En una década, aún los gobiernos 

formalmente independientes, como Marruecos, quedaron despojados de tales pretensiones. Si 
en algún rincón del globo el reparto de territorios y poblaciones fue evidente en el cambio de 
siglo, era en el dilatado continente africano: de acuerdo con geógrafos de la época, en 1900, el 

90.4 % de la superficie estaba repartida entre potencias que iban desde la poderosa Inglaterra al 
pequeño Portugal. 
 

Desde los Urales a Singapur, el Asia de inicios del siglo XX estaba matizada por los colores de 
las grandes potencias, y donde no absorbían con voracidad etnias y territorios, practicaban la 

política favorita del cambio de centuria: las "esferas de influencia". China, con su descomunal 
presencia humana y física, en 1902 estaba sujeta a una cláusula diplomática que hacía palidecer 
nuestra malhadada enmienda, como deben haber constatado los observadores contemporáneos. 

Los vigentes "Protocolos Boxer", fruto de los desaciertos de una autocracia oportunista y xenó-
foba, condicionaban las posibilidades de ejercicio del poder y las reformas internas en el enor-
me país a un cerrado escrutinio de las potencias que, por demás, desde 1897-1898 disfrutaban 

de bases estratégicas y concesiones económicas considerables. 
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El sur chino, Siam (Thailandia), conservó su soberanía precisamente por un entendimiento de 
su monarca con los británicos de Birmania y los franceses asentados en Indochina que, a cam-

bio del respeto de su integridad territorial, sujetaba al país indochino a una tutela paternalista de 
ambas potencias que, de ser vulnerada, entrañaba la desaparición de un estado otrora influyente 
en el Sudeste de Asia. 

 
Más familiar para los analistas internacionales fue el caso de las Filipinas, que junto a Cuba 

arrastró al imperio colonial de España a los conflictos ultramarinos que acabaron con su disolu-
ción. Al verse trocadas las aspiraciones de sus élites independentistas en una cesión del archi-
piélago al poder norteamericano por el tratado de 1898, se convirtió en escenario de un nuevo 

conflicto colonial. Derrotados precisamente en 1902, los nacionalistas filipinos se vieron forza-
dos a iniciar un proceso de transición hacia el autogobierno bajo administración norteamericana 
que se materializaría justo en el mismo año en que Cuba consiguió la supresión negociada del 

apéndice constitucional (1934). Inmediatas al continente asiático, en las dilatadas extensiones 
del Océano Pacífico, las miríadas de islas de la Polinesia estaban casi completamente repartidas 

(98.9%) entre los grandes estados marítimos. Apenas un año antes de la independencia cubana, 
la vasta Australia se había constituido en una federación con autonomía dentro del imperio bri-
tánico, y la lejana Nueva Zelandia todavía tendría que esperar hasta 1907 para experimentar el 

autogobierno en similares circunstancias. 
 
Ya se sabe que asentados en la enorme y populosa India -cuyos moderados nacionalistas hin-

dúes y musulmanes no conseguían de Londres la promesa de una autonomía al estilo canadien-
se-, los británicos duchos en las artes imperiales ejercían protectorados sobre los reinos monta-

ñosos de Nepal, Bután, Sikkim y en gran medida el belicoso Afganistán, y dos años después de 
la independencia cubana, así lo harían con el Tibet. En las vastedades de Asia Central, los rusos 
desarrollaron influencias análogas sobre algunos pueblos del Turquestán (Khiva, Bukhara), 

además de hacerlo sobre Mongolia, el Sinkiang chino y ocupar abiertamente la Manchuria, so 
pretexto de intervención humanitaria durante los disturbios nacionalistas acaecidos en la China 
de 1900-1901. 

 
El peninsular reino de Corea, conservaba una independencia frágil, bajo la mirada de los pleni-
potenciarios rusos y japoneses. Sometida a acuerdos económicos onerosos a favor de los mos-

covitas y bajo la atenta mirada de los expansionistas nipones, era un tácito condominio de sus 
vecinos. En Asia occidental, Persia (Irán) -una de las naciones que reconoció tempranamente la 

República de Cuba -, estaba atrapada entre las presiones diplomáticas y económicas de los in-
gleses y los rusos, conservaría su independencia política a cambio de admitir concesiones sobre 
sus recursos naturales, privilegios diplomáticos y derecho de intervención de aquellos en caso 

de crisis, según el tratado de 1907. 
 
Un antiguo poder, otrora temible, Turquía, oscilaba entre una urgente reforma a la occidental o 

la conservación de la monarquía tradicional, como soluciones para conservar su soberanía inter-
nacional en vulnerables territorios europeos, africanos y asiáticos, atenazada por los naciona-

lismos de los Balcanes y las descubiertas presiones de Rusia, Alemania, Inglaterra y otros esta-
dos europeos con miras sobre el Oriente Medio. En seis años, cuando los cubanos superaban la 
experiencia de la "segunda ocupación", una revuelta militar reformista en Constantinopla, trata-

ría de salvar un estado turco decadente, intentando una acelerada occidentalización que frustra-
ría complicaciones internas y exteriores. 
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A comienzos del siglo XX, aunque a la sombra opresiva de las guarniciones moscovitas y tur-
cas, las turbulentas étnias del Cáucaso alentaban las mismas aspiraciones nacionalistas que 

hicieron de la montañosa comarca uno de los puntos más insumisos del globo durante la centu-
ria precedente, a la espera que sus dominadores mostraran el primer signo de debilidad imperial, 
para erigirse en entidades soberanas de armenios, azeríes y georgianos, entre muchos aspirantes.  

 

Una nota final 

 
La República de 1902 se estableció con su natural, inexcusable, copia de luces y sombras. Por 
desgracia, la tendencia intelectual aún imperante tiende a enfatizar en las segundas, con eviden-

te injusticia y suficiente prejuicio de los investigadores y, en ocasiones, intención de descrédito 
histórico para hacer "legítimas" falsedades de hechura retrospectiva, a cuenta de una historia 
oficial que pugna por comenzar la noción de patria en un latifundio de Birán. 

 
El estado independiente cubano llegó al concierto de las naciones, como se diría en la florida 

expresión trado-victoriana, con la tara de una guerra destructiva, apreciables disminuciones de 
la población y un país abocado a la miseria material por la pródiga combinación de la guerra 
económica, los combates y la reconcentración de las comunidades rurales. Con la sombra de los 

capitanes generales y los caudillos vencedores sobre unas instituciones civiles de gobierno aún 
endebles. Con la presencia geográfica de un poderoso vecino anglosajón estrenando proyeccio-
nes imperiales en su particular mare nostrum y unos países hispanoamericanos consecuentes 

con una sólida tradición de indiferencia para con los avatares cubanos. 
 

Sin embargo, reconocido y echado al lado el socorrido catálogo de las tempranas insuficiencias 
patrias, hay que recordar que la República "enmendada" nació sin la contradicción lacerante 
entre los derechos naturales proclamados constitucionalmente y la existencia de la esclavitud 

negra que amargó a los sucesores de Jefferson; sin los conflictos fratricidas entre capital y pro-
vincias que llevaron a casi la desintegración de más de algún antiguo virreinato y república 
federal o unitaria desde los Grandes Lagos a las pampas sudamericanas. Sin persecuciones de 

realistas o integristas, de colaboracionistas o cómplices, de guías o informantes, de voluntarios 
o contraguerrilleros. La tolerancia para con los vencidos puede constatarse en las listas de inmi-
grantes peninsulares y canarios llegados durante el primer cuarto de siglo republicano por La 

Habana, Cienfuegos o Nuevitas. Si esto último no es argumento suficiente, preguntemos cuán-
tas familias criollas y mambisas no emparentaron con españoles venidos a la esperanza indiana 

después del izamiento de la tricolor en las fortalezas y edificios de la Isla. Los españoles ave-
cindados en Cuba en 1898 no abandonaron presurosos, con sus familias, la Cuba soberana de 
1902, como sus compatriotas habían hecho casi ochenta años antes ante el derrumbe de su auto-

ridad en la Tierra Firme o la Florida. 
 
Los cubanos de inicios del siglo XX se estrenaron, quizás afortunadamente, sin los partidos 

demagógicos pletóricos de iluminados de fluido verbo populista, quienes tocados con gorro 
frigio y proclamando la liberación universal republicana, erigieron cadalsos para los disidentes 

de sus utopías del hombre nuevo y el ciudadano ejemplar concebidas en medio de los delirios y 
libaciones de Robespierre y el selecto club jacobino. Ni tampoco su primer presidente se esfor-
zó o propuso desterrar a Dios de los asuntos humanos, a pesar de las nada compasivas preferen-

cias de parte del alto clero insular por las armas del ejército de Valeriano Weyler, y menos co-
ronar patrióticas hetairas como deidades de la razón en alguna de las colinas habaneras. La "Re-
pública del Dos", con todas las tachas que se le encuentren a sus primeros organizadores y ad-

ministradores, no dedicó presupuestos de urgencia para institucionalizar policías políticas, ni 
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celosos censores de opinión y menos comisarios para liquidar enemigos "de clase" o "de esta-
do", ni propugnó un proyecto de estabilidad social y reconstrucción económica con casi absolu-

to desdeño de las libertades cívicas y la integridad personal de sus ciudadanos. La República se 
estableció sin Fouchés o Derzhinskis que velaran por la salud ideológica de los nacionales, y 
posiblemente, en materia de libertades de expresión, poseía más diarios y gacetas que el París 

del primer consulado, y naturalmente muchos más que poseía el Petrogrado punzó en 1918. 
 

La denostada república se inauguró con unas fuerzas armadas inferiores en número a las mili-
cias criollas de La Habana de la época del conde de Albemarle, y sus generales jamás concibie-
ron su empleo más allá de patrullajes rurales. No se propusieron, en nombre de la libertad o la 

fraternidad, "liberar" las Islas Canarias o Río Muni del desgobierno de los Borbones, o ajustar-
les cuentas a don Porfirio Díaz por ser un cumplido defensor del derrotado poder español en la 
Isla, alentando rebeliones en Sonora o Yucatán, y menos enviarle asesores militares a los guerri-

lleros filipinos de Aguinaldo en su campaña contra la infantería del tío Sam, para cobrarle dis-
cretamente a Washington las condiciones impuestas a la joven república cubana por el senador 

Orville Platt. 
 
Quizás nuestro experimento soberano no se inició en circunstancias idóneas, ni probablemente 

teniendo en cuenta las condiciones elucubradas por nuestros místicos políticos del siglo XIX. 
Sus imperfecciones nos han llevado al tremendo atolladero de hoy: ¿pero pudo haber sido dis-
tinto? Aún así, ¿merece ese juicio tan severo, por no decir esa suerte de ensañamiento histórico? 

 
Volvemos a insistir que la época en que Cuba accedió a su estado republicano estaba marcada 

por el signo de las influencias del expansionismo liberal de occidente, en particular el europeo, 
y hay que situar sus relaciones internacionales con la apropiada referencia. No cambia en nada 
los sucesos, pero quizás ayude a comprender con cierta serenidad el entorno, y no cebarnos con 

las dudosas ventajas de las interpretaciones en retrospectiva, en el legado de hombres que, suje-
tos irremediablemente -como todos nosotros-, a las realidades de su tiempo, intentaron hacer a 
su modo, lo que se estimó adecuado. Sabemos que esta postura puede ganarnos la tacha de justi-

ficativos, como suele pasar. Es una posibilidad, pero un adjetivo moderno no cambia el matiz de 
tiempos pretéritos. La historia es una enseñanza de mediano aprovechamiento, pero siempre 
aleccionadora, en especial cuando el investigador no pretende convertirla en interpretación de-

finitiva. Justo en su tremenda contradicción subyace el encanto de la búsqueda. 
 

San Juan, Puerto Rico, 2002 
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Doctor en Historia en la Universidad de Sevilla 

(2001). Licenciado en Historia en la Universidad de 

La Habana (1985). Estudios de prehistoria de Cuba y 

el Caribe con el arqueólogo Ramón Dacal Moure, 

Universidad de La Habana (1987-1988). Profesor de 

Historia en la Universidad de La Habana (1985-

1993); Investigador Adjunto del Museo Antropológico 

Montané de la misma Universidad (1988-1991). Pro-

fesor de Historia y Prehistoria en la Facultad de 

Humanidades de la Universidad Interamericana de 

Puerto Rico (1995-presente) y en la Facultad de His-

toria de la Universidad de Puerto Rico (2002-2011). 

Ha participado en diversos trabajos de campo ar-

queológicos e históricos en La Habana, Matanzas, 

Cienfuegos, Granma (Cuba, 1985-1990); así como 

en prospecciones de campo arqueológicas en varios 

municipios de Puerto Rico (1994-presente). Sus tra-

bajos de investigación versan sobre primeras expe-

diciones científicas de la prehistoria cubana, pobla-

ción residual indígena cubana, historia militar del si-

glo XVIII cubano, entre otros. En materia de estu-

dios coloniales destaca su disertación doctoral en 

torno a la presencia inglesa en la historia de Cuba. 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

Guerras Africanas de Cuba (2009, 419 pp.) nos po-

ne al tanto de una carrera militar y diplomática 

cubana en suelo africano sin precedentes. Colosal 

en su magnitud para las reales posibilidades béli-

cas de la isla, el gobierno de La Habana supo 

muy bien encontrar las justificaciones para tama-

ña intervención en los asuntos internos de tantas 

afro-naciones, manipulando la antropología y la 

historia de Cuba. 

 

 
 

 

La otra guerra del inglés (2011, 596 pp.) se enfoca 

en los eventos posteriores a la victoria inglesa en 

La Habana durante la Guerra de los Siete Años y 

en discrepancia con la visión de la historiografía 

oficialista actual acerca de este periodo de la his-

toria cubana. Es un texto revisionista, es posible 

que políticamente incorrecto, pero con apropia-

da  información de fuentes documentales. 

 
 



 

 

 

 

 

 

Un tiempo del Montané 
(2019, 360 pp.) 

Comp. Esteban Maciques Sánchez,  Pablo J. Hernández González y 

José Ramón Alonso-Lorea 

 
Este homenaje al Museo Antropológico Montané está organizado en 

tres partes. La primera, dedicada al Dr. Luis Montané y Dardé, recoge 

trabajos suyos de difícil consulta, o que nunca antes se habían publi-

cado en lengua española, como los relacionados con los importantes 
descubrimientos de la Cueva del Purial. También se editan en esta 

ocasión textos de los doctores Rivero de la Calle y Pablo J. Hernán-

dez, que sólo se habían dado a conocer en congresos. Se cierra con un 

artículo sobre los orígenes de la antropología en Cuba y su institucio-
nalización, publicado en la Revista Asclepio (Vol. XLVI, Fasc. 1, 

1994, del CSIC, Madrid). La segunda parte está dedicada a la gran 

obra del Dr. Montané, el Museo Antropológico que lleva su nombre: 

origen de las colecciones, guías de visita, propuestas museográficas, 
homenajes en el centenario y propuestas de futuro. 

 

La tercera parte comienza con la versión original española, publicada 

por primera vez, de lo que luego Ramón Dacal y Manuel Rivero de la 
Calle publicaron como “Art and Archaeology of Pre-Columbian Cu-

ba” (Pittsburg, 1997), y recoge estudios que los compiladores de esta 

obra realizaron en el ámbito del Museo Antropológico Montané, y que 

son muestra de la intensa actividad investigadora en aquel “tiempo del 
Museo.” 

 
 

 
 

 

 

 

Idolillos colgantes de piedra en la cultura taína (Cuba) 
(2019, 114 pp.) 

Esteban Maciques Sánchez 

 

Este estudio comenzó por sólo tener en cuenta un idolillo colgante de 
piedra del Museo Antropológico Montané de la Universidad de La 

Habana, y terminó por referirse a la colección cubana. Primero, resultó 

que el idolillo en cuestión era diferente a los seis que forman parte de 
los fondos del citado Museo y, en segundo lugar, todos ellos podían 

agruparse en cinco tipos distintos. Buscando semejanzas y diferencias 

se fue ampliando el proyecto para acabar considerando que aquellos 

cinco tipos abarcaban, como paradigmas formales, los restantes de la 
muestra. Después de todo un año acompañado por los pequeños dioses 

o héroes taínos, me queda la satisfacción, al menos, de ofrecer un 

compendio que trata de recoger las principales muestras de su compor-

tamiento estético. Esteban Maciques Sánchez, La Habana, 1992 

 
He leído con mucho interés el original de este libro y puedo decir que, 

en mi opinión, es uno de los mejores análisis del arte antiguo ameri-

cano que yo conozco, en este caso circunscrito a una colección de ido-
lillos antillanos muy poco o mal estudiados hasta el presente. La parte 

descriptiva y analítica podría compararse con los estudios, ya clásicos, 

de Tatiana Proscouriakoff sobre la escultura maya, al tiempo que la in-

terpretación de estos materiales artísticos se halla en la mejor línea del 
análisis antropológico del arte antiguo. José Alcina Franch, Madrid, 

septiembre de 1992 

 



 

 

 

 

 
 

Arte Rupestre en Punta del Este, Cuba 

Estética y símbolo; estructura y análisis 

(2019, 234 pp.) 

José Ramón Alonso Lorea 
 

La „capilla sixtina‟ del arte rupestre cubano reclamaba, desde los tiempos 

de su descubrimiento, un texto que monografiara sus valores y, sobre todo, 

la atención de los valores formales, las cualidades estéticas. Importantes 
trabajos de personalidades de nuestra cultura, reseñados y estudiados por el 

diplomante, abordan descubrimiento, historia, juicios a propósito de este 

objeto. Y uno de los aportes más importantes de este estudio radica en re-
tomar esta información (mucha de ella arqueológica y por tanto fuera de su 

ámbito curricular) y organizarla en forma metódica: según la metodología 

de la Historia del Arte, según la metódica de investigación del arte rupestre. 

Quiero hacer constar que aunque mucho se ha hecho en nuestro país acerca 
del arte rupestre, poco se ha trabajado en su historia, en su movimiento y 

contingencias a través del tiempo. En este sentido, el presente trabajo es un 

modelo novedoso. Esteban Maciques Sánchez, Museo Antropológico Mon-

tané, La Habana, 1992 

 

El estado borroso o difuso en que se encontraron la mayoría de estas pintu-

ras rupestres propició tantas lecturas diversas, como estudiosos abordaron el 

tema. Rico fenómeno que pereció al imponerse la versión del criterio res-

taurador de la Academia de Ciencias de Cuba. Esta investigación tiene aho-
ra en cuenta todas aquellas versiones que el autor pudo encontrar, cronolo-

gizándolas y contrastándolas a través de un proceso crítico, de modo que 

pone al lector al corriente de un hecho visual que supera, evidentemente, la 

que actualmente le ofrece el sitio arqueológico. José Ramón Alonso-Lorea, 
Habana, 1992 

 
 

 
 
 

 

CUBA Estudios Coloniales 
(2019, 228 pp.) 

Pablo J. Hernández González 
 

Leer los textos del profesor Pablo J. Hernández González, para el trabajo de 

edición, es un pretexto para aprender, desde nueva perspectiva y diferente 
información, la Historia de Cuba. Él discrepa de la visión oficialista de la 

Habana. Como en sus anteriores libros, éste es un texto revisionista, “políti-

camente incorrecto”, pero con apropiada información de fuentes documen-

tales. Nos pone en alerta el Profesor cuando nos asegura que “un adjetivo 
moderno no cambia el matiz de tiempos pretéritos. La historia es una ense-

ñanza de mediano aprovechamiento, pero siempre aleccionadora, en espe-

cial cuando el investigador no pretende convertirla en interpretación defini-

tiva. Justo en su tremenda contradicción subyace el encanto de la búsque-
da”. Este libro, advierto, no es un ensayo, menos un ensayo filosófico. Es 

un tratado historiográfico. Detengámonos en la diferencia. No cometamos 

el error de confundir, algo común en nuestro medio cultural, la Filosofía 

con la Historia, al Filósofo con el Historiador, aunque se gradúen en la 
misma escuela. Ciertamente el primero está de moda, hace rato, el segundo 

se desecha, desde hace tiempo. Pero aquí el historiador, obligado por las 

circunstancias, ha descubierto la ecuación del intelectual libre, sin jefes ni 

comisarios culturales. Ha aprendido a trabajar y a saborear el método del 
“francotirador cultural”: selecciona el blanco y dispara, sólo y a distancia. 

Y esa distancia le permite ver el sistema. Se justifica así la existencia del 

acto del anacoreta: apartado en un lugar solitario, pero deseando, al final, la 

llegada de los discípulos. Por ello, y para ellos, este libro. José Ramón 
Alonso-Lorea, Miami, 2019 
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